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DISQUISICION DECIMAOCTAVA, 

CONTINUACION. 

Tratados de fábrica de naos. —De calafatería y carenas.—De 
botar al agua los navios.—Discursos, informes y proyectos. 

I . 

De la cuenta, y lo que pertenece á la rosa 
de cualquier nao (1). 

CAPÍTULO I. 

MONTAÑÉS (2).—Trataré como he prometido arriba, de 
la nao y sus partes y personas y oficios, por el modo más 
claro que pudiere; V. m. oya y advierta si en algo no acer-

(1) De la Instrvcion | nauthica, para el bven | Vso, y regi
miento de las Naos, su tra^a, | y gouierno conforme á la altu
ra de México. | Compuesta por el Doctor Diego garcia de | Palacio 
del Consejo de suMagestad, | y so Oydoren la Keal audien- | cia 
de la dicha Ciudad. | Dirigido, al Excellentieimo Señor Don Alua-
ro Manrrique, de | fuñiga, Marques de Villamanrrique, Virrey, 
Gouer- | nador, y Capitar- general destos lieynos. | (Escudo de 
armas.) Con licencia, en México, en Casa de Pedro [ Ocharte. 
Año de 1587. 

(2) Los interlocutores son un Montañés y un Vizcaíno, que se 
designan por las iniciales M. y V. 
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táre con la puntualidad que desea, aunque necesariameute 
para declaración de lo que he de decir, y V. m. quiere, 
conviene poner la manera de medir, y los nombres de 
algunos maderos y palos mas comunes , para mejor in
teligencia. Hácese pues la cuenta de las naos general
mente por codos, que dos pies ó dos tercios de vara ha
cen un codo, y por éste se cuenta y pide cualquier navio 
al artífice, señalando que ha de tener tantos codos de 
quilla, que es largo; y tantos de puntal, que es el alto, 
y tantos de manga, que es el ancho. Los maderos fun
damentales de cualquier nao son : codaste, quilla, roda, 
estamenaras, barraganetes, forcaces, cinglones, baos, 
latas, durmentes, cintas, madres, corvatoues, corvato-
nes de revés, corvatones de gorja. Hay también contra
quillas, contra-durmentes, aletas, llaves, vorne para la 
tablazón del costado y tablas para las cubiertas y cáma
ras ; hay trancaniles, tacadas y otros particulares, co
mo mástiles, masteleos y entenas; pero viniendo al pro
pósito y á satisfacer á lo que V. m. quiere que diga, me 
parece que así para guerra como para mercancía, y pa
ra porte y tamaño conveniente de una nao, bastan cua
trocientas toneladas; y así iré respondiendo según este 
tamaño lo que entendiere; V. m., pues de todo tiene 
tanta experiencia y lo sabe mejor, enmendará lo que 
conviniere. Por manera que una nao de cuatrocientas 
toneladas (que dos pipas hacen una) ha de tener 34 co
dos de quilla desde el codaste de popa al codillo de proa, 
y de manga, 16, que es casi la mitad de la quilla; y no 
habiendo de llevar jareta, tendrá el navio de este porte 
11 codos y medio de puntal, que es el tercio de la dicha 
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quilla; porque habiendo de tenerla (por lo que ésta ha 
de subir), será necesario añadir otros tres codos, que 
por todos serán catorce y medio, y con esto también se 
ha de saber que el hueco y rosca de esta nao se divide 
en cubiertas, que en una casa llaman altos ; para la pri
mera, contando desde la quilla hasta lo alto, se asien
tan unos tablones gruesos por la parte de dentro, que 
llaman durmentes, y sobre éstos se ponen y asientan 
ciertos maderos algo gruesos, que llaman baos ; y éstos 
hacen la primera división, y han de estar en cuatro co
dos y medio de puntal, que es el altura de tres pipas. 
La segunda, que se llama primera cubierta, se forma y 
hace de la misma manera, y estará ésta en tres codos 
de los dichos baos, que es el altura que han menester 
dos pipas. La segunda, y que llaman la puente, y es la 
tercera división, tendrá otros tres codos, y todos harán 
diez y medio. y ocuparán el grueso de los baos; y hasta 
las dos cubiertas serán once, sin otros tres que se han de 
añadir si la nao hubiese de llevar jareta, como queda 
dicho, que es sobre la cual se marearán las velas y go
biernan los mareantes, y debajo de ella están los pasa
jeros ó gente de guerra. 

VIZCAÍNO,—La cuenta que V. m. ha hecho para el 
porte que se presupone está buena, y por ella se puede 
añadir ó quitar en mayor ó menor número y cantidad; 
pero no entiendo que basta lo dicho si no se dan más 
claras reglas para su proporción; pues como V. m. sabe, 
de abrir ó cerrar más de lo necesario cualquier nave, ó 
de no tener el lanzante, delgados y maderos de cuenta, 
ráseles y escora en su punto, salen de mal gobierno y 
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con otras malas coudicioneSj de que suelen venir muclias 
pérdidas, daños y muertes. Y así, convendrá que para 
mayor claridad de V. m. haga otra demostración de na
vio de ménos porte y muestre sus medidas y traza, y la 
que deben tener los que usan en las islas de Barlovento 
y Tierra-Firme, y de los de la Costa de esta Nueva Es
paña, y de Panamá y los del Perú, pues para los de las 
islas de Poniente é India Oriental, y las demás carreras 
que nuestros españoles usan, basta la dada, haciendo 
el crecimiento ó disminución que cada uno quisiere. 

M.—Entendido tenia que por las reglas dichas se 
sacarían las trazas y diferencias que debe haber en la 
forma de los navios, según la necesidad de los mares, 
para donde son; mas pues V. m. lo quiere, diré lo que 
me parece. Necesario es sacar de proporción los navios 
que han de servir en las islas de Barlovento y Tierra-
Firme en el puntal, manga y plan; y aunque en el lar
go excederán poco, no han de tener más que el sesmo 
que tuviesen de boca en el plan, y el tercio del puntal 
que tuviese la boca sin las obras muertas, porque como 
casi siempre corren vientos brisas en aquellas partes, 
han de hacer sus viajes á lo más ordinario, por la boli
na, y tendrán el árbol mayor del tamaño que la quilla, 
y de verga, dos veces cuanto fuere la manga, y el trin
quete al respecto; llámanse fragatas, y á lo más ordina
rio y propio no pasan ni deben pasar de cincuenta tone
ladas. 

' Los navios que usan en la costa de la Nueva Espa
ña desde Cozumel hasta Pánico, á causa que los puer
tos son de muy poca agua, y la costa y travesía del 
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Norte, y muy poco fondo, casi generalmente las hacen, 
el plan cuanto es la mitad de la boca, y el puntal de 
los tercios, porque de otra manera se perderían por mo
mentos : son de porte de 50 toneladas y llámanlas Bar
cas del trato : el arboladura es como las de las fraga
tas ya dichas. En la costa del Pirú, Nicaragua, y trato 
de los Izalcos (tierra que es de Guatemala), y el Océa
no meridional y mar del Sur, se usan navios de cincuen
ta hasta cien toneladas. Echanles de plan el cuarto de 
la boca, y la mitad al puntal y muchos delgados á popa 
y proa, rasos y de buena escora, porque siempre boli
nean, y asi andan bien de loo y mal de popa, y aunque 
en el fabricar las naos no hay cierta cuenta para algu
nos que la piden á su modo y para navegaciones dife
rentes, queriendo mas plan, más ó menos de quilla ó 
manga, según su gusto ó la necesidad ó partes por don
de las han menester, pero yo he dicho lo que me pa
rece; el que fuere mejor marinero elegirá lo que le diere 
más contento, aunque aseguro que una de las cosas 
más necesarias que las naos han de tener ( como de lo 
dicho se infiere) es gobierno, costado y delgados para 
bolinear, y asi para que el gobierno sea fácil, conviene 
que desde el primer madero de cuenta de nuestra nao, 
seis maderos á popa, comiencen los delgados del rasel, 
y que acaben algo marcados en el codaste, y en seis co
dos y dos tercios de altura, que es el quinto de la qui
l l a y los delgados de la proa que comiencen 9 maderos 
adelante del primero de cuenta y que acaben en la roda, 
algo enarcados y lanzando, como han de lanzar, la roda 
de popa cinco codos y dos tercios, que es el sesmo de la 
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(jiiilla, y la roda ele la proa lanzará doblado que la de 
popa, con la cual vendrá á tener de roda á roda 51 co
dos j un tercio de largo, y porque con el altor de popa 
y proa haya proporción igual, se asentarán las aletas, 
que son las que forman la frente de popa, sobre el co
daste en la altura de los dichos 6 codos y dos tercios, y 
á éstas se les darán 12 codos de altura, que son los 6 y 
dos tercios; serán 18 y dos tercios; y en esta altura se 
asentará el dragante, que vendrá á ser de 7 codos y dos ter
cios, que es casi la mitad que la nao tiene de manga, y al 
mismo altor que queda asentado el dragante se asentará 
la roda de proa, para que quede en el peso que conviene y 
en buena proporción, y sobre ella la madre del espolón, y 
porque en el asiento de los maderos de cuenta se tiene el 
punto más cierto, conviene tomar el medio de la quilla y 
dos codos más adelante, y tomada, allí se asentará el 
primer madero de cuenta, el cual es formado de un palo 
que llaman estamenara y dos barraganetes, á manera de 
un medio círculo, al cual se ha de dar 5 codos y un ter
cio del plan de la nao, que es la tercia que abre de sus 
16 codos, y tendrá de astilla, que es el pié que comien
za á formar los delgados de proa, codo y medio, y de 
manga 14. Hecha la rosca de esta nao con las medidas 
dichas, se le asentarán y pondrán tres cintas que la to
men y ciñan desde popa á proa, y estarán en el medio 
en 10 codos de puntal, y en las rodas de popa y proa 
en 16, y la segunda un pié más alto, y la tercera otro, 
y en esta mayor altura quedará asentada la cubierta prin
cipal, que se llama puente, y estará en 11 codos y me
dio de puntal, según nuestra cuenta, y sobre ella se 
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poudrán las mesas de guarnición, que es su propio y 
mejor lugar; y para que el timón haya asiento, propor
ción y buena forma, como en parte tan principal, se to
mará también el altor del codaste, desde la patilla hasta 
un codo más arriba de la lemera, y hallarse han 19 co
dos, y en este espacio se repartirán y pondrán ocho 
hembras muy fuertes, según el arte, para que en ellas 
jueguen y se metan los machos que se han de clavar en 
el t imón, el cual ha de tener desde el asiento de la pa
tilla hasta su medio un codo de ancho, y de ahí arriba 
tendrá de grueso lo que tuviere de frente el codaste, é 
importará que en las esquinas de la parte de fuera sea 
la mitad más grueso que por donde juega sobre las hem
bras del codaste, y el curioso piloto estará obligado á 
sacar de él un modelo de sus medidas, para que si nave
gando faltase el que lleva, se pueda hacer y poner otro, 
y para que el que llevase le sea más seguro, le podrá po
ner un cabo que le atraviese por medio, y que los extre
mos de él vayan asidos en dos argollas muy fuertes, en 
cada banda de la lemera, y asentado y puesto así, en la 
cabeza de este timón se encajará un palo muy fuerte, que 
tenga un palmo de frente hasta la tercia parte, y desde 
allí hasta la punta vaya adelgazando, de manera que se 
pueda tener en la mano, el cual llaman comunmente ca
ña ; y cuando la nao se gobierna sobre la tolda, se le aña
de á esta punta de la caña otro palo más delgado con que 
la mueven, que llaman pinzote, Y porque la cuenta y 
medidas por el objeto se entiendan mejor, haré la figura 
del cuerpo de la nao en rosca, y con las medidas de la 
manga en tres posiciones para mayor claridad. 
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De los más t i les . 

CAPITULO I I , 

y.—Bien me parece la traza y medidas de la nao que 
está figurada, con sus divisiones y cuenta; mas para que 
las partes correspondan al todo, conviene señalarle el 
tamaño del Mastel mayor, Trinquete, Bauprés, Mesa-
nas y contras mas téleos, la orden de la jarcia con todos 
sus aparejos, y la cuenta que han de tener para que de
mos cierta manera y forma en "navios mayores ó de me
nor porte , y para que en la fábrica por otro ejemplo de 
menor capacidad nos muestre V. m. otro modelo, esti
maré en mucho que, como he suplicado antes de ahora, 
lo haga, y que sea de hasta 150 toneladas, que para mi 
intento parece conveniente. 

M.—Soy contento de hacer el modelo con la cuenta 
de las 150 toneladas que V. m. pide, para que por él y 
el pasado se extienda la proporción que se dará á los 
que cualquiera quisiere pedir; mas porque concluyamos 
con lo que pertenece al primero y mayor navio, y con lo 
que V. m. manda, diré primero lo que falta. E l árbol ó 
mástil mayor de cualquier nao ha de tener el largo que 
el navio tuviese de quilla y lanzante, que, según nuestra 
medida, vendrá á ser 46 codos, aunque es algo menos de 
la quilla y lanzante; pero yo siempre lo querría algo 
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meuor , para que la nao quedase más marinera y la jar
cia y árbol más seguro, y lo que de él se quitase, se po
dría añadir en el mastelero, porque en las tormentas y 
necesidades es de menor inconveniente y de más prove
cho. Y el trinquete tendrá lo que tuviese la quilla de 
largo, y no más, y vendrá á ser, conforme nuestro nú
mero , 34 codos. Y el bauprés va quinto menos que el 
trinquete, y será de 28, aunque algunos le hacen del 
tamaño del trinquete. Y la mesana podrá ser del mismo 
largo y grueso que el bauprés. Las contras tendrán un 
tercio ménos que la mesana, y estos palos y másteles se
rán buenos, derechos , sin nudos, de buena naveta y que 
no estén dañados ; son mejores y más convenientes de 
una pieza, y si no, suélense hacer de muchas , y cuando 
se encajan y ajustan bien, téngolos por buenos, y áun 
por más fuertes para sufrir cualquier trabajo ; siendo 
como han de ir muy bien amarrados, de codo á codo, 
con sus agimielgas; y adviértase que no les echen cabi
llas ni clavos, porque se suelen quebrar y pudrir mu
chas veces por do se ponen. El mastelero de gavia ma
yor ha de tener tanto y medio que la nao tuviese de 
manga, que serán 24 codos, y con esta cuenta parece 
que se ha cumplido lo que V. m. ha mandado con la nao 
principal. Pondráse, pues, la traza del navio menor y 
proseguirse á todo lo demás de este libro, correspon
diendo á la nao primera, pues por ella se podrá dismi
nuir y hacer la cuenta cierta para los másteles, entenas, 
gavia, jarcia y demás aparejos que tuviere necesidad, 
con la buena dirección del maestro, á cuya determina
ción se han de quedar muchas cosas que, por huir proli-
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jidad, no se pueden decir en esta figura, y porque son 
comunes á los oficiales de este arte. 

V.—Ya quedo satisfecho y bien enterado por las cla
ras demostraciones de las dos naos, y por la cuenta y 
medidas que V. m. lia puesto de lo que dudaba: resta 
proseguir en la cuenta y medida de las entenas, gavias, 
jarcia y demás aparejos de la nao principal, como V. m. 
lo ha prometido y yo lo deseo. 

De las vergas y gavias. 

CAPÍTULO I I I . 

M.—La entena ó verga mayor ha de tener de largo 
dos veces y un tercio más de lo que la nao abriese, que 
vendrá á ser 37 codos y medio, y en el medio, tan grueso 
como es el árbol mayor por debajo de la gavia, y á los 
penóles, que es el fin de ella, será delgada el tercio mé-
nos. La del trinquete será un tercio menos , y de la mes-
ma cuenta en el grueso y largo de la mayor, y la de la 
covadera, de la mesma forma menos un cuarto; la de la 
mesana será más delgada y tendrá el largo de su árbol y 
un tercio más: la de la gavia ha de ser de largo lo que el 
navio abre , que será 16 codos : la del mastelero de proa, 
un quinto ménos : la gavia (1) mayor ha de tener de cir
cunferencia lo que la nao tiene de manga, y la del tr in-

(l) Lo que hoy se llama cofa. 
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quete, un cuarto menos, y los fondones, del tercio y 
medio ménos, con la mesma circunferencia en su can
tidad. 

Jarcia y aparejos del mástil mayor. 

CAPÍTULO I V . 

Dicho se ha que las mesas de guarnición han de estar 
sobre la postrera cinta de la nao , porque cuanto más al
tas y lanzantes, tanto trabajan ménos los aparejos yen
do de loo, y estando en banda y largos, no alcanzan al 
huir y gastarse : éstas son y se ponen para guanecer el 
mástil mayor, y han de salir debajo dellas 12 cadenas de 
á cuatro ó cinco eslabones, de palmo cada eslabón, con
forme al grueso de las dichas mesas, algo largas, con 
sus vigotas , de las cuales se guarnescen y amarran doce 
obenques, que son unos cabos de sesenta hilos, de cada 
banda, que juntos y amarrados debajo la gavia, tienen 
tieso y fuerte el árbol para que no se menee á ninguna 
parte, y donde se juntan en la gavia han de salir otros 
tres cabos de los 60 hilos en cada banda, que llaman 
coronas , que han de tener de largo la mitad del mástil, 
y con un motón al cabo de cada uno, con sola una rol
dana , y por ella han de tener pasado otro cabo de 40 hi
los, que llaman amante, tan largo, que llegue al plan 
de la nao, y éste también tendrá una polea de dos rol
danas al un cabo, y por ella se guarnirá una beta de 
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24 hilos, que pase por otra polea de otras dos roldanas, 
que será tan larga como el amante dicho, y esta última 
polea estará atada á una braza de estropo ó arza, y es
tará ella y los amantes amarrados en un palo que llaman 
estante, que se asienta en el costado sobre las dichas 
mesas de guarnición : también para atesar y tener fija la 
dicha verga mayor se ponen dos ó cuatro trozas, las cua
les , hechos los cabos fijos en el racamento y entena , en 
su proporción , pasan por dos poleas ( según la distancia 
conveniente), y éstas son aparejos muy necesarios para la 
firmeza de esta entena y de las demás de la nao : y todos 
los aparejos que se han dicho se guarnescerán con un 
cabo delgado que llaman acollador, y los obenques, des
pués de puestos y guarnidos, se encadenan y juntan unos 
con otros á manera de escala con otros cabos de pocos 
hilos, que llaman nígolas ó enflechates, y la escala y en-
flechadura se hace para por ella subir á las gavias y hacer 
otras cosas. Tiene el mástil, ya que está guarnescido por 
los lados, necesidad de atesalle por el medio, desde popa 
á proa, y esto se hace con un cabo grueso que llaman es
tay , y con otro contraestay, que ha de tener 180 hilos, y 
ha de llegar desde la gavia á la roda de proa , donde ha 
de estar una cadena con su vigota, clavada ó amarrada 
bajo la madre y corvaton de gorja, y en ésta se ha de atar 
y guarnescer fuertemente; y el contraestay también se 
amarra á aquella vigota para que en la continua fuer
za que hacen los mástiles y demás aparejos ayude al 
estay. 
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Jarcia del trinquete. 

CAPITULO v. 

Así como hemos guarnescido el mástil mayor, se lia 
de hacer con el trinquete, excepto los obenques, que 
han de ser ocho, y ellos y las coronas y demás cabos han 
de tener un quinto menos hilos que los del árbol mayor, 
y el estay y contraestay se amarran, como está dicho, en 
dos vigotas, que se suelen poner dos tercias fuera del 
bauprés, con su acollador, y tendrá más que el mástil 
mayor, descoronas sin amantes, de largo cuanto dos 
tercias que el mástil, y llevará su beta y dos poleas y 
amarran en sendas argollas, que se ponen al obenque pos
trero hacia popa, y algunos los llaman popeses. 

Jarcia del masteleo de gama y borriquete. 

CAPÍTULO V I . 

E l masteleo de gavia mayor ha de tener seis obenques 
por banda, de 40 hilos , y han de ser tan largos como 
todo el masteleo, y para que éstos se guarnezcan, han de 
salir de otros tantos agujeros que ha de tener el arco de 
la gavia sendos cabos, del grueso de los mesmos oben-



20 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

ques, cada uno de una braza de largo o más, que llaman 
comunmente raygadas de gavia, y en cada uno de estos 
cabos se pondrá y guarnescerá una vigota para que en 
todas se amarren los obenques del masteleo, para que 
esté fijo y sin menearse; y tendrá también otras dos co
ronas del mesmo grueso, sin amantes y con sendas betas 
de á 20 hilos, amarradas en otros agojeros de la mesma 
gavia : tendrá asimesmo dos burdas, que son coronas 
tan largas como dos tercios del masteleo, y al cabo de 
cada una estará un motón, y por él pasará una beta del
gada, que cada punta llegue á la tolda, para el servicio 
de la gavia y otras cosas. El masteleo del borriquete (1) 
ha de tener cinco obenques y dos aparejos delgados, un 
quinto de menos hilos que los del masteleo mayor; en 
todo lo demás se terna la mesma orden en guarnescerle. 

Aparejos de la verga mayor y de la del trinquete. 

CAPÍTULO v i l . 

Para marear bien la verga mayor se ha de poner de
bajo la gavia una papoya, pasteca ó cuadernal, con dos 
roldanas , y por ellas pasará un cabo de 60 .hilos, que 
llaman triza mayor, y éste asimesmo ha de pasar por 
una de las roldanas del guindaste, y volviendo aquél á 
la mesma roldana de la papoya ó cuadernal, volverá por 

(1) Hoy volaclio. 
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la segunda del guindaste hasta el cabrestante, que es 
con que se levanta é iza la verga, y asimismo ha de te
ner dos ustagas de 90 hilos, cuyas puntas pasarán por 
dos roldanas que se han de asentar en el calcés, pasándo
las de popa para proa, tan largas que lleguen al corre
dor, y amarradas ambas en el medio de la verga mayor, 
medio palmo apartada la una de la otra: de los dos ca
bos que quedan arriba estará amarrada debajo de la ga
via la papoya dicha, que ha de tirar la triza : también 
ha de tener en cada peñol un motón con su roldana, por 
donde pasará la escota de gavia, que es un cabo de 60 
hilos, y ésta ha de estar amarrada al puño de la vela de 
gavia con el un cabo, y el otro será tan largo que lle
gue á la tolda; y con éste tendrá también en el peñol al 
otro motón, y otro colgado debajo la gavia con media 
braza de estropo, y por estos dos pasará un cabo de 40 
hilos que llegue á la tolda, que llaman amantillos, y sir
ven para sustentar y tener la entena mayor derecha en 
cruz , y la escota de gavia que quisiere para tender la 
vela. Asimesmo ha de tener en cada peñol una corona 
de abraza, que tenga 30 hilos, del largo que tuviese el 
tercio de la vela, con su motón al cabo, y por él pasará 
una beta de 18 hilos, cuyas puntas llegarán á la tolda, 
y éstas sirven y ayudan también á bracear y tener la 
verga derecha. La mesma orden se ha de tener en guar-
nescer la verga del trinquete, quitando en todos los apa
rejos la quinta parte de hilos, y con que las brazas lle
guen al tercio del estay mayor, donde se asentará un 
motoncillo, y de ellas caerá un cabo que llegue al corre
dor, para poder bracear esta entena como la mayor. 
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Aparejos de la verga de la cebadera y mesana. 

CAPÍTULO V I I I . 

Debajo del bauprés, en derecho del estay del trinque
te , ha de estar fijo y colgado un motón de dos roldanas, 
y pasarse ha por ambas un cabo de 40 hilos, y con éste 
se amarrará la verga de la cebadera por el medio, y de 
allí pasarán por el medio de dos ojos su triza, que ha 
de ser de 27 hilos, y está metida por otro motón, que 
ha de estar amarrada al tercio de la madre, dentro del 
espolón, é izarse ha como convenga; tiene también un 
cabo grueso pasado por una vigota fija en la verga de la 
cebadera, y éste, dando vuelta al bauprés, lo asegura, y le 
llaman arritranca ; y para fortalecer el bauprés se ponen 
dos cabos gruesos, que llaman blandeles, por entrambas 
bandas, y tendrá los amantillos y brazas, como los de 
la verga mayor y el del trinquete, de á 20 hilos y no más, 
y sas dos betas de á 30 hilos en cada banda, que estén 
amarradas al bauprés al tercio de su verga. La entena 
de la mesana ha de tener una ustaga de G0 hilos que 
pase por el calcés del mesmo árbol, y amarrarse á los dos 
tercios de la verga, quedando los otros dos para popa y 
el otro tercio para proa, y al otro cabo de esta ustaga 
estará un motón de dos ojos y tendrá un cabo que sirva 
de triza, de 24 hilos, y éste pasará por otro motou, que 
ha de estar un poco apartado del propio mástil, á la par-
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te de proa, guarnido con una argolla de hierro, recia 
y fuerte, y con ésta se guindará y usará como con
venga. 

Jarcia y aparejos de la verga de gavia mayor 
y borriquete. 

C A P Í T U L O I X . 

La entena de gavia lia de tener una sola ustaga de á 
40 hilos, y está pasada por el calcés del masteleo; se 
amarrará á media verga, y al otro cabo tendrá una polea 
de dos roldanas, y con otra de la mesma forma que está 
asentada en los baos de la gavia, y se guarnescerá de 
polea á polea una triza de 24 hilos, que llegue á la tol
da para izar la verga; y tendrá también los amantillos 
que pasen por el motón del peñol, de á 18 hilos, amarra
dos el uno sobre la cabeza del mastelero, y el otro, que 
torne á pasar por un motón que estará en esta cabeza, y 
de alli volverá la punta hácia la gavia, para que con és
tos se pueda tener la entena derecha. Tendrá también 
sendas brazas en los penóles con su corona de 30 hilos 
y la mitad de la verga de largo, con su motón al cabo, 
por el cual pasará un cabo de 18 hilos, que vaya la una 
punta á amarrarse al calcés de la mesana, y las otras dos 
puntas pasarán por otro motón de dos ojos que la mesa
na ha de tener, y llegar á los obenques de cada banda, y 
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allí pasará cada una por un motón de un ojo, hasta que 
las puntas lleguen á la tolda, para bracear por ellas la 
dicha verga: tendrá también en cada banda al tercio de 
ella un motón, y por él pasará un cabo de 24 hilos, y 
éste irá por otro motón que ha de estar al puño de la 
gavia, y volviendo lamesma verga, se ha de amarrar al 
tercio de ella, y la otra volverá bajando desde ella hasta 
la tolda, y llámase chafaldete de gavia, y es con que se 
trae la vela dentro della cuando la toman. Los aparejos 
de la entena del borriquete son los mesmos, siendo, 
como han de ser, el quinto más delgado, y con que los 
cabos de las brazas vengan á fijarse al tercio del estay 
de gavia mayor, y los otros dos pasen por sus moto
nes hasta la tolda para bracear y tener derecha la dicha 
verga. 

V.—Con atención he advertido á la jarcia y aparejos 
que V. m. ordena para los másteles y entenas, y pares-
ce que no queda cosa que enmendar; mas falta que, pues 
en lo dicho se ha dado forma, la demos en la traza y 
cuenta de las velas, pues por mucho paño podria la nao 
zozobrar, y por no tener lo que ha menester, andaría 
poco. V. m., pues ha tomado la mano, diga lo que le 
paresce, ó me dé licencia para que yo lo haga. 

M.—Como quien tiene bien entendido lo que á esta 
arte pertenece, lo hará V. m. cumplídísimamente; pero, 
según mi cuenta he dicho hasta aquí, en lo que falta 
diré lo que entendiese. 
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De la vela mayor y trinquete, 

CAPÍTULO X. 

La vela mayor ha de ser tan larga como es la verga 
de peñol á peñol, y el largo que tuviese estando guin
dada hasta la puente ménos un pié, y repártese en dos 
partes ; en papahigo, que es las dos partes de la caida, y 
honeta, que es la otra tercia parte, por manera que ten
dida y cortada por la medida dicha, cortadas las dos ter
cias, queda el papahigo hecho, y la otra tercia es la bo-
neta: y conviene que sea de lonas buenas, de buen grue
so y hilo igual, porque como tendida coge mucho viento, 
ha de sufrir mucha fuerza y trabajo, advirtiendo que 
suelen tener ordinariamente las lonas una orilla fuerte 
y otra floja, y para remediar esto se han de hacer las 
vigórelas volviendo la orilla buena sobre la que no lo 
es, apuntándola menuda y con buen hilo alquitranado 
o encerado. Cortado y cosido el papahigo en esta mane
ra , se hará una vaina de dos dedos de ancho en cada 
lado, por el alto, y en la caida, de cinco dedos, en la 
cual se harán unos ojales, medio pié uno de otro, y 
por las vainas se pasará un cabo de tres hilos, que lla
man meollar, y pasado, se guarnescerá por la parte de 
arriba con sus empalomaduras cinco dedos una de otra, 
un cabo delgado de 12 hilos, bien atesado, y que en ca
da peñol sobre dél una braza, para amarrar la beta á la 
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verga; y en los lados y parte de abajo, que llaman re
lingas y grátil, se guarnescerá con sus empalomaduras 
un cabo que llaman guarnición, de 45 hilos, y á los án
gulos que se hacen en los lados y partes más bajas se 
dejarán dos palmos y medio del propio cabo doblado, 
que llaman puño, para que allí se amarre la escota 
y contra, y la boneta y la parte de arriba se guarnes
cerá con un cabo delgado de tres hilos, y se harán dél á 
la medida de los hojales del papahígo, sus badasas do
bladas, que alcancen de ojal á ojal, advirtiendo que 
de diez en diez se haga una doblada mayor que las otras, 
y en derecho dellas, y del décimo hojal del papahígo se 
pondrá una letra del Ave María en todas, que llaman el 
Ave (1), y los lados y demás partes se guarnescerán con 
un cabo grueso, como se hizo en el papahígo: también 
han de tener otros cabos de á diez ó doce hilos, que lla
man aferravelas, que echan fuertes en la relinga de la 
vela: pasan cada una por su motón, que puede estar fijo 
en la mesma entena, y cargando por ellas se toman las 
velas de la entena mayor y trinquete con facilidad, cuan
do conviene: otros cabos se amarran y hacen fuertes en 
la mesma relinga del papahígo mayor, de á 20 y 24 hi
los, que llaman bolinas, que pasan por una vigota chi
ca, que está amarrada y fija en el estay, que llaman 
guarda bolinas, y éstas han de llegar hasta el primer 
tercio del bauprés, donde pasarán por un motón grueso 
de dos roldanas, y de allí corren á la tolda de proa, y 
lo mesmo se hace en las del trinquete; y las de gavia 

(1) A. M. G. P. Ave Haría Gratia Plena. 
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pasarán por sus motones, que están en el soler de gavia, 
é irá á cargarse en la tolda de proa. La del trinquete 
se ha de cortar por las mesmas medidas y traza, así el 
papahígo como la boneta, y guarnescerlo con los mes-
mos aparejos, siendo, como ha de ser, todos un quinto 
más delgados; y porque mejor se entienda, se adverti
rá á la figura y traza. 

De la vela de gavia y borriquete. 

CAPÍTULO XI. 

Para el corte y traza de la vela de gavia se ha de sa
ber el largo de la verga mayor, que será de 37 codos, y de 
la verga de gavia, que serán 16, y restados éstos de los 
37, quedan 21, y éstos partidos por dos, caben á 10 y me
dio ; á éstos se añadan los 16 de la gavia, y serán los 26 
y medio: para éstos se han de medir las lonas que cu
pieren, y cortadas por sus fersos por el alto, estando la 
verga guindada al reclame, se apuntarán y coserán co
mo en la mayor; y porque la verga de gavia no tiene 
más que 16 codos, vendrán á sobrar 10 y medio, 5 codos 
y cuarto en cada banda ó peñol, y señalado lo que sobra, 
se medirá por el lado la mitad de la caida de la vela, y 
alli se hará una señal, y hecha, se cortará al sesgo, desde 
la señal primera de lo que sobra hasta la segunda, y lo 
cortado se volverá para abajo y se coserá con lo demás 
por entrambos lados, y vendrá á tener 37 codos, confor-



28 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

roe es el largo de la verga mayor, y la de arriba 16, que 
será conforme á la de la gavia; y por toda ella se hará 
su vaina de á dos dedos y se pasará el meollar de tres 
hilos, como en las demás, y se guarnecerá en la parte 
superior de los 16 codos con un cabo de 9 hilos, y las 
de los lados, que son las relingas, con otro de 30; y la 
de bajo, que es el grátil, con el mesmo ; y en las esqui
nas que hacen las relingas se dejarán dos palmos del 
mesmo cabo en cada parte, que serán los puños donde se 
amarra la escota de gavia, y el motoncillo que es para 
los chafaldetes, como ya queda dicho. La del borriquete 
ha de tener la mesma facion en corte, traza y guarnicio
nes, quitando en todas ellas un quinto del grueso que 
llevó la de la gavia. 

De la vela, de la mesana. 

CAPÍTULO XII. 

Esta vela conviene que sea de lona más delgada y co
sida como las demás; aunque los vigotales ó vigórelas 
han de ser de una haz y á otro de otra , y para cortalla 
bien ha de ser triangulada; aunque necesariamente los 
ángulos saldrán disformes; pero midase toda la entena 
desde la pena al caro, y tres brazas más, quitando pr i 
mero la verga, y puesto el caro en su lugar, como cuan
do está á la bolina, ó cuando está en el último extremo 
de la popa de la nao, y media braza más, y juntadas es-
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tas tres medidas en forma triangular, se cortará la vela 
sobre las medidas; y aunque suelen los marineros corta-
lias en otra forma, jamas salen tan acertadas, porque no 
son todas las naos de una facion, y de esta manera á 
todas vendrán bien : cortada, cosida y guarnecida la ve
la, se dejará en el ángulo que es de popa un puño, como 
se hizo en la vela de gavia, y será puño de escota ; y en 
el ángulo de proa otro puño, y en él una vigota con cua
tro brazas de cabo delgado, que se llama escapuchin, y 
vendrá á tener de entenal 50 codos, y de caida 30, y de 
grátil otros 30. 

De la vela de la cebadera. 

CAPITÜLO X I I I . 

Esta vela se medirá en el largo por la entena, estando 
izada, y el largo será de manera que llegue media vara 
del agua; no terná boneta, porque ha de ser toda de una 
pieza, y guaruescerse ha de la mesma manera que el pa
pahígo del trinquete, quitando el cuarto ó quinto de los 
hilos que llevó la guarnición de aquél. 

V.—Satisfecho ha V. m. á todo lo que pertenesce al 
casco de la nao, jarcia y velas, su traza, medidas y cuen
ta; por donde me paresce que cualquier mareante, por 
grosero que sea, podrá acertar á hacer todo lo que es de 
su oficio; pero, como V. m, sabe, hay otras cosas en que 
conviene tratar algún tanto, y que se entienda lo que 
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son j para qué y cómo se usará de ellas, así como batel, 
chalupa, bombas, bastimentos, áncoras, cables, brea, al
quitrán, estopa, despensa y otras menudencias, sin las 
cuales, por bien hecha y jarciada y envelada que esté 
una nao, se perderá fácilmente; y así, suplico á V. m. 
que se diga lo que hay que tratar de ellas. 

M.—Como los bienes cuando vienen de tropel son pe-
chosos, y los negocios siendo muchos enfadan, así cuan
do la conversación se atropella cansa, y siendo de mu
chas cosas, á semejanza del manjar hace opilaciones, y 
así yo, por huir de esto, no querría decillo todo de una 
vez; mas, pues V. m. no se cansa y gusta dello, diré lo 
que entendiere. 

De la chalupa y batel, 

CAPÍTULO X I V . 

Cualquier nao ha menester para su servicio un batel, 
así para dar su áncora como para tomarla, para cargar y 
descargar, y remolcar á la entrada ó salida de algún 
puerto, bahía, canal, ó de alguna calma, y para que es
tando cerca de alguna nao ó de algún bajo, ó para otra 
cualquier necesidad, se pueda valer y aprovechar dél , y 
también de una chalupa; y ha de ser el batel del largo 
que tuviese de fuga la tolda de popa hasta el afrizada 
del castillo de proa, que vendrá á ser , según nuestra 
cuenta, 16 codos, y de ancho 6, y de alto dos píés y me-
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dio, y se ha de embancar dejando codo y medio de banco 
á banco sin las astillas de popa y proa , las cuales han 
de quedar á dos codos y medio; por manera que quedará 
para cargalle lugar de 10 codos y con siete bancos ; y 
porque los bateles tienen la mayor fuerza en la proa, se 
ha de amarrar para guindalle la roldana y molinete á 
popa. La chalupa tendrá los tres cuartos del batel en 
largo, ancho, y vendrá á ser de 12 codos, y 4 y medio de 
manga, pero ha de ser mucho más subtil, aunque recia 
y embancada por la forma del batel, y porque ésta es 
más cargada en la popa que en la proa , se pondrá el 
molinete y aparejo á la contra que el batel, y como de 
piés y manos necesarísimas para la nao, se debe tener 
mucho cuidado con entrambas piezas en su trato y bue
na guarda. 

De las bombas. 

CAPÍTULO X V . 

Solianse usar las bombas á la inglesa, flamenca ó ita
liana; mas la experiencia ha mostrado que no son tan 
buenas ni provechosas como las que ahora en nuestra 
España; y pues éstas los torneros las hacen y los car
pinteros de la nao las entienden, no pondré la traza ni 
forma de ellas; sólo advertiré que cuando se compraren, 
sea la cámara alta mayor dos tercios que la camarade 
abajo, y que sea derecha y que no tenga los barrenos en-
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centrados, y podíase probar si es tal. Colgada á bordo 
de manera que no esté más de medio palmo debajo del 
agua, y siendo buena, se breará para que no se rasgue ni 
la toque alguna broma; y adviértase que en cualquier 
viaje se lleven hierros de bomba, muchas tachuelas, 
cueros curtidos para ella, martillo pequeño y azuela de 
una mano, seis morteretes y seis zunchos, para que que
brado uno ó gastado, no falten otros. Y cuando alguna 
vez se desconcertaren las bombas y fuere menester en
trar en el arca estando la nao cargada, se ha de advertir 
que no entre nadie ántes de meter una linterna con vela 
encendida, y si estuviese buen rato dentro sin apagarse, 
se podrá entrar seguramente, y si se entiende que hay 
dentro aire corrupto y que al que entrase lo podia matar, 
como ha acontecido, es necesario echarle vinagre en can
tidad, orines y agua fria para que la mundifiquen y qui
ten el daño y pestilencia que suele tener. 

De las áncoras. 

CAPÍTULO X V I I (1). 

Diferencia hay entre las áncoras, y asi difieren en 
cantidad las que cualquier nao ha de traer; y las que 
tendrá nuestra nave son cuatro comunes y una forma-

(1) Se suprime el capítulo xvi, que trata de los bastimentos, pues 
que está copiado en la Disquisición I I I , lib. I, pág. 135. 
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resa y un anclote de atoar, y un buen reson para el batel 
y otro para la chalupa: la formaresa será de 16 á 18 
quintales, y el reson del batel, de 6 arrobas, y el de la cha
lupa, de 4, todas bien enespadas, y las cuatro irán en las 
dos bandas junto al espolón , y la formaresa, anclote y 
resones dentro en la nave, y tan á punto, que en cual
quier necesidad se pueda aprovechar de ellas. 

De los cables. 

CAPÍTULO X V I I I . 

Si el hilo para los cables es del Andalucia, se ha de 
tener una cuenta, y si de Calatayud, por ser mejor, el 
sesmo menos; y pues lo de Sevilla es lo más común, 
haré la cuenta por ello. Nuestra nao há menester cinco 
cables : los dos de á 14 quintales, y los dos de á 16, y 
uno de á 18, y un calabrote de á seis quintales, y una 
guindalesa de dos, y dos ustagas de seis arrobas, y una 
triza de á siete, y dos betas de á tres, todo lo cual llevará 
para que vaya bien proveída, y poder dar fondo do con
viniere: y para otras necesidades que cada dia se ofrecen 
navegando, y aunque en otras cosas vaya algo falto, en 
esto no debe sello, pues en un trabajo importa la salud 
y hacienda. 
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De la brea y alquitrán, estopa y otras menudencias 
necesarias á la nao y su despensa. 

CAPÍTULO X I X . 

Siempre el señor de la nao, bien advertido, ha de 
llevar de respeto muchas cosas sobradas, que en alguna 
coyuntura son de mucho fruto y dan contento; pero 
cuando esto no se haga, señalaré algunas sin las cuales 
no se puede pasar buenamente, que son : dos cuartos 
de brea que pesen 12 quintales, cuatro barriles de al
quitrán, 10 arrobas de estopa, una plancha de plomo 
tirado, 4.000 estoperoles, 2.000 clavos de barrote, 2.000 
de escora y media escora, 1.000 de costado y medio 
costado, 500 pernetes de punta, 20 pernos de chabeta, 
50 anillos, 50 chabetas, un terno y áun dos de barrenas, 
mazo, bandarria y martillo, cuatro escoplos, una sierra 
de dos manos y dos pequeñas de una, dos azuelas, seis 
hachas, cuatro azadones, dos porras de hierro, 12 espuer
tas, seis serones, seis cadenas para escotillas, 12 canda
dos, caldera de brea, cuchara entera y agujerada, dos 
calderas para fogón, 100 botijos ó 20 barriles para hacer 
y acarrear agua, tina para aderezar brevaje, un funil de 
cobre y otro de palo, dos tinas, un librillo, seis linter
nas, seis galletas, 12 tazas y la loza para el servicio de la 
gente, de estaño, palo ó de barro, lo que fuese menes
ter ; unas trébedes, dos cucharas, una decía de cuchillos 
carniceros, dos sartenes, algunos asadores, 50 anzuelos 
de toda suerte, diez piezas de cordeles de pescar y de 
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Imdasas, 100 agujas de coser velas, dos arrobas de hilo 
de velas, 20 lonas de respeto, cera para encerar el hilo, 
dos arrobas de velas de sebo para las linternas, dos arro
bas de sebo, dos de aceite de ballena, seis libras de velas 
de cera para la salve, cuatro candiles de linternas, dos 
libras de algodón para mechas, dos claveras, una piedra 
de amolar. 

V.—Discurrido* he por todas las necesidades que la 
nave puede tener estando surta ó navegando, y ninguna 
hallo que V. m. no haya dicho lo necesario. Y pues ya 
la tenemos de vergas en alto con buen gálibo, jarcia, 
entenas, velas, anclas y las demás menudencias para 
cualquier viaje, sólo falta tratar de las personas que le 
han de regir y administrar, cuántas son, qué oficios, 
qué hacen, qué, son las cosas de su cargo, para que, 
pues va tanto en la ordenada navegación, sepa cada uno 
a lo que ha de acudir y no se confundan unos con otros, 
ántes se ayuden en las necesidades, á imitación de los 
miembros y potencias del hombre para la conservación 
del individuo. 

M.—Cosa es clara que, aunque lo que se ha tratado 
es disposición precisa para navegar, que es de cosas 
inanimadas, que por sisólas no sirven si el hombre, 
para quien se hacen, no las mueve, y así será el primer 
personaje de la nao su capitán, y después de él el maes
tre, piloto, contramaestre, guardián, despensero, car
pintero, calafate, barbero, condestable y lombarderos, 
marineros, grumetes y pajes, de que está dispuesto nú-
niero cierto y suficiente por las Ordenanzas de Sevilla. 
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Siguen las obligaciones de cada uno de estos cargos, 
con más los del atambor, pífano y trompetas, los ins
trumentos del piloto, la artillería, armas y artificios de 
fuego, las condiciones de la nao de guerra, y su manera 
de pelear, y el remedio de las averías : concluye el libro 
con un vocabulario de quinientas cuatro voces. 

I I . 

ARTE 1 PARA FABRICAR, | FORTIFICAR Y APAREIAR NAOS 
6 | DE GVERRA Y MERCHANTE ; | CON LAS REGLAS DE AR-
CHEARLA8, REDUZIDO Á TODA CÜENTA [ Y MEDIDA; Y EN 
GRANDE VTILIDAD DE LA NAVEGACION, ¡ COMPVESTO POR 
THOMÉ CANO CAPITÁN | ORDINARIO POR EL REY NUES
TRO SEÑOR Y SU CONSEJO DE GUERRA : | NATURAL DE 
LAS ISLAS DE CANARIA; Y VECINO DE SEVILLA. ] DIRI
GIDO Á DON DIEGO BROCHERO | DE ANAYA, PRIOR DE 
HLBERNIA ; EMBAXADOR DE MALTA; DEL CONSEJO | DE 
GUERRA DE SU MAJESTAD : COMENDADOR DE YEBENES : 
LUGAR ] TENIENTE DEL SS. PRÍNCIPE, GRAN PRIOR DE 
SAN IUAN, Y | Á CUYO CARGO ESTA EL DESPACHO DE 
LA | NACIÓN IRLANDESA. 

(ESCUDO DE ARMAS DE D. DIEGO BROCHERO.) 
CON PREVILEGIO : ] IMPRESO EN SEUILLA , EN CASA DE 

LVIS ESTUPIÑAN. | AÑO DE 1611. 

A Don Diego Brocliero de Anaya : Prior de Hiber-
nia, etc., etc. 
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Tiene el mar, como la experiencia lo ha enseñado 
y VS. mejor sabe, un no sé qué de vivo, cierto ó parti
cular espiritUj que parece adivina, penetra y conoce el 
valor y animo grande, con la suerte próspera ó adversa, 
del que en él entra á navegar; especialmente de aquel 
que sobre sus aguas tiene imperio, mando y gobierno, 
como le tenia en ellas, y también en la tierra, el animoso 
y atrevido Julio César, cuando , navegando desde la de 
España para la de Italia, aspirando y pretendiendo el 
absoluto señorio de todo el mundo , dijo á su piloto 
Amidas, que ya desmayado en aquella tormenta que 
les sobrevino y casi rendido estaba: « ¡ Animo, que con
tigo está César ! » , presumiendo con el suyo arrogante 
y elevado, y teniendo casi por sin duda que el mar, 
usando de su ordinario estilo, habia de reconocer la 
buena suerte y dichosa fortuna. Esta mesma condición 
ó propiedad ha tenido siempre el mar y mostrado con 
toda suerte de navios, vasos y bajeles que por su espa
ciosidad le surcan, discurren y navegan, de cuya fábri
ca, habiendo determinado de tratar y de poner en prác
tica la regla, cuenta y medida de las que deben tener 
las naos para su buena proporción, mejor y más seguro 
navegar y aprovechamiento del dueño, por la larga ex
periencia que de ello tengo; conociendo de VS. ser uno 
de los en quien el mesmo mar, con notable serenidad y 
tranquilidad, ha reconocido siempre su buena fortuna y 
grande valor en los prósperos sucesos tenidos con las 
armadas de su cargo, como Capitán general de ellas en 
el mar Océano, en que de la gente de guerra, y particu
larmente de la de mar, fué tan amado y es tan deseado, y 
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sabiendo, ultra de eso, la mucha afición y especulación 
con que VS. se lia ejercitado en el uso y ciencia de las 
cosas marítimas, juzgué que sólo á VS. se debía dedicar 
este tratado, como lo dedico y ofrezco, esperando que 
si VS. (como confio) lo admite y ampara, será de muy 
grande efecto, y vendrán todos en conocimiento que el 
de las cosas marítimas y navegables, y su arte, es de 
tanta delicadeza, excelencia y maravilla, que, cuando 
los Reyes, los Príncipes, los grandes señores, capitanes 
y soldados, como lo es VS., y los muy doctos y científi
cos la llegan á conocer y experimentar, aman su especu
lación, su ciencia y las partes con que se discurre por los 
anchísimos mares, y lo estiman y lo tienen todo ello 
con admiración de la policía y sutileza que está y se en
cierra debajo de la corteza , rusticidad y pocas palabras 
con que los marineros lo manejan y practican, discur
riendo por todas las partes del mundo con tanta certeza 
y conocimiento de él. A VS. suplico que aunque pequeña 
la obra, por ser nueva y con grande voluntad ofrecida, 
mostrando VS. su nobleza y humanidad, que tan propia 
es de los pechos tan generosos como el de VS., la reciba, 
y á imitación de aquel grande y poderoso rey Artajerjes, 
que no se desdeñó de recibir el agua de la mano de 
aquel pobre labrador, que en ella con sinceridad y vo
luntad se la ofreció, para que, experimentando cada día 
más los marineros las mercedes que VS. les hace, pue
dan con mayor razón decir que si en un tiempo Ró-
mulo honró á los canteros, Claudio á los escribanos, 
Sila á los armeros , Mario á los entalladores, Domiciano 
á los ballesteros, Tito á los músicos, Vespasiano á los 
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pintores, Numa á los sacerdotes, Scipion á los capita-
nes; en este de ahora, un tan grande príncipe, caballero, 
capitán, soldado y marinero, como VS., los honra y fa
vorece áellos, cuya persona guarde y prospere Nuestro 
Señor, como yo su servidor de VS. deseo.—Thomé 
Cano. 

APEOBACION DEL ORDINARIO. 

Fray Juan de Urrutia, Consultor del Santo Oficio y 
lector de Teología en este convento de San Francisco, 
de Sevilla, digo : Que por comisión del Sr. Provisor de 
esta Santa Iglesia de Sevilla, he visto este libro, com
puesto por el capitán Tomé Cano, y en él no hay cosa 
que contradiga á nuestra Santa Fe Católica ni buenas 
costumbres de los fieles ; ántes muestra su autor en él un 
ánimo muy piadoso y cristiano, y un gran talento y ex
periencia en su arte; y así se le podrá dar licencia para 
que lo imprima, por ser tan importante al acierto de 
toda navegación. Fecho en Sevilla, á 14 de Julio de 
1609. —Fr. Juan de Urrutia. 

APROBACION. 

He visto el libro que el capitán Tomé Cano ha escri
to en razón de la fábrica de las naos de guerra y mer
chante , y fortificación que han de tener para navegar en 
ellas con más seguridad y mayor aprovechamiento de sus 
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dueños; y no sólo me parece útil y proveclioso para el 
servicio de S. M. y bien general de los navegantes, pero 
necesario é importante, por ser el primero que, redu
ciendo á cuenta y medida esta fábrica, ha salido á luz, y 
asi le debe hacer S. M. merced, haciéndosela de darle 
licencia para poderlo imprimir.—Don Francisco de Cor
ral y Toledo. 

EL REY. 

Por cuanto por parte de vos Tomé Cano, nuestro Ca
pitán ordinario, nos fué hecha relación que con la larga 
experiencia que teniades de cincuenta y cuatro años de 
navegación, habiades compuesto un libro intitulado 
Arte muy provechoso para fabricar y fortificar naos de 
guerra y de merchante, con las reglas de arquearlas, re
ducido á toda cuenta, y en grande utilidad de la nave
gación, el cual habiades compuesto con mucho trabajo, 
costa y ocupación, y nos fué pedido y suplicado os man
dásemos dar licencia y previlegio para imprimirle por 
veinte años, con prohibición que otro ninguno le pudie
se imprimir sin vuestro consentimiento, so las penas 
que fuésemos servido de imponer, ó como la nuestra 
merced fuese. Lo cual visto por los del nuestro Conse
jo , y como por su mandado se hicieron las diligencias 
que la premática por nos últimamente fecha sobre la im
presión de los libros dispone, fué acordado que debíamos 
de mandar dar esta nuestra cédula para vos, en la dicha 
razón, y nos tuvimoslo por bien, por lo cual os damos 
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licencia y facultad para que por tiempo de diez años pri
meros siguientes, que corren y se cuentan desde el dia 
de la fecha de esta nuestra cédula en adelante, vos ó la 
persona que vuestro poder tuviere, y no otra alguna, 
podáis imprimir y vender el dicho libro que de suso va 
fecha mención, por su original que en nuestro Consejo 
se vió , que va rubricado y firmado al fin de Juan Alva-
rez del Mármol, nuestro escribano de Cámara, de los 
que en nuestro Consejo residen, y con que antes que se 
venda lo traigáis ante ellos con su original, para que 
se vea si la dicha impresión está conforme á él, y trai
gáis fe en pública forma como por corrector por vos nom
brado se vio y corrigió la dicha impresión por su origi
nal. Y mandamos al Impresor que ansí imprimiere el 
dicho libro, no imprima el principio y primer pliego, ni 
entregue más de un solo libro con su original al autor y 
persona á cuya costa lo imprimiere, y no á otra persona 
alguna, para efeto de la dicha corrección y tasa, hasta 
que ántes y primero el dicho libro esté corregido y ta
sado por los de nuestro Consejo, y estando hecho, y no 
de otra manera, pueda imprimir el principio y primer 
pliego, y seguidamente ponga esta nuestra cédula y la 
aprobación que del dicho libro se hizo por nuestro man
dado , y la tasa y erratas, so pena de caer é incurrir en 
las penas contenidas en las leyes y premáticas de nues
tros Reinos que en ello disponen. Y mandamos que du
rante el tiempo de los diez años, persona alguna, sin la 
dicha vuestra licencia, no pueda imprimir ni vender el 
dicho libro, so pena que el que lo imprimiese y vendie
se haya perdido y pierda todos y cualesquier libros, mol-
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des y aparejos que del diclio libro tuviese, y más incur
ra en pena de cincuenta mil mrs., la cual dicha pena sea 
la tercia parte para nuestra Cámara, y la otra tercera 
parte para el juez que lo sentenciare, y la otra tercera 
parte para la persona que lo denunciare , etc.—Dada en 
San Lorenzo a primero dia del mes de Octubre de mil y 
seiscientos y diez años.—Yo el Key.—Por mandado del 
Eey nuestro Señor.—lorge de Tovar. 

Siguen : la tasa, á tres mrs. el pliego, que por tener el libro 16, 
monta cuarenta y ocho mis.; la fe de erratas y dos aprobaciones 
más, dada la primera en Madrid, á 22 de Diciembre de 1008, por 
el capitán Lúeas Guillen de Veas, maestro mayor de fábricas de 
navios por S. M., y la otra en la villa de Kentería, á 21 de Diciem
bre de 1609, por el capitán Juan de Veas, maestro mayor de las 
fábricas lieales de S.M. Ambas dicen que es «laprimera forma de 
fabricar reducida á reglas que hasta hoy se ha inventado» , y es 
cierta y verdadera, y como de persona de tanta experiencia en el 
arte de la navegación. A continuación va la siguiente advertencia: 

AL LECTOR. 

Los grandes y muchos inconvenientes de la mala, 
tardía, y pesada navegación, con la pérdida de infinita 
hacienda y vidas de hombres, que sucede y resulta, lec
tor amigo, de no ser hechos ni fabricados los navios con 
el debido cuidado, orden, trabajo, fortaleza, cuenta, re
gla y medida que es necesaria y conveniente, ha levan
tado mi ánimo á inquirir y procurar el remedio que en 
esto puede haber conforme á la facultad de los hombres 
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y sus humanas fuerzas; y así por el cuidado é inteligen
cia que en ello lie puesto, advirtiendo las mañas, consi
derando los siniestros y mirando las faltas de las naos, 
que dependen y se causan de ser mal fabricadas, según 
la experiencia adquirida en largo tiempo, muchos viajes 
y varias navegaciones que he hecho, hice memoria y pu
se en escrito y por relación lo más que en ello he expe
rimentado y podido alcanzar. Hecho esto, lo comuniqué 
con los hombres más prácticos, más marineros, maestres 
y fabricadores que se han conocido en estos tiempos en 
Sevilla y áun en el Reino, y todos de un acuerdo, y co
mo si estuvieran juntos en un cuerpo, habiéndolos visto, 
considerado y tanteado, han sido de parecer, firmado de 
sus nombres y públicamente autorizado, ser cosa muy 
conveniente y acertada, obligándome con sus muchas y 
buenas razones á que sacándolo del olvido de mi rincón, 
lo comunicase y diese á todos en público, con perpetui
dad de estamparlo. Y de aquí ha venido á ser que, con
vencido tanto de ellos, como ahora obligado del ruego, ó 
por hablar más con propiedad, del mandato de algunos 
señores que en Madrid, donde asistí algunos meses como 
diputado de la Universidad de los Mareantes, y en nom
bre de ella, en los Consejos de Guerra y de Indias, me 
lo pidieron y mandaron, lo haya puesto en este estilo y 
pequeño volumen, y repartido en diálogos, como ello 
muestra, porque así fuese la materia más descansada, 
apacible é inteligible. En todo ello pienso que por fal
ta del dueño sobrarán muchas, en lo que es el arte y en 
«1 estilo con que se ha escrito. Cual es lo sujeto y reduz
co álos que mejor lo entendieren, y á todos ruego que 
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suplan las tales faltas en retorno de la buena voluntad 
con que lo presento y ofrezco, deseando que en algo 
aproveche. 

DIÁLOGO PKIMERO, 

en el cual se introducen tres amigos: Tomé, Gaspar y 
Leonardo, que saliendo por la ciudad de Sevilla y na
vegando por el rio Guadalquivir abajo, tratan de la an
tigüedad del navegar y de los navios, cuáles se han te
nido hasta hoy por de mejor fábrica, y qué hombres por 
mejores marineros. 

Kepite el autor en este primer capítulo que ha navegado cin
cuenta y tres años, haciendo veinte y nueve viajes á Indias, go
bernando naos propias y ajenas, y siendo piloto examinado de 
cuarenta años atrás. La fábrica de naos tenida en común por me
jor, es, en'su juicio también, la délas provincias de Vizcaya y la 
de Portugal, y como primeros marineros reputa igualmente á los 
vizcaínos, áun entre los españoles y portugueses, que son los que 
han hecho los grandes descubrimientos, y maestros de los france
ses , ingleses y holandeses, que son marineros de ayer acá. Se ex
tiende después investigando el origen y progresos de la navega
ción desde los tiempos bíblicos , en términos que no valen la pena 
de copiarse. La parte de interés está en el siguiente capítulo, que 
es como sigue: 

DIÁLOGO SEGUNDO, 

en el cual los tres compañeros, prosiguiendo su viaje y 
conversación, tratan de la buena y perfecta fábrica que 
las naos de guerra y merchante deben tener, y de la for
tificación que pueden llevar. 

ToMé.—Lo primero que se ofrece y que, hay que saber 
para que una nao tenga buen fundamento en toda su 
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fábrica, cuerpo y cosas que le convienen, es la manga 
que ha de tener, pues de ella, como de medida más prin
cipal , se han de sacar y se han de formar las demás que 
ha de tener para la buena proporción que en los tama
ños y en la grandeza ha de llevar, para que, saliendo de 
todo punto acabada, salga también de todas mañas bue
na y en su hechura proporcionada. 

Lo segundo, que para que á una nao se le den las 
medidas que le convienen para la buena y perfecta fá
brica, y las que ha menester llevar para que salga del 
porte que se pidiere y preteudiere que tenga, es cosa ne
cesarísima que el fabricador ó maestro de ella sea aritmé
tico y sepa archear naos, para que, sabiéndolo, pueda y 
sepa darles sus medidas, sacando de la manga y su ta
maño todos los que han de tener la Quilla, la Esloria, el 
Plan, el Puntal, el Yugo , los Lanzamientos de Popa y 
Proa, los Delgados, el Timón, los Árboles, las Vergas, 
las Gavias, las Velas, la Barca y el Porte de la nao, del 
cual ha de salir el Ancla y el Cable, teniendo, en fin, la 
Manga por el fundamento de toda la fábrica, y por im
perfecta la nao que no fuese fabricada por la cuenta de 
estas medidas, sin la cual sacará del astillero muchas 
faltas, experimentadas cuando ya en su navegación no se 
puedan remediar. 

Lo tercero que hay que saber es que todos los maes
tros españoles, italianos y de otras naciones que mane
jan estas fábricas de naos han tenido uso de les dar a 
un codo de manga dos de quilla : á otro de manga, 
tres de esloría, y á tres codos de manga, uno de plan; 
y el puntal á tres cuartos de la manga, sin tener 
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cuenta con las demás medidas, por lo cual, la mayor 
parte de las naos sacan y salen y han salido hasta aho
ra con muchas imperfecciones, faltas y defectos, por 
ser hechas y fabricadas sin aquella cuenta y medida que 
les pertenece, no se la sabiendo dar en los tamaños que 
han de llevar conforme á los de la manga, de lo cual 
nace que muchas salgan mal formadas y mal propor
cionadas , más gruesas ó angostas de popa ó proa de lo 
que conviene, más altas ó bajas de puntal de lo necesa
rio, más cortas ó largas de quilla de lo importante, más 
cerradas ó abiertas de manga de lo conveniente, y con 
más ó ménos plan de lo que han menester. Con que 
unas vienen á ser malas de mar en través; otras malas 
de susten de vela y de gobierno; otras á demandar mu
cha agua, en que se corre tanto riesgo y peligro al en
trar por las barras de los puertos, al pasar por los ba
jos de los rios, y al correr por los de la mar ; otras á 
cabecear mucho y ser malas de mar por la proa, y 
otras malas de mar al anca, y tener otras semejantes 
faltas, bien experimentadas de los marineros. Tenien
do también faltas en los árboles y en las vergas, por 
ignorar asimismo el largo y el grueso que han de te
ner conforme á la manga, que es la que da el susten 
á la nao, y de donde, como he dicho, salen las prin
cipales medidas de ella. Descuidándose muchas ve
ces los maestres, pilotos y contramaestres en dejarle 
hacer al carpintero los tales árboles y vergas, de que al
gunos ignoran muchas veces las medidas, haciéndolos 
no con otra, ni con más cuenta ni razón de lo que es su 
parecer y antojo, ó haciendo semejante cuenta : la nao 
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de Fulano, que es del porte de esta, tiene tantos codos 
de árbol y tantos de verga; démosle otro tanto como á 
ella, sin reparar en lo que su nao podrá sustentar con
forme á la manga. 

LEONARDO.—Y áunno es solamente ése el daño, sino 
que siendo nao que ya ha navegado y quiere trocar al
guno de los árboles, he visto yo que con la mesma ig
norancia dice el carpintero: «este árbol tenia primero tan
tos palmos de grueso; démosle uno más», haciendo cuen
ta que con darle la tal demasía, despnes le podrán me
jor, cnando se ofrezca, tornarle á aderezar; y quiera Dios 
^ue con este intento y mal discurso se sigan y obren 
todos, ya que no alcanzan á entender, ó no quieren re
parar en saber si el árbol ó la verga por ventura es de
masiado del que la nao puede sustentar. 

GASPAR.—Lástima grande es ver que cuando el due
ño de la nao, el maestre y el piloto van á ella, cuando 
ya está aparejada para hacerse á la vela, no reparan en 
cosa ninguna, ni áun los visitadores lo pueden echar de 
ver, por no ser marineros ni saber de aquel menester, 
tomando los unos y los otros lo que el carpintero quiso 
hacer, pues ya en aquella sazón no se puede reparar, 
por más que la nao lo muestre y lo dé á entender, no lo 
pudiendo sustentar. 

TOMIÍ.—Pues yo os aseguro que no son pocas las naos 
que en la carrera de las Indias padecen estas faltas; 
porque áun en lo que toca á árboles y' á vergas son muy 
contados los que en ello advierten, como poco cudicio-
sos de hacer por entenderlo. Mas el que lo sabe y en
tiende, áun dende su casa lo remedia, dando orden de lo 
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que se debe hacer, para no lo dejar á la simplicidad del 
carpintero. A l fin el mayor número de las naos que has
ta aquí se han fabricado ha sido sin llevar cuenta en 
las medidas, como se ha dicho, y así no la podrán tener 
en árboles ni en vergas, ni en archear al justo las tone
ladas que hacen, saliendo á lo último con alguna ó al
gunas de las faltas que apunté. Y porque lo que suelen 
tener de ser malas de mar en través es grande y no tan 
advertida de algunos la causa de que procede, y el re
medio que tiene, digo que el serlo es por tener la nao 
mucho plan y poco puntal, con que metiendo poco cuerpo 
debajo del agua, y también teniendo poco encima della, 
cuando por el costado le llega la ola, la hace ir á la 
banda, moviéndola con facilidad, mayormente si tiene 
cuadrado el plan. Y cuando vuelve de balance, no ha
llando el viento encuentro en las obras de la nao que le 
baste , por ser baja de ellas, ni donde hacer fuerza en 
el cuerpo de la nao que está sobre el agua, por ser poco, 
se mueve por esto mucho la nao, y es mala de mar en 
través, como lo son de ordinario en todas las que natu
ralmente se fabrican por estas medidas, para de guerra, 
aunque por la mesma razón de tener poco puntal y mu
cho plan salen buenas de vela y de gobierno, que es lo 
que en las de guerra principalmente se pretende, para 
alcanzar al enemigo; porque con lo poco que debajo del 
agua tienen, con poca fuerza de la vela se mueven con 
mucha ligereza, y el timón las apremia con mucha faci
lidad. En las cuales algún tanto se remedia la falta del 
poco puntal y mucho plan, con la buena traza que nue
vamente tiene dada el capitán Juan de Yeas, Maestro 
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mayor de las fábricas Eeales , y con recoger la obra y la 
forma de la nao desde la lumbre del agua hasta el bor
do ; porque como lo que está sobre el agua cae todo deu-
tro de la manga, viene á ser que todo el peso del arti
llería, gente y municiones cae más dentro de la nao 
que la manga, y con esto no toma tanto balance para 
moverse de mar en través, como tampoco se moverá la 
que tuviere mucho puntal y poco plan, porque meterá y 
tendrá más cuerpo debajo y encima del agua, y así ha
llará encuentro en ella el aire y el agua. Pero ya, por el 
coutrario, será entonces esta nao, aunque de buena mar 

través, no tal de vela y gobierno. 
LEONARDO.—Mucho huelgo de lo que sobre esto ha

béis tratado, porque de algunos es poco advertido, y áun 
pienso , señor Tomé, que por las mesmas causas ó razo
nes de tener poco cuerpo la nao debajo del agua hará 
otro tanto en popa, como lo que hacía de mar en través. 

TOMÉ.—Habeislo considerado muy bien, porque es sin 
duda lo que apuntáis, y también lo que es otra falta de 
las que dije que suelen las naos tener, que es ser malas 
de mar al anca, viene á nacer y á causarse en ellas de 
tener pocos maderos de cuenta, con que viniendo á te
ner la nao, por falta de ellos, muy vacíos los tercios ba
jos de proa y popa, y quedando muy vacía de amu
ra y cuadrada en lo bajo, cuando las olas le dan por 
la cuadra, arrójanla sobre el amura por hallarla allí 
vacia y sin lleno, y aunque lo tenga, si es alto, ya 
lleva mucho balance cuando llega al lleno, y después 
<iue la ola ha pasado cae sobre la cuadra, que también 
la tiene vacía por los pocos maderos que tiene de cuen-



50 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

ta, por las cuales causas ó inconvenientes llevó la nao 
mucho balance cuando fué sobre la amura ̂  por ser de 
allí vacía ; y después, cuando cayó sobre la cuadra, por 
no bailar en qué escorar, cae con mucha fuerza, toman
do siempre grandes balances, por tener poco lleno en 
cuadra y amura, lo cual no hiciera si la nao tuviera 
muchos maderos de cuenta, y así, debe haberla muy 
grande en echarle todos los necesarios de la suya. 

Otra falta de las que dije suelen tener las naos por el 
defecto de su fábrica, que es ser malas de mar por proa, 
viene á proceder y causar en ellas por ser cortas de qui
lla y tener pocos maderos de cuenta, porque con la cor
tedad de quilla que la nao tiene, viene á no alcanzar 
más que una ola, cayendo con la proa en el vacío que 
hay entre ola y ola, y como le da luego allí la otra ola 
en la proa, hácesela levantar con mucha fuerza so
bre la popa, que como en ella tiene pocos maderos de 
cuenta, está vacía en el tercio bajo de la cuadra, y no 
tiene cuerpo, metiendo mucho la popa en el agua. Y 
luégo al tiempo que vuelve á caer de proa en aquel ho
yo que hay entre ola y ola, por ser corta la nao y vacía 
de amura por el tercio, y pocos maderos de cuenta que 
tiene, mete mucho la proa en el agua : y éstas son las 
causas por que la nao cabecea mucho, y no lo hiciera si 
tuviera más quilla y fuera más llena en los tercios bajos. 

LEONARDO.—En Vizcaya, Francia y otras partes donde 
hacen las naos cortas de quilla, me parece que es respec
to de que para aderezarlas las ponen en seco, y que tam
bién dejan de hacerlas largas y cumplidas de quilla, ha
ciéndolas chicas y cortas, porque no quiebren, pero con 



ARCA D E N O é . 51 

mucho lanzamiento, para que supla la falta de quilla. 
TOM£—Eso es así, porque los lanzamientos son muy 

necesarios para que la nao no cabecee, porque cuando 
cae de proa ó popa, como cae metiendo lo lleno, susten
ta que no caiga tanto; pero como cuando llega á los 
lanzamientos lleva mucha fuerza la nao en el levantar 
ó caer, no se excusa el cabecear, aunque no tanto como 
si no fuera tan lanzante; pero cabecea mucho respecto de 
tener las faltas que se han dicho, lo cual no hiciera si 
tuviera mucha quilla y muchos maderos de cuenta, por
que alcanzara la segunda ola, y asi no la hiciera levan
tar con fuerza. 

Otras algunas faltas, fuera de las que he apuntado, 
que las naos suelen sacar y tener por causa de las malas 
medidas y tamaños de su fábrica , no las particularizo, 
por ser muy manifiestas á los que de esto tratan, y muy 
conocidas las causas de que proceden, y muy sabido el 
reparo que tienen. Pero usando de brevedad, y poniendo 
la fábrica de la nao, de que principalmente y al princi
pio tratamos, en mayor práctica y claridad, digo que 
queriendo fabricar una nao de iguales medidas y que 
no lleven quebrados, es necesario que sea por las si
guientes : 

Primeramente , que á la nao de doce codos de man
ga se le dé á cada uno de ellos tres de quilla, dando de 
allí arriba justamente dos de quilla á cada codo que hu
biese hasta los quince de manga, y de ahí adelante co
do y medio tan solamente de quilla á cada uno de los 
que hubiese más de los quince de manga, lo cual se en
tenderá mejor por este ejemplo": 
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Fabricase una nao de doce codos de manga; á esta 
tal se le darán treinta y seis de quilla. A la de once co
dos de manga, treinta y tres de quilla, j á la de diez co
dos de manga, treinta de quilla; mas á la de trece codos 
de manga se le darán treinta y ocho de quilla, y á la 
de catorce codos de manga, cuarenta de quilla ; y la de 
quince codos de manga, cuarenta y dos de quilla; pero 
á la de diez y seis codos de quilla dársele há cuarenta 
y tres codos y medio de quilla y á la de diez y siete co
dos de manga, cuarenta y cinco de quilla, y á la de diez 
y ocho codos de manga, cuarenta y seis codos y medio 
de quilla, y á este respecto, más ó menos, según su 
grandeza. 

Esta tal nao de doce codos de manga, que es de la 
que siempre voy hablando, fabricándola para de guerra, 
será necesario que tenga la manga en seis codos de pun
tal y en siete la cubierta, y un codo más alto que la cu
bierta las portas del artillería, las cuales portas quedarán 
por esta cuenta, que es dos codos más altas que el agua, 
porque sin duda que la nao, cuando va de balance, ha 
de llegar á meter la manga debajo del agua, y por eso 
conviene que las portas estén los dichos dos codos del 
agua para que no le entre por ellas cuando ya la nao, 
lastrada, bastecida y avituallada, vaya navegando, con 
la puente á dos codos y tres cuartos de la cubierta so
bre el artillería y al respeto, si fuere mayor la nao, 
firme de cuarteles de ajedrez por medio, para abrigar 
gente y artillería y poder sufrir cualquiera tormenta 
en la mar. 

Los mismos siete codos que la cubierta tiene de pun-
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tal, ha de lanzar en la proa más que la quilla en nivel 
de la cubierta, y de allí á la puente al respeto, ganando 
por la proa los siete codos más que la quilla, ó que el 
branque de proa, habiendo de quedar en la popa tres co
dos y medio de lanzamiento, lo cual se verá y entenderá 
mejor tomando un plomo, y asido á un cordel, dejándole 
caer desde el yugo al codaste, habiendo de quedar el pla
no apartado del codaste los tres codos y medio más largo 
que él, y lo propio con el lanzamiento de proa. Y con 
esto digo que no es menester buscar codaste, sino juntar 
el largo de maderos que bastasen para la quilla y dos 
codos más, y adonde quisieren que sea el codaste de 
popa, enmechar un madero derecho que haga el codaste 
de proa, con lo cual sobrarán los dos codos de la mecha 
para popa, sobre los cuales se ha de enmechar el contra
codaste ; y enmechado este madero, que hace codaste, se 
dejará caer perpendicularmente para popa hasta que 
dende el yugo al pié del codaste gane por cabeza los di
chos tres codos y medio, que es lo que ha de lanzar de 
popa. Y hacia proa en la quilla se enmechará otro ma
dero corvado que haga roda ó branque, dejándolo caer 
perpendicularmente sobre proa hasta que lance los siete 
codos que tuvo de puntal en nivel de la cubierta, ajus-
taudo allí muy firmes las mechas de proa y popa. Y asen
tados los codastes, meterles por de dentro á cada uno un 
corbaton que abrace la quilla y el C9daste, que emper
nándolos luego, vendrán á quedar más firmes que si fue
ran naturales. En lo que sobró de la quilla por la popa 
se enmecharán los maderos que el fabricador quisiese 
^ue tenga de contracodaste; haciendo cuchillos hácia ar-
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riba, y haciendo alefris en el último madero de contra
codaste, corriendo las tablas del razel á clavar en el ale
fris , y asi quedará también muy firme el contracodaste 
encorporado en la nao. Y en lo que del contracodaste so
bró de la quilla se bará patilla, en la cual se echarán dos 
cinchos de pino, y otros dos á proa, por si tocare la nao, 
no hienda por la quilla. 

E l yugo de popa tendrá seis codos y medio, porque, 
demás de la mitad de la manga, ha de añadir á diez por 
ciento de lo que el mismo yugo tuviere. 

De razel tendrá la mitad de puntal que tiene desde la 
cubierta de arriba ó puente, y ha de ser desde el co
daste hasta la punta de las aletas por escuadria, y dende 
la punta de las aletas al yugo no ha de haber más que 
lo que hay dende las aletas al codaste, porque con esta 
medida saldrá la popa muy bien formada. Y si al yugo 
se le diese más altor, quedarla la popa prolongada y fea, 
pudiéndose dar de la manera dicha más alta la lemera 
que el yugo, porque no quede muy baja la cabeza del 
timón. 

E l timón ha de tener de grueso, en lo que junta con 
el codaste, el mesmo grueso del codaste y un dedo más, 
y en la frente de afuera dos tantos grueso; de largo lo 
que la nao demandáre, y de ancho lo que al maestro á 
su discreción le pareciere, conforme al más ó menos porte 
de la nao, el cual ha de ser labrado á plana derecha. 
Échase el dedo de grueso más porque, cuando el timón 
cierra la banda, esconde en el codaste el medio dedo que 
de más en cada lado viene á tener, con que las aguas van 
derechas. 
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E l espolón ha de tener de largo tres quintos de la 
manga de la nao. 

Los baos que ha de teuer la nao se podrán poner á cua
tro codos y medio sobre la quilla, y á dos codos y medio 
de más alto la cubierta, que todos vendrán á ser los di
chos siete codos. 

Las cintas primeras que ha de llevar han de crecer 
codo y medio más altas de popa que de enmedio, y uno 
de proa, bajando el durmente de popa un codo más que 
la cinta, y de proa medio codo, porque el artillería ven
ga en un alcaxa. Advirtiendo que estas medidas son 
para buco de nao de guerra, y también lo son para de 
merchante, excepto algunas en que ha de llevar diferen
tes tamaños, como adelante se dirá; porque por haber de 
ir cargada en sus largas navegaciones, es necesario que 
lleve provecho y que se ponga más descansada en la mar 
y de mar en través. 

LEONAEDO. Dignos de mucha culpa serian los fabrica
dores y maestros de naos , si llegando á tener noticia de 
esta cuenta, traza y buen orden, no se quisiesen valer de 
él en la fábrica de sus naos, pues la falta que en ellos 
hubiese ya no vendría á ser por no haber tenido en ello 
toda lumbre y claridad, mayormente yendo tanto y tan 
mucho á decir en que una nao salga perfectamente aca
bada y no hecha de celebro y á poco más ó meaos, y que 
pues para edificar cualquiera suntuoso edificio de la tier
ra se pone y funda primero en toda'traza, medida, for
ma, centro, compartimiento, cuenta, latitud, altitud y 
todo lo demás que es puesto en razón, la mesma cuenta, 
y áun mucha más, es justo lleve y tenga la nao, que jun-
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tamente es casa, torre, castillo, fortaleza, baluarte, pa
vés, caballero, plataforma, trínchea j todo cuanto con
tiene cualquiera otra fábrica, y más siendo ésta de la 
nao de un edificio movible, y que se ha de tener y ha de 
contrastar con tantos y tan fuertes contrarios, de furio
sos vientos en mar inmenso y alterado con ellos, con las 
sirtes, peñas, bajíos, bancos , islas , estrechos, barras y 
entradas de puertos; y ha de sufrir y resistir los encuen
tros de otra nao, su pelea y su guerra marítima, mucho 
más peligrosa, temerosa y de riesgo que las campales, 
que en tierra y á pié firme se hacen; sucesos y casos, 
los unos y los otros, que se ven, pasan y padecen cada 
hora y cada momento. 

GASPAR.—Mucha es en eso la similitud que la nao vie
ne á tener con el hombre, que tiene y encierra en si to
das las cosas del universo, como mundo abreviado, según 
que así es llamado de los sabios y filósofos, entendiéndose 
esto cuando ya la tal nao, siendo acabada de todas sus 
obras, es navegable y puesta á la vela, enseñoreándose 
del mar. Y áun en el principio y primera forma que se da, 
y sobre que se asienta y levanta toda su fábrica desde 
la quilla, que corre el largo del navio en bajo, y por 
el través, que es la manga, tiene grande similitud con 
la forma y composición del hombre, en lo que se le 
cria primero con el espinazo, que es á manera de la qui
lla; y en el plan, que saliendo de él hacen las costillas, 
dende adonde, con admirable orden, se hace y cierra el 
cuerpo del hombre, cuyas piernas dicen que, cuando nada 
en el agua, son semejantes, en el gobierno de nadar, á la 
popa y timón del navio, el cual, aunque es de madera, 
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tiene, y tienen todos los navios, tal condición como si 
fuesen animales que tuviesen espíritu sensitivo, rigién
dose con el timón como el caballo con el freno, con que 
el jinete le corrige siendo duro ó blando deboca, hacién
dole por eso el freno que le conviene. 

TOMÉ.—Así es la verdad, como lo decís, porque el buen 
marinero procura remediar eu su nao la falta que sacó 
del astillero de mal gobernar, haciéndole contracodaste, 
enmendándole el timón y compasándole á popa ó proa 
los árboles, carga y lastre; el cual, como de quien co
mienza el buen compás de las naos, conviene que el que 
para ellas fuese necesario sea de piedra, ó de arena en 
falta de lo de piedra; pues como es verdad, ningún otro 
lastre es tan bueno, y que se ponga en compás de las 
maestras tanto á proa como á popa, porque así castigue 
y rija el susten de las naos; que si el lastre no va en 
igual compás, nunca las naos quedarán en él para que 
tenga buenas mañas, no siendo buenas de vela, ni de t i 
món, ni de mar al anca, ni de mar en través, ni de mar 
por proa. 

Y porque segundariamente el buen compás de las naos 
consiste y procede de la carga que llevan, convendrá que 
la que fuese se la ponga sobre proa, ó sobre popa si so
bre ella la quisieren, con que luégo quedarán en su com
pás , andarán y gobernarán mejor; y por el contrario, no 
lo harían, porque de la mesma suerte que los animales 
se fatigan con la carga si se la ponen trasera ó delante
ra ó á un lado, asi las naos parece que sienten la que 
llevan, se fatigan, andan poco y dan balances, que es 
lo mismo que corcobear las cabalgaduras. 
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Y, finalmente, porque el buen compás de las diclias 
naos dimana y procede de los árboles, será necesario 
compasarlos á popa ó proa, ó al contrario, los cuales, 
como son los que llevan las velas, y ellas las que mue
ven las naos, no estando en su compás por haberlos 
puesto por cabeza á popa ó proa, no pueden andar, y 
llamándolos, por el contrario, á proa ó popa, luego se 
ponen en compás, gobiernan mejor y andan más que so-
lian ántes andar, lo cual más de ordinario suele suceder 
en unas naos, que por el defecto de su fábrica salen del
gadas de popa y llenas de proa, á las cuales es menester 
traelles los árboles por cabeza á popa, porque las velas 
sobre popa las levanten con la fuerza del viento, alivián
doles asi lo que por ser delgado llevaban muy metido de
bajo del agua, con que quedando más ligeras y yendo 
las aguas al timón con más fuerza, gobiernan y andan 
mejor. * 

Y, por el contrario, liay otras naos regruesas á popa 
y delgadas á proa, que es necesario estayalles los árboles 
aproa, para que viniéndoles á ellas las velas, los sus
pendan del agua lo que por ser muy delgado va muy 
metido debajo de ella, para que asi vayan más ligeras de 
la vela y gobiernen y tengan mejor y más igual compás, 
el cual, como lie dicbo, consiste en el lastre, carga y ár
boles proporcionadamente dispuestos y acomodados, todo 
lo cual el que es buen marinero lo ecba de ver con faci
lidad, y con la mesma lo remedia, sabiendo de qué pro
cede y el reparo que tiene. 

GASPAR. — ¿ Cómo se podrá enmendar todo eso en la 
nao que es fabricada sin la cuenta y medida que babeis 
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apuntado, Sr. Tomé? Pues es fuerza que padezca mu
chas faltas. 

TOMÉ.—Digo que de ésas se suplirá mucha parte, ya 
que no se remedien del todo, teniendo cuenta con los 
compases de árboles, carga y lastre, y acudiendo con 
ellos al de la nao, desta manera : que si los quiere sobre 
proa, se le echen sobre ella, y sobre popa , si sobre po
pa los pidiere, lo cual remito á la experiencia con lo de-
mas que se ha tratado; pasando ahora á la medida que 
han de tener los árboles, masteleos, vergas y gavias, 
para su largo, grueso y tamaño. 

Medida y tamaños que han de tener los árboles ̂  masteleos, 
vergas y gavias. 

El árbol mayor de la nao que tuviese doce codos de 
manga ha de tener de largo dos mangas y media de la 
nao, y de grueso el quinto de la manga, y se ha de asen
tar su carlinga en el medio del largo de la quilla; pero 
hase de advertir que si la nao pasase de quince codos de 
manga, el dueño que la aparejase le irá siempre dando 
el crecimiento al árbol con algo ménos ántes que más de 
lo que respectivamente se le habia de dar, que será lo 
que a su buen arbitrio le pareciese que conviene y viere 
que podrá sufrir la nao. 

El árbol del trinquete ha de tener un codo ménos de 
alto por la cabeza que el árbol mayor, y de grueso el 
quinto ménos, y se ha de asentar su carlinga en la mi
tad del lanzamiento de proa de la cubierta para abajo. 
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El bauprés ha de ser del mismo largo que el trinque
te, y de grueso el quinto menos, y se ha de fijar su car
linga en la cubierta principal de abajo. 

Estos tres árboles , mayor , trinquete y bauprés, con 
los masteleos, han de ser labrados por el quinto de la 
manga, el cual quinto repartido en tres partes , la una 
de ellas ha de ser diámetro del árbol mayor, teniendo el 
*al diámetro en el tamborete, el cual diámetro se ha de 
repartir asimismo en otras cinco partes iguales de aque
llas que ha de tener en el tamborete, y las tres de ellas 
tendrá en la cabeza el árbol, el cual no se ha de labrar 
á hilo derecho, sino partido dende el tamborete hasta 
la cabeza en cinco trazos, no siendo mayor la nao, que 
si lo fuese, se partirá y dividirá en más, conforme su 
grandeza; y del diámetro que se hubiese sacado de la 
quinta parte de la manga se partirán las cinco partes, 
y de ellas, tomando la una en la boca de un compás, ha
rá un medio circulo sacado por escuadría, el cual medio 
círculo se partirá en otras cinco partes circulares, hacien
do luego una línea que vaya atravesando los trazos dados 
al círculo como vayan cortando la línea, y el que lo labra, 
ó el maestro, tomará una brusca, que es el diámetro del 
árbol, y con ella irá cortando los trazos de medio círcu
lo , como caigan en la punta de la brusca los que fuesen 
menores , haciendo otro tanto en la otra punta de la brus
ca, echando luego una línea por en medio del árbol den-
de el pié á la cabeza, quitándole si tuviese alguna vuel
ta. Y hecho esto, se pondrá la brusca en el tamborete al 
medio de él en la línea, y en el trazo, uno de los cinco 
en que se repartió el árbol del tamborete arriba á la ca-
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beza. Esto será de un lado, y del otro, otro tanto; y lue
go, poniendo en el otro trazo más arriba los segundos, ó 
más adentro de la brusca, se irá haciendo hasta arriba 
en la cabeza del árbol hasta que se acabe, con lo cual se 
habrá asi consumido un quinto del árbol del un lado, y 
otro del otro lado, quedando tres de los cinco en la ca
beza. Hecho esto, se darán luego hilos por los puntos 
señalados, haciendo otro tanto desde el tamborete hasta 
el pié del árbol. Y acabado esto, se podrá meter la hacha, 
y vendrá á quedar el árbol tableado, y se hará otro tanto 
en cada uno de los lados que se labraron por los mes-
mos trazos del primero, y quedará cuadrado, volviéndo
lo á hilar y labrar sin alguna vuelta ó falla. Fenecido 
con esto, se le echará por medio una linea, y luégo dos 
iguales con la de enmedio, y los cantos en todos cuatro 
cuadros, sacada la madera que cae entre las dos lineas y 
los lados, en que se va labrando, como sean iguales con 
las de los dos lados , y asi quedará ochavado, dando las 
lineas hasta que venga á quedar treinta y dozavo. Y esto 
hecho, se meterá la plana hasta que quede redondo el ár
bol y Heno en todos tercios, lo cual no quedará si las l i 
neas se las hubieran echado de pié á cabeza derechas sin 
trazos, porque de enmedio viniera á quedar muy flaco 
y delgado sin proporción: 

Este mismo orden se guardará en el hacer del trin
quete , bauprés y masteleos : advirtiendo que el bauprés 
ha de quedar del estay del trinquete arriba muy rabiseco 

ojo, pues el ser grueso no es alli de provecho, áutes 
de trabajo á la nao, y al árbol trinquete, haciéndolo 
hlandear, por lo cual sería conveniente que de allí para 
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la punta sea muy delgado. Y liase de advertir que el 
tamborete del bauprés es el dragante, para que se en
tienda que de allí para el pié se ha de disminuir, como 
se disminuyó de allí para la pluma. 

E l árbol de mesana no se labra por cuenta, porque 
como es árbol que no le ayuda la jarcia, siempre se acos
tumbra poner más grueso de lo que quiere la propor
ción , siendo conveniente que tenga dos bocas de largo 
respecto que ha de tener su carlinga en los baos de la 
nao, y no en la cubierta, porque de otra manera dará 
mucho trabajo á las obras de ambas. 

Masteleos. 

Los masteleos tendrán la mitad del lar^o de su árbol 
mayor, y de grueso en el pié el quinto ménos que la ca
beza de sus mayores, habiendo sido labrados por la mes-
ma cuenta. 

Vergas. 

La verga mayor ha de tener de largo el mesmo de su 
árbol mayor, ménos 5 por 100; pero si la nao pasase de 
quince codos de manga, se considerará también en la ver
ga de ella lo que advertimos en su árbol mayor, la cual 
verga ha de tener siempre de grueso en medio un quin
to ménos que el grueso de la cabeza del árbol, sin que 
en los penóles tenga más que dos quintos del grueso de 
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enmedio, porque así quedará delgada de penóles, pero 
muy tiesa y segura y sin blandear. Excepto que, para 
nao de armada, convendrá que la verga mayor tenga dos 
mangas y un cuarto, y las demás al respecto, porque 
como lo más de su navegar es por bolina, pueda boli
near mejor. Entendiéndose esto con las naos de guerra, 
como be dicbo, y con las de merchante el dicho largo 
de su árbol con 5 por 100 menos, añadiéndole al árbol 
mayor de la de armada lo que se le quita de su verga y 
del tamaño que conforme al de la de merchante habia de 
tener, y á los demás árboles al respecto. 

GASPAR. —¿ Cómo, Sr. Tomé, decis que la verga mayor 
de la nao de merchante tenga el largo de su árbol con 
5 por 100 menos, y la de guerra tenga dos bocas y un 
cuarto, porque bolineará mejor ? ¿ Luego la nao merchan
te no es bien que bolinee ? 

Toará.—Dígolo porque las naos de guerra hacen de or
dinario mucha fuerza por bolinear, y no la hacen las de 
merchante, ni es bien que la hagan pudiendo excusar, 
porque haciéndola respecto de andar cargadas, tendrian 
algún peligro de desaparejarse ó abrirse por la proa, por 
ir tan pesadas como van con la carga , lo cual no les es 
de tanto trabajo á las de guerra, por andar vacías, res
pecto de lo cual y de bolinear más de ordinario no les 
es de inconveniente, ántes es á propósito el quitarles de 
la verga y añadirles al árbol lo que se les quita de ella, 
y serlo ya, y muy grande, en las naos merchantes, porque 
como van cargadas y en sus largas navegaciones echan 
algunas veces de mar en través, el árbol muy alto tra
bajaría mucho por el tamborete, jarcia y estay, que sue-
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le ser causa de venir á faltar, lo cual no es de tanto pe
ligro en las naos de guerra, que, como lie dicho, van va
cías y no tienen la navegación tan larga, y en ella muy 
raras veces se ponen de mar en través, y asi se les pue
de sacar su árbol de cuenta lo que arriba dije. 

La verga del trinquete lia de tener el quinto menos 
de largo que la mayor, y de grueso, en medio, el quinto 
menos que la cabeza de su árbol. 

La verga de cebadera no se lia de regular en el bau
prés , porque ha de tener el tercio menos de largo y el 
cuarto menos de grueso que la verga de trinquete, y ha 
de ser labrada por el quinto de su grueso, los cinco 
quintos en medio y los dos en los penóles. 

La verga de la mesana ha de ser tan larga como la 
del trinquete, labrada á hilo derecho desde la hostaga-
dura al peñol y al car, dejándola más gruesa en el car; 
y aunque no tiene cuenta, en la hostagadura ha de tener 
el cuarto menos que la cabeza del árbol, pero no es me
nester que sea llena en tercios. 

Las vergas de gavia han de tener de largo dos quin
tos de la verga mayor de su árbol, y de grueso, en me
dio, el quinto menos que la cabeza de su árbol, porque 
de tener poca verga, viene á tener poca vela en la cabe
za, con que vendrá de la manera dicha á hacer toda la 
fuerza por su verga mayor, y poca por su masteleo, no 
dando tanta fuerza al calcés, pudiendo bolinear mejor 
con ella. 
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Gavias, 

La gavia mayor de esta nao, de doce codos de manga, 
tendrá de ruedo en la boca su mesma manga, y codo y 
medio menos por el soler. 

La gavia de trinquete tendrá de boca lo que tiene de 
soler la mayor, y un codo ménos que él en el soler. 

Velas. 

La vela mayor ha de tener de caida toda la pluma del 
árbol, dende el tamborete hasta la cintura de las coronas, 
y de esta caida se han de hacer tres tercios, de los cua
les los dos han de ser papahígo mayor, y el otro, bonetas 
mayores, que la una ha de tener doblada caida que la 
otra, y embadazadas ambas á dos por una cuenta, sien
do hechos los olíaos por una medida, porque puedan 
servir cualquiera de ellas en un mesmo lugar. 

La vela de trinquete se ha de hacer por el mesmo or
den que la mayor. 

La vela cebadera tendrá de caida conforme arbolase 
alto ó bajo el bauprés. 

La vela de mesana ha de ser tamaña que cace su es
cota á popa de su árbol, la mitad de lo que hay del di
cho árbol hasta adonde amura el car, para cuyo buen 
corte y proporción se ha de tomar el anchor del lienzo 
ó de la lona que se ha de cortar, y quitándole un dozavo 

5 
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de su anchor, el resto se ha de tomar en una vara y po
nerla en la punta de la olona, echando un hilo dende 
adonde alcanza la vara al otro canto, que viene con el 
pié de la vara. Y luúgo, siguiendo el hilo hasta la otra 
orilla de la olona, fijada en la punta de la vara, cortar 
dende adonde está la punta alta hasta donde alcanza el 
cuchillo de la lona que se cortó antes. Y de esta manera 
se irá cortando hasta henchir el pújame de la escota, hasta 
donde quisieren que cace. Esto que se ha dicho ha de 
ser con advertencia que si la nao fuese alta ó baja de 
popa, asi se le ha de quitar del ancho, quedando enten
dido que esta medida es para nao alta de popa, pues 
siendo baja, bastará que le quiten la mitad del dozavo, 
y que si fuese cortada la olona por escuadría, cazaría la 
escota muy baja respecto de ser la nao alta de popa; de 
suerte que, quitando lo que se ha dicho, cazará la vela 
en su lugar, quedando la mesana muy bien tallada y la 
escota portando los grátiles por parejo porparando boní-
simamente. 

Las velas de gavia en esta nao, de doce codos de man
ga, han de tener de caida un codo más que el masteleo 
de gavia, que en las demás será más ó menos conforme 
á su manga, para que ansí le puedan henchir todo. 

Advirtiendo que para cortarla se ha de tomar la me
dida de la verga mayor y de la mesma verga de gavia, 
las cuales medidas juntas se partirán por medio, hacien
do un papahígo apuntado de anchor de la mitad de las 
medidas que se han dicho, con más el altor del masteleo, 
y más otro codo de caída, más ó menos, como arriba digo. 
Sacando luego la medida de la verga de gavia del un 
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lado, y echando dende allí un hilo al canto bajo, se corta
rá y juntarán los dos paños que quedaron á hilo derecho, 
quedando con éstos los cuchillos á los lados; y arriba el 
entenal de gavia, y el pújame con la verga mayor, con 
lo cual vendrá á quedar la vela de gavia muy llena y 
bien perfeccionada. 

Por la mayor parte, el porparar de las velas más está 
en guarnecerlas que en el cortarlas, para cuyo efecto 
conviene que, cuando se hayan de guarnecer, se ponga 
muy tirante el cabo que ha de servir de grátil, hacién
doles bien anchas las vainas y fuertes los meollares, ate
zando luégo el meollar sobre el grátil, dando vuelta firme 
en él , atezando también la vela con mucha fuerza, pues 
como tenga buenas vainas anchas, venirse ha con poco 
trabajo, lo cual hecho se soltará de golpe la vela, y don
de quedase se le darán fuertes palomaduras, sin la em
beber ni alargar, porque así quedará en mucha perfec
ción, porparando muy bien, tanto en bolina como en 
popa, á todo trance. 

Anclas y cables. 

Todas las naos quieren tener á cuatro por ciento de an
cla y de cable, no siendo el cable de más de ochenta bra
zas, y la nao de ducientas toneladas arriba, porque de allí 
abajo es buena el ancla; pero el cable ha de ser de más 
peso, siendo de los blancos que se hacen acá en España, 
y siendo el hierro del áncora de lo de Ñápeles, Italia ó Es
paña, porque siendo de Flándes, quiere á seis por ciento, 



68 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

así de cable como de ancla. Y es la razón porque el cable 
blanco lleva por lo menos un quintal más en cada cua
tro, de alquitrán, y el cáñamo es más fino que el de 
Flándesj que ya tiene el alquitrán que ha menester, 
siendo por esto conveniente que si es de cuatro el cable 
blanco, sea de seis el alquitranado de Flándes, y el an
cla de fierro de España ó Nápoles ha de ser de cuatro 
por ciento, porque estos dos géneros de fierro son muy 
suaves y sufren por eso que les echen larga el asta, con 
lo cual hacen buena presa, y ñola hace el ancla de Flán
des, que por ser el fierro muy agro con peligro de rom
per por el asta al hacer fuerza el cabrestante para levar
la, le hacen el asta muy gruesa y corta, y también la 
cruz, porque así no rompa y tenga peso para hacer pre
sa, siendo poca la que hace como es corta el asta; y 
porque la hagan, las labran y hacen en Flándes muy 
camperas de uñas, porque hacen buena presa en baza, 
la eual hay de ordinario en sus puertos, pero no en 
arena dura, donde fácilmente garran por tener mucha 
cruz y poca asta, echándolas mucho hierro, como he di
cho, en consideración de que el fierro supla la falta del 
asta. 

LEONARDO.— ^ Cómo se sabrá que el ancla tiene el ta
maño y medida que ha menester? 

TOMÉ.—Para eso se tomará una vara, y el un extremo 
de ella se pondrá en lo cóncavo de la cruz, y el otro ex
tremo en la punta de la uña del ancla, lo cual hecho, el 
extremo de la vara que estaba en la punta de la uña se 
traerá y bajará á la asta del ancla, y adonde alcanzase 
(estando el otro extremo todavía en lo cóncavo de la 
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cruz), se levantará el extremo de la vara que estaba en 
lo cóncavo, dejando el otro en lo que alcanzó del asta; 
y si el extremo que estaba en lo cóncavo Uegáre á la pun
ta de la uña, estará el ancla en su cuenta y buena medi
da; mas si no alcanzáre, será señal que la uña está muy 
abierta con riesgo de romperse ó enderezar si hiciese mu
cha fuerza por ella; y si sobrase por cima de la uña, será 
indicio de que está muy cerrada, á riesgo de garrar si hi
ciese mucha fuerza por el ancla. El asta del ancla ha 
de tener de largo tres altores , de lo que hay dende la 
punta de la uña á lo cóncavo, y si más tuviere, será me
jor. Y el cepo ha de tener de tamaño todo el largo que 
el ancla tuviese de asta, y con este orden se sabrá y co
nocerá si el ancla está triangular y en todo perfecta, 
cual conviene lo esté para que en su ministerio sirva á 
propósito. 

Barca. 

La barca ha de tener por esloría la manga de la nao, 
y de plan, la cuarta parte de la esloria déla mesma bar
ca, y en boca, un tercio de su esloria : de joba un cuarto 
de codo para popa, repartido por partes iguales , dándo
le la joba para proa, si fuese batel. 

GASPAR.—Por cierto, Sr. Tomé, que aunque algunos 
curiosos se han alentado á decir algo cerca de esta mate
ria, ninguno la ha tratado hasta hoy cou la puntualidad 
y perfección que vos, de que todos los fabricadores os 
podrían estar agradecidos, pues siguiendo vuestra traza^ 
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ellos se excusarán de mucho trabajo, y su obra saldrá 
más bien acabada y perfecta de las que hasta este pre
sente tiempo se han hecho. 

TOMÉ.—Muchos fabricadores sin duda ha habido 7 al 
presente hay, que queriendo atender á esto con cuidado 
y advertencia, podrán ponerlo mejor por la obra que yo 
lo he dicho de palabra; pero obligado, tanto ahora de 
las vuestras, como de la atención con que vos y el se
ñor Leonardo habéis mostrado tener gusto de o ir las 
mias, pasaré adelante tratando de la fortiíicacion de las 
naos, que no es de menos importancia que la buena fá
brica de ellas, la cual se hará muy á propósito de la ma
nera sisruiente : 

Fortificación de naos. 

La nao, para que perfectamente sea fuerte, conviene 
que desde el astillero lo sea, porque la que de allí no 
sale fuerte, jamas podrá serlo, especialmente si , primero 
que la fortifiquen y hagan en ella obra, ha hecho viaje 
y corrido alguna tormenta que le haya hecho jugar las 
maderas; porque á esta tal, aunque le hagan todos los 
beneficios del mundo, ya no dejará de jugar. Aunque es 
verdad que con ellos se repara mucho ; mas, al fin, si la 
tormenta le aprieta haciéndole mucha fuerza el trabajo 
de ella, ha de volver á lo que ántes, por la primera fla
queza que tuvo y haber la madera comenzado á con
sentir. 

LEONARDO.—Pues es cosa cierta lo que suponéis, de-
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eidrae, Sr. Tomé, cómo saldrá fuerte la nao del astillero, 
para que sobre esto caiga bien la fortificación que se le 
hiciese. 

TOMÉ.—Para que la nao salga fuerte del astillero, con
viene que las maderas de la ligazón sean largas y que 
crucen mucho unas con otras en esta manera, que el 
branque ó roda de proa y codaste de popa se le echen 
unas albitanas que crucen las juntas que hacen al bran
que y codaste, y que sean tan gruesas que las tablas que 
viniesen del costado á clavar en los dichos branque y 
codaste asienten y claven en ellas como en los demás 
maderos del costado, porque cruzando estas albitanas 
las juntas que hace al branque y codaste, sustentan que 
no jueguen las piezas que en ellos se añaden para subir 
la otra hasta ponella en el altura que conviene que lle
ve , y esto baste por ahora en el branque y codaste hasta 
que pongamos la obra en estado de ponelle la demás for
tificación que han de llevar los mesmos branque y co
daste , para lo cual también conviene que desde el prin
cipio de la fábrica los planes crucen con las estamenaras 
o orengas, que todo es uno, mientras más mejor, y que 
en estas juntas lleven sus dos machos, uno en revés de 
otro, y por encima sus dos palmejares, que coja el uno las 
cabezas de los planes con el cuerpo de la estamenara, y el 
otro las cabezas de las estamenaras con el cuerpo de lo s 
planes endentados y empernados, porque si la nao pu
siere amonte ó quedase en seco, no se descalime, que 
echará luógo la estopa fuera, y se anegará si no llevase 
esta fortaleza, 

LEONARDO.— Los machos que decis que se han de 
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echar, ¿hase de entender solamente en los maderos de 
cuenta , ó en todos los demás también ? 

TOMIÍ.—En los maderos que no son de cuenta no es 
necesario que se echen machos, porque como no asientan 
en el suelo, cuando la nao pone en seco, no importa que 
no los lleven; solamente se procura que las estamenaras 
ó virotes crucen todo lo más que pudiesen con los piques, 
y cuando no cruzasen bien con ellos, se les echarán unos 
corbatones lo cóncavo hácia el costado, que la una pun
ta cale en el delgado que hacen los piques, y la otra el 
costado arriba, porque trabe el pique con el virote, y de 
esta manera se suplirá la falta que hizo el no cruzar el 
virote con el pique y quedará fuerte. Pero tornando álos 
maderos de cuenta, se ha de advertir que en los que caen 
en la medianía donde ha de asentar la carlinga, que se
rán como ocho maderos, han de quedar de ellos mesmos 
unos tohinos de uno y otro lado para que en medio asien
te la carlinga, porque con la fuerza de los balances de la 
nao no la arranque el árbol, porque aunque ha de ir em
pernada, la mucha fuerza podría desgajarla. 

La carlinga ha de ser la sobrequilla que ha de correr 
por encima de todos los maderos de cuenta , y se ha de 
coser con ellos y con la quilla con pernos de chabeta, 
echando uno en derecho de cada bao, advirtiendo que no 
caigan en juntara de la quilla, porque no se desgaje la 
dicha quilla. 

LEONARDO.—Decidme, Sr. Tomé : siendo la nao no 
más que de doce codos de manga, ¿habrá menester que 
lleve bulárcamas? 

TOM£—En nao de tan poco puntal y tan poco plan 
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no habrá necesidad de bulárcamas, porque podrá muy 
bien pasar sin ellas; pero si llegase de quince codos de 
manga para arriba, ya las habrá menester. 

Los palmejares irán corriendo por las junturas de los 
henchimientos de cabezas con los virotes hasta llegar á 
proa y popa bien endentados y clavados, porque en los 
balances haga la nao la fuerza por junto en todos los 
maderos , llegando desde las aletas al branque. 

E l dormente para los baos ha de ser grueso y ancho, 
de madera muy fuerte y que coja todas las cabezas de 
las estamenaras, porque de no cogellas no podrá ser la 
nao fuerte : y entre el dormente y los palmejares han de 
ir otros segundos y terceros palmejares, distantes á com
pás los unos de los otros, dende los palmejares á los 
dormentes, y han de ser del grueso de la tabla del fondo 
de la nao, y de ancho una tercia, clavados con clavos de 
medio costado. Y el dormente de los baos ha de asentar 
á cuatro codos y medio de puntal en la nao de guerra, y 
en la marchante á tres y medio , porque la cubierta de 
la de guerra ha de llevar grande peso de gente y artillería, 
y por esto conviene que no haya mucho puntal de los 
baos á la cubierta, porque las curvas de Ips baos de pier
na arriba abracen con los curbatones de la cubierta de 
pierna abajo, y así traben los maderos para que con los 
balances, el peso de la artillería y gente no hagan ren
dir la nao por los altos ¡ porque como los baos cogen las 
cabezas de las estamenaras, queda muy fuerte de los 
baos abajo : y en la de marchante dárnosle los baos más 
^ajos, porque como ha de haber más puntal, y en ól otra 
cubierta.más que en la nao de guerra, y tolda y castillo 



74 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

sobre las dos cubiertas, conviene que para sufrir la obra 
de arriba lleve más fortaleza desde la de más abajo. Pero 
volviendo al dormente, digo que en la tal nao de doce 
codos de manga ha de llevar un perno de chabeta deba
jo de la cabeza del bao, y lo demás clavado con perne-
tes cortos- de punta, porque no pasen fuera al costado, 
pero arponados porque no suelten. 

Los baos lian de ir á rumbo de pipa, admitiendo que 
todo lo que aquí se lia dicho en la fortificación de la nao 
conviene que desde el astillero lo lleve, porque si des
pués se hiciese, demás de que será remiendo, y muy cos
toso y dificultoso de hacer, la obra no puede salir tan 
buena ni fuerte como si desde el principio la llevára. 

LEONAEDO.—Entendida está la fortaleza que con eso 
sacará la nao del astillero, y que no podrá tenerla si 
después se le hiciese, porque como en cualquiera edifi
cio lo primero son los fundamentos de él, si ésos no sa
len con la fortaleza conveniente, mal se podrán, después 
de hechos y cargados, fortificar y fortalecer si de princi
pio no lo van; pero suponiendo esto, podréis pasar á la 
demás fortificación que después de los primeros funda
mentos ha de llevar la nao. 

TOMÉ.—Sacada la obra de la nao del plan con la for
taleza que he referido , la que desde ahí se le añadiere 
para su fortificación será muy buena, fuerte y segura, y 
prosiguiéndola, digo : que los barraganetes que lleva
ren han de ir cruzando la mitad de su altura con las es-
tamenaras, y que desde el dormente en que la pusimos 
lia de llevar sobre el bao otro contradormente del mes-
mo ancho que el dormente, aunque no tan grueso, en-
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dentado en el bao. Y luego lia de llevar una draga al 
nivel del contradormente, entre el mesmo contrador-
mente y el dormente de la cubierta medio á medio; y los 
corbatones de los baos han de endentar en el contrador
mente y en la draga; porque este contradormente y dra
gas ligan losbarraganetes, unos con otros de manera que 
cuando los corbatones tiran por el costado , como estos-
dormente y drágalo tienen ligado, hace fuerza por todo 
el costado junto, y asi está fuerte. 

Sobre el bao ha de llevar asimismo un corbaton en
dentado en él, y con su entremiche que endiente con el 
otro corbaton que viene de la otra cabeza del bao, cada 
uno de los cuales corbatones ha de llevar dos pernos de 
chabeta al costado y uno al bao, y el entremiche bien 
clavado con clavos de costado en el bao, y basta para 
nao de este porte , porque si fuera mayor, echaránse dos 
pernos en la otra pierna del corbaton que cae sobre el 
bao, y tres en el entremiche. 

E l contradormente que digo y la draga han de cor
rer de proa á popa, y la draga ha de ser del grueso de la 
tabla de las alcajas, y de un jeme de ancho, clavada 
con clavos de escora mayor; mas el contradormente ha 
de ser del grueso de la tabla del fondo de la nao, y de 
una tercia de ancho, clavado con clavos de medio 
costado. 

Los baos han de ir apuntalados con la sobrequilla con 
puntales de pié derecho, porque apuntalando la cubier
ta sobre los baos, puedan sustentar el peso de la cubier
ta y mercadurias que en ella van. 

Sobre los baos de proa á popa han de ir cuerdas cua-
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dradas y endentadas sobre ellos, y en los remates de proa 
y popa han de llevar sus corbatones, porque esta obra de 
cuerdas, dormentes, contradormentes, dragas y palmeja-
res traban las maderas y no consienten que la nao ar-
quiebre, y lo mesmo hacen las cintas ; porque todas son 
maderas que fortifican maravillosamente el largo de la 
nao, para que no haga corba. 

La cubierta, que ha de ser á dos codos y medio más 
alta que los baos, ha de llevar su dormente de muy fuer
te madera, muy bien clavado, con sus baos que respon
dan á los de abajo, y empernado por la mesma orden. 

Todos los baos han de ser con su cola de milano en el 
dormente, y las latas lo propio, y ha de llevar en cada 
uno un corbaton de pierna abajo contra el corbaton que 
viene del bao de abajo, y ha de asentar en el bao de la 
cubierta por un lado con su macho, porque abrace el un 
costado con el otro con un perno de chabeta en el bao, y 
otro en el costado sin entremiches, porque no los M 
menester. 

La cubierta, después de llevar sus cuerdas por debajo 
en las latas endentadas en las mesmas latas, en las cua
les se han de afirmar los puntales con las cuerdas de los 
baos, que en naos de doce codos de manga basta un pun
tal por medio de la manga en cada uno de los baos, se 
ha de entablar; y en las naos que navegan á las Indias 
y á Guinea no hay necesidad de trancaniles, porque co
mo su carga es vinos, y las tierras donde navegan son 
muy calientes y lluviosas , y en las muradas trabajan 
las naos mucho, luégo queda allí la estopa más floja que 
en todo lo demás de la cubierta, y cualquiera agua que 
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en ella haya se va á la amurada donde está el trancanil; 
y como la estopa de aquella costura está floja, el agua 
que por ella se trasvina liumedece las latas, baos y ma
deros del amurada, y por esta causa se vienen á degollar 
y podrir las dichas latas, baos y barraganetes; porque 
con la humedad del agua y grande calor del vino que va 
abajo, ayudado del calor de las tierras donde navegan, 
les hace padecer el dicho daño, lo cual no hará no llevan
do trancaniles; porque como la tabla que va á la amura
da donde habia de ir el trancanil se arrima mucho á los 
maderos del costado, el agua que se trasvinare por aque
lla costura, á lo menos no puede hacer daño á las latas 
ni baos, y sólo lo hará á los maderos del costado, aun
que no tanto como si fuera trancanil, aunque es verdad 
que los trancaniles hacen las naos muy fuertes en tier
ras frias, y que cargan sal y otras mercadurías que no 
cuecen las maderas. 

Y no es el menor inconveniente que estando así cocidos 
los maderos no se pueden trocar, aunque sea uno solo, sin 
deshacer y arrancar los trancaniles, y puédese muy bien 
echar, no llevándolos, con sólo aventar la tabla que sir
ve de cosoera ó trancanil en el amurada, que es mucho 
ménos obra; y la falta del trancanil se suple con las co
las que llevan las latas y baos, y los corbatones que van 
debajo de la cubierta de pierna abajo, y las curvas que 
van sobre la cubierta de pierna arriba, que luego diré de 
ellas, y los pernos de chabeta que íleva el dormente. 

Sobre la cubierta y sobre el bao que la cubierta tiene 
se asentarán sus llaves con sus entremiches empernados 
en el dicho bao y en el costado de la nao que abracen 
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los costados: es fortaleza muy conveniente, porque sus
tentando y abrazando el un costado con el otro, castiga 
las maderas del costado para que no consientan, cuando 
la nao va de balance, que el peso del costado de barlo
vento caiga sobre el de sotavento; que si por estos cor-
batones de las llaves no fuese, el gran peso de la made
ra baria enderezar las maderas del costado de sotaven
to, que sería causa que la nao escupiese la estopa j se 
anegase. 

Ya que he dicho la fortificación que en los costados y 
cuerpo ha de llevar la nao, me resta decir lo que en popa 
y proa se le puede hacer ; y empezando de ésta, digo 
que los corbatones de embestir se han de asentar en es
ta manera : el primero, sobre las puntas de los piques de 
proa, que coja las primeras puntas de los virotes porque 
los castigue y no les dé lugar á que jueguen ; y de allí 
arriba, á codo uno de otro, irlos asentando hasta llegar 
á todo lo alto de la proa, con consideración que el cor-
baton que ha de servir de carlinga del árbol del trinque
te sea muy fuerte, de mucha bragada y de muy largas 
piernas, y que debajo de él se le han de meter dos ma
deros fuertes que le sirvan de dormentes; porque, como 
ha de asentar sobre el árbol de trinquete, que tiene muy 
grande peso con su masteleo, vergas, velas y jarcia, 
conviene que la carlinga sea capaz para sustentar tan 
grande peso; que si. el dicho corbaton que ha de servir 
de carlinga lleva las partes que digo, será bastante bien 
empernado. Todos estos corbatones han de llevar pernos 
al branque, que cojan el albitana y branque ; y los que 
alcanzasen la pierna del corbaton de la gorja, que llaman 
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tajamar, se hau de coser con los mesmos pernos que 
fueren de los corbatones. Y los corbatones que fueren 
capaces para ello ban de llevar otros dos pernos al cos
tado en cada pierna. 

La tolda ó alcázar y castillo de proa llevará sus cor
batones de pierna abajo, á dos maderos en salvo. 

El espolón, conviene que la madre principal de él sea 
un madero muy largo y fuerte que entre en la nao poco 
menos que fuera de ella, y que afirme en las latas de la 
cubierta con un muy fuerte y largo corbaton en la gor
ja con muchos pernos de chabeta, y en las madres de las 
bandas sea de la mesma calidad, porque la naobace mu
cha fuerza por el dicho espolón, por los muchos gol
pes que da con la proa yendo amurada, demás de que 
tiran de él el bauprés, el árbol del trinquete y mas-
teleo de proa, porque todo va afirmado en él. Es for
taleza de mucha consideración, por las ligaduras que 
con él tienen los dichos árboles, y que se debe poner en 
ella mucho cuidado por que se haga como conviene, 
y que las madres de las bandas lleven sus corbatones 
al costado; y esto baste de la proa, porque digamos de 
la popa. 

La popa ha de llevar un corbaton que coja las aletas 
con el codaste y endentado con las aletas y empernadas 
las puntas del corbaton con las aletas y en el codaste, y 
de alli arriba á cada codo una puerca endentada en el 
codaste; y en las aletas, y en cadapünta de las puercas, 
un corbaton que coja la puerca con la una pierna enden
tado en ella, y con la otra, el costado con un perno de 
chabeta en la puerca y dos en el costado, hasta llegar a 
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lo alto de la nao, y esto baste ahora, así en la fortifica
ción como en la fábrica de la nao , sobre que ya se ha 
discutido, á mi parecer, lo que conviene. 

DIALOGO TERCERO, 

en que volviendo los tres amigos á la ciudad y conversa
ción , tratan del archeaje de las naos de guerra y mer
chante, reducido á toda cuenta y medida cierta y ver
dadera (1). 

TOMÉ.—Digo que, conforme á esta fábrica de que va
mos tratando, una nao de doce codos de manga ha de 
tener treinta y seis de quilla y siete de puntal, los cua
les siete codos ha de lanzar á la roda de proa en nivel 
del mesmo puntal, y de popa la mitad, que son tres co
dos y medio; por manera que ha de tener de esloría en 
el dicho puntal cuarenta y seis codos y medio. Y hase 
de hacer esta cuenta para archearla: cuarenta y seis co
dos y medio multiplicados por seis, que es la mitad de 
la manga, hacen doscientos y setenta y nueve. Los cua
les multiplicados por siete codos que hay de puntal, se
rán mil y novecientos y cincuenta y tres. De éstos se han 
de sacar y bajar cinco por ciento, por lo que son delga
dos , árboles , baos y bombas, y de ellos restarán mil y 
ochocientos y cincuenta y seis , que repartiéndolos por 

(1) Suprímese el principio de este diálogo, que trata del núme
ro de naos que reunieron respectivamente Xérxes y Marco An
tonio. 



AECA DE NOÍ. 

ocho, vendrá á tener la nao doscientas y treinta y dos 
toneladas de merchante, sobre las cuales se le hade aña
dir á veinte por ciento archeándolas para de armada, y 
asi vendrá á archear doscientas y setenta y ocho tonela
das y ciuco dozavos. 

Todo lo que he dicho y mostrado se ha de entender 
que es para fábrica de nao de guerra, porque aunque para 
la de merchante se haya de hacer así en las propias me
didas de el largo de quilla, manga, plan y más medidas, 
«e ha de entender, como ántes advertí, que en el puntal 
ha de crecer; pues lo ha de tener mayor, y más alta la 
manga, respecto de que con la mesma costa de aparejo 
y madera se hará nao de mayor provecho y más descan
sada en la mar por el más puntal que le damos, aunque 
no será tan buena de vela y de s"usten. Advirtiendo que 
la nao de doce codos de manga para de merchante pue
de muy bien sufrir ocho codos y medio de puntal, en 
esta manera: á tres codos y medio los baos, y á dos y 
medio la primera cubierta ; y la segunda, á otros dos y 
medio, que por todos serán ocho codos y medio; en la 
cual medida podrá llevar castillo y tolda, y la manga en 
siete codos de puntal, teniendo de esloría cuarenta y 
nueve, y de rasel cinco; porque, como mete más cuerpo 
debajo del agua, ha menester más delgados para poder 
gobernar, pudiendo así sustentar las dos tercias partes 
de la manga de puntal, y medio codo más, con lo cual 
quedará muy buena marinera, cómoda para el abrigo del 
aparejo y munición. 

LEONARDO.— Si mal no me acuerdo, paréceme que el 
Maestro Juan de Veas llama puntal al altor de la mi-
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tad de la manga de la nao, que es á nso de la nueva fá
brica , y allí le da la manga. 

TOMÉ.—Es así, y en ello diferimos los dos, porque 
yo llamo puntal á lo que la nao hinche de carga, que 
es conforme ee fabrica al uso de Portugal y Andalucía, 
y se fabricaba antiguamente en Vizcaya, y aun digo 
más, que al servicio de Su Majestad y al común benefi
cio del trato y de la navegación no conviene que sea 
tanto el puntal como antiguamente se hacía, porque 
ahora en la nueva fábrica se da más quilla, y por eso 
no puede sufrir tanto puntal, sino que la manga esté 
en tanto puntal como la mitad de la manga de la nao, 
y la cubierta un codo más alto, salvo que para nao de 
merchante se le ha de dar la manga más alta que la cu
bierta un codo, y no más, y que ha de tener otra cubier
ta sobre la otra, dos codos y medio más alta, como dije, 
con lo cual serán ocho codos y medio de puntal, al uso 
de Andalucía, lo cual es y se entiende en nao de doce 
codos de manga, y al respecto más ó ménos como fuere 
la nao. 

Mas volviendo á lo que se iba tratando, es así que la 
tal nao de merchante ha de llevar las mesmas medidas 
que la de guerra, excepto el puntal, que, como ya se ha 
dicho, ha de ser mayor, y respecto de él lo han de ser 
también los lanzamientos, y por consiguiente la esloría. 
Y para archearla se ha de hacer la cuenta de ella desta 
manera. Cuarenta y nueve codos de esloría multiplica
dos por seis, que es la mitad de la manga, hacen du-
cientos y noventa y cuatro; y éstos, multiplicados por 
ocho y medio, que es el puntal, hacen dos mil cuatro-
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cientos y noventa y nueve, y sacados de éstos cinco por 
ciento de los delgados, árboles, baos y bombas, restarán 
dos mil trecientos y setenta y cuatro, y partidos éstos 
por ocho, saldrán ducientas y noventa y seis toneladas 
y seis dozavos de merchante. Y habiendo de servir para 
de armada, se le ha de añadir á veinte por ciento, y asi 
archeará trecientas y cincuenta y seis toneladas. De 
suerte que en la misma quilla y manga, la nao, que fa
bricada por las medidas de merchante y para merchante 
archea las dichas ducientas y noventa y seis toneladas, 
y con el veinte por ciento añadidos para de armada, ar
chea las dichas trecientas y cincuenta y seis toneladas; 
fabricada por las medidas de guerra y para de guerra, 
con el veinte por ciento que se le ha de añadir, no ar
chea más de ducientas y setenta y ocho toneladas y cin
co dozavos; y mucho menos archeará si la tal nao hu
biera de servir de merchante, pues bajados los veinte 
por ciento que se le habian dado sirviendo para de guer
ra , no archeará más de ducientas y treinta y dos tone
ladas. De modo que con un mesmo aparejo, con una 
mesma madera y costa por las diferentes fábricas y me
didas , viene á perder el dueño en una nao setenta y 
ocho toneladas, que es más aún del quinto del archeaje 
de la nao, y á ganarlas en la otra, como se verá en el 
más, á más de las multiplicaciones, considerando la una 
7 la otra sirviendo de merchante, ó considerándolas am
bas sirviendo de guerra; porque hallará que cuando sir
van de merchante ganará el dueño en la que tal era las 
toneladas que van á decir de decientas y treinta y dos 
á decientas y noventa y seis, que serán setenta y cua-
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tro toneladas. Y cuando sirvan de guerra, con el veinte 
por ciento añadido ganará el dueño las toneladas que 
van á decir de docientas j setenta y ocho á trecientas y 
cincuenta y seis, que serán setenta y ocho, ó las perde
rá en la una y en la otra, como dicho está. 

LEONARDO.—Según eso, yo pienso que no ha de ha
ber hombre particular que se atreva ya á fabricar nao 
de guerra, ni tampoco á hacerla de merchante, por el 
poco sueldo que da Su Majestad por tonelada cuando se 
sirve de ellas para de armada, porque aunque en el ar-
cheaje de ellas, de á veinte toneladas por ciento, como 
habéis dicho, siendo tan corto el sueldo que por ellas 
paga, más es fabricar nao de la una y otra manera para 
el Key que para sí mismo, ó yo no siento hombre tan 
inconsiderado y enemigo de su hacienda, que tan á lo 
cierto y á lo claro se quiera tomar el daño para total
mente perderse, y más constándole con prolija experien
cia los muchos dueños de naos que en estos años se han 
perdido, solamente quedándose con la penitencia de su 
ruina y pobreza de sus hijos y casa, sin que jamas ni 
por ningún camino veamos que, condoliéndose de ellos, 
haya nadie que les procure ayudar y levantar. 

GTASPAR.—Todavía pienso que podría haber algún ca
mino para obviar tan conocido daño y excusar tales 
agravios, pues tenemos Eey y Señor tan cristiano, que 
advertido de ello, sin duda mandará que se excuse cosa 
de tan conocido perjuicio y cargo de la conciencia. 

TOMÉ.—Si verdaderamente llegase á sus reales oídos 
con la certidumbre del hecho como corre, no dudo sino 
que ello sería reparado; y mucha parte de reparo y re-
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medio sería alargar el sueldo por tonelada, el que fuese 
justo y competente á la costa y al riesgo de la nao, pues 
es tan manifiesto lo mucho que ellas cuestan, y más 
cuando están acabadas para poder salir á navegar, sien
do cosa cierta que cada vez que una nao de armada sale 
al mar Océano liace de costa para un solo verano á más 
de diez ducados por tonelada, y si se apresta para nave
gar a las Indias, hará de costa en aprestarse de arma
da, á más de quince ducados por tonelada. Y el remedio 
más cierto y sano sería que su Majestad fabricase naos 
para sus armadas, porque demás de que serian de ma
yor efecto para alcanzar al enemigo, excusarse habían 
los embargos de las de particulares, con que conocida
mente los destruye, y áun á todo el trato y comercio, y 
los Reales derechos se disminuyen, como se ve en las 
aduanas de Sevilla, que no alcanzan hoy á pagar lo que 
sobre ellas está situado, sobrando ántes de los embar
gos mucho dinero que así venían á causar. Sin que á es
te daño haga al caso la paga efectiva de muy grandes 
sueldos que les den, mayormente que si alcanzan en la 
cuenta á Su Majestad, nunca se la acaban de tomar los 
contadores en muchos años, y cuando se acaba y con
cluye no les pagan; y así, por todas vías y caminos que
dan los dueños arruinados y perdidos. 

Cuando el-emperador Carlos Quinto, nuestro señor, de 
gloriosa memoria, mandó tasar las toneladas por el ar-
cheaje antiguo , que era seis reales y medio por tonela
da, archeaba conforme á el quinientas toneladas una 
^ao de las que ahora no archean trecientas y cincuenta. 
Y valia cuatro mil ducados una nao de quinientas tone-



86 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

ladas, y hoy vale quince mi l , que casi es tres veces 
más. Y el jornal de calafate ó carpintero valía dos rea
les y medio, y cuesta agora de diez á doce y catorce rea
les ; y una pieza de olona de Pondaví valia treinta y 
tres reales, y cuesta agora doce ducados. Un quintal de 
jarcia de Flándes valia dos ducados y medio, y vale hoy 
ocho ducados, y el de Andalucía vale doce. Un quintal 
de brea costaba sietfe reales, y vale hoy veinte y cuatro, 
y á este respecto las demás cosas, conforme á lo cual se 
habia de regular el sueldo de la nao de guerra, pues es 
cosa muy sabida que por eso se han crecido los fletes de 
naos merchantes. E yo he llevado tonelada á Cartagena 
de Indias por doce ducados de flete y dos de averías, y 
de presente van á cuarenta ducados de flete y doce de 
averías, y áun con todo eso, no ganan las naos lo que 
ganaban ántes. 

GASPAR.—Pues de esa suerte, cuando á las naos de 
guerra del mar Océano les den á diez y seis reales por 
tonelada cada mes, y á veinte y dos á las que llegan á 
las Indias, no parece que les satisfacen el daño; y así 
es cosa cierta que no pueden dejar de perderse los due
ños de tales naos, y más quitándoles^ como les quitan, 
casi el tercio de lo que la nao archea, tanto en el nuevo 
archeaje como en la nueva fábrica mandada hacer agora, 
en la cual se ordena que no se archee sino en la mitad 
de la manga por puntal, que, aunque es muy buena pa
ra naos de guerra, es de poco provecho y muy dañosa 
para los dueños; habiéndose por eso perdido cuantos 
dueños de naos ha habido, por haberse Su Majestad ser
vido de ellas con tan poco sueldo, el cual al cabo se vie-
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ne á consumir en los Contadores, que les toman la cuen
ta de las municiones y bastimentos, no les queriendo 
pasar en ella las mermas que tienen, y otros por no les 
querer dar recaudos bastantes de lo consumido, sin ha
ber alguno que á los contadores satisfaga, mandándoles 
los Generales y Proveedores á los Maestres que entre
guen no sólo con mano imperiosa del que así les hace 
entregar, pero con muy ásperas palabras, diciendo que 
después les darán recaudo más en forma, nunca llegan
do el dia de dárselo, y nunca por eso recibiéndoselo en 
cuenta los Contadores, no alcanzando el sueldo de la 
nao á pagar el alcance que al dueño le hacen, porque le 
ejecutan y queda destruido, vendiendo la nao al cabo 
del viaje para pagar los alcances de la cuenta. 

TOMÉ.—De tales causas, los efectos que también sa
len son: que queda tan escarmentado, amedrentado y 
apurado, que ni quiere más comprar nao, ni áun oir 
ni ver cosa de nao. Y que esto sea verdad no nos lo 
negarán los que ahora veinte y cinco años conocie
ron y vieron en España más de mil naos de alto bor
do de particulares de ella, que en sólo Vizcaya habia 
más de decientas naos que navegaban á Terranova por 
ballena y bacallao , y también á Flándes con lanas, y 
agora no hay ni aún una. En Galicia, Astúrias y Mon
tañas habia más de docientos patajes que navegaban 
a Flándes, Francia, Inglaterra y Andalucía, trajinan
do en sus tratos y mercadurías, y agora no parece nin
guno. En Portugal siempre hubo más de cuatrocientas 
naos de alto bordo y de mil y quinientas carabelas y 
carabelones, entre las cuales velas pudo el rey don Se-
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bastían sacar y juntar, sin valerse de las de otras partes, 
para la infeliz jornada que hizo á Africa, ochocientas y 
treinta velas, quedando proveídas sus navegaciones 
de la India, Santhomé, Brasil, Cabo Verde, Guinea, 
Terranova y otras diversas partes, no hallándose agora 
apenas una sola nao de particulares en todo aquel reino, 
•ino algunas caravelas de poca consideración. En el An
dalucía teníamos más de cuatrocientas naos, que más 
de ducientas navegaban á la Nueva España y Tierra 
Firme, Honduras é islas de Barlovento, donde en una 
flota iban sesenta y setenta naos, y las otras ducientas 
navegaban por Canarias, á las mesmas Indias, á sus is
las y otras navegaciones, cargadas de vinos y merca
durías, con grande utilidad y acrecentamiento de la 
Eeal Hacienda y sus muchos derechos, y con mayor be
neficio de todos sus vasallos. E ya (cosa cierto dignísi
ma de grave sentimiento) todo se ha apurado y acaba
do como si de propósito se hubieran puesto á ello, lo 
cual ha nacido de los daños de los dueños de las naos, 
que se han representado, cansados de los perjudiciales 
é importunos embargos que se han hecho y hacen, sien
do lo peor y que demanda grave consideración, y áun 
reparo muy breve, que todo el aprovechamiento ha ve
nido á parar (dentro de España y aun fuera de ella) en 
los de naciones extranjeras, que con sus libres, sueltos 
y muchos navios, en que por falta de los nuestros han 
crecido más, corren, navegan, surcan y andan por todos 
los mares y por todos los puertos de España y mayor 
parte del mundo libremente, y no tan atados á una flo
ta de cada año y á una sola carrera, en que estamos re-
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ducidos con tan apretado trato y navegación peligrosa 
de corsarios y continuos enemigos, tan poderosos, tan 
engrosados y enriquecidos de los frutos y tesoros de Es
paña, que ellos solos tratan, sacan y estiran de ella con 
mayor sed que la sanguijuela saca la saogre de las ve
nas ; materia larga é importantisima para mayor sujeto 
que el mió, como de otros muchos se entiende la han 
representado y representan con celo fidelisimo y con de
seo de que se mire y se remedie ántes de llegar a lo ú l 
timo del imposible. 

LEONARDO.—Volviendo á la materia y fábrica que se 
iba tratando, digo que con ella no saldrán las naos tan 
buenas veleras, según lo que siento, ni de tanto sosten, 
ni aun de tan buen gobernar; pero serán buenas de mar 
en través y de mar al anca, y de muclio aprovechamien
to, y bien entendéis que hablo de la nao de merchante. 

TOMÉ.—Bien me acuerdo que en eso habiamos que
dado ; vuestra advertencia es cierta, y si queréis atender 
a esta mia, hallaréis que, cuando alguna persona quiera 
saber al justo cuántas toneladas de mercader llevará á 
las Indias la nao que de esloría tuviese cuarenta y nueve 
codos, y de manga doce, y de puntal ocho y medio, hará 
esta cuenta, que multiplicará los doce codos de manga 
por los cuarenta y nueve de esloría, y hallará que salen 
quinientos y ochenta y ocho, de los cuales hará otra 
multiplicación por los ocho codos y medio de puntal, 
que llegará á cuatro mil novecientos y noventa y ocho, 
y estos, partidos por veinte, saldrán en decientas y cin
cuenta toneladas de carga justas, de las de mercader, y 
no más; porque las que van á decir de éstas á las que 
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atrás dije archeaba en las propias medidas, se consumen 
en lo que ocupan pasajeros, vituallas, aparejo y muni
ciones , y lo que he dicho se entiende en naos que car
gan á Nueva España, Campeche é islas de Barlovento, 
porque para estas partes son pipas lo más que se carga, 
que para las de Honduras y Tierra Firme no se podrá 
dar la medida con tanta certeza respecto de la variedad 
de ropa que para estas provincias se carga y se lleva, y 
de los diferentes afueres que de ella se hacen. 

Esta experiencia es ciertísima, y la que yo siempre 
he hecho en las muchas naos que he tenido á la mano; 
porque haciendo en ellas tales multiplicaciones, venian 
bien con la carga que llevaban; pero es asi que les daba 
la partición por veinte y cuatro, á causa de que, como 
tenian poco plan y poca quilla, no tenian tanta bodega 
ni podian llevar tanta carga. 

LEONARDO.— Duda tengo que esta nuestra cuenta 
pueda salir bien con la nueva fábrica de Juan de Veas, 
por ser las naos della de más plan, más llenas y de más 
quilla. 

TOMÉ.— Tenéis razón; mas por esas mesmas causas 
se ha de entender que no les doy más de partir por 
veinte, con lo cual cae asi bien la cuenta en las de esa 
fábrica. Y por concluir con la que yo trato, vuelvo á 
decir, y quiero que se entienda, que lo platicado en su 
arte, cuenta, regla y medida es, y solamente se ha de 
entender, para las naos que navegan y han de navegar 
en la carrera de las Indias, como fábrica la más convi-
niente á ella, respecto de que por el largo viaje llevan 
mucho matalotaje y pasajeros, siendo la que saliese de 
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todas estas medidas impropia y de mala proporción, y 
que habrá de padecer muchas y muy dañosas faltas, ex
cusables en ser referidas para los que en este arte son 
prácticos, expertos y peritos, como es cierto que los 
hay, y que lo mostrarían más y con mayores efectos si 
fuesen favorecidos como lo merecen hombres que se 
ocupan en arte tan i'mica, tan provechosa y necesaria 
cuanto de ella está conocido en los siglos pasados, y más 
en el presente, sino que áun es otro el daño, y no el me
nor de los inconvenientes que atrás quedan dichos, que 
este arte y esta ocupación tan necesaria y provechosa 
ha llegado á tal estado, que ya se tiene por negocio de 
afrenta ó de menosprecio el ser los hombres marineros, 
dándoselo por baldón y tratando á los que tienen naos 
los Ministros Eeales muchas veces, no como debian ser 
tratados hombres tan importantes y necesarios, sobre 
quitalles sus haciendas. Por lo cual, los hombres cuerdos 
de la navegación y mareaje se han dejado de ello, reti
rándose á ser mercaderes ó á labrar el campo, por l i 
brarse de tales inconvenientes y trabajos; de manera que 
por todas vías se van menoscabando en el reino sus baje
les y sus tan útiles, provechosos y convenientes hombres 
de mar. Inconveniente en que se debe mucho reparar como 
materia de Estado y de grave importancia, echando de 
ver y considerando cuán al contrario corre hoy esto, y 
ha corrido siempre, en Francia, en Italia, en Flándes, 
«n Inglaterra, Dinamarca, Alemania, Noruega, partes 
setentrionales, y áun en el imperio de los turcos, acre
centando el trato de la mar y de sus hombres con parti
culares favores, premios, honras , gracias y estimación. 
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preciándose de ella los nobles y gente más principal, 
que se emplean en tratar de las fábricas y en poner en 
ellas las manos, y en el curso de la navegación las per
sonas, con gran aumento de sus repúblicas, lo cual quie
ra Dios que en la nuestra se advierta, considere y se le 
ponga el remedio ántes que venga á no tenerle y que 
alguna repentina y forzosa necesidad nos fatigue. 

DIALOGO CUARTO, 
en que por los mcsmos tres amigos se da fm á todo lo que 

toca á la buena fábrica de naos. 

LEONARDO.— Es muy bien, Sr. Tomé, pues parece 
habéis descansado, me vais satisfaciendo de algunas co
sas que traeré á la memoria, tocantes á la fábrica y opi
nión -del capitán Juan de Veas, el cual me parece que 
quiere que las naos de aquella su fábrica tengan de plan 
la mitad de la manga, y que la nao que tuviese doce 
codos de manga tenga de astilla un tercio de codo en 
la maestra, y tres cuartas de astilla en el almogama ó 
redel, y que este medio codo que va á decir de la maes
tra al redel sea repartido por partes iguales, creciendo 
cada vez un punto. Y que esta tal nao tenga en el redel 
tres cuartas de codo de joba, repartidas por partes igua
les , dende la maestra hasta el redel o almogama de 
proa, y que tenga tantos maderos de cuenta como mon
tan las tres cuartas partes de los codos que tiene la 
quilla en esta madera. Que la nao de treinta y seis codos 
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de quilla tenga veinte j siete maderos de cuenta, y mas 
la maestra, que por todo serán veinte y oclio maderos 
más, porque en la cuenta han de ser nones contando la 
maestra, es necesario que hayan de ser veinte y nueve 
maderos, catorce á proa y catorce á popa, quedando 
siempre la maestra en medio, pues con ella son y han 
de ser nones. 

TOMÉ.—Tiene en eso mucha razón Juan de Veas; la 
cuenta es muy buena, y por ella se podrá sacar la de 
los maderos de cuenta para mayor ó menor nao. 

LEONARDO.—Dice más : que asentada la forma ó el 
gálibo sobre el madero que ha de ser plan, tomado el 
punto que ha de tener de plan, se asiente allí el astilla, 
repartiéndose en partes iguales la otra parte, cumpli
miento á tres cuartos de codo para proa y para popa, de 
forma que son catorce maderos de cuenta de proa y otros 
tantos de popa. Aquella parte del astilla, cumplimiento 
á tres cuartos de codo, se ha de repartir en catorce par
tes iguales, creciendo en cada madero un punto de lo 
que hay de un tercio de codo, que se le dio á la maestra, 
á tres cuartos de codo que ha de tener en el almogama 
para proa ó para popa. 

TOMÉ.—De esa cuenta se podrá venir á entender que 
el punto que conviene es el que después se sigue del 
tercio del codo, y que luego ha de correr la punta de la 
forma que señala el mesmo plan, poniéndola en el pun
to que muestra el astilla en el delgado. Y que echando 
un trazo deude el codo de la forma al dicho punto, se 
vayan señalando los planes, porque a cada madera de 
plan, que llaman de cuenta, va echando Juan de Veas 
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estos trazos; de manera que, aunque hace forma para 
estos maderos, no es general á todos ellos, sino que á 
cada uno de por sí muda la forma j muda el trazo, así 
como he dicho, con el cual trazo queda la forma y 
el plan de la nao ovado, y no cuadrado, como es la 
forma de las otras naos que fabrican todos los otros 
maestros. 

GASPAR.— Parece que con esto suple Juan de Veas el 
defecto ó mucha parte del que las naos tienen de mucho 
plan y poco puntal, siendo malas de mar en través. 

TOMÉ.—Y áun también suple más el llevar poco rasel, 
porque con la mucha astilla que le da dende la maestra, 
tiene delgados en todo el cuerpo de la nao y queda llena 
en tercios, asentando toda por lleno en la mar, no la 
pudiendo mover mucho sus vaivenes, que se causan de 
las olas alteradas, respecto de ser asi llena en todos ter
cios, por lo cual es buena de gobierno, porque lleva 
delgado en todos los maderos, yendo las aguas con mu
cha fuerza al timón, que también la hace grande en la 
nao para hacerla volver á todas partes, metiendo por 
ser llena poco cuerpo debajo del agua, y por eso más 
liviana de mover con el timón y con las velas, lo cual 
no haria si tuviese mucho cuerpo debajo del agua, por
que sería más pesada de timón y de vela. 

LEONARDO.—Tampoco quiere ni permite Juan de 
Veas que se asiente primero la maestra, según que se 
ha hecho en las naos que hasta agora se han fabricado 
por otros maestros, sino que haya de ser de esta mane
ra. Que se ha de tomar un cordel desde el lanzamiento 
de la roda ó branque de proa en los dichos siete codos 
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hasta el lanzamiento de popa, y haciendo esta medida 
cuatro partes, de la cuarta poner su punta en la del lan
zamiento de proa, donde antes se puso, trayendo la otra 
punta por encima de la quilla hácia popa, poniendo luego 
un plomo pendiente de un cordel, el cual, dejándolo col
gar sobre la quilla, alli donde cayere, por escuadría, se 
ha de asentar el madero que se llama almogama ó redel, 
yendo asentando de allí para popa sucesivamente los 
demás maderos, así como fueren cayendo por sus pun-

'tos, apartados unos de otros el mesmo grueso del ma
dero, donde hace la junta el plan con la estamenara , en 
que ha de haber tanto lleno como vacío. Y que desde 
adonde acabaren, de allí para popa se han de poner las 
armaduras, como señala el plan, hasta do están las 
puntas de las aletas de popa. 

TOMÉ.—Yo me conformo con ese parecer, porque lo 
tengo por acertado y bueno, y digo que lo mismo se 
podrá hacer desde el almogama para proa, hasta adonde 
ha de fenecer el delgado de ella, considerando que de 
proa ha de tener la mitad del delgado que de popa. Y 
áun dice más, que la joba de los maderos de cuenta de 
proa ha de ser de dos tercios de codo repartido por par
tes iguales, y en popa que no sea más que la cuarta 
parte de lo que fuese de la proa; pero que se ha de cre
cer dende la cuarta parte de los maderos de cuenta que 
caen á popa, creciendo por puntos iguales, hasta el almo
gama de popa, tantos puntos como maderos; de manera 
que serán en la tal nao siete maderos, los últimos de 
popa y de cuenta en que se ha de crecer la joba. 

LEONARDO.—Dado habéis fin á estas cosas que os 
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apunté de Juan de Veas, de que quedo muy satisfecho á 
tan buena sazou, que también se nos va acabando el ca
mino. 

I I I . 

PROPUESTA DE REFORMAS EN LA CONSTRUCCION NAVAL 
HECHA POR EL CAPITAN DIEGO LOPEZ DE GU1TIAN. 
AÑO DE 1630. 

Señor. E l capitán Diego López de Guitian Sotoma-
yor dice, como persona capaz y entendido en materia 
de fábricas y aprestos de galeones, y práctico en el arte 
de la mar, por haberlo ejercitado ha más tiempo de 
veinte y siete años en puestos honrados del servicio 
de V. M. , en la Armada del mar Océano y Carrera de 
Indias, como consta de sus papeles , y por esta razón ha 
ofrecido á V. M. que fabricará en algunos puertos della 
seis galeones cada un año, perfectamente aparejados y 
puestos á la vela, y guarnecidos de artillería de bronce, 
sin ninguna costa de la Real Hacienda, ni de la de sus 
vasallos. Y para que se logre un tan grande servicio, 
en tiempo que tanto se necesita de bajeles para las Rea
les Armadas, lo ha propuesto y dado á entender así por 
un memorial, para que con toda claridad se conozca su 
buen celo en los medios de disposición, y V. M. lomando 
poner en efecto. Y porque teniéndole estas fábricas de 
galeones y las demás que adelante se hayan de hacer, le 
ha parecido advertir lo que se le ofreciere en orden á la 
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fortificación dellos, sus arboladuras y otras cosas, que 
con la experiencia de catorce viajes de Indias, y otras 
embarcaciones, ha alcanzado en los muchos anos de su 
ejercicio, mirando que muchos galeones se fabrican fal
tos de fortaleza, y con algunos defectos que necesitan 
de remedio, para que queden más fuertes y de mejor 
gálibo, y anden más á la vela y ménos sujetos á los pe
ligros de la mar, y naveguen con más seguridad los que 
en ellos sirven á V. M,, y la tenga su Real tesoro, arti
llería y demás cosas, que muchas veces peligran y se 
pierden por mal fabricados y fortalecidos, como se ha 
visto en la carrera de las Indias. Y atendiendo á esta con
sideración, ha procurado el mejor remedio que su cuida
do y trabajo le ha ofrecido, y el que le ha parecido más 
acertado es el que propone á V. M. en los puntos de 
este memorial. 

No trata, Señor, de las medidas de los galeones que 
ha ofrecido fabricar en las Indias, porque no sabe el 
porte y gálibo que han de tener, y del que V. M. ha de 
mandar se fabriquen, y así, deja para cuando se la man-
•daren dar decir su parecer sobre su enmienda, si nece
sitaren de ella. Y en cuanto á obrarlos y fortalecerlos, 
para que con más seguridad naveguen y sean más du
rables y ménos sujetos á los peligros de la mar, y plan
ten mejor sus arboladuras, y con ménos riesgo que les 
falten, como de ordinario sucede, cuya reformación y 
plantas, de algunas maderas que se componen, ofrece, 
en la parte que ha reconocido, la causa de sus daños en 
la navegación, donde mejor se miran las faltas y defec
tos que tienen, navegando á la vela y á todo trance. 
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La ligazón y todo género de maderas de cuenta, y 
otras que ha de llevar según su porte , ha de ser de bue
na sazón y de palos cuadrados, labrados á la hacha. 

La quilla del galeón, el branque y roda de proa, y 
el codaste de popa, han de ser de la mejor madera, y 
de buen grueso, para que sean capaces de abrir los ale-
frices de manera que se pueda embeber la tabla en ellos 
para la costura en que entren las estopas. 

Hásele de echar á la roda de proa uua muy buena al -
bitaua de una pieza, que cruce todas las juntas de aque
lla, de buena madera, de dos tercias largas , de codo de 
ancho y medio de grueso, para que claven las cabezas 
de las tablas en ella, con clavos de media cinta arpona
dos , después de bien empernada entre la roda y buzer-
das , como cosa tan importante para la fortaleza de proa. 

Las aletas de popa han de ser asimismo de buena ma
dera y grueso, para que en los alefrices que se abrieren 
se embeban las tablas del costado y popa llana. 

Para que estas aletas salgan hermoseadas, han de 
abrir un codo más abajo del yugo, tanto como en é l , y 
algo más, para que hagan algún ovalo y queden en per
fección. 

Las puercas que se asentaren en las aletas no ha de 
haber más claro de una á otra que lo que. tuvieren de 
grueso, que es defecto grande lo mucho que las dividen 
para la fortaleza y buen nivel de las hembras del timón 
que clavan en ellas. 

Ha de llevar sus contra-aletas por la banda de dentro, 
de tan buena calidad como las de fuera, endentadas en 
las orejas de las puercas, unas y otras que ajusten ambas. 
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Encima de las puntas de los piques y astas del rasel, 
después de liaber asentado su coraje, que abrace el co
daste y aletas, se ha de plantar un forcaz de buen grueso 
y anclio, que endiente y ciña todas las maderas de los pi
ques para proa, de todo el largo posible. 

De las pernadas deste forcaz han de hacer dos palme-
jares que corran hasta proa por encima de las cabezas 
de los planes, echando asimismo otros dos palmejares 
de popa á proa que abracen las puntas de las estemena-
rasy entren por el rasel de popa, de manera que crucen 
las juntas déstos con las de aquéllos. 

Asimismo se han de echar dos curvas de buenas per
nadas largas, unas que suban por una y otra banda de 
la popa llana, endentadas en las puercas, y corran las 
otras por abajo , pegadas al forcaz por fuera dél, con sus 
estremiches que crucen por los de las pernadas del, bien 
clavados y endentados. 

Ha de llevar en la popa llana, por dedentro della, su 
contracodaste , endentado en las puercas, que nazca de 
abajo á la limera. 

Por la banda de fuera se le ha de echar otro contraco
daste, que tenga dos tercias de codo al pié, en la patilla, y 
en la limera un cuarto de codo, advirtiendo que cuando 
se labre el codaste se ha de buscar palo que tenga bas
tante largo en la patilla, y tanto, que reciba el tal con
tracodaste y le quede madera para el timón ; es obra im
portantísima para el buen gobierno del galeón. 

Las buzardas que se han plantar á proa han de ir á 
medio codo de hueco, para que en echándoles sus per
nadas que corren para popa, entremichadas con ellas, 
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haya lugar para echarle otras pernadas que crucen las 
juntas de aquéllas, y lleguen á besar con la albitana, 
porque como es la parte más peligrosa, y que tanto 
contrasta y atorméntala mar, y los dos árboles trinquete 
y bauprés, que asientan sobre la proa fuera del cuerpo 
del galeón, necesita aún de mayor fortaleza. 

E l durmente de los baos vacíos ha de asentar medio 
codo más alto que la mitad del hueco del plan á la cu
bierta, y ha de tener de ancho medio codo, y de grueso 
un tercio, haciendo endentado de las pernadas de las 
busardas de proa y curvas de popa. 

Asimismo han de obrarse todos los palmejares á me
dio codo de hueco, desde abajo al durmente de los baos. 

Los baos vacíos han de ser de medio codo de peralto, 
y algo menos de ancho, encolados y bien calados en el 
durmente, tendidos de popa á proa, que participe dellos 
el rasel, á rumbo de pipa, excepto el de la escotilla, el 
del árbol mayor y bombas, dándole á todos en cada ca
beza dos curvatones y su entremiche de uno á otro, y 
otro por la banda de arriba, y los tres baos de medio 
podrán llevar otros de revés, con que quedarán bien 
asentados. 

Encima de las cabezas de estos baos, ántes de asen
tarles las curvas, se le ha de echar un contradurmente, 
que tenga un tercio de codo de alto y poco más de un 
cuarto de grueso, que los sujete. 

La sobrequilla ha de ser de un codo de ancho, bien ca
lada y endentada en los planes y piques, para que las 
fortifique y ayude á que no se alquiebre la quilla; es im
portante. 
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Los durmentes de las cubiertas lian de ser de medio 
codo de ancho, y de canto poco menos de un tercio, en 
que encolen las latas á buen compás. 

Los dos árboles, mayor y trinquete, tan solamente se 
han de afogonar de junto en la cubierta de abajo, deján
doles holgados en las de arriba en tres dedos de hueco, 
para que estén más seguros y tengan menos peligro de 
romper, como de ordinario sucede, porque cuando el ga
león trabaja en el temporal cayendo violento de proa ó 
de popa, ó con el balance, y el árbol es de tan gran peso, 
ántes que atiese y haga firme para su jarcia, como está 
oprimido en la fogonadura de arriba, que lo sujeta, 
rompe y falta, que no hiciera estando holgado, porque 
lo que tarda de pié en buscar el hueco de la fogonadura 
sobra de cabeza en tesar su jarcia y asegurarse en ella 
deste peligro. Mayormente que la misma razón dicta, 
para no atormentar y desmentir las cubiertas de su lu
gar, como de ordinario se mira por esta causa, porque 
como está el árbol ajustado, trabaja y hace fuerza en 
ellas, y no en la jarcia, y también penderá mucho ménos 
a la banda, yendo á la bolina, porque cuanto más bajo 
afogonado, ménos le hará obedecer, y por lo contrario, 
tomando la fuga más alta, es cierto que agobiará más 
y andará mejor á la vela, porque ésta ha de sujetar el 
árbol; y siendo señora dél, lo compasará mejor, así á 
popa como á la bolina. Para verificar esta verdad, véase 
como traen los extranjeros afogonados los árboles de sus 
bajeles, y cómo navegan con ellos. 

E l bauprés, que usamos plantar muy crespo, es de 
grande inconveniente, porque tiene más facilidad de 
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romper que estando más tendido sobre el buque, porque 
como el árbol del trinquete hace fuerza por él con su es
tay, con más facilidad lo romperá cayendo violento de 
popa, y así se ha de asentar á buen compás, y que la 
gasa del estay y del trinquete se retire bien adentro, 
cuanto no embarace la vela con que se asegura, y por
que esté más fortalecido á proa se le ha de echar un bao 
debajo del castillo, con su muescla en que descanse, bien 
encurvado para que quiebre parte de la furia que lleva al 
caer de proa el galeón. 

E l rasel de popa de que usan hoy los galeones es tan 
fútil y abre tan poco en los piques, que por serlo tanto 
rinden por él muchos y peligran , y para que no lo ten
gan tan grande y esté firme y sea más seguro para la 
navegación, se le han de abrir mucho los piques dél, se
gún el porte del galeón; de manera que cuando caiga 
violento de un balance y otro, le ayude al rasel su mismo 
costado, y le tenga y sustente de encuentro, por ser más 
abierto; porque siendo, como hoy se hace, tan fútil y con 
tan poco lleno, con la grande fuerza que le causa el t i 
món tiene mucho peligro , y por esta misma razón go
bierna mal el galeón y le ayuda poco el timón, porque 
con la violencia que lleva, navegando á la vela, las aguas 
que corren por lo redondo del costado, como dan tan de 
golpe en el vacío que hace el rasel, remolinan y salen 
para fuera, y no van encaminadas al timón del todo , y 
por esta causa no le obedece el galeón como pudiera, es
tando el redondo del costado más compasado , y con el 
rasel, como usan todos los bajeles del Norte, que abren 
tanto, que diferencian poco de los planes al codaste, y asi 
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no lo rinden, ni por aquella parte trabajan tanto, y son 
mejores de timón que los nuestros, con darles tanto re
dondo y mayor plan. 

E l largor de los árboles, masteleos y vergas han de 
ser hechos por sus medidas, según la manga del galeón 
por donde se sacan todas; y para cuando se la dieren, 
•dará razón de las que ha de tener cada uno dellos para 
la fábrica, y sólo advierte que los árboles principales en 
ninguna manera han de llevar calcés, porque son muy 
pesados y peligrosos, sino chapuces bien endentados en 
la boca del lobo, que ciñan la cabeza del árbol y que ba
jen á su mitad las tejas dellos con sus reatas; es obra 
más ligera y segura. 

Las clavazones con que se han de obrar los galeones 
han de ser cuadradas , como las que hoy usan, con que 
la mitad dellas hayan de pasar el costado, y cubiertas, y 
que reviten por dentro, labrándose más sutiles, porque 
no acrecienten peso al galeón ; por manera que, dándole 
los clavos unos en salvo de otros, será la obra más se
gura y fuerte de todas. Y los que se dieren de dentro 
para fuera, ó en parte que no puedan revitarse , serán 
arponeados al tercio de las puntas, así los de cinta co
mo los de costado, porque como alli sangra poco ó nada 
la barrena , entran en la madera y queda embebida en 
las muescas de los clavos, aunque sean pequeñas, de 
manera que no pueden escupir para afuera, lo que no 
hicieran los redondos; pues según la experiencia lo ha 
mostrado, son menos firmes y más fáciles en este incon
veniente; porque como el barreno en que han de entrar 
ês redondo y el clavo lo es, con los grandes sentimientos 
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de las maderas, que de ordinario trabajan , se remueven 
de su lugar, j como salen de lo delgado de la punta á 
buscar lo grueso de la cabeza , en comenzando á jugar 
son muy fáciles de salirse, y los cuadrados que, como 
entran por redondo, no sólo hinchen el hueco del barre
no, sino que sus esquinas se embeben en la madera, y no 
es posible revitarse como al redondo; que es lo mismo 
que si á unas tijeras pusieran el fiel cuadrado no pudie
ran cerrar ni abrir como con el redondo, que, aunque sea 
apremiado, andarán con él con facilidad. Y asi es mucho 
mejor usar de la clavazón en la forma que advierte, te
niendo atención á que no los carguen de clavazón, por
que les es de gran daño , así por los muchos barrenos 
que dan á las maderas, con que las flaquean, como por 
lo mucho que hienden, menudeando los clavos en ellas. 

E l galeón ha de ser desde la lumbre del agua arriba 
de la amura á proa, al andar de la manga en alto, de 
buen lleno y redondo, de manera que al caer de socolla
da no se espete tanto de proa, que le es mucho daño; 
así porque le detiene y anda ménos á la vela, como para 
que no se atormenten las maderas y abran y desmientan 
de su lugar por aquella parte, y descabecen los árboles 
ó masteleos, como sucede; porque yendo á la bolina y 
hallando mucha mar por la proa, siempre que cae sobre 
ella, como es tan chupado de proa, se mete y fondea 
tanto, que suele anegarse de agua por la mucha que le 
entra por el castillo, cuyo inconveniente tendrá el reme
dio advertido. 

E l galeón que sale de su fábrica corto de quilla es 
muy tormentoso á todo trance, y de ordinario con las 
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grandes cabezadas que da se desarbola, y para que sea 
más seguro y quede de buenas propiedades, ha de tener 
de quilla tres largores de su manga, y nada ménos, con 
que serán mejores de vela á popa, y á la bolina más po
santes y ménos peligrosos, mejores en la tormenta cor
riendo, y de mar en través, y también hallando la mar 
por la proa, como alcanza dos mares, no da tan grandes 
cabezadas con que se abre y rinde los árboles; y aunque 
dicen que pierde por largo y se alquiebra y hace senti
miento con el peso de la artillería, es engaño , como se 
fortifiquen y fortalezcan como aquí advierte ; y aunque 
alguno alquiebra por mal fabricado , no por esto peligra 
ni se sabe haber dejado ninguno en la mar por esta cau
sa, como por ser cortos y faltos de quilla. 

Suplica á V. M. mande hacer junta de personas ca
paces en este ministerio y desinteresados en él , con 
tluien confiera los puntos y advertencias que compren
den la forma como se han de fabricar los galeones que 
se hubiesen de hacer por mandado de V. M . , asi por 
asientos como en otra manera, para que les satisfaga á 
las dudas y dificultades que le pusieren , y les entere y 
advierta de aquéllas, y desengañe y asegure de éstas con 
toda verdad, claridad y distinción, como persona capaz 
en este ministerio. Y hallando ser cosa conveniente y 
diferente que hoy usan en las tales fábricas, las mande 
ejecutar como cosa conveniente, en que hace servicio 
a V. M. , en cuya consideración espera recibir merced de 
la católica y Real persona de V. M . 

Impreso en 6 hojas folio. E l ejemplar que he tenido 
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á la vista está falto de las hojas 3 y 4, y por tanto, esta 
copia es incompleta. Otro memorial manuscrito del mis
mo autor existe en la Academia de la Historia, número 
110, est. 16, gr. 5. 

IV. 

DIÁLOGO ENTRE UN VIZCAÍNO Y UN MONTAÑES SOBRE 
CONSTRUCCION DE NAVES , SU ARBOLADURA , APARE
JO , ETC. 

VIZCAÍNO.—Ingenioso arte y peregrino modo fué la 
fábrica de navios, y cuanto mayores, más admirables; 
pues una máquina tan grande, compuesta de tantos pe
dazos de madera ligada y abrazada con curvas, bulárca-
mas, buzardas, y clavadas con pernos y cabillas de fierro 
y clavazón, quede tan fuerte, que se oponga y resista á 
las hinchadas y furiosas olas del mar y á los soberbios 
vientos ; y que en ellos se atraviesen con seguridad tan 
dilatadas mares y diferentes regiones como las que se 
comunican y buscan con este modo, no dejando parte, 
por larga y remota que sea, que no esté hollada de los 
naturales de nuestra Europa, particularmente de nues
tros españoles , primeros descubridores de los nuevos 
mundos de las Indias orientales y occidentales , islas 
Philipinas, China, Japón, Terrenate, Java mayor y me
nor, y otras, llevándoles á sus naturales los frutos de 
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ella y trayendo los más considerables de la suya, como 
es oro, plata, diamantes, especia y otras cosas muy cu
riosas de algodón y seda, con que dimos motivo á las 
naciones del Norte, ingleses y holandeses, á que navega
ren con navios á aquellas partes, donde, por descuido y 
flojedad nuestra, han ganado algunas islas , ó parte de 
ellas, en que se coge especería,y tienen sus presidios, y 
en la Java mayor, siendo, como es, la mayor que se co
noce en aquellas partes, tienen los holandeses un lugar 
y puerto marítimo, trato y comercio con los naturales, 
donde salen sus navios á piratear en aquellas costas y 
de la China, y de lo que juntan con sus tratos y comer
cio, y roban con sus navios, vienen á Holanda cada año 
cinco navios de a mil toneladas para arriba. Deseo saber 
de dónde tuvo su principio y origen la fábrica de na
vios. 

MONTAÑÉS.—Lo que yo he alcanzado en esta parte es 
<lue el primer barco ó navio que hubo fué el arca que 
Dios nuestro Señor mandó hacer al Patriarca Noé para 
salvarse en ella de las furiosas olas del diluvio general, 
y después que pasó, y se volvió a poblar la tierra, á la 
traza y modo de ella fueron haciendo barcos y navios 
mayores y menores para tragiuar sus mercancías de 
"unas partes á otras con facilidad y á poca costa, y aun 
se hacían armadas de gran suma de navios para conquis
tar reinos, como sucedió á los Griegos cuando pasaron a 
Troya y la destruyeron, llevando una gruesa armada y 
de grandes navios. Claro está que la fábr ica que enton
ces, antes y después se usa sería de diferente calidad y 
traza que la que hoy se usa, y todas las naciones, en su 
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modo de fabricar, se lian ido perfeccionando hasta po
nerlas en el sér y estado que hoy se hallan, que es el 
más acomodado para caminar y navegar con seguridad, 
y son fuertes y galanes. La nación que más se ha ade
lantado en este arte es la holandesa, que fabrica sus na
vios muy fuertes, galanes sobre manera, y muy ligeros; 
y tanto, que hacen ventaja á todas con darles mucho 
plan, con que meten poco debajo del agua, y como tie
nen poco que arrastrar, son más ligeros. En nuestra Es
paña fabricaban antiguamente cada uno á su moda con 
solas las medidas que el dueño queria, con que hacian 
los navios cortos de quilla. Por esta causa cabeceaban 
mucho, poco plan y mucho puntal, con que pescaban 
mucha agua, y con las entradas y salidas de puertos de 
barras de poco aguaje , se perdían, en notable daño de 
sus dueños y de los que en ellos cargaban sus mercan
cías, para remedio de lo cual, D. Diego Brochero de Ana-
ya, Almirante general que fué de la Armada Real del 
mar Océano ( quien la gobernó algunos años , y después 
del Consejo de Guerra, gran Prior de San Juan), tomó 
la mano en representar estos inconvenientes y daños 
á S. M. D. Felipe I I I (que está en el cielo), quien man
dó juntar el año de 609 algunas personas prácticas , de 
experiencia con las cosas de la mar y fábrica; y habien
do discurrido sobre ellas, y advertido el daño tan gran
de que se seguia en nuestros naturales de hacer sus na
vios sin cuenta ni razón, sino á ojo, como cada uno 
queria, resolvieron y ajustaron el año de 611 unas me
didas ú ordenanzas para fabricar navios de 100 tonela
das hasta 1.200; y habiéndose ya fabricado algunos por 
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-ellas , la experiencia mostró estar defectuoso por haber
le dado mucha quilla y poca manga, como parece por 
dichas ordenanzas, y volviéndose á juntar el año de 613 
las mismas personas, y otras que mandaron llamar, se 
trató de remediar este daño, y volviéndose a hacer otras 
medidas y ordenanzas, en que acortaron un poco del lar
go que se dió á las primeras, y añadió la manga, y de 
estas medidas se volvieron á fabricar otros navios que 
sirvieron en la Armada, y por ser todavía faltos de man
ga, se condenaron las unas y las otras, y el año de 618 
se ajustaron otras, y promulgaron en Madrid dicho año, 
por las cuales se han fabricado muchos galeones , parti
cularmente los que salieron á servir a S. M., los años de 
619, 621 y 623, en las tres escuadras de la provincia de 
Cantabria y Guipúzcoa, Vizcaya y cuatro villas de la 
costa de la mar en las montañas de Burgos , que proba
ron y sirvieron mucho, á satisfacción de S. M. y de sus 
Ministros , si bien con algunas imperfecciones muy da
ñosas y perjudiciales al Real servicio y á los que han na
vegado y navegan con ellas, dignas de toda reformación; 
pero como no hay quien lo advierta á S. M., aunque vean 
el daño al ojo, y lo están experimentando cada dia, se 
pasa adelante en este trabajo (que no es pequeño). A mí 
me lastima mucho, y quisiera ser poderoso para reme
diarlo, dando á entender á S. M. y á los de su Consejo 
y Junta de Armadas inconvenientes tan grandes y fá
ciles de remediar. 

^—Cierto es que es lástima que no haya persona que 
profese este arte, particularmente alguno de los genera
les de la Armada Real, que lo adviertan^ que como per-
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sonas prácticas y de experiencia, les den crédito, pero ya 
que V. m. no se halla en disposición de advertirlo de 
palabra, haga un tratadillo de medias fábricas, en que 
reforme los defectos que le pareciere en las que se con
tienen en las ordenanzas últimas del año de 618 , con 
declaración de la causa por que se añade ó quita parte, 
que satisfaga á los que entendieren de este arte, las cua
les se podrán dar á algún Consejero ó Privado, con que 
habria ocasión de hablarle en esta materia tan impor
tante. 

M.—Paréceme bien lo que V. m. me dice; y cuando 
no pegue ó tizne, por lo menos habremos cumplido con 
nuestras conciencias, y asi comenzaré el Tratadillo de 
navios de 22 codos de manga, que será de 1.200 tonela
das, y acabará en 100, con memoria de la cantidad do 
tabla, madera y clavazón que toca á cada tonelada de 
cada galeón, y el tamaño y grueso de los árboles y ver
gas, y lo que le tocará de jarcia, cables y velas, y el pe
so y tamaño de las áncoras, todo igualado por toneladas, 
la artillería que hubiere menester, cuánta pólvora y mu
niciones, infantería y gente de mar, y el dinero que im
portará el sueldo de un mes de ella, y el bastimento 
necesario para otro tanto tiempo, y lo que tocaá la gen
te de mar y guerra, y á lo que deben acudir conforme á 
sus oficios y obligación, para que cada uno lo tenga en
tendido, y últimamente, lo que costará el dar carena ca
da tonelada de los navios de la Armada Real de todas 
partes, así en Cádiz, Lisboa, Ferrol y Cantabria, para 
el que quisiere buscar en este Tratado todo lo que im
porten las fábricas, aprestos y obligaciones que tie-
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nen los que militaren en la Armada, lo hallen en él. 
V.—Si V. m. cumple lo que ofrece, será la primera 

cosa, y estimada de todos, como el tiempo lo dirá, y dig
na de que S, M. lo premie. 

M.—Contentaréme, señor, con que este mi trabajo sea 
en utilidad y provecho del prójimo y servicio de Dios y 
de S. M., que es la mayor granjeria que puedo desear, y 
así, comenzaré la obra. 

Medidas para todo porte de galeones desde 22 codos 
de manga hasta 14, y desde 13 hasta 10, que serán pa
taches , y todos para servir á S. M. en sus Reales Ar
madas y flotas de las Indias. Declárase en el primero y 
sus medidas que será de 22 codos de manga, la causa 
por que se añadió, que está en ella alguna cosa de las que 
contienen las Ordenanzas por mandado de S. M., que se 
hicieron el año de 618 por personas prácticas en las co
sas de la mar y fábrica, cuando se hicieron parecieron 
las más ajustadas y convenientes: la experiencia ha 
mostrado saber reformar algunas medidas de ellas, para 
que los navios queden con entera perfección y puedan 
jugar la artillería que llevaren en todo tiempo, gobier
nen mejor y sean más ligeros. 

UN GALEON DE 22 CODOS DE MANGA. 

De quilla 06 codos, que es tres veces el ancho de la 
manga, con que será descansado y no cabeceará. 

De eslora, 80 codos y '¿\3) tiene de lanzamiento 14 
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codos Îs, que es las dos tercias partes de la manga, 
y se le parten las z\i partes á la roda de proa, que serán 
11 codos, y la otra cuarta parte al codaste de popa, sá-
canse 3 codos y 2|3. 

Por la parte de popa del codaste lia de llevar un con
tra-codaste que llegue desde el zapato de la quilla hasta 
la caña del timón; será de un codo de ancho por bajo, y 
por arriba de un sesmo, para que haga más pala el ra-
sel y gobierne mejor. 

De plan, 11, y cuando lleve más, no dañará, porque 
pescará ménos agua y será más ligero por no tener tan
to que arrastrar, y no penderá, mediante la artillería que 
se le ha de dar, como abajo se declara. 

De puntal, 12 codos, y en 101o más ancho de la man
ga, y este ancho ha de llegar hasta 11 codos, sin dismi
nuir, y luégo irá recogiendo 3 codos !13 al pórtalo á bor
do del galeón, que es la sexta parte de la manga de él. 
De yugo, 11 codos, que es la mitad de la manga: hánse-
le de poner un codo debajo de la puente, por donde se le 
abrirá para meter la caña del timón, y las portas de la 
artillería por debajo de él, con que saldrá la popa muy 
hermosa y sutil debajo, y no tendrá embarazo para 
correr. 

De rasel ha de tener, de popa, 8 codos y t\3J que es ter
cia parte de la manga y un codo más, el cual ha de ser 
anchuroso para que se pueda fortificar por dentro con 
bulárcamas y pueda llevar en él la pólvora, como lo ha
cen los navios de S. M. de la armada de Flándes y los 
holandeses. 

E l rasel de proa ha de tener la cuarta parte del de 
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popa, que conforme á nuestra cueuta, ha de ser la tercia 
parte de la manga, sin liacer caso de un dedo que se le 
lia de dar de más para que gobierne mejor, y asi tocará 
á este galeón dos codos menos dos dozavos. 

Las cintas han de ser de dos tercios de codo de ancho 
y han de salir fuera de la tabla del costado el grueso de 
un dozavo de codo, y no más, porque saliendo más, bate 
mucho la mar en ellas y atormenta el galeón, y arranca 
las estopas, que es causa de hacer mucha agua, y ten
drán de arrufadura, en proa un codo, y en popa codo y 
medio, y en la cubierta , medio codo en la proa y otro 
tanto en la popa. 

Ha de llevar dos andanas de baos con sus curvatones, 
los unos á cuatro codos y medio del granel, distantes 
unos de otros dos codos y tres cuartos, y la otra andana 
<le ellos otros cuatro codos y medio más arriba, y de uno 
á otro cinco codos y medio, y iodos con sus curvas en 
los baos debajo de una curva en cada cabeza por la parte 
<ie arriba con sus entremiches y dientes, y ocho cabillas 
de fierro en cada curva, cuatro que claven el costado, y 
otras cuatro en el bao, y en cada entremiche cuatro ca
billas, todas con sus anillas y chabetas, y en la última 
andana de baos se han de echar dos curvas en cada ca
beza, una por proa del bao, que su pernada cruce con 
la curva del bao de abajo, y el otro de proa á popa, á 
luengo del durmiente por la parte de popa, y todos ellos 
«on sus cabillas de fierro, cuatro en cada brazo que va al 
«ostado del galeón, y cuatro en la que va en el bao. En 
«sta última andana de baos se han de echar por encima 
cuatro curvas de popa á proa, endentadas en los baos, 
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distantes una de otra la cuarta parte de la manga, y de-
una cuerda á otra unos barrotes delgados, y entablados 
todos de popa á proa con tablas de 12 en codo, para que 
sirva de alojamiento á la infantería y gente de mar, don
de tengan sus catres, arcas, botijas y otros embarazo* 
que llevan, con que se excusarán traerlo entre la artille
ría y quedará el galeón con ménos valúmen, por estar 
debajo del agua. Esta cubierta tiene de grueso, hasta la 
de la artillería, tres codos, que es bastante para estar 
con comodidad. 

Ha de llevar todas las bul ¿reamas que cupieren de 
proa á popa encima del granel, distantes una de otra 
dos codos y tres cuartos , y endentadas con la carlinga^ 
liornas ó palmejares, que vaya de popa á proa, y ha de-
llevar cada una por encima dos curvas, una por encima 
cada cabeza, la una pierna al costado y la otra por en
cima de la bulárcama, y de la una á la otra su entre-
miche. 

Los baos han de ir apuntalados desde el granel hasta, 
la puente, con puntales gruesos para que, si se ofreciese-
quedar en seco, fortifiquen el plan del galeón. 

La cubierta principal, que ha de ir en doce codos de-
alto del granel, se ha de fundar sobre 26 baos, que ha 
de tener de grueso cada uno un codo de alto y dos ter
cios de codo de ancho, y con dos curvas en cada cabeza, 
una de alto abajo y otra de popa á proa, bien endenta
das , en cada seis cabillas de fierro, y en la dicha cu
bierta se han de abrir 26 portas y dos en proa y otras 
dos en popa, que son 30 portas para otras tantas piezas, 
de manera que caigan las portas encima de las cabeza» 
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de los baos, y habrá de la mitad de la una porta á la 
mitad de la otra cinco codos, excepto las dos de. proa, 
que ha menester diez codos, y las de popa, ocho para su 
retirada. Hanse de echar por encima de estos 26 baos 
cuatro curvas gruesas endentadas en ellos, con sus cuar
tones, como la cubierta de arriba, y para fortificarlos, 
se echará en la mitad del hueco que hay desde una curva 
á otra y al costado del galeón, en cada un travesaño de 
madera de popa á proa, endentando en los baos sobre 
que carguen los cuartones por el medio, con que quedará 
más fuerte cuando pasare la artillería por ella, y lo mis
mo se hará en la cubierta de abajo, donde vaya infante
ría, y se entablará con tabla de siete en codo. Las portas 
se abrirán un codo de alto sobre la cubierta hasta el bati-
porte de la parte de abajo, y las que cubrieren de la amu
ra para la cuadra tendrán un codo y un tercio de alto 
abajo, y un codo y un cuarto de popa á proa, pero las 
de la proa, mura y contramura han de tener un codo y 
tercio de alto, y codo y medio de popa á proa, para 
que se pueda hacer la apuntería para proa, y lo mismo 
militará en dos portas de cada banda de la cuadra, para 
que miren á popa en las ocasiones de pelea. Estas portas 
irán levantadas encima de la mar más de tres codos, con 
que jugará la artillería con todo tiempo, que es el ma
yor defecto que tiene la fábrica que se hace por las ór
denes , pues mediante el poco puntal no la pueden jugar^ 
y la artillería que habia de ir en esta cubierta, la pasan 

la puente tres codos y medio más arriba de lo que debia 
estar, con que es necesario meter más lastre , y en oca
siones de tormenta este volumen y peso abre los na-
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víos, y el demasiado lastre los hace pesados de la vela. 
La puente se echará de tres codos y medio de la cu

bierta de arriba, sobre otros tantos baos, aunque más 
delgados, con sus curvas, cuerdas y cuartones, como las 
de arriba, y se entablará con tabla de ocho en codo. 
Aquí ha de llevar 20 piezas, y asi será necesario abrirle 
20 portas en la conformidad que las de arriba, y llevará 
en todas 50 piezas. 

No ha de llevar castillo ni alcázar, sino su puente 
lisa desde la cámara á proa, supuesto á que la gente de 
mar tiene su alojamiento en la cubierta de la infantería, 
de popa del árbol mayor, y así se harán las faenas con 
más facilidad y no tendrán tantos valumes, que abren 
los galeones en ocasiones de tormenta, y está la gente 
más guardada en las de pelea. La cámara ha de llevar 
encima de la puente, y se ha de atajar por la mesana, y 
cuatro codos más á proa ha de tener otro atajo, y en 
medio de los dos ha de ir el pinzote del timón, y la bi
tácora donde va la aguja de marear. Ha de tener de alto 
tres codos y medio, y se ha de fundar sobre seis baos, 
con sus cuerdas y cuartones como las cubiertas. Arriba 
de la cámara ha de ir un camarote de tres codos y cuarto 
de alto, con sus baos, cuartones y cuerdas. Ha de subir 
el bordo del galeón encima de la puente dos codos, para 
guardar la gente en ocasiones de pelea. Ha de tener 
cuatro escobenes, dos en la cubierta principal y dos en 
la ¡íuente, y subirá en la cubierta de abajo desviada de 
la roda en proa diez codos la bita con dos colunas, y 
de una á otra cuatro codos, con su travesaño, y cuatro 
curvas, dos en cada coluua. 
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En la puente ha de tener otra bita dos codos más á 
proa, con sus colunas, y de una á otra tres codos , con 
sus curvas y travesaños. En dicha puente ha de tener 
dos cabrestantes, nno de popa del árbol mayor y otro 
de proa de él , en la plaza de armas. Hásele de dar me
dio codo de astilla muerta en la primera oreuga ó plan, 
y de allí á popa y proa irá creciendo hasta topar con los 
ráseles, y porque sería dificultoso hallar todas veces 
maderos para planes de tanta astilla muerta, se podrán 
echar dos quillas que tengan un codo de grueso: la pr i
mera, que va clavada con los planes, ha de ser de un 
tercio de codo de grueso, y la otra, que ha de quedar 
por fuera, tendrá dos tercios de codo, y cuando se enta-
bláre la puente tablas de la quilla, que será con unos ta
blones gruesos y anchos, se embeberá la primera quilla, 
y de la segunda lo que ocupare el grueso del tablón, que 
será de cinco en codo, con que quedará con bastante asti
lla muerta, y será ocasión de ser buen navio de bolina. 

La madera que ha de llevar este galeón serán los pla
nes u orengas de medio codo en cuarto, y la primera, 
segunda y tercera ornison de barragan etes ó estemena-
res; pero la cuenta será de un tercio de codo en cuadro, 
y la última hasta la puente, de cuatro codos en cuadro, 
y han de ir tan espesas, que no quepan entre dos ma
deros más de una. 

La tabla del costado será desde la quilla á la primera 
cinta de cinco en codo ,• y desde allí á la segunda cinta ó 
tercera, que será arriba de las portas primeras de la 
artillería, de seis en codo, y desde allí al portalón, de 
siete en codo. 
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E l zapato de la quilla no ha de ser con curvaton, 
sino que salga de la quilla, y el codaste se ha de poner 
á tope sobre ella, dejando la patilla del largo que qui
sieren, para poner el contracodaste necesario, y por la 
parte de proa se ha de echar una curva grande con 
largas piernas, que la una vaya por encima de la quilla 
de popa á proa, y la otra al luengo del codaste, y con 
sus diez ó doce cabillas de fierro, quedará muy fuerte. 
De esta suerte lo será mucho más que con curvaton, 
porque si tocare en tierra por algún accidente, será más 
fácil descalimarse por aquellas juntas el curvaton de la 
patilla, que siendo de quilla entera. 

De amura ha de tener dos tercios de codo más que de 
manga, y se le ha de dar en medio de la distancia que 
hay del árbol mayor á la roda de proa, y desde la amura 
para proa ha de ir disminuyendo poco á poco, porque 
haga la proa llena, asi para que no se meta contra la 
mar, como para la hermosura del galeón. 

Del árbol mayor á popa ha de ir disminuyendo hasta 
el yugo, procurando que quede delgado en esta parte, 
porque tenga poco que arrastrar; que por delgado que 
quede, mediante el mucho largo, cuando cabeceáre no 
se meterá de popa, con que será gran navio de vela. 

Las orengas ó planes han de ir creciendo de la maes
tra, asi á proa en proporción, como á la amura, rema
tando el mayor plan, que ha de tener un tercio de codo 
más que la maestra, en la mitad que dista de la media-
nia del galeón al remate de la quilla llana á la parte de 
proa, con que quedará muy lleno. 

Hase de poner la madre del espolón en medio de las 
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•dos cubiertas principales á tope con la roda, y ha de ser 
•de largo los dos tercios de la manga del galeón con su 
tajamar endentado en la roda y sus curvas por los lados 
y aletas, con que quedará muy fuerte y hermosa. 

En la puente ha de llevar algunos escotillones en mi
tad de ella, con su jareta de madera, para que en las 
ocasiones de pelea salga el humo, y porque no caiga 
agua, se taparán con unos alquitranados. 

Los fieles del rasel y popa redonda han de ser pun
tiagudos , y no redondos, porque, como van debajo del 
agua, embarazan para andar á la vela, y con la largueza 
de la quilla y anchura del rasel, por delgados que sean, 
no cabecearán. 

Todas las cabillas que van debajo del agua no han 
•de tener cabeza, como se usa en Flándes, sino sólo ser 
un poco más gruesas de la cabeza que de la punta, con 
•que no estorba el andar. 

A R B O L E S . 

E l árbol mayor ha de tener 58 codos y ' [ j de punta á 
punta, que es dos veces la manga, y de manga más, 
y de grueso, 4 codos ' j n , que es el quinto de la manga. 

La verga mayor ha de tener 49 codos y 5li2 de largo, 
que es dos veces la manga y un cuarto más, y de grue
so por el medio, tres codos y 3|i2. Uno y medio será el 
grueso que tendrá el árbol mayor debajo de los baos de 
.gavia. 
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E l mastelero mayor ha de tener 29 codos y % desde 
el reclame hasta la cuña, que es manga y 'Is de largo; 
y de la cuña abajo para la roldana, 2 codos, y de los 
baos á la punta, 3 codos; hacen todos 34 codos y ^ j , y 
de grueso en el tamborete 3 codos, que es el quinto me
nos que la verga mayor. 

La verga de gavia mayor ha de tener 24 codos y ' I , 
de largo, que es la mitad de la verga mayor. Hásele de 
dar codo y medio más para penóles, y tendrá de grueso 
tanto como el mastelero por debajo de los baos. 

E l árbol de trinquete tendrá de largo la sexta parte 
ménos que el mayor, y asi será de 48 codos l5¡18, y de 
grueso, la sexta parte menos que el mayor. 

La verga del trinquete tendrá el quinto ménos en 
grueso y largo que la mayor. 

E l bauprés tendrá de largo tanto como el trinquete, 
y más grueso dos dozavos por excusar jimelga por enci
ma, y se ha de meter la coz por debajo de la bita prin
cipal de la primera cubierta, donde está la artillería, 
con un cincho de fierro y dos cabillas. 

La verga de cebadera será el quinto ménos de largo 
que la de trinquete, y más delgada la sexta parte. 

E l mastelero de gavia de proa tendrá el quinto mé
nos que el mayor, y la verga de gavia otro tanto. 

E l juanete mayor tendrá de largo la mitad que el 
mastelero de gavia, y de grueso la tercia parte, y la ver
ga de él, la mitad de la de gavia. 

En el juanete de proa militará lo propio respectiva
mente. 

La amura mayor, que es por donde se pasa al cabo 
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la contra para amurar la vela, se lia de abrir en la ter
cia parte que hay desde el árbol mayor á la roda de proa; 
por manera que queden las dos tercias partes á proa, y 
la una al árbol mayor, porque de esta manera hace más 
presa el viento; lo mismo militará en la amura de proa, 
poniéndola en el beque con una liebre, y en ella dos 
agujeros por donde pasen las contras, pondráse á los dos 
tercios del beque, dejando la otra parte á la de fuera. 

E l árbol mayor de la mesana será tan largo como el 
mastelero mayor, del mismo grueso, y hade tener su 
carlinga en la puente á la entrada de la cámara, y en la 
tolda llevará su tamborete ó un cincho de fierro, clava
dos con dos pernos de fierro chabeteados en el bao pri
mero de la entrada de la cámara, con que quedará fuer
ce, y no ha de pasar á la cubierta principal, porque 
no estorbe á la caña del timón. Hase de ajustar este ár
bol á la cabeza del árbol mayor, como si fuera mastele
ro, para que en cualquiera acontecimiento pueda ser
vir de mastelero mayor. 

La verga mayor de la mesana ha de tener 33 codos, 
que es manga y media de largo, con que queda sufi
ciente. 

PARA GALEON DE 21 CODOS DE MANGA. 

Be quilla, 63 codos. 
De eslora, 77 codos ; tiene de lanzamiento 14 codos, 

dándosele á proa 10 codos y medio, y en popa en el co-
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daste 3 codos y medio; de contracodaste por bajo, de 
ancho, un codo ménos un dozavo, y por arriba, % de 
codo. 

De plan, 10 codos y medio. 
De puntal, 11 codos y medio, y la cubierta de la in

fantería, en 8 codos y medio. 
De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 10 codos y medio. 
De rasel en popa, 8 codos. 
De rasel en proa, un codo y tres cuartos. 
Lo más ancho de la manga, en 9 codos y medio; este 

ancho ha de llevar hasta 10 y medio. 

PARA GALEON DE 20 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 60 codos. 
De eslora, 73 codos y medio; tiene de lanzamiento 

13 codos y medio; repártese en proa 10 codos y en po
pa en el codaste 3 codos y un tercio, de contracodaste 
un codo ménos dos dozavos de ancho por bajo. 

De plan, 10 codos. » 
De puntal, 11 codos, y la cubierta de la infantería en 

8 codos. De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 10 codos. 
De rasel en popa, 7 codos y dos tercios. 
De rasel en proa, un codo y dos tercios de largo. 
Y lo más ancho de la manga en 9 codos. Este ancho 

ha de llevar hasta 10 codos. 
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PARA GALEON DE 19 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 57 codos. 
De eslora, 69 codos y dos tercios; tiene de lanzamien

to 12 codos y dos tercios; tócaule á proa 9 codos y me
dio, y en popa, 3 codos y dos dozavos; de coutraco-
daste un codo menos dos dozavos de ancho por bajo. 

De plan, 9 codos y medio. 
De puntal, 10 codos y medio, y en 9 codos y medio 

lo más ancho de la manga, y en 7 *!, la cubierta de la 
infantería. 

De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 9 codos y medio. 
De rasel en popa, 7 codos y un tercio. 
De rasel en popa, un codo y siete dozavos. 
E l ancho de la manga ha de llevar hasta 9 codos y 

medio. 

PARA GALEON DE 18 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 54 codos. 
De eslora, 66 codos;"tiene de lanzamiento 12 codos; 

cabenle á la roda de proa 9 codos, y tres dozavos al co
daste de popa; de contracodaste un codo, ménos dos 
dozavos de ancho por la parte de abajo. 
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De plan, 9 codos. 
De puntal, 10 codos ; en 8 lo más ancho de la man

ga, y en 7 la cubierta de la infantería. 
De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 9 codos. 
De rasel en proa, un codo y medio. 
De arrufadura en las cintas, en proa 1 codo, y en po

pa, 1 y medio, y en las cubiertas, medio codo de proa, y 
en popa otro tanto. 

Este ancho de la manga ha de llevar hasta 9 codos. 

PARA GALEON DE 17 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 51 codos. 
De eslora, 62 codos y medio escasos; tiene de lanza

miento 11 codos y medio, tocándole á proa 8 codos y 
medio, y en popa, 3 codos; de contracodaste, un codo 
ménos tres dozavos, de ancho por bajo. 

De plan, 8 codos y medio. 
De puntal, 9 codos y medio, y en 6 codos y medio la 

cubierta de la infantería. 
De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 8 codos y medio. 
De rasel en popa, 6 codos y medio y dos dozavos 

más. 
De rasel en proa, un codo y medio ménos un dozavo. 
En 7 codos y medio lo más ancho de la manga; este 

ancho ha de llevar hasta 8 codos y medio. 
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PARA GALEON DE 16 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 48 codos. 
De eslora, 58 y dos tercios; tiene de lanzamiento 10 

codos y dos tercios ; tócanle á proa 8 codos y un dozavo, 
y al codaste de popa, dos codos y medio y dos dozavos; 
de contracodaste, un codo menos tres dozavos de ancho 
por bajo. 

De plan, 8 codos. 
De puntal, 9 codos, y en 6 codos y un cuarto la cu

bierta de la infantería. 
De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 8 codos. 
De rase! en popa, 6 codos y un tercio. 
De rasel en proa, un codo y un tercio. 
En 7 codos lo más ancho de la manga ; este ancho ha 

de llevar hasta 8 codos. 

PARA GALEON DE 15 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 45 codos ; de eslora, 55 codos; de lanza
miento, 10 codos; tocan á la roda de proa 7 y medio, y 
al codaste de popa, 2 y medio; de contracodaste un co
do ménos tres dozavos de ancho por la parte de abajo. 

De plan, 7 codos y medio. 
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De puntal, 8 codos y medio, y en 5 y tres cuartos la 
cubierta de la infantería. 

De la cubierta á la puente, 2 codos y medio. 
De yugo, 7 codos y medio. 
De rasel en popa, 6 codos. 
De rasel en proa, un codo y tres dozavos. 
Y en 6 y medio lo más ancho de la manga ; este an

cho ha de llevar hasta 7 codos y medio. 

PARA GALEON DE 14 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 42 codos. 
De eslora, 51 codos ; hay de lanzadura 9 codos y un 

tercio, tocando á proa 7 codos y 2 yun cuarto al codas
te de popa; de contracodaste, 2 tercios de codo de ancho 
por la parte de abajo. 

De plan, 7 codos-
De puntal, 8 codos, y en 5 y cuarto la cubierta de la 

infantería. 
De la cubierta á la puente, 3 codos y medio. 
De yugo, 7 codos. 
De rasel en popa, 6 codos y dos tercios. 
De rasel en proa, 1 codo y un cuarto. 
Y en 6 lo más ancho de la manga ; este ancho ha de 

llevar hasta 7 codos. 
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PARA PATACHE DE 13 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 39 codos. 
De eslora, 46 y dos tercios; tiene de lanzamiento 8 

codos; tócanle á proa 6 y medio, y dos codos y dos do
zavos en popa; de contracodaste " j , , de ancho por la par
te de abajo. 

De plan, 6 codos y medio; lo más ancho de la manga 
llevará 6 codos, y este ancho durará hasta 7 codos, y en 
5 y medio la cubierta de la infantería. Este navio no ha 
de llevar puente, castillo ni alcázar; básele de echar un 
quebrado de popa del árbol mayor que esté más alto que 
el alojamiento de la infantería codo y medio, y de largo, 
12 codos y un cuarto, que es la mitad de la distancia 
que hay desde el árbol al codaste, donde llevará cuatro 
piezas, dos por popa y dos por la cuadra. Encima de 
este cuadro llevará su alcázar. 

De yugo, 6 codos y medio. De rasel en popa, 5 codos 
y medio. De rasel en proa, un codo y medio. 

PARA PATACHE DE 12 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 36 codos. 
De eslora, 44 codos, y de lanzamiento, 8 codos. Tocan 

¿ proa 6 codos, y á popa, 2 ; de contracodaste medio co-
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do de anclio por la parte de abajo. De plan, 6 codos ; de 
puntal, 7 codos, y en 5 la cubierta de la infantería. Este 
navio no ha de llevar puente, castillo ni alcázar; básele 
de echar un quebrado á popa del árbol mayor, que esté 
más alto que el alojamiento de la infantería codo y me
dio, y de largo (1)..... codos, que es la distancia que hay 
del árbol mayor al codaste, donde llevará cuatro piezas, 
dos por proa y dos por las cuadras. 

PARA PATACHES DE 11 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 33 codos. 
De eslora, 41 codos y un dozavo: tiene de lanzamien

to 7 codos y dos dozavos: tócanle á proa 5 codos y un 
tercio, y á la popa, un codo y 74- De contracodaste, me
dio codo de ancho por la parte de abajo. 

De plan, 5 codos y medio. 
De puntal, 7 codos y un cuarto : lo más ancho de la 

manga llevará cinco codos y medio, y este ancho llegará 
hasta 6 codos y medio, y en 4 y tli el alojamiento de la 
infantería. No ha de llevar puente, castillo ni alcázar, 
sino sólo un quebrado á popa del árbol mayor que esté 
más alto (2), que es la mitad de la distancia que hay 
del árbol mayor al codaste , donde ha de llevar cuatro 
piezas, dos por proa y dos por las cuadras. Encima de 

(1) En claro en el origina!. 
(2) Así en el original. 
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«ste quebrado se le echará su cámara. De yugo, 5 codos 
y Vs. Be rasel en popa, 4 codos y Va- De rasel en proa, 
«n codo ménos un dozavo. 

PARA PATACHE DE 10 CODOS DE MANGA. 

De quilla, 30 codos. 
De eslora, 36 codos y Vs ; tiene de lanzamiento 6 co-

^os y V 3 ; cabe á la proa 5 codos, y en popa, un codo. De 
contracodaste, medio codo de ancho por la parte de aba
jo . Lo más ancho de la manga llevará 4 codos y medio, 
y en este ancho llegará hasta 5 y xli. 

De plan, 5 codos. De puntal, 7 codos, y en 4 y lU el alo
jamiento de la infantería. No ha de llevar puente, casti
llo ni alcázar, sino sólo un quebrado de popa del árbol 
r^ayor, que esté más alto que el alojamiento de la infan
tería un codo y medio á la parte de popa, y de largo, 10 
•codos, que es la mitad de la distancia del árbol mayor 
«.1 codaste , donde llevará 4 piezas, dos por popa y dos 
por las cuadras. Encima de este cuadrado se le echará 
su cámara. 

De yugo, 5 codos. De rasel en popa, 4 codos y medio, 
y un tercio de rasel en proa. 

V.—Muy bien me han parecido las medidas que vuestra 
merced me ha hecho notorias de la fábrica de galeones 
Y pataches para que sirván en las armadas de S. M . ; 
pero no dude V. m. que los podrán hacer de mercancía 

la carrera de las Indias, y así juzgo de esta omisión 
que hará V. m. otras para semejante efecto, supuesto á 

9 
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que van tan cargados y con los embarazos que se dejan 
considerar, así de mercadurías como de pasajeros , gus
taría mucho que V. m. me dijera lo que se le ofrece acer
ca de esto. 

M.—Así es que el principal intento que me movió á 
hacer las medidas de galeones de arriba fué el del Real 
servicio y enmendar algunos defectos que los galeones 
que se han fabricado hasta aquí por las órdenes de S. M. 
del año de 018, han tenido y tienen; pero todavía llevé 
la mira á que estos mismos galeones pudiesen servir en 
las flotas de las Indias y otras partes, cargados de mer
caderías, con dos cosas fáciles y á muy poca costa de sus 
dueños, y con tanta ventaja que V. m. verá adelante. 

V.—Dígame V. m,, antes que pase de aquí ni trate 
otra cosa, de qué manera podrán servir estos galeones 
en las flotas sin que se les haga obra considerable, ni en 
perjuicio de sus dueños. 

M.—La respuesta breve y fácil sea. La primera memo
ria tendrá V. m. como cada uno de estos galeones tiene 
tres cubiertas, y desde la última abajo hay poco puntal 
para meter tanta mercancía como cargan en navios se
mejantes, como v. gr., el galeón de 22 codos de mangar 
que es el primero de estas medidas, tiene 9 codos de 
puntal en la primera cubierta de la infantería, que es el 
alojamiento, y de ella á la otra de la artillería hay 3 co
dos , que son 12. Desentablar la cubierta de la infante
ría y dejarse los baos, y quedará más hueco que los que-
se han fabricado hasta aquí para de marchante por las 
dichas órdenes; pues por ellas dispone que el navio que 
tiene 22 codos de manga haya de tener 12 de puntal, y 
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quedándole por este camino 12, tendrá un codo de ven
taja sin costa ninguna. 

V.—Dígame V. m. cuál es la otra cosa que el galeón 
quedará capaz para de marchante, que si es tan fácil co
mo la pasada, será muy en favor de su dueño. 

M.—No podrá ser tan barata como la otra, que será 
fuerza levantarle la manga echándole un embon de un 
cuarto de codo de grueso por cada lado, que supla el re
cogimiento que hace el costado del galeón, con que sus
tentará la carga que le echaren y fortificará los costados 
y quedará raso sin valume, y en las ocasiones de tormen
ta más descansado, pues es más cierto que los gruesos 
valumes de castillos y alcázares abren los navios. 

V.—Mucho me ha cuadrado la relación que V. m. me 
da para que este género de navios y medidas puedan 
servir para todos los trances de guerra y marchantes tan 
á poca costa de sus dueños. 

M.—Pasemos adelante, y tratemos de la cantidad de 
jarcia que ha menester cada uno de estos galeones. 

V.—Justo fuera que se tratára de lo que V . m. dice, 
si no se me ofrecieran mil dificultades en el discurso de 
las medidas atrás referidas, porque casi todas disuenan 
de las que se contienen en las órdenes de fábricas de Su 
Majestad, citadas, y asi conviene que, para mi satisfac
ción y los que las leyeren , V. m. me dé á entender por
menor , y cada una de por sí , la razón que le movió á 
añadir y quitar en ellas. ' 

M. — Larga será la satisfacción tan pormenor ; pero 
por dársela á V. m. lo haré, y espero que acabado me 
dará las gracias. 
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V.—La primera duda que se me ofrece es la de la 
quilla, pues dice V. m. que el galeón que fuere de 22 
codos de manga haya de tener 66 codos de quilla, que 
es tres veces la manga, no le dando las órdenes de Su 
Majestad más de 55, que es dos mangas y media. 

M.—Es así que las órdenes de S. M. no dan de quilla 
más que dos mangas y media ; pero la experiencia nos 
lia mostrado que todo navio largo de quilla es más des
cansado que el corto, porque cabecea ménos contra la 
mar, y corre más á la vela, y por esta causa dura más, y 
los árboles están más seguros , y los aparejos trabajan 
ménos. 

V.—Los 80 codos y */, de eslora me parece bien, y los 
14 codos y Vs de lanzamiento , de que tocan á proa 11 
codos y 3 y Va al codaste de popa; esta lanzadura del co
daste parece que es mucha, porque, según he oido á al
gunos marineros, que el timón muy lanzado para popa 
no gobierna tan bien como el que está á plomo ó con 
poca lanzadura. 

M.—Verdad es lo que V. m. dice cuanto al codaste; 
pero advierta que por la parte de popa dél ha de llevar 
un contracodaste de un codo de ancho por la parte de 
abajo, se remate en la caña del timón de un sexto de 
codo, bien empernado, con que quedará de lanzamiento 
con dos codos y 2 / 3 , que es menester para la hermosura 
del galeón, y el rasel quedará con un codo más de pala 
y gobernará mejor. 

V.—Quedo satisfecho en esta parte, y así, pasemos á 
las medidas del plan. 

M.—El plan del galeón es muy necesario que sea an-
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clmroso, porque es cimiento sobre que caiga toda la má
quina dél. En nuestra España , cuando fabricaban sus 
naturales sin órdenes, y no como cada uno queria, se le 
daba la tercera parte de él ántes de la manga, y otros 
menos, con que pescaban los galeones muclia agua y era 
dificultoso entrar y salir con ellos en puertos de poco 
fondo; y como metian tanto debajo de la mar, se perdían 
al entrar y salir en ellos y corrían poco, y para reformar 
los defectos tan grandes, se ajustaron las órdenes que 
ahora liay, las cuales disponen que hayan de tener los 
que fabricasen por ellas, de plan, la mitad de la manga 
que tuviese el tal galeón, y en esa conformidad, doy otro 
tanto á las medidas que V. m. ha visto; pero siempre 
seré de parecer que á galeón de 22 codos de manga, que 
le toquen 11 de plan, se le dé un codo más, que son 12, 
y los demás galeones al respecto, con que pescarán me
nos agua y serán más ligeros, y con la carga no se me
terán con tanta facilidad , y la artillería le quedará más 
alta y superior para servirse de ella en todo aconteci
miento. 

V.—Bastante razón da Y. m. para apoyar que el plan 
del galeón ha de ser mayor que la mitad de la manga; 
pero he oido decir á muchos marineros que han experi
mentado navios de esta calidad que es causa el mucho 
plan de balancear, con que los navios se abren y se quie
bran, y á esa causa no han querido nuestros españoles 
usar de las medidas de las fábricas de Flándes , que me 
parece á mí la fundaron los naturales en tener ruines 
puertos y con poca agua para entrar y salir en ellos. 

—Verdad es que los navios flamencos tienen mu-
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dio plan y balancean un pedazo, y la causa de hacerlos 
de este modo será por los ruines puertos que hay en 
aquella costa; y para que el balance no les abra sus na
vios, los usan rasos, con pocas obras muertas, árboles y 
jarcia sutil, con que no le son de perjuicio los balances, 
ni á nuestros galeones les haria daño, aunque se les 
añadiese al plan lo que digo, no les echando mayores 
árboles ó vergas de lo que les toca conforme su porte, y 
medio codo de astilla muerta que se le da en el primer 
plan, con que no balanceará nada, y el no usar los fla
mencos de astilla muerta es causa el quedar en seco de 
ordinario con sus navios en puertos y playas, y si tuvie
ran éstos delgados, fuera más fácil el desfondarse, y asi 
los usan más llanos , y concluyo con que la nación fla
menca ha entendido mejor que nadie las cosas de la mar 
y las prácticas con más perfección que otra alguna, y 
que van con sus navios por todo el mundo y á parte don
de los nuestros no puedan navegar, por las tormentas 
tan crudas que hay en sus regiones, y que los turcos de 
Argel que salen para andar pirateando en las costas de 
Italia y España, no usando de otros navios que flamen
cos, tomando tantos y de diferentes naciones, por ser los 
que más caminan, y esto mediante la poca agua que 
pescan. 

V . — Quedo satisfecho y desengañado, y apruebo el 
parecer de V. m., pues le apoya con tantos ejemplares, 
y asi podremos caminar con la medida del puntal. 

M.—El puntal es lo que hay de alto abajo por la es
cotilla del galeón ó varas del árbol mayor : mídese por 
el granel, que es un tablado que está encima del plan 
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liasta la primer cubierta por la puente debajo de la ta
bla, y no de la lata, tocándole de puntal ú este galeón 12 
•codos. 

V.—Paréceme que las órdenes citadas no dan más que 
11 codos de puntal á galeón de este porte ; decláreme 
vuestra merced qué le obliga a añadir un codo más, por
que el muclio puntal siempre he oído condecenderle por 
perjudicial. 

M.—Asi es, que las órdenes de S. M. no permiten de 
puntal más que la mitad de la manga, y á este galeón 
le tocan 11 codos, y yo le doy 12 por muclias causas, y 
sea la primera porque todos los galeones que se han fa
bricado por las órdenes se han hallado imposibilitados 
de poder servir de la artillería de la primera cubierta; 
pues están las portas muy cerca del agua, y así las cier
ran y pasan la artillería a la puente, que son 3 codos y 
medio más arriba; el daño y perjuicio que de esto resul
ta al Real servicio y al galeón todos lo conocen, y nadie 
ha tratado de su remedio; pues para poder sustentar tan 
gi'ande peso de artillería 3 codos y medio más alto de lo 
-que la había de llevar tiene necesidad de meter más las
tre , con que son pesados y caminan poco, y en las oca
siones de tormenta el mucho peso y valume de arriba 
los abre, para lo cual he tomado por medio necesario de 
añadir un codo más de puntal, con que quedará la arti
llería levantada del agua más de 3 codos, que es bastan
te cosa para servirse de ella en todo tiempo, y porque 
en esta cubierta donde va artillería no vaya infantería 
que la embarace con sus arcas, botijas, catres y otras co-
«as; segunda, otra cubierta más abajo, encima de los se-
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gundos baos vacíos, que distan del granel 9 codos y S 
de la cubierta de la artillería, en la cual ha de ir alojada 
la infantería con todos los embarazos que usan; y como 
esta cubierta va debajo del agua, y todo este peso de 
gente y sus trastes hasta 3 codos más abajo, tendrá este 
galeón menos valume y sustentará mejor la vela, y no 
tendrá necesidad de tanto lastre, y la artillería estará 
siempre más desembarazada y más á mano para cuando 
llegue la ocasión; y por si llegare alguna de navegación 
larga y fuere necesario meter más bastimento que lo or
dinario, se podrá hacer lo que no cupiese abajo del alo
jamiento de la infantería, que será el que se ha de gas
tar, pero pasando la infantería á la cubierta de la arti
llería miéntras se desembaraza la suya; y porque el ga
león no lleve con este peso que se le añade la manga 
debajo del agua, se advierte que el grueso de la manga 
que comienza en 10 codos prosiga hasta 11 , y luego 
vaya recogiéndola un sexto de la manga, que serán 3. 
codos y Va, bastante cosa para la hermosura y fortifica
ción dél. 

V.—Mucho me ha cuadrado la razón que Y. m. da 
para añadir un codo más de puntal, pues remedia tan 
grandes defectos como tienen los galeones fabricador 
con tan poco puntal, pues no se pueden servir de la ar
tillería, que es el principal nervio de la guerra , y que 
en todo tiempo esté desembarazada, y así pasaremos, 
adelante. 

M . — A l yugo de este galeón le tocan 11 codos, que 
es la mitad de la manga : opiniones hay que ha de tener 
algo más, porque cuando cabecea el galeón halle en qué 
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escorar, y yo soy de contrario parecer, en lo general, 
porque es bastante el ancho que se le da; y si tuviera 
más fuera defecto; porque engrosará la popa por "bajo en 
proporción de lo de arriba, y todo para estorbar que no 
camine á la vela este galeón, que puede servir de capw 
tana Real, y se podrá añadir un codo más , porque las 
cámaras quedasen más anchurosas y desembarazadas , y 
en la almiranta Real podrá militar lo mismo, por la mu
cha ostentación de camaradas que lleva el general y al
mirante ; pero en los otros dos galeones ordinarios no 
me parece ser conveniente, úntes perjudicial, que, como 
quedan bastantemente largos , los que se fabricaren por 
estas medidas no cabecearán; y asi, no será necesario aña
dirle nada en el yugo. 

V. —Grrande instrumento fué el del raselenpopa; 
pues mediante él gobierna un hombre con tanta facili
dad máquina tan grandiosa; y asi juzgo que es la cosa 
más importante que tiene el galeón, dígame V. m. si e& 
así , y en qué funda añadir un codo más en rasel á este 
galeón de lo que le toca por las órdenes, las cuales dis
ponen haya de tener cada uno la tercia parte de su man-
Sa) Y V. m. le da un codo más. 

^—Por cierto que con justa causa se admira vuestra 
merced de que un galeón tan grande camine con tanta 
velocidad, sólo un hombre con un instrumento tan pe
queño como es el timón le haga .volver de una parte á 
otra con tanta facilidad, y todo procedido del rasel, me
diante el cual pasa el agua con tanta furia al timón, que 
hace volver al galeón á la parte que quiera el que lo go
bierna ; y así, cuanto mayor fuese este rasel, tanta más. 
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agua pasará al timón, con que gobernará mejor; pero en 
España no saben hacer los ráseles como debían, pues los 
asientan angostos y entablados, que no se pueden fortifi
car por dentro, y así, en quedando en seco se descaliman 
por allí. Conviene que este rasel sea ancho y abierto al 
modo del que tienen las carabelas y navios flamencos, 
que los tales dan lugar á que se fortifiquen con bulárca-
mas por dentro, empernándolas con las tablas, maderos 
y palmejares con que fortifican las juntas de las made
ras que en aquella parte se ponen , y sobre este rasel se 
hace un tablado, encima del cual va el pañol del bizcocho, 
y debajo la pólvora; parte más segura para todo aconte
cimiento que la proa, que está más segura á humedades 
y á balazos del enemigo que la proa, y á esta causa usan 
los navios de S. M. de la armada de Flándes traerla en 
esta parte, y es más que cierto que, si halláran inconve
niente, no la trajeran allí, siendo cosa tan peligrosa y pe
leando todos los días. En proa ha de llevar la cuarta 
parte de rasel que en popa, que será el cuarto del tercio 
de la manga, que es bastante para meter á orza el ga
león. 

V.—Paréceme que he leído en las Ordenanzas que el 
rasel de proa de cualquier navio ha de ser la mitad de la 
popa, y V. m. no le da á éste más que la cuarta parte; ¿qué 
será la causa para que se le quite tanta cantidad como 
la mitad ? 

M.—Es así que las ordenes disponen que el rasel de 
proa sea la mitad que el de popa, siendo la cosa más 
perjudicial que hace en los navios; pues mediante el 
mucho rasel de proa, se meten tanto á orza, que cuando 
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es necesario arribar no lo pueden hacer sin mucha difi
cultad, que es causa se le añada al timón y haga mayor 
la vela de proa de lo que le toca, conforme á su porte; y 
si hay mareta es necesario largar la cebadera, con que 
están sujetos á desarbolarse ó suceder otros inconvenien
tes, y obliga á los tales navios á que lleven los árboles 
mayores en candela, porque no lo haga de Ló , y los 
trinquetes sobre proa para que arriben todos , en detri
mento dellos y de los tales navios ; y como meten tanto 
de Ló, es necesario llevar cerrado el timón á la banda, 
que estorba mucho al andar; y así, conviene que no ten
ga más de la cuarta parte del tercio de la manga; y si 
tuviese necesidad de más rasel, se le añadirá con echar 
al árbol mayor sobre popa, con que meterá á orza cuan
to quisieren; y siendo necesario arribar, lo harán con 
mucha facilidad y caminarán más. Los navios extranje
ros no tienen ningún rasel á proa, sino sólo las rodas 
obran, que son anchurosas, con lo cual, y traer el árbol 
mayor sobre popa caido, meten á orza lo necesario, y con 
facilidad arriban y salen á barlovento lo que quieren. 
El timón ha de ser tan largo como el codaste, y un codo 
mas, en que entra la caña. Para gobernarle ha de tener 
<le ancho por la parte de abajo tantos dozavos de codo 
como tiene la manga ; por manera que el que tuviere 
22 codos de manga, tendrá 22 dozavos de timón; y el de 
21 , 21 dozavos, y consecutivamente hasta el porte que 
quisiere, como no baje'de 100 toneladas; y ha de ser de 
grueso este timón, por la parte de proa, como el codas
te y dos dozavos más, para que cuando fuere á la banda, 
tenga madera por la parte de barlovento en que haga 



140 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

presa la agua en él, y por la parte de popa tendrá de 
grueso dos veces y media más que por la parte de proa, 
con que le quedarán muchas aguas y gobernará mejor. 
Los machos de fierro que se le echasen serán de un codo 
de largo cada uno , para cuando tocáre en tierra, por 
cualquier accidente, no salga de su lugar, como sucede de 
ordinario por ser los machos cortos; y para que no sal
ga, se hará un agujero en el timón, á la parte de proa, 
dejando seis dedos de madera, y en el codaste otros cua
tro en seis dedos más abajo que el del timón, por donde 
se pasará un pedazo de guindaleza bien aforrada, de cin
co á seis pulgadas de grueso, haciendo de ella estrobo y 
junto con buenos rebenques, para que cuando tocáre 
abajo no le deje salir de su lugar. Este modo de seguri
dad en los timones usan los extranjeros , con que jamas 
se les sale de su puesto por más golpes que den. El gran
de daño resulta de que salga de su lugar, todos lo saben, 
pues queda el navio sin gobierno, y se han perdido mu
chos por este defecto, que sucede de ordinario en partes 
angostas y apretadas, como entrando y saliendo en los 
puertos. 

V.—Parece cosa conveniente esta de la arrufadura en 
las cintas y cubiertas de los navios, pero no le dan tan
ta como solian; digame V. m. qué es la causa. 

M.^—Muy necesario es que las cintas y cubiertas de 
los galeones tengan sus arruíaduras, asi por la hermo
sura de ellos, como para la fortificación que ayuda á 
sustentar, que no se quebrantará con tanta facilidad, y 
en ellas y en los durmientes y trancaniles de las cubier
tas se clavan las cabillas ó pernos de fierro con que se 
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fortifica lo necesario. No se les da ahora tanta arrufa-
dura ; hacen los navios muy levantados de cabeza, cosa 
perjudicial para la mar y para las portas de la artilleria, 
que teniendo mucha arrufadura, era forzoso cortar las 
cintas que cayereu en las portas, eu notable daño de los 
navios y su fortificación. 

V.—En cuanto á las dos andanas de baos y que en 
los superiores esté alojamiento de la infantería, ya se 
ha satisfecho atrás bastantemente en capítulo que trata 
del puntal; y así, no se me ofrece qué preguntar en esta 
parte. Muchas burlárcamas son las que lleva este galeón; 
en los que yo he visto no llevan tantas. 

M.—Todas las bulárcamas que he dicho ha de llevar, 
y más si fuese posible, porque es la mayor fortaleza que 
se le puede echar para las ocasiones que se pueden ofre
cer de quedar en seco ; teniendo esta parte, que es sobre 
que carga este peso, bien fortificada, no se descalimará, 
como lo hacen de ordinario los navios que son flojos por 
abajo. Las portas de la artillería han de estar tan dis
tantes , altas y anchas como se declara en el capítulo 
que trata de ellas en la primer fábrica del galeón de es
te libro, con que excusaré tratar de ellas. La puente 
conviene que diste de la cubierta 3 codos y medio para 
que sea desembarazada, y en las ocasiones de pelea no 
las ahogue el humo, que es gran defecto, y para que no 
le haya, se abrirán en la puente cuatro cuarteles; dos 
del árbol mayor á popa, y otros dos á proa en la media
nería, de 2 codos de ancho y 3 de largo, con su jareta de 
madera; y para cuando llueva, se pondrán unos alquitra
nados, con que no pasará el agua á la cubierta principal. 
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V.—Los castillos y alcázares, cosa tan usada en nues
tra España, prohibe V. m. en esta fábrica, siendo tan á 
propósito para el reparo y abrigo de los marineros en 
los tiempos de agua, y para la comodidad de oficiales re
formados que se embarcan en las armadas, y nuestras 
Ordenanzas disponen que los haya. Deseo saber qué le 
mueve á V. m. á prohibirlos. 

M.—Los castillos y alcázares que usa nuestra nación 
española y la italiana usaban todas las naciones del Nor
te, y como cosa tan perjadicial lo quitaron , usando tan 
solamente su puente lisa, con que se hallan mejor por 
muchas razones; la primera, porque el castillo y alcázar 
y demás obras muertas crian mucha ventola y causa 
mucho valume para las ocasiones de tormenta, y la gen
te de mar acude á la faena de ellas en noches oscuras y 
tenebrosas con más tardanzas y pereza, por no caer en 
la crujía pasando de la una parte á la otra, y los ruines 
marineros se esconden debajo de ellos , lo que no hacen 
en las puentes lisas, saltando de popa á proa con mucha 
presteza, sin que haya donde tropezar, ni huronera don
de esconderse, y la gente de mar debe estar en vela en 
casos semejantes para acudir á las faenas, que para su 
ropa, mudar camisa y dormir , estando en el puerto, se 
les ha de señalar, y á los artilleros , desde el árbol ma
yor para popa en la cubierta de la infantería, y para una 
docena de oficiales reformados se les podrá permitir 
tengan sus catres en la cubierta por entre la artillería 
en la puente de popa, que será famoso alojamiento, con 
que irán todos acomodados, y podrá navegar este ga
león con veinte marineros menos, mediante el ser más 
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fáciles las faenas y acudir con más presteza á ellas. 
V.—Dígame V. m. qué efecto hace la astilla muerta 

que V. m. da á este galeón, porque deseo tenerlo enten
dido. 

M.—Son muchos y buenos los efectos que hace en 
cualquier navio: la primera repara mucho á que no ba
lanceen tanto; la segunda sale más á barlovento; la ter
cera camina más, y en sustancia, es la mejor invención 
que se ha inventado; y porque las maderas de que se ha 
de formar no se hallarán en todas partes con los codi
llos que requieren, me pareció advertir en las medidas 
del primer galeón de este tratado que se forme de dos 
quillas, como en aquel capítulo se declara, con que que
dará con toda la que se le quiere dar, y muy fuerte. 

V .—El zapato del dicho galeón dice V. m. que no se 
ha de echar con corbaton, como se ha usado de inme
morial tiempo á esta parte, sino que nazca de la quilla: 
dígame V. m. qué le mueve á mudar la forma antigua. 

M. — Verdad es que á todos los navios que se han fa
bricado en nuestra España se les ha echado en la quilla 
un corbaton de brazos cortos por remate á la parte de 
popa, y en él queda medio codo y dos tercios de made
ra fuera de la quilla, que llaman zapato, sobre el cual 
cae el timón, si bien no toca en él; la causa por que se 
deja este zapato es tan solamente porque los cabos que 
pasen por debajo de la quilla no hagan presa en el timón. 
En este corbaton es fuerza haya 2 ó 3 juntos, uno con 
la quilla y otro con el codaste, y aunque van fortifica
dos con otra curva de brazos largos, que el uno va por 
encima de la quilla y el otro pasado al codaste á la parte 
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de popa, y cuando el galeón llega á tocar en tierra lo hace 
de esta parLe primero que de proa, y con el gran peso 
que tiene máquina tan grande, se descalima por estas 
juntas con facilidad, que no lo hará siendo la quilla y 
zapato de una pieza, como se declara en el capítulo que 
trata de esto en las medidas y fábrica del primer galeón, 
y viendo los extranjeros este inconveniente, y que cada 
dia se les abrian sus navios cuando quedaban en seco, 
dieron en hacer la quilla y zapato de una pieza, con que 
repararon tan grave daño. 

V . — Paréceme que las Ordenanzas de S. M. no le 
dan á ningún navio más amura que manga, y V. m. le 
da á este galeón 2|3 de codo más de amura que de man
ga: dígame V. m. qué es la causa. 

M.—Es así que lo ordinario es en nuestras fábricas no 
dar más amura que manga, pero la experiencia ha mos
trado que debe tener algo más de amura que de manga, 
porque la primera parte del navio que encuentra la mar, 
es la amura, y si no es más anchurosa que la manga, se 
espeta por la mar, cabecea mucho y pierde el andar. Re-
páranse todos estos daños con que la amura sea más an
churosa, donde quiebra la primera furia y va el navio se
guido sin cabecear cosa considerable, y se escurre con 
presteza, con que caminará mucho mediante el ir segui
do, y desde la amura á proa no ha de ir cerrando de gol
pe, como lo hacen los galeones fabricados en Vizcaya, 
sino poco á poco, con que quedará llena la proa, como 
lo declara el capítulo de las medidas que trata de este 
género. 

Importante cosa es que los navios no se hagan muy 
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llenos del árbol mayor á popa, y los fieles de la popa re
donda sean sutiles, porque no tengan que arrastrar y no 
haya recelo de que se meterá mucho de aquella x ârte 
cuando cabecease, porque el granel largo que se les da 
repara este daño, y más dándoles el rasel lleno, como se 
dice en el capítulo que trata de los fieles de popa. 

V.—Bastantemente lia satisfecho V. m. á las dudas 
que se me ofrecían en las medidas de la fábrica de los 
buques de los galeones, y así podemos pasar á la de los 
árboles. Dígame V. m. por dónde se sacan las medidas 
de los árboles y vergas de un galeón para que queden en 
toda perfección, porque en esta parte no he oido decir 
que haya cuenta fija, dándoles unos más y otros menos, 
cada uno á su modo. 

M. — Los árboles, vergas y masteleros se regulan por 
la manga, que es la que sustenta la máquina del navio, 
y principio y raíz de todo, y asi ha de tener todo géne
ro de navio, de árbol mayor, de la coz á la punta , dos 
veces el largo de la manga y dos tercios de otra, lo que 
justamente le toca. 

V.—A mí me parece, si no me engaño, que he leido 
en las Ordenanzas, otras medidas de cuenta de árboles, 
que ha de tener el mayor de un galeón, desde la coz hasta 
los baos, tanto como tiene de quilla. 

^í.—Es así que las Ordenanzas disponen que tenga 
*le largo cualquier árbol de navio lo.que V. m. dice, pero 
es el navio que no tiene de quilla más que dos mangas 
y media, cosa tan superfina de toda razón como la expe
riencia nos ha mostrado, que es la causa que abran los 
Cavíos en ocasiones de tormenta, y los haga pesados de 

10 
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la vela; y para que tenga V. m. entendido cuán dañosa 
es para caminar la superfluidad de los árboles y velas,, 
en muchas ocasiones se han visto navios que yendo en 
compañía de otros con todos sus árboles, velas y jarcias,, 
era necesario irlos aguardando de ordinario, y desarbo
larse con tormenta y ponerles unas bandolas, que son 
unos palos que llevan más largos que masteleros, que 
llaman posa-vergas, y sus velas y vergas al tamaño de 
los árboles, caminar mucho más que ántes, y que los 
que iban aguardando, llevando los tales sus árboles y 
velas ordinarias. No se les ha de dar á ningún navio ár
boles y velas superfluas, sino moderadaŝ  para que nave
guen con seguridad con todo tiempo, y ha de tener de 
grueso el árbol mayor el quinto de la manga. La verga, 
mayor hade tener de largo dos veces la manga y un cuarto 
de otra, y el grueso por medio lo que tiene el árbol mayor 
por debajo de los baos de gavia, pero hase de entender que 
no se ha de tomar esta medida teniendo calcés ó chapu
ces, que engruesan el árbol por esta parte, sino cuando 
el árbol es liso, y estando labrado por el tercio, que es. 
dejándolo á la parte de abajo de los baos las dos terce
ras partes de grueso que tienen los tamboretes ó fogona
dura, que es donde llega la cubierta principal y ha de 
tener el mayor grueso, la cual dicha verga se ha de la
brar por el quinto, porque quede llena en los dos ter
cios. El mastelero mayor de gavia tendrá de largo desdó
la cuña hasta el reclamo el ancho de la manga y Vs de 
otra, y desde la cuña para abajo se le dejará lo que pa
reciese necesario para la roldana del virador y conforme 
al tamaño del navio, y lo mismo militará en la cul eza. 
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del reclame para arriba, dándole lo necesario para que 
pueda echar en ella un árbol de juanete, y tendrá de grue
so en el tamborete el quinto menos que la verga mayor 
por su medio. Hase de labrar por el tercio, porque quede 
lleno por la parte de arriba. La verga de gavia mayor 
ha de tener de largo la mitad de la verga mayor, un codo 
más para penóles, y tan gruesa por enmedio como el 
mastelero de gavia mayor por debajo de los baos de ga
via, no teniendo calcés , que si le tiene, se le quitará el 
grueso déL Hase de labrar al quinto, como la mayor, 
porque quede llena en los dos tercios. El árbol del tr in
quete tendrá la sexta parte ménos de largo que el ma
yor, y de grueso tendrá ménos otro tanto. La verga de 
trinquete ha de tener el quinto ménos que la mayor, en 
largo y grueso. E l mastelero de gavia de proa tendrá el 
quinto ménos que el mayor, y la verga de gavia, otro 
tanto. Lo mismo militará en el grueso. El bauprés ten
drá de largo tanto como el trinquete, y más grueso dos 
dozavos. 

—Siempre he entendido que el bauprés ha de ser 
más delgado que el trinquete, y V. m. le da ••i¡5 más de 
grueso; dígame V. m. por qué añade este grueso, en con
travención de lo que se acostumbra. 

M.—Es así que los baupreses , su común cuenta para 
labrarlos ha sido siempre el darles el sexto ménos de 
grueso que el trinquete, y todos salen faltos de madera 
y blandean demasiado, por cuya causa lea echan unas j i -
melgas por la parte de arriba, que los fortifican, y como 

sobrepuesto, no lo hace tanto como lo natural, y así 
para excusar jimelgas le añado lo que va de más á más, 
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con que quedará con bastante fortaleza y seguridad. Es 
tan necesario que la tenga, cuanto es importante que 
ninguno de todos los árboles, porque penden de él tr in
quete y mastelero de gavia mayor tras de los demás, y 
asi conviene que sea de cuerpo y muy faerte. La verga 
de la cebadera será el quinto menos de largo que la de 
trinquete, y más delgada la tercia parte. E l árbol de la 
mesana ha de ser tan largo y grueso como el mastelero 
mayor para que en tiempo de necesidad que falte el mas
telero, se pueda suplir con la mesana, la cual no ha de 
tener la carlinga en la cubierta principal, sino en la 
puente. La verga de la mesana será tan larga como la 
de la cebadera, ó lo que tuviese de largo manga y media 
del navio para que se hiciese. La última amura mayor 
(que es por donde se pasa el cabo de en contra para amu-
rar la vela) se ha de abrir en la tercera parte que hay 
desde el árbol mayor á la roda de proa, por manera que 
queden las V j partes á proa y la otra al árbol mayor. 

y . — Siempre he oido decir que la amura se ha de 
poner en la mitad de la distancia del árbol mayor á la 
roda de proa ; dígame V. m. por qué la pone ahora más 
á popa. 

M.—Es así que lo que se usa generalmente es poner
la donde V. m. dice, pero la experiencia ha mostrado 
que es dañosa y que van muy amarteladas las velas, sin 
que el viento haga presa en ellas y se sotaventea más el 
navio que los haga adelante, para remedio de lo cual se 
debe poner la amura más á popa en la parte señalada, 
con que el viento hace presa en las velas, y camina más 
el navio y le saca más al viento, y lo mismo milita en 
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el trinquete, poniendo una liebre en el beque, en la parte 
y lugar que se declara en el capítulo de la fábrica del 
primer navio de este tratado, que habla de este género, 
y ha de tener de largo cada beque las dos terceras partes 
del ancho de su manga. La gavia mayor ha de tener todo 
género de navio, de circunferencia ó redondo por lo lar
go principal, por donde pasan las arraigadas ó cadenas 
en que se afijan los obenques de gavia, otro tanto como 
tiene el galeón de manga, y la de proa el sexto ménos. 

V.—Enterado quedo de la forma que se debe tener en 
la fábrica de los árboles y vergas de todo porte de na
vios , con que en esta parte no se rae ofrece qué pregun-

y así, podemos pasar á la jarcia que ha menester 
cada porte de navios, para que el que quisiere apare
jarlos halle aquí lo que desea. 

M.—Digo que cada tonelada de navio ha menester 
dos tercios de quintal de jarcia, inclusos cinco cables, 
cuatro calabrotes de cubierta para atoar; por manera 
que un galeón de 500 toneladas, habrá menester 332 
quintales de jarcia de los gruesos y hitólas que escogerá 
el contramaestre del navio conforme al porte dél, y lo 
ttiismo los de 100 toneladas hasta 700; pero desde ahí 
Para arriba hasta 1.200, no será menester más que á 
medio quintal por tonelada. 

V.—Dígame V. m. qué lienzo pacaje será menester 
para las velas de un galeón del dicho porte de 600 to
neladas. 

H.—Digo que habrá menester 2.250 varas para una 
esquifazon de velas, con sus bonetas, que toca á cada 
tonelada cuatro varas y media; pero á los galeones que 
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pasaren de este porte de 500 toneladas para arriba no 
les tocará más de á cuatro varas por tonelada, y de 400 
para abajo, serán menester cinco varas por tonelada. 

V.—Ya que V. m. me ha dado á entender lo que se 
consume y gasta en cada tonelada de jarcia y lienzo para 
velas, deseo saber qué tantos codos de tabla y madera 
será menester para un galeón de 500 toneladas, y lo que 
tocará á cada uno de mayor ó menor porte. 

M.—Un galeón de 500 toneladas ha menester 30.000 
codos de tabla y madera; 15.000 de tabla y 15.000 de 
madera de todo género, inclusas las escoras, masteleros 
para los andamies de la fábrica y los barrotes de ellos; 
quilla, codaste, branques, carlingas, planes, varengas, 
penóles ó estremenaras, palmejares ó liernas, baos, la
tas, durmientes ó trancaniles, cuerdas, puntales y de-
mas madera, y 270 curvas para los baos , bulárcamas y 
llaves. Toca á cada tonelada á 60 codos, mitad de tabla 
y mitad de madera, advirtiendo que la tabla ha de ser 
de diferentes gruesos; la cuarta parte de á seis en codo 
para los baos del galeón, y la otra cuarta parte de á 
siete para desde los baos á las cintas primera y segunda, 
y la otra mitad de ocho en codo para los altos y cubier
tas , en que habrá algunas de diez en codo para las cá
maras y camarotes, y desde 500 toneladas para arriba 
no habrá menester por tonelada más de 50 codos; pero 
de 400 para abajo será necesario á 70 codos por tone
lada. 

V .— ¿Cuánta clavazón y pernería será menester para 
un galeón del porte de arriba ? 

M.—Digo que llevará, reclavándolo y empernándolo 
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«eguu y de la manera que se reclavan los galeones de 
Su Majestad, 250 quintales de lodos géneros de fierro, 
inclusos los fierros del timón y cadenas de la obencadu
ra. Tócale á cada tonelada á medio quintal de fierro; en 
esta cantidad entra toda la clavazón de cuenta, como 
<le alfajía, barrote y tillado para las cámaras ; pero des
ude 500 toneladas arriba, se quitará á 100 por 100, y de 
500 para abajo, se añadirá á 100 por 100. 

Cada galeón ha de llevar cinco anclas de diferente 
peso, conforme al porte del galeón, y dos anclotes para 
atoar. Para éste son menester una de 2.000 libras, dos 
<le 1.800, dos de 1.600, dos anclotes, cada uno de 450 
libras, y otro de 350, y un arpeo para la chalupa, de 20 
libras. 

V.—Ya, señor mío, he entendido lo que es menester 
para cada tonelada de fábrica de galeones, de jarcia, 
lienzo, pacaje para velas, tabla, madera y clavazón; de
seo saber qué artillería será menester para galeón del 
dicho porte de 500 toneladas, y de qué calibres, y cuan
ta pólvora, balas, cuerda, palanquetas y demás cosas 
ha menester cada una para un viaje ó jornada á las In 
dias ú otras partes del servicio de S. M. 

M.—Un galeón del porte que Y. m. dice, ha de me
nester 28 piezas de artillería; las cuatro de ellas de gé
nero de medios cañones de á 22 libras de bala; cuatro 
^e á 18; diez medias culebrinas de á 10 libras; diez sa-
eres de á siete libras. Lo que ha menester cada una es 
lo siguiente: una cureña con cuatro ruedas en que vaya 
«abalgada; cuatro arandelas y cuatro sotrozos de fierro; 
tres cuñas y una solera de madera; dos palanquines, 
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cada uno con dos motones; un braguero y un cargador 
ó cuchara de cobre con sus astas; un atacador de cabo, 
que es mejor y más acomodado para las ocasiones de 
pelea, y en la otra punta, una lanada; seis sacatrapos, 
con sus astas, para toar las piezas; tres quintales de 
pólvora para cada una, inclusa la que ha de gastar la 
infantería; 20 balas de fierro; seis palanquetas y balas 
enramadas y de cadenas; tres linternas de dados; medio-
quintal de cuerda, inclusa la que ha de gastar la infan
tería; un pié de cabra de fierro; cuatro espeques de ma
dera; 20 cartuchos de lo mismo; medio quintal de jarcia 
vieja para tacos; un guarda-cartuchos de hoja de lata 
para cada una; unos tacos de palo y planchadas de plo
mo para tapa-balazos; 20 quintales de balas de mos
quete y arcabuz, la tercia parte enramadas. 

Los navios de 300 toneladas abajo no han de llevar 
tanta pólvora, por tener la artillería más pequeña. To-
caráles á dos quíntales á cada pieza. 

V.—En los navios de la armada del Océano no he 
visto cureñas de artillería con cuatro ruedas, sino de 
dos, y V. m. dice que las que ha de llevar este galeón 
han de tener cuatro cada una; dígame V. m. la causa y 
lo que le obliga á no poner pedreros. 

M.—Verdad es que en la armada no se usa encabal
gamiento más que con dos ruedas, siendo tan perjudi
cial y tardo como se conoce, pues para menear medio 
cañón son menester diez hombres, y con cuatro ruedas 
lo manejarán cuatro. Esta verdad nos muestra la expe
riencia y los extranjeros, que usan cuatro ruedas, con 
que son mucho más prontos en su manejo, y viendo 
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este desengaño, no le queremos remediar. En la armada 
son los pedreros grandes, que de ordinario se ponen al 
lado del árbol mayor, la cosa más mala que se usa, por
que rara vez se dispara al enemigo, por no abordar por 
enmedio, sino por la cuadra; y si se quieren poner en 
el alcázar, para parte tan alta lo que convenia era que 
de cada pedrero se hiciesen cuatro, que llevase cada ga
león, desde el árbol mayor á popa, encima del alcázar, 
y llenos de piedra y clavos ofenderían al enemigo, y en 
las ocasiones de tormenta se podrían echar debajo de 
cubierta. Han de ser de mucha munición, de seis quin
tales de metal, al modo de las piezas que se usan en 
Flándes, del Conde de Mansfelt, con un carretoncillo 
de dos ruedas cada uno, y es muy perjudicial que haya 
más de tres calibos en un galeón, por la confusión que 
cria en lances tan apretados de pelea. Debíase usar en 
la armada medios cañones de á 24 libras de bala, para 
que cada galeón de 400 toneladas arriba llevase cuatro, 
como lo hacen los de la armada de S. M. que asiste en 
Dunquerque, siendo de 350 toneladas, lleva cada uno 
cuatro, sírvense de ellos cuando están abordados con el 
enemigo y muy cerca, y cuando no le pueden rendir, le 
echan á fondo. El Marqués de Leganés, capitán general 
<le la artillería de España, como habia militado en Flán-
des y sabia los buenos efectos que la dicha armada baria 
con ellos, mandó hacer el año de 630 algunos en Lisboa, 
que á todos los que saben esta profesión pareció bien, 
por ser en servicio de S. M. y daño del enemigo; mas 
no llevaba de metal sino cuatro ó cinco quintales que 
íos de 18 libras de bala que se usan en la armada. 
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V.—Ya que nos hemos metido en la armada, estos 
navios justo será se tripulen de geute de mar y guer
ra; V. m. lo haga, según y de la manera que se hace 
en la armada del Océano, para que me pueda hacer 
capaz. 

M.—Ha menester para ir bien tripulado de gente de 
mar y guerra un galecn de 500 toneladas, 25 infantes 
y 20 marioeros por cada 100 toneladas; por manera que 
serán todos los que tocan á este galeón 125 infantes, 
inclusos los oficiales de primera plana, y 100 personas de 
mar, en que entran todos los oficiales y marineros, gru
metes , pajes, y para cada pieza un artillero y un con
destable más, que todos hacen el número de 225 perso
nas, soldados y marineros. 

V.—He entendido que en los galeones de la armada 
Real del Océano no se da más de 16 marineros por cada 
100 toneladas, y las capitanas y almirantas á 18, y 
vuestra merced les da á 20; dígame qué es la causa. 

M.—Es asi que en la armada tripulan los navios co
mo V. m. dice; pero es un yerro muy grande, y los na
vios quedan faltos de marineros, mediante el no ser de 
servicio todos los que se alistan debajo de este nombre, 
porque de 100 plazas que tocan á este galeón, las veinte 
son de oficiales, como capitán, dos maestres, uno de jar
cia y otro de raciones, un piloto y un acompañado, un 
contramaestre y un guardián, un capellán y un ciruja
no, un despensero y un alguacil de agua, un escribano 
de raciones, dos carpinteros, dos calafates , un buzo, un 
trompeta, un armero, ocho pajes; éstos y muchos de los 
oficiales de ningún servicio, y bajados 15 grumetes y 
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29 artilleros, con el condestable, quedan en 28 marine
ros, que para navios de este porte son pocos , y no está 
lleno siempre este número, porque unos se huyen y otros 
se enferman; y si se toma alguna presa, es preciso echar 
algunos en ellas. Este daño bien conocido lo tienen los 
generales y almirantes de la armada Real, y pudieran 
advertir á S. M . , y no lo hacen, porque en los navios 
donde .se embarcan , meten los que quieren , sin que los 
•oficiales del sueldo lo estorben, haciendo que se guarde 
la orden de S. M. en los demás navios de la armada 
lleal, y en gran daño del Real servicio. Diferentemente 
se gobiernan en la armada de S. M. que asiste en Dun-
querque, que cada galeón de ella es de 350 toneladas; 
llevan 60 infantes y 100 marineros efectivos, con que 
ejecutan lo que quieren; pues es más cierto que los ma
rineros son más prontos que los infantes, en esta parte, 
para el manejo de las cosas de la mar , más presto en 
las ocasiones de pelea ayudan á los artilleros, y toman el 
Tnosquete y saltan con más agilidad en el del enemigo. 

V.—Sabido queda la gente de mar y guerra que ha 
nienester un galeón de 500 toneladas que sirven á Su 
Majestad en la armada Real: deseo saber cuántos oficia
os y aventajados son los de esta compañía, y asimismo 
de plaza sencilla, y los nombres de los oficiales, y lo que 
ganan de sueldo al mes cada uno, y lo mismo de la gen-
*e de mar. 

M--—De muy buena gana daré á V. m. razón de todo 
presupuesto; que el galeón que va dicho ha de llevar 
una compañía que? conforme á su puesto y á lo que se 
acostumbra en la armada, ha de ser de 125 infantes, 
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como arriba se declara, inclusos los oficiales, en esta 
manera: 

Un capitán de infantería, y si de mar, también 
gobierna lo uno y lo otro con sólo los 40 es
cudos cada mes 440 

Un alférez, 15 escudos 150 
Un sargento, 11 escudos 110 
Dos tambores, con 6 escudos cada uno. . . . 120 
Un pífano, con 6 escudos. 60 
Un abanderado, con 4 escudos 40 
Un cabo de escuadra que llaman de Guzmanes, 

ó de la escuadra del capitán, con 9. . . . 90 
Cuatro cabos de escuadra ordinarios, con 8 escu

dos cada uno; no puede haber más de cinco 
cabos de escuadra, porque ha de tener 25 sol
dados cada una, y la del capitán, 15. . . . 320 

Quince aventajados de á 2 escudos, de los 30 que 
reparte el capitán, dando á cada uno 2 escu
dos , que gozan, de sueldo á 6 al mes y sirven 
con picas, hacen 90 escudos. . . . * . 90O 

Cincuenta y cuatro arcabuceros, con 4 escudos 
cada uno, hacen 2.160 

Cuarenta mosqueteros, que es la tercia parte de 
120 soldados, que es lo que se permite á este 
género, á 6 escudos 2.40O 

6.790 

Importa el sueldo de esta compañía, como parece, 6.790 
reales cada mes, de que se baja á cada uno, por la como-
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<lidad, pólvora, cuerda, médico y botica, 28 reales, valen 
Í5.500 , que bajado de los 6.790, ganan liquido 3.290. 

Las cien plazas de mar se componen de los nombres 
siguientes: 

•Si el capitán fuese sólo de mar, y no de infante
ría, que gobierne sólo este género de gente de 
mar, goza de sueldo 25 escudos 250 

Un maestre de jarcia, 20 escudos 200 
Otro de raciones, 20 escudos 200 
Un piloto, 20 escudos 200 
Un capellán , 12 escudos 120 
Un contramaestre, 15 escudos 150 
Un guardián, 11 escudos 110 
Un cirujano, 8 escudos 80 
Un despensero, 6 escudos 60 
Un alguacil de agua, 6 escudos 60 
Un escribano de raciones, 6 escudos 60 
Dos capinteros, á 6 escudos 132 
Un buzo, á 8 escudos 88 
Un trompeta, á 6 escudos 66 
Veinte y ocho artilleros de á 6 escudos. . . . 1.848 
Un condestable, á 8 escudos 88 
Treinta y seis marineros, á 4 escudos. . . . 1.584 
Quince grumetes, á 3 escudos 49o 
Ocho pajes, á 2 escudos 179 

6.125 

E l de la infantería, como atrás se declara. . . 6.790 

Importan las dos partidas 12.915 
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V. — Bien pormenor ha heclio V. m. la cuenta de ar
riba. Deseo saber el bastimento que será menester para 
esta gente de mar y guerra en el discurso de un mes, y 
en qué géneros, y qué valdrá cada ración. 

M.—La ración se compone de diferentes bastimentos^ 
y los más usados en nuestra España es pan , vino, car
ne, pescado, aceite, vinagre, garbanzo ó haba, y algunas 
veces arroz y queso. 

V.—Dígame V. m. cómo se distribuye este bastimen
to, qué se da de ellos por cada dia. 

M.—Por cada uno se da lo siguiente : 
Libra y media de bizcocho. 
Media azumbre de vino. 
Seis onzas de tocino con dos onzas de miniestra, y si 

es carne fresca de vaca, 12 onzas sin miniestra. 
De miniestra, como garbanzo ó habas y otras; arroz, 2 

onzas cada dia, asi á los dias de pescado y carne , como-
de queso. 

De pescado salado, 6 onzas. 
De aceite, una onza; y entre tres personas, un cuarti

llo de vinagre los dias de pescado. 
De bizcocho para un mes, 101 quintales y 25 libras. 
De vino, 3.375 azumbres, hacen 16 pipas y 15 azum

bres. 
Seis libras de tocino, en veinte y dos dias de carne-

que toca al mes , hacen 290.700 onzas, y libras 1856 y 
media. 

De pescado salado le toca á los ocho dias restantes,, 
cumplimiento á los treinta, 1.800 onzas; hacen 675 l i -
bras. 
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Si se diere carne fresca, por falta de carne salada ó to
cino, no se ha de dar miniestra; tocará á los veinte y dos 
que tiene el mes, para este género, 843 libras y 12 
onzas. 

De queso, que se embarca para los dias de tormenta 
que no se puede encender el fogón , se dan 6 onzas, y 2 
de miniestra, y media onza de aceite. Del género de 
queso se embarca de ordinario la cuarta parte que de 
tocino. 

Los dias de pescado se da una onza de aceite á cada 
persona. Importa en ellos 112 libras y media. 

De vinagre se da en los dias de pescado á medio cuar
tillo entre tres personas; hacen 73 azumbres. De este 
género se embarca más cantidad que la necesaria, para 
regar los ranchos de la infantería y gente de mar, por 
evitar enfermedades, y para refrescar la artillería en las 
ocasiones de pelea. 

La ración cuesta de ordinario, cuando se compra por 
los ministros de S. M . , de 2 reales para arriba ; pero 
cuando se provee por asiento, ha costado de 52 á 02 
maravedises, si bien los bastimentos no son de tan bue
na calidad como los que compran los proveedores de la 
armada. 

Hasta aquí el MS. de la Colección del Sr. Navarrete : el de la 
Biblioteca particular de S. M. el Rey, eu un todo conforme, prosi
gue asi : 

V.—Ya que V. m. está tan al cabo de todas las cosas 
de la mar, dígame á lo que están obligados á hacer el 
capitán de infantería, sus oficiales y soldados desde que 
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se embarcan hasta que vuelven, y lo que tocará al capi
tán de mar, piloto, contramaestre, guardián y demás 
oficiales, marineros, grumetes y pajes, condestable y ar
tilleros, para que cumplan con sus obligacioues. 

M.—Larga y prolija será la relación, pero por dar 
gusto á V. m. lo haré de buena gana. 

CAPITAN DE INFANTERIA. 

A l capitán de infantería le toca hacer confesar y co
mulgar, si hay recado, todos los soldados el primer dia 
<jue salga á la mar, para que nadie vaya en pecado mor
tal, poniendo pena al que juráre ó blasfemáre del santo 
nombre de Dios, para que se sirva darles buen viaje; y 
saber los bastimentos que lleva el galeón para que se les 
dé á sus soldados la ración ordinaria que les toca, y 
cuando se quiera acortar tenga entendido es por falta de 
bastimentos, conformándose en esta parte con el capitán 
de mar para que se haga lo mismo con la gente de ella; 
y si la navegación fuese larga, no aguarde á que el bas
timento obligue á acortalla, sino hacello antes, que con 
poco que se cercene, á largo andar suple muchos dias, 
particularmente en el agua y pan. Saber la pólvora y 
municiones que lleva, para que en las ocasiones de pelea 
no falte, y caso que se halle con poca, se portará con 
prudencia, no gastándola sino con efeto, aguardando á 
que el enemigo llegue muy cerca, con que se le hace más 
daño. 
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Llegada la ocasión de la pelea, guarnecerá su galeón 
con la infantería, poniendo en la proa la gente de más 
importancia; pero cubriéndola con pavesada de cables 
viejos, que por lo menos no los ofenda rílosquete, por 
ser aquella parte la más ocasionada y peligrosa; nom
brando un cabo, lo mismo en la medianía, alcázar y po
pa; y si hubiere mucha gente, puede reservar la tercia 
parte de ella, para si el enemigo le matase alguna, sal
gan de refresco; y si peleare con un navio, que es fuer
za venga por un lado, acabando de disparar los que 
«stuvieseu en é l , pasarán al otro á cargar, y los otros 
á la parte del enemigo á disparar, y consecutivamen
te entrando y saliendo, con que se hará mayor daño. 
La mitad de los mosqueteros han de pelear con ba
las enramadas, disparándolas por alto á los aparejos para 
echarles las velas abajo, y la otra mitad con balas rasas 
a las portas de la artillería para que no dejen jugar la 
artillería, con que el enemigo no hará tanto daño con 
•ella. Hanse de señalar dos reformados ó personas de to-
<ía satisfacción para que asistan á la cubierta de la arti
llería para que la manejen con presteza; hanse de nom
brar dos soldados de los de más experiencia y satisfacción 
para que asistan en el pañol de la pólvora, parte tan 
peligrosa, para que no consientan bajar con lumbre ni 
cuerdas encendidas, y que los que estuvieren con ellos 
les hagan llevar frascos y á ratos, cartuchos, y los lleven 
a boca de escotilla para que de allí se lleven á la parte 
que fuere menester. Hacer llenar tinas con agua salada, 
y en algunas dellas, pendiente á la parte de dentro, mu-
elios cabos de cuerda para que el soldado que se le apa-

i i 
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gue la suya acuda por otra; que se pongan algunos ca
potes viejos en las tinas para si se pegase fuego en 
alguna parte del navio acudir á apagallo. Sembrar por 
todas las cubifertas cantidad de arena, que para este efec
to se han de llevar cuatro picas , porque las alcancías 6 
granadas de fuego que el enemigo echase en ella no pe
guen. Nombrar algunas personas con su cabo para que 
salten en el enemigo, la tercia parte con arcabuces, ter
cia parte con chuzos, tercia parte con espadas y rodelas. 
Su alojamiento de este capitán será en la cámara, advir
tiendo que si fuere embarcado en este galeón algún ge
neral ó almirante, no le toca ir sino debajo del alcázar; 
pero de otra manera es suya la mitad de la cámara, y la 
otra mitad del capitán de mar. Y adviértase que si fue
ren embarcados más capitanes de infantería con su& 
compañías, les toca á todos alojar en la cámara, y al 
capitán de mar también. Esto se estila en la armada, y 
en competencia se ha declarado así en tiempo del señor 
don Luis Faxardo. Ningún capitán, por casos que se 
ofrezcan, debe dejar su galeón por pasar al del enemigo, 
si ya no se va al fondo el suyo por algún balazo irreme
diable, que entonces pasará de golpe con su gente y ar
mas al enemigo, procurando hacerse señor dél, como ha 
sucedido alímna vez. 

ALFEREZ. 

A l alférez, padre y amparo de los soldados, le toca el 
alojarlos en el galeón; y si es compañía de capitán de 
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mar y guerra, será en la banda de babor, donde está el 
rancho de las banderas, y si se embarcare en este galeón 
otra compañía, irá alojado en la parte de estribor, aun
que el tal capitán sea más antiguo que el ele mar y guer
ra. Esto se ha estilado en todas las escuadras de Canta
bria, que han servido en la armada Real, debajo de la 
mano del Sr. D. Fadrique de Toledo. Componer y apla
car todas las pendencias que hubiere entre sus soldados, 
sin que vengan á noticia del capitán , si no es que sean 
de mucha consideración , y todas las tardes , ó cuando 
diere lugar el tiempo, que metan su guardia, haciéndoles 
disparar á todos para que se habiliten y tengan sus ar
mas listas. Saber qué mosquetería de respeto trae el ga
león y repartirla entre los arcabuceros y aventajados que 
sirven con picas, teniendo personas y fuerza para mane
jarlos, porque es la arma más furiosa que está inventa
ba y que más ofende al enemigo, recogiendo las que de
jaren hasta que se desembarquen, y llegado el caso se le 
lian de volver al maestre del galeón los mosquetes que 
hubiere rescibido, y todo el tiempo que los infantes sir
vieren con los mosquetes del galeón, se les ha de dar 
Hbra y media de pólvora, como á los mosqueteros efec
tivos de la compañía, sin que se les cargue cosa alguna 
por ello más que lo que tocáre á la arma ordinaria con 
que sirven en ella. Y si embarcáre algún bisoño, se le 
ha de dar por una vez la mitad de la pólvora que le to
care en un mes, coníbrme á la arma que tuviere, para 
que se adiestre en la instrucción que da el teniente de 
la artillería. De la distribución della lo ordena así al 
maestre. Cuando llegáre la ocasión de pelear no ponga 
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la bandera de la compañía en la popa, dejándola en su 
alojamiento, porque no le obligue á guardarla, acudiendo 
con su persona á las cosas más necesarias que se ofre
cieren en la pelea; que en el disparar de la mosquetería 
verá el enemigo si trae infantería, que es lo que le ofen
de más que la bandera en la popa. Su alojamiento es en 
el rancho de las banderas, entre cubiertas, á la parte de 
babor. 

SARGENTO. 

A l sargento le toca el tener cuidado que se le dé a sus 
soldados y á la gente de mar su ración cabal y de basti
mento sano y no dañado, poniendo un aposta á boca de 
escotilla, donde se pesa. No se ha de abrir dicha escotilla 
sin licencia del cabo de escuadra de guardia ; y cuando 
fuere necesario ir á la despensa la gente de mar á hacer 
alguna faena, ha de bajar con ella un soldado con su l in 
terna y vela encendida, que ha de tener en la mano, sin 
que la largue por ningún acontecimiento ni la fie de 
ninguna gente de mar, que es descuidada, porque no se 
pegue fuego al galeón. Hacer que el cabo de escuadra de 
guardia ponga sus postas y ronda en las partes y luga
res que se le señaláre, que será, de día, una á la bande
ra, otra á la cámara del capitán, otra al pórtalo, estando 
en el puerto, pero no en la mar, y otra al fogón ; y Se 
noche se retirará la del fogón y se porná en el castillo 
de proa; y se añadirá otra en la toldilla de popa, acerca 
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de la mesana, para que tenga cuidado del farol; y si 
viese algún navio cerca, lo advertirá al piloto, caso que 
no le vea, porque se desvien de él. Cuando se metiere la 
guardia, lia de estar en la plaza de armas ó crujía con 
una espada en la mano, enseñando á disparar á los bi
sónos para que se hagan capaces. En tierra ha de cuidar 
de que se traigan los bastimentos a bordo, apretando al 
maestre que lo haga, que con sus descuidos lo dejan de 
hacer, y que se embarquen los que recibiere, porque sue
len venderse algunos y la&tarlo la gente que lo ha de 
gastar. Si en el puerto ó mar se abriese alguna pipa de 
vino, se hallará presente con el maestre, escribano y 
tonelero del navio, para saber lo que le falta, y lo certi
ficará con el escribano y tonelero, para que el capitán 
de mar le dé recaudo al maestre para que se le pase en 
cuenta, porque á ménos no lo harán los ministros que le 
tomaren cuentas. Si algún soldado estuviere enfermo en 
el puerto, pedirá baja al maestre ó escribano del galeón 
y lo llevará al hospital, haciendo notar la baja en los 
«ficios del sueldo; y si es en la mar, acudirá al cirujano 
que lo visite y que se le dé su dieta; y si la enfermedad 
creciese, acudir al capellán para que le confiese ; y si 
fiay recado para decir misa, que le dé el Santísimo 
para que muera como cristiano, haciéndole hacer su tes
tamento ante el escribano del galeón, para que valga en 
todo tiempo; y muerto, con sabiduría de su capitán, al
férez y capellán, hacer inventario de lo que dejare, para 
que se venda y haga decir de misas por su alma. Y si 
luere cosa de mucha consideración , se ejecute lo que 
dispusiere en el testamento, y no lo haciendo, se remita 
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á sus padres ó hermanos, si los tuviere, con que cumpli
rán todos con sus conciencias y obligación. Visitará de 
ordinario las postas que se pusieren, encargándoles la 
vigilancia y cuidado, debajo del cual viven con descuido 
los que van embarcados en dicho galeón. 

CABO DE ESCUADRA. 

Los cabos de escuadra ternán cada uno sus soldados 
conocidos, y sabrán sus nombres, y los que son de más 
satisfacción; visitándoles sus armas, harán que estén 
limpias y prevenidas para el tiempo de la ocasión; y 
cuando le tocare entrar la guardia, irá con ellos con sus 
armas, y repartirá las postas, visitándolas de ordinario, 
haciendo que cada uno la haga con igualdad, sin ecetar 
ni reservar á nadie por afición ó parentesco, que es ha
cerles daño, porque mediante esta omisión no se hacen 
capaces de lo que 'profesan, y siempre son bisoñes. Ha
cer apagar el fogón ántes que anochezca, y que se retire 
la posta. 

CAPELLAN. 

E l capellán de la compañía visitará los soldados que 
estuvieren enfermos; y si es también capellán del ga
león, hará lo mismo á la gente de mar, consolándolos 
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«spiritualmente; y si mostráre ser de peligro la enfer
medad, confesarlos y darles el Santísimo Sacramento, 
si hay recado para lo poder hacer, y que haga su testa
mento ante el escribano del galeón; y si muriere y de-
.járe alguna cosa, hará inventario dello, y que se venda, 
con acuerdo del capitán y oficiales de la compañía, para 
que se distribuya en misas por su alma. Tener cuidado 
que el cirujano los visite y que se les dé lo que hubiere 
de las dietas, conforme á la instrucción que trae el maes
tre, tomando razón de lo que se embarcare para ellas, 
las cuales se han de distribuir con intervención del ca
pellán, y no de otra manera, quien dará relación jurada 
Jn verbo sacerdotis, de las que se hubiesen consumido y 
gastado con los enfermos , para que los contadores de 
•cuentas se las reciban en cuenta al maestre. Si hubiere 
recado de decir misa, la dirá todos los dias que el tiem
po diere lugar, para consuelo de sus subditos, y todas 
las tardes cantará la salve, y al fin de ella que toquen y 
recen la Ave María. 

ATAMBORES Y PIFANO. 

Los atambores y pífano ternán cuidado cada uno con 
su instrumento para que esté á punto cuando sea nece
sario , y todas las mañanas se levantarán al romper del 
^ia á dar el alborada con ellos, estando en el puerto, 
porque en la mar no se usa .; pero cuando se mete á las 
tardes la guardia, han de asistir á ella con sus instru
mentos. 
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SOLDADOS. 

Ha de haber ronda perpétuamente, desde que se em
barcare la compañía hasta que se desembarque, para 
que de día y noche visite las postas; y si alguna de ellas 
le llamase, acudir á saber lo que quiere, para dar noticia 
á sus oficiales, si es cosa de importancia. 

Las postas que los cabos de escuadra pusieren en sus 
puestos han de apercibir en la memoria la orden que 
les da, para observarla, sin que por ningún caso consien
ta que se quebrante, y si se le ofreciere alguna dificultad 
en orden á ella, llamará la ronda para hacérselo saber, 
el cual lo remediará ó hará notorio á los oficiales para 
que lo hagan. Hase de pasear, sin que se asiente por 
ningún caso, porque es ocasión de dormirse, que es el 
mayor delito que se comete en la milicia, por el cual tie
nen pena de muerte; por tanto, las tres horas que le ca
ben de posta , paseen largo y tendido; y si es en parte 
apretada y corta, se pondrá donde con pena esté, con que 
se irá el sueño. 

M.—Ya he referido á V. m. las obligaciones que tie
nen el capitán, oficiales y soldados que militan en las 
armadas de S. M., estando embarcados, y á lo que debe 
acudir cada uno; resta ahora saber las que tienen el ca
pitán de mar, sus oficiales, artilleros, marineros, grume
tes y pajes, para que cada uno lo tenga entendido y acu
da á cumplir con las suyas. 
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CAPITAN DE MAR. 

El capitán de mar conviene que sea marinero de ex
periencia y ciencia, que entienda todas las cosas mecá
nicas del galeón, como darle carena, guarnir una cabria, 
arbolar y desarbolar, marear las velas y templarlas, con
forme las ocasiones y fuerza del viento, y á ser posible, 
debia entender un poco de altura y cartear, para que si 
el Piloto se descuidase o engañase, como hombre, se su
piese advertir para la seguridad de la jornada. Ha de ser 
cortés, buen cristiano, temeroso de Dios, y que trate con 
ímaor y buenas y corteses palabras á sus subditos, obli
gándolos á todos, en saliendo á la mar, que se confiesen 
y comulguen, si el capellán llevare recado para lo po
der hacer. Procurará saber precisamente los bastimentos 
que se meten en el galeón, y de qué géneros , para que 
se embarquen todos sin que el maestre y escribano de
jen ninguno en tierra, que lo suelen hacer, para que, 
conforme á ellos, disponga su distribución; y siendo lar
ga la navegación, cercene la ración, con acuerdo del ca
pitán de infantería, para que no falte al mejor tiempo, 
particularmente en el agua y pan, que son los principa-
íes. Visitarlos todos de ordinario „ para que si estuviere 
alguno á pique de dañar, se gaste el primero, y dar sa
tisfacción de las mermas que tuvieren las pipas de vino 
^ue se abriesen para el gasto de la gente de mar y guer-
ra, en compañía del escribano y tonelero, para que se 
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le reciban en cuenta al maestre. Y también ha de saber 
la pólvora y municiones que se embarcan ; y no siendo 
competente para la artillería y mosquetería que lleva, 
acudir al teniente general para que lo mande proveer. 
Que se embarque la mosquetería necesaria ó que se acos
tumbra para de respeto, con sus frascos, haciéndolos 
poner en cajones y en parte que no se mojen, ni que los 
ratones tengan lugar de roer los fraseos. Hacer que el 
contramaestre ó guardián lastren bien el galeón, arru
men los bastimentos, particularmente las pipas con sus 
canteres, para que no se salgan por mal arrumadas. Cuan
do aparejare el galeón, visítelos árboles, vergas, jarcias, 
cables, anclas y velas , para pedir lo que le faltare; y 
siendo viejo y de ningún servicio, procurar le den otro 
tanto nuevo, porque no le falte en las ocasiones. 

Lo que se acostumbra en navios de S. M . , ó que sir
ven á sueldo, es de cuatro cables de á cien brazas y un 
ayuste del grueso que lo pidiere el porte del navio; cua
tro calabrotes para atoar, cinco anclas con sus cepos, 
dos anclotes para atoar, un arpeo de una arroba para 
la chalupa, y si llevare lancho ó batel grande, otro de 
cuarenta libras. Ha de llevar de respeto cincuenta quin
tales de jarcia de todas suertes, en que ha de haber dos 
pares de ustagas para mayor y trinquete, dos amuras ó 
contras, dos guindaretas para que pueda hacer drizas y 
escotas de gavia, amantillos mayores, betas de todas hi
tólas para brandales de gavia, broseles, estrelleras, brio
les, chafaldetes y drizas de gavia, que son los cabos que 
más trabajan y están sujetos á romperse. Cantidad de 
motones de todas suertes, y dos cuadernales de respeto 
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para arbolar y desarbolar, y si se rompe alguno de los 
•que lleva en las drizas. Ha de llevar un mastelero ma
yor de respeto ajustado en los baos, y tamborete, como 
el que lleva puesto, porque si rompiese esté el de respe
to presto para podelle echar arriba. Y si hubiere una 
posa verga para si falta un árbol ó verga, no dañará. 
Que se metan diez quintales de clavazón de respeto, de 
todas suertes, y seis millares de la pequeña; dos de al-
fajía, dos de barra y dos de tillado ; diez mil estopero-
les, una plancha de plomo para tomar un agua y para 
tapar balazos; seis rail tachuelas para las bombas, y dos 
cueros de suelas curtidas, que llaman aserradas, para 
ellas; dos fierros de bomba para cada una para los zun
chos; cuatro zunchos de madera y cuatro morteros para 
cada una; un asador y un sacauabo, y dos guimbaletes 
para achicarlas. Una mandarria, un martillo grande con 
«us orejas, dos pequeños, dos rempujos, acerados, dos 
para sacar pernos, dos pies de cabra, cuatro pasadores 

fierro para ingerir cabos, doce hachas de Cortar, ace
radas, para si se ofrece cortar un árbol ó cable en oca
siones de tormenta; y si saltare gente en navios de ene
migos, es la mejor arma que está inventada, pues con 
ella se deshace una cubierta en breve tiempo. Un terno 
^c toda suerte de barrenas, un cortahierro para cortar 
pernos, cuatro cuñas de fierro, veinte remos para la cha
lupa, doscientas varas de pacas para remendar las ve
las, cien libras de hilo de velas, doscientas agujas para 
coserlas, doce linternas pequeñas con lumbreras de cuer
do, dos faroles de correr, dos quintales de velas de sebo, 
" u farol grande para la popa, dos arrobas de velones de 
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cera para él, dos quintales de sebo para los árboles y 
aparejos. Saber las balas de pieza y cartuchos que me
ten en el galeón, haciendo que se metan veinte balas y 
veinte cartuchos por cada una, y que el Condestable las 
ponga al pié del árbol mayor, en la caja de balas que se 
hace para este efecto en aquel puesto, la cual ha de te
ner tantos repartimientos como lleva de calibres en la 
artillería, y poner cada uno de por sí, porque en las oca
siones de pelea no se tome un calibre por otro. Reparti
rá su gente de mar á los aparejos en dichas ocasiones^ 
con su cabo nombrado, para que asistan en el pañol de 
la pólvora el maestre, escribano y otras dos personas 
de importancia, para que ayuden á henchir frascos y car
tuchos, darlos donde los pidieren, Y que el galafate, 
carpintero, despensero y botillero anden debajo mirando 
si dan algún balazo por debajo del agua, para taparle 
con tacos de madera por dentro, hasta que se repare por 
fuera. Que el capellán asista también bajo de la cubier
ta con el cirujano y barbero, para confesar y curar los 
heridos, para si es posible no muera nadie sin confesión, 
teniendo la caja de las medicinas cerca para sacar las 
necesarias. Si se nombrase gente para saltar en el ene
migo, en compañía de la infahtería, nombrará las per
sonas que le pareciere que sean de las más alentadas y 
diligentes, y cada una llevará un hacha de cortar en la 
mano para que en entrando, si el enemigo se resiste, 
corten las jarcias y árboles y hagan agujeros en la cu
bierta para bajar á la de abajo donde estuviere el ene
migo. Estas ha de tener encabadas debajo de su cama 
el capitán de mar, sin faltar las de nadie. Nombrar per-
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«onas que en abordando con el enemigo salten en él con 
calabrotes y guindaresas para amarrarse, porque no se 
despida hasta rendirle; y la que sobrare, que ayude á la 
artillería con alguna infantería; porque una pieza no 
se puede manejar con sólo un artillero: ba menester, 
por lo menos, cuatro personas, y que los jmjes acudan 
á dar cuerdas de las tinas á la infantería. E l primero dia 
que saliere á la mar repartirá sus guardias entre los 
marineros, pajes y grumetes en dos y tres cuartos, dan
do á cada uno un cabo para que los haga salir á ellos; y 
si alguno fuere omiso, condénele en la ración del vino, 
que gastarán los que se hallaren velando, que es el ma
yor castigo que se les puede dar. Hacer que el condes
table reparta los artilleros para el timón, los timoneros 
y los que no lo son, al botafuego. No consentirá que 
duerma ninguna persona de mar ni artillero bajo de cu
bierta, aunque hayan acabado su cuarto, sino arriba, 
para que estén a mano para aferrar las velas, si el tiem
po cargare de repente. Que el galafate visite cada cuar
to la caja de las bombas para saber si hay agua en ellas; 
y que la haya ó no, vaya al capitán ó piloto á decillo. 
En las ocasiones de pelea le toca el mandar abordar al 
enemigo. Su alojamiento es en la cámara principal del 
galeón: si va un capitán de infantería, le toca la mitad; 
y si van dos, la tercia parte ; y si van tres, la cuarta par
te; por manera, que tiene en ella tanto como un capitán 
de infantería. 
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MAESTRE. 

El maestre de raciones, que es la secunda persona 
del galeón^ ha de ser papelista cuidadoso é inteligente, 
para dar cuenta con pago de lo que se le entregáre ; y 
si lo fuere de jarcia, conviene que sea marinero, para que 
sepa ayudar al capitán de mar , y en falta de él, gobier
ne el galeón. Por ser anejo á su oficio, tócale el dar re
gistro de los bastimentos y pertrechos que se embarca
ren, y que se pongan en sus pañoles con toda guardia y 
custodia para que no se dañen , y que se embarquen to
dos, sin dar lugar á que se vendan en tierra antes de 
embarcarlos; que de haberlo hecho algunos han resulta
do muchas desdichas, muertes de hambre, entendieado 
que se embarcó en el galeón, y haberlo vendido en tier
ra; delito tan grave, que se requiere superior castigo. 
Debe dar al capitán de mar una relación de lo que reci
ba para que tenga entendido el que lleva á la mar, para 
que disponga dello como viera que conviene , y hallarse 
todos los dias á boca de escotilla con el escribano á ver 
dar la ración á la gente que va embarcada, para que el 
despensero la dó cabal y no haya queja ninguna. De lo 
que distribuyere y gastare tomará certificación del capi
tán de infantería, de su gente, y del de mar, de la suya^ 
para que los contadores de cuentas se lo reciban en las 
que diere. Y si el tal maestre fuere de jarcia, también 
dará recibo del galeón y jarcia, árboles y velas, cables y 
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anclas, artillería, pólvora y municiones , y demás cosas 
á ella y al galeón anejas. Y recibirá certificaciones del 
capitán de infantería de lo que le tocare , y del de mar 
también, con que vivirá ajustado, y los capitanes le de
ben dar recibo de lo que el maestre diere y gastáre á ellos 
y á su gente, sin dar lugar á que el maestre se queje, 
como se suele hacer de ordinario, que por sacarle algu
na cosa al maestre de la hacienda de S. M . , que de la 
suya no la tiene, regatean el darle recado de lo que se 
ha consumido, en gran daño de sus conciencias y repu
tación. No puede dar cosa alguna de las que se embar
can en el galeón para servicio del, sin orden por escrito 
de sus superiores, concurriendo juntos ; pero si no los 
hay, bastará del capitán de mar dél. En casos forzosos, 
como desaparejarse un galeón de los de la compañía, ó 
rendirle un árbol, puede el capitán, si lleva alguna posa 
verga, jarcia, velas, poleame ú otras cosas de considera
ción, ordenar á su maestre lo dé al del otro navio , to
mando recibo, el cual, y todos los demás que recibiere, 
llegado al puerto, los llevará á los oficiales de veeduría 
y contaduría de la armada, para cargarlos á quien le 
toca, para que en todo tiempo haya razón de todo; y aca
bada la jornada ó viaje, todos los papeles que se hubie
ren causado, en razón de su oficio, los presentará ante 
los contadores de cuentas de la armada, con relación en 
cargo y data, con que el fin y remate de su oficio se ha
llará muy descansado. Tiene su alojamiento, si es navio 
de mercancía, en el camarote, encima ds la cámara; y 
siendo de guerra, á boca de astilla. 



176 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

PILOTO. 

El piloto, que es la tercera persona del galeón, no lia 
de ser de los ignorantes que agora se usan, generalmen
te sin experiencia ni ciencia, sino persona capaz de ra
zón , de mediana edad y muy dichoso. Y si supiese as-
trología , y matemática , y cosmografía , hará muchas 
ventajas al que no lo supiere. Sus instrumentos son cua
tro agujas de marear, fijas y bien tocadas ó cebadas con 
la piedra imán; seis relojes de arena, llamados ampolle
tas, de media hora cada uno; una carta de marear, con 
sus compases; estrolabio que pese más de diez libras; 
ballestilla con tres sonajas para sol y estrella; ciento y 
cincuenta brazas de sondaresa delgada y fina, alquitra
nada; tres plomos ó escandallos de seis, diez y quince 
libras cada uno. Tiene obligación á ser cierto en las al
turas de estrolabio y ballestilla, y que sepa sacar lunas 
y mareas, y la regla del sol y de la estrella, derrotas y 
alturas, y tenga buen conocimiento de tierras y de la 
sonda, y cierto en el punto de fantasía, cuando le echare 
en su carta, y sepa bien enmendarse por su altura. Ha 
de ser muy vigilante de noche y dia, previniendo los 
tiempos por los semblantes del sol y celajes. En las oca
siones de tormenta debe ser animoso, diligente, temero
so y celoso del bien común y del suyo, y de cualquier 
daño, así de tiempos como de tierra, entradas y salidas 
de puerto, no dolerse del trabajo del marinero en casos 
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necesarios, haciendo aferrar la vela de gavia y demás, 
temprano, sin aguardar á tiempo crudo; y si fuere pilo
to mayor eu parte para las suyas, con el más cojo ó maíl
lo al poner del sol para que no se le quede atrás , y no 
largará más vela de la con que anocheciere, sin avisar 
con una pieza ó faroles. Cuando hubiere de mudar der
rota, sea de dia muy claro, de manera que todos lo vean 
y entiendan, con que irán todos juntos. Guardar los ár
boles, no haciéndoles más fuerza de la que pueden lle
var, no siendo forzoso. Debe tener confianza de lo que 
obráre en su arte con buena consideración , porque des
confiando y temiendo de su determinación no acertará 
jamas; y si se ofreciere algún caso dificultoso tocante 
á la navegación, le comunicará con su acompañado y con 
el capitán y maestre, ú otros marineros que sean capa
ces; y si los tales dieren razón suficiente, aunque sea 
contraria á la suya, tómela y aprovéchese della, sin arri-
niarse á su parecer, como algunos idiotas hacen, aunque 
vean que van errados , ántes les agradezca el acertado 
parecer que dieren, que á ratos habla el Espíritu San
to con el más ignorante, con que hallará consejo cuan
do lo hubiere menester; y si sucediere mal, como fué 
con parecer de todos, hay más disculpa. Y sobre todo, 
ha de tener de dia y de noche mucho cuidado con el t i 
monero, mirando de ordinario la aguja de marear, por 
ver si va por el camino derecho que se le manda; por
gue en esta parte consiste el buen acierto de la navega
ción. Terná gran cuidado con los árboles, particularmen
te con el bauprés y trinquete; y en habiendo mareta, si 
cabeceáre mucho el navio, hacer calar el mastelero de 

II 
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proa y arriar un poco la vela de trinquete. Que los ma
rineros hagan sus guardias con vigilancia, haciendo que 
velen todos los que les tocare el cuarto, repartiéndose por 
popa y proa; medianía para apartarse de los demás na
vios de la conserva que no se aborden, y si fuese solo, 
desviarse del enemigo y ocasiones de tierra ó bajos; y no 
permita que duerman todos los del cuarto, eceto dos ó 
tres, como se estila en la carrera de las Indias, cosa tan 
mal parecida á todos los que tienen uso de razón, y áun 
á los que lo usan mirándolo sin pasión; pues yendo en 
parte tan peligrosa y ocasionada como en la que van, se 
entregan al sueño como si estuvieran cien leguas por la 
tierra adentro, no se usando en ninguna navegación de 
las de España ni de las naciones extrañas, eceto en la 
carrera de las Indias. Ha de tener cuidado de que el ga
lafate visite la caja de las bombas cada cuarto, y que ha
ya agua ó que no la haya, lo vaya á decir al piloto, para 
que vea si tiene cuidado. Si fuere en flota ó armada, cui
dado con la bandera de dia , y de noche con el farol; y 
habiendo mucha mar, se aparte de todo género de navios 
por si se quedan en calma no se aborden, que es terrible 
caso. Y si le sucediere, echar la chalupa á la mar para 
apartarse, con que excusará muchas pesadumbres. Su 
alojamiento es en el camarote de arriba de la cámara 
principal. Si lleváre acompañado, militará en él lo mis
mo que en el piloto, y de noche velará el uno un cuar
to y el otro en el otro. Terná su alojamiento con el p i 
loto. 
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CONTRAMAESTRE, 

E l contramaestre es oficio de importancia en esta re
pública náutica : lia de ser persona de mucho trabajo y 
confianza, y que sepa leer y escribir, por si recibiere al
guna cosa en el navio, en ausencia del maestre. Gran 
marinero, y que la mecánica de la mar sepa todo lo ne
cesario, como dar carena, hacer, cabrias, arbolar y des
arbolar, y otro cualquier aparejo que se ofreciere arriba 
y abajo; porque si no lo sabe hacer, no lo sabrá mandar. 
Ha de lastrar bien el galeón, si es de guerra, llenando 
por lo menos siete baos; y si es de mercancía, lo que pa
reciere que basta para enterrar dos ó tres andanas de 
pipas; y si llevare fierro, tanto menos lastre habrá me
nester; tener cuidado de hacer echar abajo lo más pesa-
doj y lo ligero arriba, apartando de las amuradas y caja 
ê la bomba y escotilla lo que recibiere daño mojáudo-

s 6 ; arrumar la pipería con sus canteres, porque no se 
salgan y al mejor tiempo no se hallen sin bastimento. 
-En la caja de las bombas no se ha de meter nada, lleván
dola desembarazada para visitarla de ordinario, y cuan
do cortáre algún aparejo ó vela, ha de ser con sabiduría 
del capitán, que es el que ha de dar con su misión al 
maestre, á quien se.le hará notorio, porque no entienda 
que se le hace fraude en la hacienda que está á su car
go. Procurará que la jarcia y velas de respeto vayan bien 
acomodadas en parte enjuta, porque si hay goteras, 
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cuando las hubiese menester las hallará podridas; para 
cuyo efeto hará que se haga un camarote para las velas, 
pegado al rancho de Santa Bárbara, entre los puntales 
del alojamiento de la infantería, parte enjuta donde las 
porná, y la lona de respeto, hilo de velas y otras menu
dencias;^ para la jarcia, un pañol en proa donde vaya 
segura; y los motones y poleas, brea, alquitrán, clava
zón y otros trastes de respeto, para que se halle á mano 
cuando se pida. Los cables han de ir en parte enjuta que 
no haya goteras, y los que tuviere entalingados en sus 
anclas, que lian de estar forrados los anetes para que no 
se corten. Ternán los otros chicotes dados vuelta á un 
bao vacío ó al árbol mayor, para que cuando diere fon
do, si la nao lleváre mucha furia y no pudiesen detener
la con bozas y media bitura, que llevará á la bita, esté 
por lo ménos seguro cuando fuere á saber del chicote 
que está amarrado, por haber sucedido muchas veces ir
se el cable por las manos, no estando amarrado, por no 
poder detener el navio. Lo mismo hará en cuantos diere 
fondo, pues no le cuesta más que mandarlo, y aforrarlos 
muy bien en el escoben y roda porque no se corten, y 
de cuando en cuando recorrer sus cables, no se corten 
abajo; y estando en parte peligrosa de ratones, azayar-
los con pipas o masteleos. Tener cuidado cada dia de ir 
á las gavias dos veces á visitar los aparejos, para que si 
se rozaren ó acortaren, se aforren; y ver las roldanas y 
pernos de las cabezas de los árboles, para que si están 
gastadas se muden. Hacer que el guardián haga otro tan
to, y estando los motones y poleas broncos, hacerles mi
rar las roldanas y pernos, limpiándolas y ensebándolas 
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para que laboren bien. Su puesto es al pié del árbol ma
yor, para oir lo que manda el piloto y capitán, para que 
lo haga ejecutar 4 la gente de mar. De noche pondrá de 
guardia á cada una de las escotas de gavia, y á las ma
yores, y á las drizas de gavia, un marinero de cuidado, 
para que si el tiempo viniese de repente las larguen, 
alistando y zafando todos los aparejos de dia, poniéndo
los en su lugar, para que el marinero acierte con ellos 
con la escuridacl de la noche. Tendrá cuidado de salvar 
con su pito á la capitana , almlranta y demás navios , á 
cada uno como le toca; y si no lo pudiere hacer por so
tavento, sea por barlovento, que la cortesía por cual
quiera parte es buena. Y siendo cerca de tierra, llevará 
dos anclas aseguradas y listas, para si se ofreciere dar 
londo de repente. 

GUARDIAN. 

E l guardián ha de ser hombre diligente , buen mari-
oero, cuidadoso y de mucho trabajo : preside entre los 
grumetes y pajes; y como quien lidia con gente moza, 
ha de ser algo riguroso en castigarlos , porque le teman 
y obedezcan. Ha de ser fiel y de buena razón , porque le 
toca andar en la chalupa del galeón á tierra, metiendo y 
sacando lo que se embarca y desembarca en él, y lo en
vega al maestre ó contramaestre. Hacer que la lancha 
^Qde siempre bien esquifada de buenos remos derechos, 
estruepos y toletes, una batea ó vertedor para achicar la 
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agua; su vela, árbol y timón; una beta y arpeo ó rezón, 
para dar fondo; que un grumete ó marinero que sea de 
menos trabajo, que esté de ordinario con un carretel ha
ciendo rebenques para amojelar los cables, y otras nece
sidades que se ofrecen, y que haya doscientos de sobra 
para que jamas falten. Estos se hacen de las filárcigas 
mejores que se sacan de los cables que no son de servi
cio por estar gastados, poniéndolos en un camarote que 
ha de tener de proa de la bita, si fuere de marchante, y 
en el de guerra en el pañol de la jarcia, porque no em
barace la artillería. Ha de procurar se alisten todos los 
cabos antes de anochecer, poniéndolos en su lugar para 
que se acierte con ellos de noche. Visitar los árboles dos 
veces al dia en la mar , subiendo á las gavias para ver 
si corta algún aparejo. Hacer aforrar y limpiar todas las 
poleas y motones que no laboraren bien, ensebándolas; 
y las contras y escotas de guía, teniéndolas prevenidas, 
y los lienzos y agujas para remendar las velas. Y cuan
do se diere fondo, procurar que sea en parte limpia y des
embarazada de anclas, porque no corten los cables, afor
rándolos en el escoben y tajamar. Que estén listas las 
linternas y velas de sebo para si fueren menester en no
ches tenebrosas. Tener cuidado que se apague el fogón 
antes de anochecer, y que el galeón esté limpio arriba y 
abajo, haciendo trabajar á los pajes con ayuda de algu
nos grumetes. Y que los pajes tengan cordones y filár
cigas en las cintas para cuando las pidiese el marinero. 
Su puesto ordinario es en el castillo de proa, ejecutando 
lo que mandáre el piloto y contramaestre. 
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DESPENSERO. 

El despensero, que le toca el repartir los bastimentos 
oada dia entre la gente de mar y guerra que se embarca
re en el galeón, ha de ser de mucha confianza, sufrido, 
callado y cortés; que como ha de lidiar con tanta gente, 
es necesario lo sea por evitar pesadumbres. Tócale, co
mo digo, repartir las raciones por peso y medida, dando 
a cada uno lo que manda la Instrucción que para esto le 
•entrega al maestre el proveedor de la armada; y cuan
do se cercenare por falta de bastimento , se estará á la 
<ine diere el capitán de mar con acuerdo del de infante-
ria. Ha de mirar los bastimentos que están cercanos á 
corromperse, para que se gasten los primeros, haciéndo
lo saber al capitán para que lo ordene, aunque no sea 
conforme á la Instrucción, como si fuere pescado, que se 
gasta cada dia de carne. Pesar y medir bien lo que die
re, sin que se le quite al soldado ni marinero nada de lo 
que le toca. Ha de saber escribir, para si diere algunas 
raciones adelantadas ó las dejare alguno en la escotilla, 
lo ponga por memoria. Tener prevenidas en la despensa 
las linternas, para si de noche hubiere necesidad de ellas. 
Tócale su alojamiento entre la.gente de mar. 
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ALGUACIL DE AGUA. 

E l alguacil de agua lia de ser muy buen marinero^ 
porque en falta del guardián ha de hacer su oficio, y le 
toca de derecho; y el capitán que no lo hace, echando 
mano de otro, no cumple con su obligación, y es quitar
le al alguacil lo que le toca. Por tanto, cuando se elige 
alguacil, sea también marinero que pueda ser guardián 
y contramaestre. Tócale repartir el agua entre la gente 
de mar y guerra que va embarcada en el galeón, que 
para este efecto se ha de poner á bordo, en la parte don
de se aprestare el tal navio, haciendo una lista de toda 
para que reciban todos, y nadie más de lo que le toca, 
echándola en una tina á boca de escotilla, donde la reci
ban y vean medir; pero toda la agua que se hiciese en 
el discurso del viaje hasta volver á España tiene obliga
ción hacerla, estando en parte cómoda para la poder ha
cer, dándole los grumetes necesarios que le ayuden. 

ESCRIBANO. 

El escribano de raciones ha de ser papelista y buen 
escribano. Ha de tener cuenta y razón en un libro en
cuadernado de todo el bastimento, armas, municiones 
que recibe el maestre, que será como cargo, mediante el 
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cual se procure la satisfacción j descargo dél. Ha de 
tener una lista de la gente de mar, nombre por nombre, 
y otra de la de guerra, para darles su ración ordinaria 
cada dia, conforme lo dispone la Instrucción que para 
ello le dió el proveedor de la armada, que la debe pe
dir, y otra al teniente de la artilleria para la distribu
ción de la pólvora y municiones. Todas las mañanas se 
porná á boca de escotilla en la cubierta de la infantería, 
que es el puesto donde ha de tener su alojamiento entre 
los puntales de la medianía á la parte de proa, y allí irá 
llamando por la lista toda la gente de infantería prime
ro, estando surta la nao en el puerto; y si es en la mar, 
^ la gente de mar della, que es lo que se acostumbra, 
baciendo sacar á boca de escotilla, en costales, el pan; y 
en dos tinas, una para vino y otra para agua. Ha de es
tar la posta bajo de la escotilla á un marinero para que 
reciba los costales, botijas y demás cosas en que se echa 
la ración, y el soldado ó marinero que la recibiere esta
rá arriba mirando si se le pesa y mide bien, y no se ha 
de consentir que nadie baje abajo, por excusar los latro
cinios y robos que hay en los bastimentos , de bajar las 
partes á recibillo bajo de la escotilla. Ha de tomar cada 
^es carta de pago del capitán de infantería de la que 
diere á su persona y soldados , ansí del bastimento co-
1110 de la pólvora y municiones, nombrando los géneros 
y cantidad que diere. Hase de hallar presente cuando se 
abriesen algunas pipas de vino y vinagre, en compañía 
del tonelero y persona que está por el capitán de mar, 
para que se vea la merma que tuvieren , y al cabo del 
Vlaje hacer una memoria ó certificación, y la firmarán 
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dicho capitán, tonelero y escribano, para que al maes
tre se le reciban en cuenta. Si algún bastimento estu
viese á pique de dañarse, procurar se gaste lo primero; 
y si estuviere podrido y de ningún servicio, avisar al 
veedor de la armada, estando á mano, para que lo vea 
y pese y se ecbe á la mar; pero si estuviere ausente , se 
podrá pesar en su presencia y la de los capitanes de mar 
y guerra, y ecliar á la mar, porque el mal olor no infi
cione la gente. Llegando en tierra, debe el tal escribano 
acudir á los oficios de la Veeduría y Contaduría de la 
armada, á cargar todos los papeles y cartas de pago que 
hubiese tomado, para que en ellos se cargue á cada uno 
lo que le toca, y ayudará al maestre á entregar lo que 
hubiera sobrado. Terna libros ó listas de la gente de mar 
y guerra que va embarcada, cada uno de por sí, con los 
nombres de cada uno, filiación, naturaleza, señas y edad, 
para acudir con ellas cuando se tomare muestra por los 
oficiales del sueldo, y en ellas notará las bajas y altas 
que hubiere. Y si alguno muriere en la mar, notará en 
eu asiento el dia, mes y año, para que desde dicho dia 
ee le haga baja del sueldo y ración, en que dará noticia 
á los oficiales del sueldo para que lo noten en sas listas. 
Si alguno enfermare, procurar que haga testamento; y 
si muriere, hacer inventario en presencia del capellán; 
y lo que dejare, si no es más que vestidos y otras cosas 
del adorno de su persona, venderlo y con asistencia del 
capellán, el cual lo ha de distribuir por su alma dicién-
dolo de misas; y siendo cantidad, repartir parte de ello 
en conventos de frailes, para que digan con más bre
vedad. 
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CAPELLAN. 

El capellán es la plaza más importante para la salud 
<le las almas : ha de ser ordenado de orden sacro, letra
do, buen cristiano, caritativo , amigo de acudir al reme
dio de las necesidades del prójimo. Dirá misa, si lleváre 
ornamentos, todos los dias que el tiempo diere lugar; 
visitará los enfermos dos veces al dia, y hará que el ci
rujano haga lo mismo, y que les recete las medicinas; 
que se le dé al enfermo la ración de dieta que le tpcáre, 
y que se la guise un grumete que para este efecto se le 
ha de dar, en un pucherillo que se le dé á sus horas; y 
fii pasáre adelante la enfermedad , confesará al enfermo 
y dará los sacramentos, si lleváre recado para ello; 
acompañarále, consolándole y animándole hasta que mue
ra. Hacer que haga su testamento, y lo que dejáre, hará 
inventario ante escribano, con acuerdo del capitán de 
^ar, si fuere marinero; y si soldado, del alférez. Hará 
<iue en saliendo á la mar se confiesen y comulguen todos 
los que fueren en el galeón. En las ocasiones de pelea 
lia de estar en la boca de la escotilla con el cirujano y 
barbero para confesar los heridos, y los que no tuvieren 
remedio los absolverá. Las dietas que se embarcaren pa
ra los enfermos se- han de distribuir con su interven-
cion, teniendo un camarote donde guardar las pasas, al
mendras, azúcar y bizcocho blanco, para que no se gas
te en otras cosas, como se hace de ordinario. Acabado el 
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viaje, dará al maestre certificación en verbo sacerdotis de 
lo que se hubiere gastado, para que se le reciba en cuen
ta. Todas las tardes dirá la salve, y algunas, las leta-
nias. Su alojamiento es bajo del alcázar, ó en el rancho 
de Santa Bárbara entre los artilleros, si es capellán del 
galeón; y si es de la infantería, entre ella en su aloja
miento. 

CIRUJANO. 

E l cirujano es muy necesario en navios de armada,, 
por las ocasiones que hay de enfermedades y pelea: ha 
de ser examinado y que sea latino, porque ha de servir 
de médico y cirujano; buen cristiano, caritativo, diligen
te, y no perezoso para acudir con puntualidad á las ne
cesidades de sus compañeros. Terná toda la herramienta 
necesaria para curar de cirugía, aserrar, y cortar brazo» 
y piernas, muy limpia, acicalada. En tierra acudirá al 
protomédico y administrador del hospital, para que en 
la arca de las medicinas metan todas las necesarias, bue
nas y frescas, visitándolas él para que vayan á su satis
facción. Que metan jeringas, ventosas, cazos para cocer 
y calentar las medicinas, y ollas para guisar á los enfer
mos su comida, y almendradas ó'urdiates, y almidones 
para su salud, y advertir al capellán lo que han de co
mer Jos enfermos para que lo mande adrezar. Hase de 
hallar en las ocasiones de pelea á boca de escotilla con 
el capellán y otros ayudantes , donde se le traerán los 
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heridos para que los cure. En las enfermedades ordina
rias visitará dos veces los enfermos y aplicará las medi
cinas ordinarias conforme su enfermedad. Si no lleváre 
barbero que le ayude, hará coger las ayudas y las dará, 
y todas las sangrías necesarias. Afeitará, asi á la gente 
•de mar como de guerra, los cuales, cuando les paguen, 
dan al barbero dos reales cada uno, para ayuda de com
prar y aderezar su herramienta. Su alojamiento es cerca 
de las cajas de las medicinas, que de ordinario van á bo
ca de escotilla, entre la infantería. 

CARPINTERO. 

El carpintero ó carpinteros del galeón han de haber 
trabajado en fábricas de navios; ha de ser buen marine-
ro, para que en la mar suba á las gavias ó masteleos á 
hacer cualquier obra, que de no serlo , no podria obrar 
arriba. Ha de saber hacer las cosas que se ofrecieren, co-
^o árboles, vergas, echar calceses y chapuces , baos de 
gavia, roldanas y cuadernales, chalupa y otras cosas ne
cesarias al galeón. Tiene obligación de hacer cuanto se 
ofreciere en la mar en el, y en tierra también, siendo 
obra de poca consideración, como adrezar la chalupa y 
algunos remiendos en el galeón; pero si la obra es de 
rnucho trabajo, le han de dar carpinteros que le ayuden, 
Adviértase que por estas cosas no se le paga nada, por 
estar ganando sueldo y ración de S. M . ; pero si trabajá-
Te en la carena ú otras obras de la maestranza, entre ofi-
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cíales de fuera, se le ha de dar la mitad del jornal que 
gana el forastero, como se acostumbra en la armada 
Real. Terna sn herramienta toda, como cuatro hachas 
aceradas y encabadas, dos azuelas, un martillo grande, 
dos pequeños, un taladro, barrena grande para pernos, 
un medio taladro, dos barrenas de costado, otras dos de 
medio costado, seis pequeñas de escora y barrote y t i l la
do. Una sierra grande de dos manos, otra de una mano, 
almagre, liñas de lana, cuatro escoplos, dos gubias. Su 
alojamiento es entre la gente de mar, y en las ocasiones 
de pelea le toca estar debajo de cubierta, atajar los bala
zos que diere el enemigo. 

GALAFATE. 

El galafate ha de ser marinero y cuidadoso en las co
sas de su profesión. Ha de tener guarnidas las bombas, 
y para cada una dos fierros de zunchos y tres de made
ra, otros tres morteros con guimbalete; hacer que se 
embarquen dos aserradas de cuero curtido para ellas, 
seis mil tachuelas, diez mil estoperoles. Su herramienta 
ordinaria es un mallo de meter, dos de recorrer, tres 
fierros de cortar, seis de galafatear, dos magajos, una 
sierra de mano, cuatro martillos, dos grandes y dos pe
queños; dos hachas y una azuela, un juego de barrenas 
de toda suerte. Su obligación es recorrer las cubiertas y 
altos por donde hay goteras; ha de adrezar la lancha y 
chalupa cuando se lo ordene el capitán. Si trabajare en 
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carena, le han de dar de jornal la mitad de lo que gana 
•crn oficial de la tierra donde trabajare. Todas las noches 
y dias por sus cuartos visitará la caja de la bomba; y si 
hubiere agua, la hará achicar; pero que la haya que no 
la haya, ha de ir al capitán y piloto y decir lo que hay,, 
para que entiendan que no se descuida y cumple con su 
obligación. En las ocasiones de pelea ha de estar abajo 
de cubierta á tapar balazos que diere el enemigo. Su alo
jamiento es entre la ^ente de mar. 

BUZO. 

E l buzo es de mucha importancia en una nao , pues 
mediante su resuello va abajo y recorre por debajo del 
agua todo el galeón y busca por dónde la hace, con que 
se repara la que suele hacer, y muchos navios se salvan, 
que, si no llevasen buzo, se quedarían en la mar. Es for
zoso que sea marinero; precisamente ha de saber nadar. 
Su herramienta es un cuchillo fifero, con que tienta las 
costuras; una macetilla pequeña de pino de cinco libras, 
poco más ó ménos, con un cabo corto de madera, con que 
galafatea las costuras y clava estoperoles con planchas 
de plomo. Su obligación es tomar por defuera alguna 
agua grande que se descalza á su galeón ú otro de la 
armada; y aunque su trabajo no se le paga por entero, 
siempre se le da un pedazo; pero si es de mercader, le 
pagan muy bien. Su alojamiento es entre la gente de 
mar. En las ocasiones de pelea ha de estar bajo de cu-
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Merta ayudando á tapar balazos que diere el enemigo; 
pero apartándose de él, ha de ir por fuera á taparlos to
dos, galafateándolos y echando planchas de plomo con 
sus estoperoles. 

TROMPETA. 

El trompeta es necesario en navio de guerra, y con su 
instrumento anima á los amigos y amedrenta á los ene
migos. Su puesto es en la popa, cerca del farol; su obli
gación , tocar todas las mañanas y tardes ; y cuando v i 
niere á salvar otro navio, hacerle fiesta después de ha
berle salvado. Este género de gente de ordinario son 
marineros. 

CONDESTABLE. 

E l condestable importa mucho que sea marinero, y 
tanto, que ha de tener partes y capacidad para ser con
tramaestre, ó que lo haya sido, para que en todas las 
ocasiones de tormenta sea el primero, con sus artilleros, 
á las faenas, que como los eligen y dan estas plazas por 
aventajados marineros, vale uno por cuatro ; y así con
viene que lo sea para que acuda con afición. Ha de sa
ber reconocer la artillería, si está con el refuerzo nece
sario; cortar cartuchos y cucharas de cobre para cargarlas; 
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saber la cantidad de pólvora que toca á cada pieza, y lia 
<le hacer vitolas de todos los calibos de su artillería, sa
cando el viento para escoger por ellas las balas de cada 
ima, poniéndolas en una caja que se pone al pié del ár-
bol mayor, con tantos repartimientos como tiene calibos 
su artillería, para en las ocasiones de pelea que no se 
tome una por otra. En tierra, solicitar al teniente de la 
artillería que se la dé buena, y veinte balas por lo mé-
nos para cada pieza, y otros tantos cartuchos ; una cu
reña con cuatro ruedas , cuatro arandelas, cuatro sotro
zos , tres cuñas, una solera, dos palanquines con sus 
botones, un braguero, un cargador ó cuchara de cobre 
con su asta; un atacador de cabo, y en la otra punta una 
lanada; seis sacatrapos para todas las piezas, con sus 
^stas; tres quintales de pólvora para cada una, inclusa 
ía necesaria para la infantería; seis palanquetas y enra
madas y de cadena; tres sistemas de dados; medio quin
tal de cuerda, inclusa la necesaria para la infantería; un 
Pié de cabra de fierro; cuatro espeques de madera; me-
^io quintal de jarcia vieja para tacos ; un guarda-cartu-
cbos de hoja de lata; un taco de madera para tomar ba
lazos; tres quintales de plomo en hoja para tapar 
balazos y los fogones de las piezas; cincuenta tablas de 
corcho para meter y sacar la artillería; diez quintales de 
jarcia para de respeto; una arroba de sebo para ensebar 
los ejes; hilo y agujas de coser cartuchos, media libra; y 
cincuenta agujas y dos libras de hilo de velas para atar 
las bocas dellos; cuatro embudos de hoja para henchir
los; cien chabetas para las chapas de fierro de los mu
ñones. 

13 
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En saliendo á la mar, debe repartir sus artilleros en 
dos cuartos, por mitad, sin ecetar ni reservar á nadie: 
los que fueren timoneros , al timón, para que por sus 
cuartos gobiernen desde la oración hasta que en la ma
ñana salga el sol; y los que no saben gobernar, al bota
fuego, que es en el fogón, donde terna desde prima no
che hasta el alba dos botafuegos encendidos y cuatro 
apagados, para si se ofreciese eucendellos de repente, y 
con su chifle ó cuerno de pólvora en la cinta, estará de 
posta su cuarto. Ha de señalar á cada artillero su pie
za para que la tenga reconocida, y como instrumento con 
que ha de pelear, en llegando la ocasión, la tenga lista. 
Que haya una chillera en la cubierta, cerca de cada pie
za, capaz de caber seis balas rasas y una palanqueta ó de 
cadena, y pegado en el costado del galeón, encima de la 
pieza, el calibo de cada una. Que se ponga un pedazo de 
plomo en el fogón que le tape, atado con una filárciga, y 
la boca con otra, una tapa de corcho para que no se en
tre la agua del cielo ni de la mar y se moje la pólvora : 
ha de ser muy justa y que esté ensebada por los lados. 
En las ocasiones de pelea, acudir á los capitanes de in
fantería y mar le den alguna gente para que ayuden á 
los artilleros, que por lo menos han de ser dos. Si se 
peleáre por un lado, que los del otro ayuden á los que 
estuvieren más cerca, por manera que nadie esté ocioso. 
En caso semejante no permitirá que el artillero haga t i 
ro en vacío, procurando que haga bueua puntería, y de 
cerca, que para rendir un navio así ha de ser, y no de 
lejos; y es más que cierto que los que pelean de léjos 
lo hacen de cumplimiento, gastando la pólvora inconsi-
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deradamente. No se lia de disparar al enemigo hasta que 
esté muy cerca, sino cuando anda más que el nuestro 
para desarbolarle. Ha de andar muy listo y diligente, 
acudiendo á una y otra parte, procurando hallarse en 
cada pieza cuando se haya de disparar, por si lleva bue
na puntería. Terna cuidado de hacer refrescar con vina
gre la artillería de tres tiros adelante, porque no revien
te; y cuando no se pudiere rendir al enemigo, estando 
tordo á bordo, procurar echarle á fondo con palanque
tas ó pies de cabra. Debe procurar se le den algunos 
instrumentos de fuego para echar al enemigo, particu
larmente granadas , alcancías, bombas y otros, que aun
que no les peguen fuego, le amedrentan; y caso que no 
se los den, los procure hacer con la pólvora del galeón 
y algunos adherentes que comprará, que en el discurso 
del viaje no faltará ocasión en que se haga, pagado de lo 
que en esta parte gastare. De noche no consentirá que 
nadie duerma en su rancho, sino encima de cubierta con 
sus capotes, por estar más á mano si se ofreciese de acu
dir á las velas y aparejo, porque es caso infame que el 
artillero ni marinero duerman estando en la mar debajo 
de cubierta, no estando con justo impedimento de enfer-
niedad ú otro accidente. Su alojamiento es en el rancho 
que llaman de Santa Bárbara, en la cubierta del aloja-
naiento de la infantería, desde la mesana á popa, donde 
se ataja con tablas para que nadie entre ni duerma en 
d sin licencia suya. Tiene superioridad sobre los artille
ros para ordenarles en cosas de su oficio, y al descuida
do é inobediente le puede prender en la bandera , dan
do al capitán de mar parte, llegando donde estuviere. 
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ARTILLEROS. 

Los artilleros, todos en general, y cada uno en espe
cial, deben acudir á embarcar la artillería en su galeón, 
encabalgarla en sus cajas, bien ensebados los ejes, y 
ponerlas en sus portas y arrizarlas con sus palanquines y 
bragueros; y en saliendo á la mar, reconocer cada uno la 
que le tocáre, y poner cerca della á recado á las latas de 
la cubierta, su cuchara ó cargador , atacador, lanada y 
sacatrapos, y ponerle una corcha en la boca muy justa 
con un cordón que pase por medio della, y el otro cabo 
atado á la joya de la pieza, para que en destapándola no 
se caiga á la mar, y en el fogón un tapón de estopas con 
sebo y un pedazo de plancha de plomo para taparle, 
atada con un cordón á la culata della. Meter en una 
chillera, que ha de estar cerca de la pieza, seis balas ra
sas de su calibo; una palanqueta ó bala de cadena, para 
que estén prestas ; poner encima de la pieza un pedazo 
de olona, clavado con tachuelas, y con tinta ó almagre 
señalar en guarismo el calibo ó libras de bala que tira. 
De ocho á ocho dias desarrizarla y estirar los palanqui
nes y braguero, para que al tiempo de la ocasión no es
tén broncos, y que se limpie y saque la suciedad que 
estuviere debajo della. Cuando peleare con el enemigo, 
hágalo con desenfado y no se dé priesa en disparar al 
largo, sino dejarle llegar muy cerca, por mauera que no 
S3 yerre t i ro, haciendo toda buena puntería. Cuando 
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le tocáre cualquiera de las guardias, así del botafuego 
como del timón, estar con vigilancia y cuidado, y de or
dinario acudir á ayudar á los marineros, particularmen
te en las ocasiones de tormenta, que es obligación pre
cisa ayudar á los de su profesión, pues por ser uno de 
los buenos della, se le dio plaza de artillero con dos du
cados de ventaja. Hay algunos bacliilleres que tienen 
entendido que en siendo artilleros no les pueden man
dar nada, ni están sujetos al capitán general de la arma
da, ni deben de acudir sino á su artillería; pues lian en
tendido mal, porque el Capitán General es sobre todos, 
y los artilleros y condestable van á orden del capitán de 
mar del galeón donde se embarcaren, no yendo embar
cado en él el teniente general de la artillería, y debe 
acudir en el puerto á amarrar y desamarrar el galeón, y 
en la mar á todas las faenas que se ofrecieren. Los que 
se precian de buenos y honrados marineros no rehusan 
e Q acudir á cuanto he dicho; antes se ofrecen ellos áacu
dir sin llamarlos. Los que reparan son los haraganes y 
r'ünes marineros, y que por favor, sin partes y suficien
cia, alcanzaron el puesto de artilleros, á quienes acon
sejo que trabajen y acudan con cuidado y vigilancia á sus 
Aligaciones y á las faenas de las cosas de la mar, con 
^ue los capitanes y generales echarán mano dellos para 
guardianes, contramaestre, maeses de jarcia y capitanes 
de mar, y sirviendo y aguardando pasarán á puestos de 
generales y almirantes, que pudiera yo nombrar más de 
l̂oce que caminaron por este camino, y con trabajo y des-

velo ocuparon semejantes puestos. Su alojamiento es en 
d rancho de Santa Bárbara, con el condestable. 
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MARINEROS. 

Los marineros, y cualquiera dellos, para saber con 
perfección este arte tan dificultoso, está obligado á saber 
sacar las lunas y mareas, para que sepa cuándo ha de 
entrar y salir de los puertos que tienen barras, porque, 
de no saberlo, entendiendo que va en busca dellas con 
marea, va con su gente á gran riesgo de ahogarse. Saber 
guarnir cualquier aparejo que fuese menester hacerse en 
la gavia ó en el tope, por manera que cuando falte, sa
bido el aparejo que es, lo haga sin que los oficiales ten
gan necesidad de advertírselo. Lo mismo cuando fuese 
necesario guarnir una cabria para arbolar y desarbolar, 
encapillar la jarcia y desencapillarla, aferrar y largar 
las velas de gavia, mayores y cebadera. Tomar un timón 
y gobernar con él donde el piloto le mandáre, sin dar 
guiñada; conocer todos los cabos del galeón por sus 
nombres y efectos, y el puesto que tiene cada uno para 
acudir á él cuando fuese necesario; arrumar y estivar el 
galeón y las mercaderías ó bastimentos que se metieren 
en él; coser las velas y cortallas; alquitranar las jarcias 
y cables, y si supiere cartear y pesar el sol, como es 
justo que todos lo sepan, aspirando á pasar adelante y 
ser de los primeros de su profesión, será consumado 
marinero y estimado del capitán del galeón. Debe acudir 
á todas las faenas que se ofrecieren en él, y en el puerto 
amarrar y desamarrarle, aforrar los cables en los esco-
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benes y tajamar; y fuera agayarle con pipas ó mas téleos, 
estando en parte sospechosa de ratones, para que los 
cables no caigan sobre ellos y no se corten; anetar los 
anetes de las áncoras; en la mar, alargar y aferrar las 
velas, y de noche, haciendo sus guardias por sus cuartos. 
En esta parte se ha de preciar de muy vigilante y cuida
doso, sin que por ningún caso le coja el sueño y se duer
ma , que demás de ser caso infame y que puede ser cas
tigado severamente, se terna por hombre sin honra y 
<iue hace poca estimación de su vida, llevándola á tanto 
riesgo. Y cuántos por no hacer buena guardia se han 
perdido y ahogado, así en bajos y costas, como anegado 
«on huracanes, tumbándolos; y otros rompiéndoles los 
árboles, que es los que mejor han librado; y otros, por 
bacerla buena, se han salvado viendo la tierra ó bajo y 
guardándose dél y aferrando sus velas en tiempo por los 
aguaceros y huracanes. La guardia es tres horas; estas 
e8 justo se velen, pues va la vida, puesto que en el resto 

la noche hay hasta tiempo para dormir y el dia si
guiente que velan todos. Y para no dormir conviene que 
^e paseen sin asentarse, que si lo hacen, fácil será venir 
«1 sueño. Mirar hácia la proa, que es por donde ha de ir 
el bajo ó tierra que le puede dañar, y por barlovento el 
aguacero, y advertir al piloto ó contramaestre para que 
ordenen lo que convenga. Si llegase la ocasión de pelear, 
será animoso, ayudando con obras á sus compañeros, á 
ratos al aparejo, otros á la artillería, si le mandasen 
acudir á ella, y otros al mosquete, y con palabras esfor
zándolos y animándolos á que peleen, y no se rindan 
basta no poder más, con que será estimado y alabado de 
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todos y de los enemigos con quien pelease, y si se rinde 
como gallina, será abatido de todos. Por ningún caso 
ha de andar sin cuchillo, cosa de tan poco valor y que 
tanto sirve, pues á las veces, por falta dél y no tener 
con qué cortar una filárciga, cordón ó rebenque, está el 
navio por perderse, ó por lo menos llevarse el viento las 
velas. Su alojamiento es, si hay alcázar, debajo dél, y 
no le habiendo, entre cubiertas, del árbol mayor á popa. 

GRUMETES. 

Los grumetes han de tener persona y fuerzas, y de 
edad de diez y ocho á veinte años. En primer lugar, han 
de saber bogar un remo en la chalupa ó batel; hacer es-
truepos y toletes ó escalamos; subir á la gavia ó juane
tes, cebadera y mesana á alargarlas y aferrarías; torcer 
en el carretel y colchar rebenques y sanias para amojelar 
los cables cuando se zarpan, y para otros efectos ordina
rios. Han de conocer todos los aparejos del galeón por 
sus nombres, y el puesto en que están, para acudir de 
noche á obrar con ellos. Desembarazarlos y zafarlos á 
las tardes, para que lo estén de noche, poniéndolos en su 
lugar cada uno. Saber tomar agua en la bomba, achi
carla cuando se ofrezca, amarrar el batel por la popa con 
buena vuelta y cabo, porque no se largue y pierda. Han 
de andar de ordinario ceñidos con sendos rebenques para 
que se valgan dél en casos necesarios. Precisamente ha 
de traer cada uno un cuchillo en la cinta, con su vaina,, 
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para cortar cualquier cabo, filárciga y cordou que sea 
necesario, asi en la gavia como en la cubierta, y al que 
no'le trujere, le castigue el Guardian, ó se le compre por 
cuenta del sueldo que gauase, porque es tan necesario 
como el comer. Uno dellos ha de tener á su cargo el en
cender la bitácora donde va la aguja de marear, y poner 
recaudo en ella, asi aceite y torcidas en el candil, cuando 
se alumbra con aceite, como de velas de sebo, alumbrán
dose con ellas. Otro grumete le terna de llevar luz con 
su linterna y vela de sebo al farol para cuando fuese ne
cesario encenderle, y en las ocasiones de pelea acudirán 
donde los repartiere su capitán, que de ordinario es á la& 
^elas, y parte á la artillería. Su alojamiento es entre la 
gente de mar y castillo de proa, si lo hubiere. 

PAJES. 

Los pajes son muchachos desde trece á diez y siete 
años : su obligación y ejercicio es , en las mañanas, can
tar los buenos dias, y á la tarde, después de anochecido, 
las buenas noches. A boca de noche, la oración, encomen
dando en ella á las ánimas del purgatorio para que recen 
nn Pater noster y Ave María. Barrer todas las tardes y 
niañauas las cubiertas y alojamientos de la infantería. 
Hacer filárcigas y cordones, y traerlos en las cintas para 
cuando los pidieren los marineros. A boca de noche, traer 
en una linterna lumbre á la bitácora para que el timonero 
y piloto vean la aguja de marear, y otros ejercicios de la 
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nao, con que se van criando marineros, y en las ocasio
nes de pelea acuden á dar cuerdas encendidas á la infan
tería, de las que están en las tinas, que para este efecto 
se ponen en casos semejantes. 

V.— Muy por menor me ha declarado Y. m. la obli
gación que tiene cada persona de mar y guerra que se 
embarca en navio ó galeón de armada, y son tantas, que 
muestra V. m. bien la gran memoria que tiene, pues se 
acuerda de tantas menudencias. 

M . — Muchas son las cosas, pero los años que ha que 
las manejo han dado lugar á apercibirlas todas. 

V . — Para quedar esta obra con toda perfección, resta 
agora que V. m. me diga qué costará la carena de cada 
tonelada de los galeones de S. M. de mayor y menor por
te, desde cien toneladas hasta m i l , con distinción de lo 
que terna de costa en Cádiz, Lisboa, Ferrol, Vizcaya 
cada cosa de por sí , todo por menor, y los daños que 
pueden tener por naufragios y otros accidentes en cada 
un año ó jornada. 

M.—Dificultosa cosa sera de hacer esta relación por 
tener tantos altos y bajos como se deja considerar; pero 
aunque cueste trabajo, se facilitará con la noticia que 
tengo de haber dado carena á mis galeones que he tenido 
en servicio de S. M. en todos los puertos que V. m. 
señala. 

Y.— Para conservar S. M. su monarquía, teniéndola 
tan extendida y derramada, habrá menester muchos na
vios de diferentes portes, así para oponerse á sus ene
migos como para la comunicación de las mercaderías y 
frutos de la tierra, llevando los que se cogen en nuestra 
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España á las Indias Orientales y Occidentales, Angola 
y Brasil, como traer de ellas los que en ellas se crian, 
para cuyo efecto proveyó Dios en la provincia de Can
tabria tanta máquina de madera y fierro, con que se fa
brican bastantes navios ; pero para que en cosa tan im
portante como ésta tuviera S. M. lo necesario en su 
reino, le falta brea, alquitrán, árboles y cáñamo para 
bacer jarcia y velas, y por no lo haber, lo traen : la brea, 
de Bayona de Francia; los árboles y alquitrán, de No
ruega, y la jarcia, de Holanda y Moscovia, y el lienzo 
pacaje para velas, de la villa de Sámalo, que es en el du
cado de Bretaña: de manera que en esta parte tiene ne
cesidad S. M. de hacerlo traer de aquellas provincias, 
aunque sea á excesivos precios, porque de otra manera 
no se podrán despachar armadas ni otros galeones par
ticulares. Dígame V. m., siendo esto ansi, qué remedio 
habrá para que cosa tan importante se introduzca y haya 
en España. 

M.—Claro está que para la conservación de reinos 
tan dilatados como tiene esta monarquía es necesario 
haya muchos navios, así para las armadas como de mer
cancía , sin los cuales es imposible conservarlos. En 
nuestra España hay todo lo necesario para su fábrica y 
aparejos, eceto árboles y alquitrán; pero lo demás en 
mucha abundancia, como en Vizcaya mucha madera y 
fierro para hacer clavazón, y en las islas de Canarias y 
en la de Ibiza y Mallorca mucha cantidad de brea, y en 
la Hioja, que es cerca de Navarra, como es Alfaro, Lo
groño y Calahorra, y en el reino de Aragón, Calatayud 
y otras provincias dél hay gran suma de cáñamo, lo 
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más fuerte y largo que se labra en Europa, y se benefi
cia eu Cantabria, en las villas de San Sebastian y B i l 
bao ; y en el reino del Andalucía, en muchas partes del,, 
se coge cantidad, que se beneficia en la ciudad de Sevi
lla; y en el reino de Portugal se coge también gran su
ma en la Torre de Moncobro y su comarca, y otras par
tes, que se labra, beneficia y colcha en la villa de 
Santarem y en el lugar de Belem, media legua de Lis
boa. Debia mandar S. M. que en los dichos lugares se 
labrase mucha cantidad de jarcia de todos géneros para 
la provisión de las armadas y demás navios de estos rei
nos; pues de gastarlos los naturales, se sigue el ser má& 
baratos y seguros que los que se traen de Flándes y 
Moscovia, pues es más que cierto que los extranjeros-
procuran por todos caminos engañar los vasallos de Su 
Majestad, particularmente en este género tan importan
te; pues se sabe que la jarcia que traen á España es he
cha de la estopa de sus cáñamos, guardando para sí el 
corazón y la hebra más larga y mejor, de que hacen sus 
aparejos, que son buenos; y esto es tanta verdad , que 
habiéndose publicado eu los estados de Holanda un 
edito ó bando, que ninguna persona, de cualquier estado 
y calidad que fuese, so graves penas, no enviase á Es
paña ningunos peltrechos de mar y guerra, á un vecino 
de la ciudad de Ostredan, que es eij los dichos Estados, 
lo acusaron ante el magistrado de que, en contravención 
de la ley ó bando, habia enviado á España mucha can
tidad de jarcia, y fué preso; y tomándole la confesión, 
declaró ser verdad cuanto le imputaban; pero que, su
puesto que los Estados eran enemigos de España y pro-



ARCA DE NOE. 205 

curaban hacerle nial y daño por todos caminos , él le 
hacía con exceso más que nadie, en las cosas de su pro
fesión, que era hilar y colchar cáñamo para jarcia y ca
bles de los navios, sacando el corazón dél y la hebra más 
larga para vender á sus naturales, y la estopa y heces 
del cáñamo hilaba y colchaba para enviar á España. 
Probólo judicialmente, con que no lo castigaron ; antes 
le soltaron y premiaron, alabando la traza tan famosa, 
•en notable daño nuestro. Y como los naturales destos 
reinos cogen la calidad de este género, y cuán débil y 
flojo es, compran la jarcia que han menester la cuarta 
parte más gruesa que no necesario, con que pesa más y 
sale más cara que si la compráran de lo que se fabrica 
en España, y no dura la mitad, de que se siguen mu
chos inconvenientes, haciendo los navios más pesados 
de la vela por el demasiado peso y balume que llevan ar
riba, como romperse en ocasiones de tormenta ó dando 
caza al enemigo. Bastante cáñamo se puede coger en el 
reino y valer en bonísimo precio, si S. M. hace esfuerzo 
en que los labradores de las tierras que son á propósito 
para este fruto las labren y cultiven todas, honrándolos 
con algunas exenciones y libertades, como lo ha hecho 
a los que las labran para pan, haciendo lo mesmo en los 
que trataren de hilado y colchado en los puertos marí
timos, obligándoles á que hagan en Bilbao, San Sebas
tian, Lisboa y Sevilla, en cada parte una estufa, al mo
do de las de Flándes7 que en Cantabria no costará, casa, 
horno y caldera, trecientos ducados, y en Lisboa poco 
mas, y en el Andalucía quinientos ducados, donde al
quitranen toda la jarcia y cables que labraren. Esta gor-
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ma preserva de corrupción al cáñamo, aunque esté de
bajo de agua mucho tiempo, y le hace más fuerte, y dura 
la mitad más que por alquitrán; y los que la fabrican 
ganarán mucho en ella, pues venderán un quintal de al
quitrán, que vale á lo sumo veinte reales, por el precio 
de la jarcia, que valdrá de siete á ocho escudos. Y estan
do asentado esto, y sabido que hay bastante cáñamo y 
jarcia para el gasto de los naturales , prohibir que los-
extranjeros no metiesen ninguna cosa deste género, con 
que habria del que se labrase; en las partes dichas de-
bria de mandar S. M. hubiese telares y personas que-
hilasen y tejiesen los lienzos necesarios para las velas 
de los navios destos reinos, ansí de las armadas, flotas 
y demás partes, que con la bondad del cáñamo serian for-
tísimos, y su ancho debria de ser del género que llaman 
midrinaques, que son unas piezas de diez y ocho á vein
te varas, y de ancho poco menos de un codo, que se ven
den enrolladas. Es el mejor género y más fuerte que 
está inventado, y hace ventaja á la olona de Pundavi 
y alpacas de Sámalo, en Renes ; y porque se introduje
se en Cantabria, que en la Andalucía lo dudo, porque 
las mujeres de aquel reino no son inclinadas á hilar, de
bria mandar S. M. traer de Francia, donde se labra este 
género, algunas familias prácticas para que enseñasen á 
nuestros naturales, asi en el modo de hilar como de te
jer, con que deste género habria en abundancia y se 
hallaría á la mano cada y cuando que fuese necesario, y 
más barato y de mejor calidad que lo que viene de fue
ra; pues debiendo durar una vela tres y cuatro años, no 
dura uno por su poca fortaleza: y lo peor es que, fiado el 
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marinero en que lleva velas nuevas, se halla, cuando lle
ga la tormenta, burlado, rasgándoselas sin ser de prove
cho, que es causa perezcan tantos navios; y habiendo 
bastante recado deste género, prohibir no le metiesen 
extranjeros para que se gastase lo que labrasen los na
turales, haciendo libre de alcabala y otra imposición es
te género por algunos años, para que se animasen los 
naturales á beneficiarlo. 

Y.—Justa cosa sería se ejecutase lo que V. m. ad
vierte en este capítulo, pues se sigue tan gran provecho 
á S. M. y á sus vasallos, con que temían sus reinos lo 
que en esta parte hubiesen menester, sin dependencia de 
los extraños; que si dan en no dejar sacar dellos estos 
pertrechos, no ternán con qué salir á la mar los navios 
de nuestra España. 

M.—Yo he dicho mi parecer en esta parte algunas 
veces á Consejeros de S. M . ; y aunque les ha parecido 
bien, no veo el remedio; antes empeora cada día. 

V.—Acuérdeme ver en el rio de Sevilla y Cádiz mu
cha cantidad de naves de diferentes partes, y en la ar
mada Real cuarenta galeones para arriba, y hoy hay muy 
pocos; y tan pocos, que obliga á S. M. á servirse de na
vios extranjeros, y en las flotas será de aquí adelante lo 
mismo, porque las naos y navios naturales se van aca
bando y no se fabrican otros nuevos. Deseo saber la cau
sa, que debe ser muy grande, y el no se fabricar ahora 
galeones en Cantabria como solía, y los llevaban á Cádiz 
á vender. 

M.—Las naves y galeones que V. m. me dice, vi yo 
en el rio de Sevilla, en el puerto de Borrego y Arcadas,. 



208 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

en tanto número, que pasaban de ciento, aguardando su 
turno para entrar en las flotas de la carrera de Indias 
cuando les tocase; y hoy hay tan pocas, que en dos flo
tas se acaban; que como son viejas y no pueden volver á 
España sin gran riesgo de perderse, acabadas de descar
gar en las Indias, las echan al través; y ansí juzgo pe
recerán presto. La causa de su disminución en tan breve 
tiempo Dios lo sabe; pero lo que yo he podido alcanzar 
de los que tenian este modo de vivir en Cantabria, en 
fabricar navios de todos portes y llevarlos á la Andalu
cía á vender, es el poco gasto que hay dellos en la car
rera de las Indias, mediante las cortas flotas que hoy se 
usan; que tres deltas no hacen una de las que antigua
mente había; y lo principal es que, como S. M. se ha 
descuidado en mandar hacer galeones para su armada 
Real, y tiene falta dellos, echa mano de las naos de par
ticulares para que le sirvan á sueldo; y como es tan cor
to y se paga mal, y los peltrechos de mar son tan caro?, 
han dejado este modo de vivir, en que quedaron muchos 
dellos perdidos por haber perecido sus naves en el Real 
servicio y no haberles dado satisfacción de ellas, y han 
buscado otros con que pasar sus vidas. Debía S. M. an
dar por todos caminos los vasallos que se animan á fa
bricar galeones y naves de todos portes , haciéndoles 
muchas mercedes, mediante las cuales se animasen á fa
bricar , como lo hizo S. M. de Felipe I I , que está en el 
cielo, que mandó criar cierta cantidad de capitanes de 
mar con título del mimero y con treinta mil maravedís 
de sueldo cada año, que los gozan sin obligación de ser
vir, y entre los que hay hábiles para que puedan preteu-
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<ier estas plazas, los primeros son los fabricadores que 
fabrican por su cuenta navios de cuatrocientas tonela
das para arriba; y debiéndose observar lo susodicho, no 
«e guarda ni cumple; antes se dan estos oficios á otras 
personas, y no á los desta profesión. Y porque vea vues
tra merced la estimación que S. M. D. Felipe I I hacía 
de los que fabricaban , y como los animaba y ayudaba, 
tenía en la provincia de Guipúzcoa un pósito de sesenta 
mil ducados á distribución de Cristóbal de Barros, para 
prestar y ayudar á los que se animaban á fabricar ; dá
bales dos ducados por cada tonelada, prestados, con ca
ndad que en todo tiempo que poseyese el tal navio por 
s«yo no volviese el emprestido á S. M.; pero en vendién
dole ó perdiéndose, estaba obligado á volverlo, con que 
se animaban muchos y había muchas naos. Hoy no veo 
Para el fabricador merced ni ayuda ninguna, antes lo 
eontrario, por las razones dichas. 

V.—-Poca gente de mar debe de haber en España, 
pues de ordinario veo andar falta de este género la ar
cada, y áun los galeones y flotas, que es la navegación 
^ue más se apetece por el provecho que sacan los que 
navegan en ella, habiendo antiguamente tanta y tan 
tmena como yo conocí y conocieron nuestros padres, 
hiendo como es tan necesaria para la conservación desta 
Monarquía, pues sin ella importa poco que haya na
vios. Dígame V. m. qué es la causa, y la forma que se 
podría tener en su aumento. 

M.—Materia es ésta la más importante que hemos 
tocado, pues pende el total remedio de esta monarquía; 
Pues es más que cierto que sin gente de mar no se pue-

14 



210 DISQUISICIONES NAFTICAS. 

de conservar. Su Majestad ha tratado muchas veces de 
la conservación y aumento della, haciendo Seminarios 
en las villas de San Sebastian, Santander y otras par
tes de Cantabria, donde se recogian cierto número de 
muchachos y les enseñaban á bogar un remo y el cono
cimiento de los vientos de la aguja de marear, con que 
se criaban, habilitaban y aprendían con amor arte tan 
trabajosa, que bien considerada, lo es de mayor riesgo de 
cuantas están inventadas; pero veo que se ha dejado es
te modo de crianza; la causa no la he podido alcanzar. 
Lo que á raí me parecía más conveniente para su au
mento es que S. M. mandára á los Corregidores de to
dos los partidos de la costa de la mar, que ordenáran á 
los alcaldes ordinarios de los puertos marítimos que ca
da uno en su distrito buscára los muchachos pobres,, 
huérfanos, y dieran á cada dueño de chalupa y pinaza, 
que andan á la pesca de sardina, besugo y otros géne
ros, y á cada dueño de navio que sale á navegar á Gali
cia, Portugal y otras partes del reino y fuera dél, un 
muchacho de trece á catorce años, con obligación de te
nerle en su poder cuatro años, dándole S. M. por cada, 
muchacho cada año seis ducados para que los vistan, y 
la comida la ha de dar el que lo cria, por la parte que le 
tocare de su pesca ó soldada de la navegación; y cum
plido el tiempo, quedaban con persona y suficiencia para 
servir de grumetes para las armadas, yendo sacando en 
las levas los más idóneos, y metiendo otros en su lugar,, 
con que se criáran en solas las tres provincias de Canta
bria, Cuatro Villas, Vizcaya y Guipúzcoa más de qui
nientos muchachos con solo tres mil ducados que pusie-
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se S. M. para este efecto; y si S. M. no se hallase con 
caudal para los poder dar, podía mandar á los dichos 
Corregidores, á cada uno en su distrito , que lo que esto 
importase lo pudiesen tomar de las condenaciones que 
hacen de penas de cámara y gastos de justicia, sin que 
lo pudiesen divertir en otra cosa, y estos muchachos no 
han de ser de los que nacen y se crian en los puertos 
marítimos, hijos de marineros y pescadores, que éstos 
<le naturaleza les toca el ser marineros, y su inclinación 
no les da lugar á que busquen otra manera de vivir, si-
^o de las aldeas de su jurisdicción , y no los habiendo, 
ê los muchachos perdidos y pobres que hay por la tier

na adentro, que como no aprenden oficio, dan en ladro
nes y otros vicios perniciosos á la república. Con este 
modo de criar muchachos, que después serán marineros, 
ternia S. M. más gente de mar de la que fuese menester 
Para las armadas y flotas y otras navegaciones; en tan
to número, que en todas las costas de España que pa
sen de más de dos mil cada año. Los holandeses tienen 
más de cien mil marineros, que los crian en las pescas 
¿el arenque y molla, y otros ejercicios y navegaciones, 
cou que tienen tanta sobra dellos. Lo que más ha ani
quilado la crianza deste género de gente es la impusi-
Clon de la sal. Solía valer en Cantabria, traída de Por
tugal, á cinco y á seis reales, y en A^túrias y Galicia á 
cuatro; y agora la vende S. M. á veinte reales para arri
ba? y como es tan cai:a, y los arrieros y otras personas 
que vivían de comprar pesca de fresco para metello en 
Castilla, viendo que es tan caro y que no pueden gran -
Oear nada, han dejado de acudir á comprarlo, y los pes-
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cadores de pescarlo, y ansí se han desliedlo de sus bar
cas y tomado otro modo de vivir , en gran daño suyo y 
dismiuucion de este género de gente y de las alcabalas 
de S. M., que no valen hoy en dichos puertos la mitad 
que antes que se impusiere arbitrio tan pesado; y lo peor 
es que el mismo derecho de la sal que se entendió cre
ció mucho en favor de S. M . , no vale tanto como valia 
barata. Y otro mayor dafío, que nuestros naturales de 
Cantabria, que acudian á Terranova á la pesca del baca
llao con sus naos y navios, lo han dejado por ser el pre
cio de la sal tan cara, habiendo redundado nuestro daño 
en tan grande utilidad y provecho de los ingleses y 
franceses , que acuden á esta pesca de Terranova y la 
traen á España, y vendeu en ella á excesivos precios, y 
sacan su procedido sin que se les pueda estorbar, por los 
modos y trazas que ellos saben. Debia S. M. de mandar 
que en los puertos marítimos alzasen esta imposición, 
volviéndola al sér y estado que antes tenía, con que vol
verían las pescas y crianza de marineros, y á S. M. no 
le vendría daño, ántes grande utilidad, y sus vasallos 
vivirían con algún alivio de tantas cargas como pa
decen. 

V. — Mucho me he holgado de oír la traza y modo 
que V. m. da en la crianza y aumento de la gente de 
mar y sin costa de S. M. ; y es cierto que si llegase á en
tenderlo y los ministros que tiene tan celosos de su Real 
servicio les pareciera bien y remediáran tan gran daño. 
Lastimado me ha ver en algunas partes que me he ha
llado, donde se aprestan navios de S. M., muchos mari
neros y soldados que están sirviendo, enfermos, caídos 
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por las calles, sin haber un hospital donde recogerse, que 
es causa muera mucha gente, y como cosa natural, de
bía S. M. prevenir de hospitales todas las partes donde 
se recogen y aprestan sus armadas, para la conservación 
de la gente que sirva en ellas. 

M.—No es la cosa menos importante la de los hospi
tales, que V. m. ha tocado, para la salud y aumento de 
la gente de mar y guerra que sirve á S. M. en las arma
bas, sino la más necesaria; pues es más que cierto que, 
por falta de hospitales y regalo, muere la mayor parte 
della en los puertos donde se juntan y aprestan. El daño 
tan grande que por esta causa resulta, bien conocido 
está de cuantos han servido y sirven en las armadas , y 
^e los Consejeros de S. M . , que lo tienen entendido, y 
^adie lo remedia; y lo peor es que toda la gente que en
ferma y muere es natural nuestra, nacida y criada en 
nuestra España, y no extranjera, como lo usan las nació-
nes del Norte, que componen sus armadas de naciones, 
siendo la mayor parte de los naturales dellas, y así les 
hace poca mella en su tierra cualquiera mortandad que 
haya, y yo me acuerdo de algunas considerables que ha
biendo en los puertos de Santander cuando el adelanta
do Pedro Meleudez de Aviles juntó en aquel puerto, por 
bandado de S. M. Phelipe I I , que está en el cielo, una 
Sruesa armada, y en ella más de diez mil hombres; y 
aunque el puerto es bueno, el lugares muy corto y apre
sado para tanta máquina. De esta apretura, ó de otros 
accidentes, se congeló una enfermedad, que se tuvo por 
peste; pero lo cierto es que fué tabardillo coruto, con 
tiue Murieron más de tres mil hombres, la mayor parte 
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por falta de hospital capaz de recibir en él cantidad de 
enfermos, por no haberle de S. M. en esta villa, ni de 
ella más que uno con diez camas para los pordioseros 
que pasan por ella; y como no habia comodidad en tier
ra, se hicieron hospitales en la mar en dos galeones, 
donde se recogían ; y como el puerto era incómodo con
tra nuestra naturaleza, eran raros los que escapaban de 
los que allí iban. Llegó á tal extremo, que habiendo 
muerto la gente que digo, entre ellos el buen adelanta
do Pedro Melendez, pérdida la más considerable que 
entónces se pudo ofrecer, por ser la persona más capaz 
y de más servicio que tenía nuestra España, se deshizo 
la armada, yéndose cada uno por donde queria, unos con 
licencia y otros sin ella. En el Pasaje de San Sebastian 
se recogia de ordinario en aquel puerto la escuadra del 
general Pedro de Zibiaur, que navegaba á Bretaña, en 
tiempo que el maestre de campo D. Juan del Aguila es
taba en Blabet con su tercio, y las galeras del cargo de 
D. Diego Brochero, que también navegaban en aquellas 
costas, se recogían algunas veces en él. Concurrieron 
estas dos escuadras el año de 592, que S. M. de Phili-
po I I mandó á Bernabé de Pedroso, proveedor general 
de la armada Real, fuese á dicho puerto á aprestar y dar 
carena á seis galeones grandes que se hallaban allí, de 
los doce famosos que el año de 589 se fabricaron en las 
rías de Bilbao y Santander. Ejecutóse así, y como con
sumió tanta gente de las dos escuadras, y de esta última, 
que fué general Antonio de Urquiola, y los dos lugares 
de los Pasajes son tan cortos, entró una enfermedad tan 
grande, que murieron más de mil y quinientas personas, 



ARCA DE NOÉ. 215 

por no haber hospital capaz donde curarlos. En la villa 
<le Santander, cuando D.' Fadrique de Toledo Osorio ar
ribó á aquel puerto, el año de 1628, del viaje que hizo 
con la armada á Mormian, y contra la armada inglesa 
<iue estaba dando ayuda á aquella ciudad rebelde á su 
rey, se levantó una enfermedad tan grande, que murió 
cantidad de gente, no obstante que se formó un hospi
tal, aunque corto. Pasara muy adelante si no se tomára 
por medio enviar la infantería á alojar á la Rioja, y la 
gente de mar á sus casas, por ser la mayor parte de Can
tabria, con que cesó. A l mismo puerto arribó con su es
cuadra, el año de 630, el general D. Francisco de Aceve-
^o, habiendo salido del de el Pasaje para Lisboa; y por 
ser por Diciembre de aquel año no pudo pasar, por el 
rigor del invierno. Quedóse allí, y fué tan grande la en
fermedad que entró entre la gente della, que murieron 
^ á s de seiscientos hombres, sin haber hospital ni otro 
abrigo en que meterlos. Tomóse por remedio llevar los 
enfermos á una ermita que se llama San Sebastian, que 
esta en un recuesto fuera de la villa, donde los tenian 
8iu cama, sino sólo paja y hierba seca. Helados de frió 
Murieron en este puerto más de seiscientos, y entre ellos 
dicho general D. Francisco de Acevedo, pérdida tan 
grande como se sabe, por ser gran soldado y marinero, 
mozo y de los de más opinión y esperanzas que enton
as servían á S. M. En la ciudad de Cádiz se juntaron, 
por mandado de S.. M. , hasta mil quinientos infantes, 
^ue los duques de Medina Sidonia y Arcos levantaron 
per su cuenta en sus Estados, gente lucida y de prove
y ó : metiéronlos en Cádiz en los cuarteles, y en San Se-
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bastían y castillo de Santa Catarina, porque no se huye
ran : con este encierro se engendró entre ellos una 
enfermedad de tabardillo; y como no los sacaban de alli 
para curarlos, morian muchos. Llegó á tal extremo, que 
el cabildo eclesiástico de aquella ciudad formó por su 
cuenta un hospital, adonde sacaban los enfermos y cura
ban hasta que sanaban, con que los volvían al encierro. 
Tomóse por medio de enviar parte dellos á las fuerzas de 
Larache y Mamora, y parte de la armada de la guarda 
de las Indias, con que se fué mitigando esta enferme
dad. Con todo, murieron della más de quinientos , por 
falta de hospital y regalo, en gran daño y compasión de 
nuestra nación. Y aunque en la dicha ciudad hay un 
hospital de la Misericordia, que poseen los hermanos de 
Juan de Dios, es tan corto, que tasadamente recoge los 
naturales de la tierra y algunos forasteros. A este hos
pital suelen enviar los de la armada; pero como tiene 
poca capacidad, no cabe, y es necesario repartirlos en las 
casas de posadas que hay en la ciudad. A los que van 
al hospital le dan los ministros de S. M. tres reales ca
da dia por cada uno, porque les den de comer, y botica; 
á los de las posadas ó mesones, dos reales y medio y bo
tica, por cuenta de S. M . , á gran costa suya. Todas las 
cosas arriba dichas, y otras muchas de que no tengo 
memoria, han sucedido en mi tiempo, y yo me he halla
do presente á todas, eceto á la primera: hélas traido pa
ra que se entienda que estas muertes han sido por no 
tener S. M. hospitales en los puertos donde se juntan 
sus armadas, para curar y recoger los enfermos, tiempo 
y sazón en que el hombre estima más el bien que se le 
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hace, y en que S. M. debería poner más cuidado y pri
mor, gastando un pedazo de su patrimonio en cosa tan 
puesta en razón. Poco sería gastar S. M. su patrimonio 
Real en levantar y conducir la infantería y gente de mar 
á los puertos donde la esperan sus armadas, si llegando 
en ellos no los saben conservar ni hay hospitales en que 
recogellos ni curallos, que es causa se mueran tantos y 
tan apriesa; y los que quedan, escapando de una, no 
vuelven segunda vez , viendo cómo los desamparan en 
tiempo tan oportuno de enfermedad y otros accidentes. 
Y es cosa lastimosa que haya en Madrid, Sevilla y otros 
lugares grandiosos de España santos hospitales tan gran
diosos y de tan lucidas rentas, donde se curan tantos va
gamundos escandalosos á Dios y á la república, y para los 
que sirven á S. M. y sustentan su monarquía y la Iglesia 
católica no haya un hospital que los cure, ni persona 
piadosa que deje una memoria para cosa tan justa y san
ta, habiendo tantos que dejan sus haciendas á hospita
les que recogen y curan gente de la calidad arriba dicha. 

Debía tener S. M. un hospital en el Pasaje, otro en 
Santander, otro en el Ferrol ó Coruña, otro en Lisboa, 
y otro en Cádiz, que son los puertos donde se reúnen las 
armadas. 

—Por cierto que me lastima mucho la relación que 
^ m. hace de tantas muertes procedidas de falta de 
hospitales , cosa tan necesaria é inexcusable, y que Su 
•^ajestad y sus ministros no lo hayan prevenido, y es 
Sln duda que si viene á su noticia lo que V. m. me dice 
y advierte en esta parte, lo mandarán ejecutar, por ser 
A j u s t a y santa. 
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Muchas veces he oido hablar de los inconvenientes 
tan grandes que se ofrecen sobre las elecciones que se 
hacen de capitanes de mar y guerra, no siendo capaces 
en las cosas de mar, siendo como están contra el servi
cio de S. M. y buenos asientos de su Eeal servicio. Dí
game V. m. lo que cerca desto se le ofrece, y qué reme
dio podria tener. 

M.—Pregunta es la que V. m. hace dificultosa de re
mediar, y tan necesaria de enmienda, que no puede ser 
más, por pender de ella la ejecución de las órdenes de 
los superiores y buenos sucesos della. Llega un soldado 
á Madrid que ha militado en la armada Real y llegado 
á ser alférez ó capitán, á pedir á S. M. le hagan merced 
por sus servicios, y ofrécese haber de proveer algunas 
compañías de capitanes de mar y guerra, así para ga
leones de la armada Eeal como de la plata, que nave
gan en la carrera de las Indias , á que se oponen todos 
los que tienen servicios para ello; y sin informarse los 
consejeros de S. M., por cuyo consejo se pretende de la 
suficiencia de los opositores, consultan á los que les 
parece tienen más servicios, y S. M. elige de los consul
tados los que le parece son más beneméritos; y muchas 
veces se eligen personas que, aunque han navegado mu
chos años, no saben cosa alguna de la mar, porque ja
mas cuidaron de las desta profesión, y muchas se ofen
den de tratar dellas, como si el arte de la mar fuera cosa 
mecánica é indigna de profesarla ningún hombre de 
puesto y reputación; y hallándose con las obligaciones 
de capitán de mar, no sabe mandar ni disponer lo que 
es necesario á su oficio, y se halla atajado en gran daño 
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del Real servicio y detrimento de la reputación , que es 
causa sucedan tantas desgracias y ruines sucesos, para 
remedio de lo cual deberian los consejeros de S. M., en 
casos semejantes, examinar en las cosas de la mar los 
tales opositores; y no lo queriendo hacer por sus perso
nas, cométanlo á personas de práctica y experiencia en 
este arte, como generales y Almirantes de armadas y 
escuadras, que de ordinario los hay en la corte, y al que 
hallasen suficiente le consulten, y al otro no, premiándo
le por otro camino; porque es tan diferente el arte de la 
milicia al de la mar, como el de un boticario al de un 
albañil. Esto se debia observar con más puntualidad en 
las provisiones de los capitanes de los galeones de la 
plata, por ser los de más importancia que tiene la mo-
üarquia; pues pende de cada galeón lo que todos tienen 
conocido. 

Oi decir al general Márcos de Aramburu el año de 
^00, yendo por general de una armada de la plata, lasti
mándose de los capitanes que llevaba, por no ser mari
neros, que debia S. M. buscar en todos sus reinos los 
mas beneméritos en las cosas de la mar y guerra, para 
^ue lo fueran destos galeones , que pende dellos la re
putación y hacienda de España. Esto se debia observar 
inviolablemente, y no se hace, dejando los sucesos al 
eornente de la fortuna, sin que de nuestra parte nos 
ayudemos en nada. Lo mesmo debrian hacer los capita
les generales de la armada del Océano y otros que tie
nen mano para proveer compañías; pero he visto diver
sas veces elecciones tan indignas de quien las provee, 
^ue me ha causado gran lástima ; pues conociendo sus 
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subditos y suficiencíaj echau mano de personas que no 
conocen ni saben qué cosa es navío^ ni el manejo de sus 
aparejos, dejando muy grandes marineros y de juicio, 
que han sido pilotos y capitanes de mar, sin hacer caso 
dellos: el gran daño que recibe el Keal servicio no se 
ignora. En esta parte deben los tales capitanes genera
les buscar para capitanes de mar, y para de mar y guer
ra, marineros, y no soldados; pues los tales saben mane
jar las cosas de la mar, que es lo principal, pues es su 
profesión, y para las cosas de la guerra no es menester 
mucha experiencia, por tener pocos lances en la mar, co
mo se sabe. El capitán para el gobierno de la compañía, 
estando embarcado, no tiene que hacer con ella más que 
procurar tengan paz y quietud, y cuando llegue la oca
sión de pelea, guarnecer con ella los costados del galeón, 
y esto se aprende en dos veces que se vea; pero las co
sas de la mar, si no se cria desde pequeño en ellas, jamas 
se saben con perfección. A l infante désele compañía, y 
no galeón, si ya no se conoce que es aficionado á las co
sas de la mar y sabe parte dellas. 

No se me ofrece qué advertir en las cosas de fábricas 
y de la mar y guerra, tocantes á las armadas de S. M., 
que lo contenido en este tratado; pues por él se da á en
tender cuanto es menester para ellas , y así podemos 
dar fin. 

V.—Con razón se debe estimar tratado tan curioso^ 
pues por él verán los defectos que han tenido y tienen 
las fábricas que se han hecho por las medidas de las Or
denanzas de S. M. de los años 11, 13 y 18 , y su remedio 
para que queden los navios que se hicieren adelante con 
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entera perfección, así para el uso de la mar como para 
•el ejercicio de la guerra, y los soldados que militaren en 
laS armadas sabrán lo que les toca y á lo que deben acu
dir, y los marineros se harán capaces de lo que han me
nester en sus navios para salir á la mar como tales, p i 
diendo en el puerto á quien tocare darlo, y últimamente 
sabrá cada uno á lo que debe acudir, y los ministros de 
Su Majestad, á cuyo cargo estuviere el despacho de sus 
armadas, lo que habrán menester para ellas, y los conse
jeros el dinero que deben mandar proveer para su des
pacho; y no tiene duda le habrá costado á V. m. gran 
trabajo el alcanzar tan por menor todas las cosas que van 
advertidas aquí, por que merece V. m. le haga S. M. 
merced. 

M.—Lo que yo espero es de Dios, que sabe el intento 
con que se ha hecho esta obra, para honra y gloria suya, 
y que se ajusten y pongan en razón las de S. M., que tan 
celoso es de ella. 

Claro está que salido á luz habrá quien censure esta 
obra, y los que le pornán más defecto serán los ignoran
tes marineros de cartapacio de estos tiempos, que estu
dian cuatro bachillerías y las dicen entre quien no las 
entiende, con que se acreditan, y llegados á obrarlas, no 
saben cuál es su mano derecha ; pero consuéleme con 
que los capaces de las dos artes la apoyarán y defende
rán, por ser tan en útil del prójimo. A mí me ha costa
do alcanzar las cosas tan al pormenor muchos años de 
trabajo; y si mi caudal llegára al deseo, fabricáraun ga
león por las medidas referidas , para que la experiencia 
mostrára el desengaño; y si éste hubiera llegado cuan-
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do mi padre y yo fabricamos cinco galeones que andu
vieron en servicio de S. M., de los cuales se perdieron 
dos en el Real servicio, y no se me ha dado satisfacción, 
ni de los sueldos dellos, fácil fuera ponello en ejecución; 
pero hálleme imposibilitado de lo poner por obra, remi
tiéndolo á la pluma, suplicando á S. M. y á los señores 
de su Real Consejo de la Guerra y Junta de Armadas 
manden ver este tratado y lo comuniquen con todos los 
generales y almirantes marineros que hubiere, y con los 
sobrestantes de las fábricas y maestros mayores dellas, 
para que digan lo que sienten, que espero aprobarán es
tas medidas, si se hubieren embarcado y navegado, con 
que habrán echado de ver el defecto que tienen los que 
se han fabricado hasta aqui; pero si no lo han hecho, no 
hay para qué preguntarles, pues es cierto lo ignoran. Y 
debria mandar hacer un galeón de 500 toneladas por 
estas medidas, para verificar la bondad dellas, que yo 
aseguro que saldria tan cabal en todo, que no hubiese que 
reformar; y eu cosa que tanto importa se habia de ha
cer toda instancia para qUe los navios quedasen con toda 
perfección. 
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V. 

MEDIDAS Y FORTIFICACIONES QUE AL GENERAL FRANCISCO 
DIAZ PIMIENTA LE PARECE DEBEN TENER LOS GALEO
NES QUE EL CAPITAN AGUSTIN DE BARAONA SE OBLIGA 
Á FABRICAR T ENTREGAR EN EL PUERTO DE CARTAGENA 
(DE INDIAS) A QUIEN S. M. MANDARE. AÑO DE 1645. 

MEDIDAS, 

Be quilla, 55 codos. 
De eslora, 67, lanzando 9 codos á proa y 3 á popa 

lias ta el yugo. 
De manga, 18l/2. 
De plan, 9Vt. 
De puntal aylo derecho, 9 % ; medio desde el aforro al 

canto bajo de la lata, si arquease tanto como su grueso, 
porque la medida, aunque debe ser al canto alto de la 
lata, se entiende aylo derecho, como se ha dicho. 

De yugo, 10 codos, siendo las aletas muy redondas. 
De rasel á proa, 6% codos, y á proa 2. 
La primer cinta se ha de clavar en la manga y ha de 

atufar codo y medio á proa y dos y medio á popa. 
Las cubiertas se han de tufar codo y cuarto á proa y 

medio codo á popa. 
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Entre la cubierta principal y la del artillería lia de 
haber de hueco, de tabla á tabla, tres codos y medio, y 
este mismo hueco tendrán el alcázar y castillo. 

Han de tener de astilla muerta un codo y cuarto, re
partida en tres partes iguales; la tercera, en cuarenta y 
siete cuadernas que han de tener con la maestra, salien
do á los ráseles sin tolondro en la joba. 

FORTIFICACIONES. 

Las piezas de las quillas han de ser al tope la junta, 
y se han de unir con la sobrequilla con la caballería 
necesaria. 

Cada junta de cuaderna enmalletada con el pié de ge-
rol ó estemenara ha de llevar tres pernos revitados : de 
la misma manera los piques con los revecones tan unidos, 
que parezcan una pieza, siendo largas las juntas. 

De la segunda ormison arriba han de ser las maderas 
más largas que se hallasen, porque crucen los escarpes 
de las cuadernas y suban á clavar en el durmiente de 
los baos vacíos. 

Las aletas de popa han de ser muy redondas y han 
de abrir un cuarto de codo y áun medio más que el yugo 
abajo dél, para que sea de más sustento al caer de popa. 

Han de tener las lemeras dos codos levantados de la 
cubierta, para que por debajo de la caña jueguen de los 
guardatiraones en salto que han de llevar las cubiertas, 
ó cortado para que las naos salgan más rasas de popa. 
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Los españoles ban de tener de largo del branque para 
afuera tres quintos de la manga y han de ser fuertes y 
livianos de madera. 

Las portas de la artillería tendrán el batidero distante 
de la cubierta á lo que permitiere. Una vara en cuadro que 
ban de tener cuando el bordo (sobre el cual ha de pelear la 
infantería), en buena proporción de alto. Cada porta lleva
rá dos bisagras, como se acostumbra en la armada, y en el 
costado y cubierta las argollas necesarias para la artillería. 

La caña del timón ha de tener el molinete dentro del 
alto ó cortado referido, sobre el alcázar, de manera que 
el timonel gobierne á el atajo de la cámara principal y 
vea la cabeza del navio. 

Las mesas de guarnición serán de la forma que se 
acostumbra en la Carrera. 

Las popas han de llevar contracodaste, que á la le
sera acaben á filo de cuchillo, teniendo en el nacimiento 
(le las aletas un codo de pala. 

A proa ha de llevar contraviconque del palo más for
ado é incorrutible que se hallase. 

Han de tener la vista á la inglesa, zafas las amuradas, 
^c manera que la artillería de debajo del castillo se ma.-
^eje sin embarazar, fortificándola con sus corbatones en 
las latas de ambas cubiertas. 

Los durmientes de alcázar y castillo han de ser de 
cinco en codo y una tercia de ancho. 

La tablazón del costado ha de ser de cinco en codo y 
8 roble hasta la primer cinta á medio, siguiendo por 

escuadría en las cabezas, porque el roble fuera del agua 
se pudre luego. 

15 
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El timón ha de tener de parte de los hierros el mesmo 
grueso que el contracodaste, y de la de afuera dobladas 
las aguas y cuatro dedos más, y de 61 se hará forma que 
se clavará en cada galeón. 

E l cabrestante ha de andar sobre el alcázar. 
La carlinga del palo mayor se ha de poner eumedio 

de la quilla, sobre la cuaderna maestra. 
La carlinga del trinquete enmedio del lanzamiento 

del branque. 
La carlinga del bauprés debajo de la vita, bien forti

ficada en ella contra el castillo y empernada en la cu
bierta de la artillería, porque de llevarla á la principal 
no se sigue sino degollar la primer cubierta, adonde 
queda muy firme el bauprés y más tendido, en ayuda 
del trinquete. 

Han de llevar las buzardas, y puestas tan juntas, que 
no disten más de una tercia, y dellas han de nacer pal-
mejares que se den las manos por ellos las unas á las 
otras, uniendo la popa con la proa y fortificando los pri
meros los escarpes de la ligazón. 

E l plan y piques han de ir argamasados, y sobre la 
argamasa se ha de formar el granel hasta el primer pal-
mejar, que servirá de escopetadura, y encima del aforro 
han de ir los toquetes de la carlinga endentados en los 
palmejares que cruzan los escarpes de las cuadernas. 

Los durmientes de los baos vacíos y cubiertas han de 
llevar medio codo de ancho y un tercio de grueso, y de
bajo, contradurmientes ó liernas. 

Han de llevar una andana de baos vacíos á rumbo de 
pipa enmedio del hueco del puntal, y los durmientes 
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han de clavar en las cabezas de los pies del genol ó es-
temenaras, y entre cada bao lian de llevar una llave con 
su entremiche, los curvatones bien empernados, y sobre 
el bao y entremiche han de llevar una cuerda por banda 
enmalletada de popa á proa. 

Las latas de las cubiertas serán fornidas, y ambas cu
biertas, alcázar y castillo, irán encorvatonadas á dos latas 
en salvo, y empernadas las curvas con cada cinco pernos. 

Los trancaniles serán de tablones de cedro, cuatro 
dedos más gruesos que los de la cubierta de la artillería, 
eon quien han de quedar parejos por la haz de arriba y 
ettipernados de cuadrados en lo que de ellos cuelga de
bajo de cubierta, que lia de calar por las latas haciendo 
cola de milano, y esto les hará la costura firme sobre el 
trancanil á raíz de la cubierta. 

Las cuerdas de las cubiertas irán también endentadas 
unas con otras, y no degüellen en las latas que han de 
eoger enmedio, y las de alcázar y castillo llevarán tam
bién sus colas. 

Hase de apuntalar en las cuerdas de arriba abajo. 
Las popas se han de entablar en aletas descubiertas, 

y el cordón ha de ser ancho, para que en él se empernen 
les escarpes de los piques y revocones ó astas. 

Las puercas han de llevar sus curvatones y pernadas 
^e quenar con palmejares, y vayan á fenecer en las de 
las buzardas, como está dicho. 

Los corredores han de ser al andar de la cámara, que 
110 salgan más que la bóveda. 

Los testeros en cuadro y las bandas altas no se apar
an del costado más de un codo. 
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Han de recoger los galeones de la manga al bordo 
tanto como han de abrir de los baos vacíos á la manga, 
y en esta proporción, las cuadras y amuras. 

E l árbol mayor ha de tener 48 codos de largo y nueve 
palmos y medio de grueso, y diez si fuese de piezas. 

E l trinquete, 42 codos de largo y ocho palmos y medio 
de grueso. 

E l bauprés, 42 codos de largo y nueve palmos de 
grueso. 

La mesana ha de tener 32 codos de largo y seis y me
dio palmos de grueso, y la carlinga en la cubierta de la 
artillería. 

Los masteleros y vergas han de ser proporcionados al 
largo y grueso de los árboles y á las medidas de los di
chos galeones, según la Ordenanza. 

La gavia mayor tendrá de circunferencia en el arco de 
arriba 18 V-, codos, y en el soler 16, y la del trinquete 
16 y 14, y ambas serán rasas. 

Los dragantes de los baupreses han de ir arrimados á 
la roda y endentados en ella de manera que con el mo
vimiento del bauprés no se desbaraten los espolones 
y la trinca. Se hará en lo firme del corbaton de la 
gorja. 

Ha de entregar los dichos galeones con todo su apa
rejo de jarcia, toda la cual ha de ser fina de Holanda, 
sin que haya cherva en toda ella. 

Cada galeón ha de tener cuatro cables, dos de 14 pul
gadas, uno de 15 y otro de 16: si fueren de Sevilla, de 
80 brazas; y si de Holanda, de 100, y un ayuste de 130 
brazas de largo y 17 pulgadas de grueso. 
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Cinco anclas y un anclote, desde 14 á 22 quintales, y 
el anclote, de á 6. 

Cinco orinques de 30 brazas con sus boyas. 
Un virador de cubierta de 50 brazas de calabrote y 8 

ó 9 pulgadas de grueso. 
Una chalupa de 17 codos, con sus remos. 
Ha de tener tres bombas cada galeón, aparejadas y en 

labor, con guarniciones dobles. 
Las velas han de ser de pazaco de Renes, y ha de lle

var cada galeón dos esquifaciones nuevas. 
Un calabrote y una guindaresa de respeto de 7 ú 8 

pulgadas y más 23 quintales de jarcia menuda para res
peto, demás de los viradores de los masteleros, que ha 
de dar guarnidos. 

Hanse de empernar y reclavar los dichos galeones 
con toda perfección, por dentro y por fuera, a satisfac
ción de quien los recibiere, con clavazón nueva de Gui
púzcoa ó Vizcaya. 

Ha de dar hechos todos los pañoles de bastimentos, 
jarcia, dispensilla y de la pólvora, con sus cadenas y 
candados, un cepo de prisión en cada navio. 

Los puentes del alcázar al castillo han de ser de aje-
^rez, con tres hiladas de tablas á las muradas. 

Lo que se debe asentar con particular cuidado, por
gue es cosa en que consiste ser ó no de provecho estos 
cavíos, es que en ellos no se ha de gastar madera de 
roble en otra parte- que en la quilla, pies de roda y ta
blado hasta la cinta en la medianía y por escuadría, sin 
arrufar con roble en las cabezas; porque esta madera, 
slendo buena para lo referido, en otro cualquier sitio del 
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navio se pudre dentro de un año, de manera que se ar
ranca con la mano, siendo esto tan costoso é inconve
niente , que, si en las fortificaciones se mezclase esta 
madera con otras, obligará á desbaratar las fortificacio
nes que trabáre con ella, y porque hay otras de poco 
más duración, que si se usa dellas durarán muy poco 
tiempo los navios, se debe expresar que toda la madera 
tuerta, como son planes, estemenaras, barraganetes, as
tas y henchimientos de cabezas , sea de cedro de monte 
firme, y asimismo la mayor parte de la corbatoneria y 
buzardas ; porque aunque no está la madera más tiesa 
para planes y curvas, no hay otra en la costa de Tierra-
Firme de que se puedan hacer estas obras, sin que bre
vemente se pudran, y las cintas, palmejares , cuerdas y 
entremiches, y se ha de expresar que sean de moral, pa
lo de bálsamo y de cedro las cintas altas, prohibiendo 
expresamente que no ha de poder hacer de roble ningu
na obra, excepto el entablado hasta la cinta y quilla y 
piés de roda; porque esta madera debajo del agua se pre
serva de corrupción y de broma más que otras, y en otro 
cualquier sitio se pudre con la brevedad referida.—En 
Cádiz á 29 de Noviembre de 1645. 

Colección de Vargas Ponce.—Leg. 3, núm. 83. 
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VI. 

DISCURSO SOBRE CONSTRUCCION NAVAL COMPARADA , SE
GUN LAS VARIAS ORDENANZAS, ESCRITO, AL PARECER, 
POR EL GENERAL DON JACINTO ANTONIO DE ECHEVERRI, 
EN 1673. 

Es reputada la ciencia matemática por más que las 
otras liuraaDas verdadera, porque las doctrinas que las 
demás prueban con la fuerza de la razón, verifica ésta 
con la infalibilidad de la demostración; pero no priva 
esta prerogativa de la matemática á las demás discipli
nas que ayudándose de ella y de las demás ciencias pue
d a n llegar al conocimiento de su mayor perfección en lo 
^ue propone sábia la naturaleza para el enseñamiento 
del hombre produce diferentes plantas, y entre ellas de 
la sustancia más floja de la tierra; y cuando le negó el 
fruto la higuera mexicaua, para el regalo de hermosura 
7 para el recreo le dibujó modelos donde copiásemos. 
Descuella este árbol como un robusto fresno; forma su 
chapitel de mucha cantidad de ramas, y como la débil 
Aladre no le pudo alimentar p r o f u n d a s raices y fuerte el 
tronco, para su conservación le arrojó diferentes varas, 
que prenden de ella con nuevas raíces, que sustituyen 
otros tantos brazos ( ú obenques náuticos) contra los en
furecidos vientos. 
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Arte es la práctica de la navegación, que, sirviéndose 
de lo más escogido de la contemplación de la filosofía 
activa y operativa, se granjea el más noble lugar de las 
humanas; divídese en diversas partes, que comenzando 
por la arquitectura del vaso náutico, pasa á la disciplina 
de formar y vestir sus árboles. Cria la Noruega estos 
descollados pinos, y en ellos el Preceptor universal los 
cortes para nuestro uso, y estos originales y el concurso 
de experiencia dieron los primeros elementos á esta dis
ciplina de arbolar los bajeles, imitando á la Naturaleza, 
que no admite quitar ni añadir en sus obras, contenien
do la mayor perfección debajo de su corteza. El tiempo 
que se introdujeron los primeros vasos del modo de fá
brica con que se continuaron por los siglos, más es fati
ga de un historiador que de este simple discurso, que 
sólo es su principal asunto buscar y conocer la forma 
mejor de arbolar los bajeles, tocando por incidente en la 
mesma fábrica de los vasos por medio necesario para el 
intento. Lo que se puede colegir de las historias es que 
el arte de marear, como los demás que están en uso, con 
el curso del tiempo se han industriado en más extrema
dos medios; pero de ésta no se puede asegurar como de 
las otras, en qué tiempo se adelantó más, porque no nos 
dejaron escrito sus profesores y no la disfrutaron los que 
continuaron hasta nuestros siglos, para dar el principa
do á tquien más lo mereciese. Griegos y romanos sólo 
hablan en el número de las armadas, de las navegacio
nes largas en el crédito de la pericia correspondiente al 
tiempo, no definiendo y distinguiendo el sujeto de los 
vasos. Para formar el argumento, sólo en el género de 
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galeras se puede rastrear algo, y asegurar que la nación 
ginovesa tenga el principado dellas ; y de los bajeles de 
alto bordo, los aragoscos y venecianos navegaban carra
cas de mi l y quinientas toneladas há más de cuatrocien
tos años. De las dimensiones de sus partes no tenemos 
raás noticias que las que se hallan en algunos manus
critos , particularmente por papeles de las fábricas de 
Vizcaya, respectivo la manga con el puntal y plan, y con 
éstos la quilla y la esloria, como también las que tenian 
los árboles y vergas con la mesma manga, por donde se 
viene en conocimiento enteramente de lo que se ejecu
taba en aquel tiempo, por donde sólo se puede cotejar 
con lo que se hace en éste, para inferir en cuál se obra 
con más razón, examinándola por las obras naturales; 
porque él es arte que ejecuta sus obras de la mesma 
suerte que ejecutarla la naturaleza si lo mesmo hiciese; 
Y para que se tenga entero conocimiento de ambos suje
tos, escribirémos la planta, y con la vista de ellá y de lo 
^ e se discurrió se podrá hacer el lector la justa balan
za que pesáre su eutendimiento. Es de saber que á las 
hedidas de los bajeles que navegaron entre los nuestros 
basta loa años de 690 llamaron los prácticos de aquel 
tiempo Tres, Dos y yls, y formaban de esta manera: 
sobre 30 codos de largo ó quilla, 15 de ancho ó manga, 
y 10 de profundidad ó puntal, y secuadariameatese les 
^aba 5 de plan y 45 de esloría. Estas medidas se refor
ja ron el año de 611, dando otro nuevo reglamento, que 
so diferenciaba del primero en la longnesa de la quilla 
en proporción de la manga y el puntal, y el plan á la 
^ntad de la misma manga. En nuestros tiempos se ve 
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relegado esto por las nuevas Ordenanzas de 640, las que 
se les dan á los galeones tres mangas de quilla, y de 
puntal menos medio codo que la mitad de la mesma 
manga, y de plan la misma mitad, y más otro medio co
do. Miradas estas medidas á la luz ó estilo, con que di
rán los náuticos, se hallará considerable diferencia de 
las unas á las otras, y en la parte más esencial, que es 
en el puntal respectivo á la manga, con el cual se pro
porcionan las demás; pero considerándolas como yo las 
comparé, tomándolo por puntal todo el contenido del 
bajel en su altitud, y no desde la primera cubierta al 
plan, podemos decir con verdad realmente que la dispo
sición de la primera fábrica, entre las tres que hemos 
propuesto, más se parece en el mucho puntal al presen
te que no al que se regló y ejecutó el año de 11 y 13, y 
quedó refutado, no sé por qué razón, porque en fábrica 
más antigua, á un galeón con 18 codos de manga se le 
daba 12 de puntal y 3 codos entre una cubierta y otra, 
porque navegaban en dos y una cámara , con que todo 
el contenido de la altitud no era más que 15 codos, y 
este galeón fondearía cargado 11 y medio codos. La fá
brica del medio tiempo con los mismos 18 codos de 
manga daba 9 de puntal y 3 entre cubiertas, sin que en 
los altos y cámaras permitiese más valúmen ó peso que 
el primero, con que calaba un bajel de éstos 8 y medio 
codos , no llevando entre cubiertas más carga que la 
quilla, y no de los que hoy navegamos, con la mesma 
manga tienen de puntal á la primera cubierta 8 y medio 
codos; 3 entre la primera cubierta, 3 y medio entre la 
segunda y la tercera, y sobre ésta tiene dos cámaras y 
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cliopa del piloto, con que todo el contenido del puntal ó 
altitud es 1 o codos, como en la primera fábrica, y no 
hay otra diferencia que la secundaria de querer compar
tir en éstos, en su puntal, tres cubiertas ; con que de lo 
diclio se podrá inferir que los que manejamos calarán 
tanto como los antiguos. Sólo hallo que reprobar en el 
reglamento de las medidas del tiempo medio, la dispo
sición que dan de amuras y cuadras, y la igualdad en el 
número de algunas maderas de cuenta, protestando que 
no escribo con presunción; porque de la mesma manera 
<lue reconozco la ventaja que hago á los que yo conozco 
y he conocido en la profesión náutica, en la realidad de 
estos discursos, y otros cinco que andan mios entre los 
curiosos, todos tocantes á la misma disciplina, conozco 
que me falta para alcanzar con alguna perfección lo 
mismo que trato y estimarla hallarlo en otro, porque 
saliéramos de tantas ignorancias, poseyendo tan sola
mente un arte práctico recibido por tradición material 
^e uno á otro, regulando en partes, según la inclinación 
^e los que lo manejan; porque con esta cortedad y des
gracia está el arquitectura naval. 

Que no es necesario que un galeón abra más en la 
aruura que á medio, para resentrar, se infiere del prin-
clpio real que no proviene el regir del bajel de apoyo 
<iue pueda hacer el ángulo más salido en el agua, porque 
es fluido, sino de equilibrio sobre un centro, como ense
na la Hidrostática ¡-y siendo esto así} tanto vale el au
mento de la cuadra como el de la amura para el fin que 
se ha referido; porque siendo á una misma distancia, 
tanto valen en el bajel los aumentos de gravedad en la 
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proa que en la popa, como en amura; es evidente que 
lo que se quitare de abertura á la amura y se le diere á 
la cuadra no puede motivar á que rija peor, pues am
bos puntos están igualmente distantes del que se quiso 
constituir medio en el bajel; luego si para este fin no es 
necesario que sea más lo uno que lo otro, j lo vemos 
practicado en los bajeles holandeses, no es acertada la 
forma que damos á los nuestros, dando en la amura más 
que á medio, y en la cuadra la octava parte menos ; y es 
manifiesto que para andar más un galeón, dispone me
jor y con menos impedimento el que corte las aguas más 
oblicuamente, y disminuyendo de medio hasta la proa 
uniformemente, se cortan menos restos que dando el 
mesmo ó más ancho en la mura; y de dar más en la cua
dra, fuera de que suple la amura como se ha tocado, ayu
da que con más cuerpo en la popa canse menos; y de la 
mesma manera, abriendo más, acompaña mejor la jarcia 
al árbol mayor para su seguridad, y queda más capaz 
para el manejo de la artillería con que se guarnece esta 
parte, que es la más gruesa que monta un bajel, y no se 
ha querido dejar de tocar esto asi, ligeramente, porque 
conduce mejor al intento , y con más facilidad, porque 
todos son materiales que han de formar nuestro edificio. 
Junto á lo dicho aqui por necesario, referiremos adelan
te la relación que nos hacen los papeles antiguos y las 
Ordenanzas reformadoras de los años de 13 y 11, con 
otras que también salieron el año de 640 de las medidas 
y cortes de la arboladura que se probaba anterior á 
aquellos tiempos, y son las siguientes: 

Daban al árbol mayor dos mangas y tres cuartos; á 
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la verga de entenal, dos y media; la groseza del árbol, 
la cuarta parte á la manga ; la guinda al mastelero ma
yor los dos tercios del árbol, y la groseza los dos tercios 
del grueso del mayor en el tamborete, y los demás se 
proporcionaban en esta conformidad, disminuyendo el 
grueso del trinquete un diez ozavo, y de guinda ó alti
tud seis por ciento; la disminución de pies á cabeza se 
hacía por el noveno, que era dividir el semidiámetro en 
nueve partes, y los tres se disminuyen arriba. Las vergas 
se labraban á la mitad, con que quedaban muy llenas de 
penóles. En las Ordenanzas de los años 11 y 13 se re
formaron estas costumbres con las medidas de los ga
leones, porque alterando en uno, les pareció se debia al
terar en lo más, con que reglando el puntal de la bodega 
á los bajeles á la mitad de la manga, de los dos tercios 
que se daba, se aumentó el plan y la quilla á fin que ca
lasen la cantidad del puntal, y referida recibiesen la 
mesma carga de ántes, é contuviesen otras tantas tonela
das debajo una mesma manga, con otras comodidades 
que se buscaron. 

La arboladura bubo notable reformación, porque de 
las dos mangas y dos tercios que daban al árbol mayor, 
se regló á dos mangas y media en bajeles de doce á quin-
ee codos de manga, y á los de esta parte arriba se quita
ba dos por ciento de grueso; de grueso se daba la cuarta 
parte de la manga, y se regló para adelante se diere el 
quinto, como también con los córtes ó disminuciones de 
pie de árbol á la cabeza, pues labrándose por el noveno 
7 el sétimo, se mandó proporcionarlos al quinto, dismi
nuyendo dos al tamborete, y las vergas disminuyendo 
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de la cruz á los penóles la mitad, se regló disminuyesen 
los tres quintos. El grueso de ellas, usándose el mismo 
enmedio que el que "tenía el árbol de que pendía, en el 
cuello, se reformó á un quinto más delgado, y de peñol 
á penol? usándose largos dos mangas y cuarta, y de esto 
se mandó quitar en los navios grandes dos por ciento. 

De todo lo que se ha referido se puede sacar la con
secuencia, careando una y otra disposición ; que cuanto 
más se han ido apartando los modernos de la disposi
ción de los años 11 y 13, se van llegando á lo que se 
practicaba en los antecedentes. Agora veamos cuáles me
didas y córtes pueden tener más de su parte naturaleza 
en las experiencias, antorchas de la razón, por donde se 
debe reglar esta doctrina de labrar los árboles. Los fines 
obstivos á que miran todas las partes de la arquitectura 
de un bajel son tan diversos, que para su entero cono
cimiento son necesarios ( con muchas experiencias ) el 
medio de otras ciencias. El es un cuerpo inanimado, que, 
por medio de los árboles y unas telas pendientes, con el 
viento que recibe en ellas anda, y gobierna el timón, 
dando disposición la figura del vaso para que corte con 
más ó ménos comodidad con la oblicuidad de sus partes 
al elemento del agua, donde subsiste resente por medio 
del peso. Este todo del vaso náutico padece al paso que 
se siente el mar agitado del viento, con que, como para 
otros fines se proporciona en aquella figura y cantidad 
que pueda padecer menos, ayudándose los unos á los 
otros parciales, como en el cuerpo humano, para la con
servación del todo, se socorren sus partes. El arboladu
ra debe ayudar al bajel para andar, como los pies en el 
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hombre , y el vaso á la misma arboladura para su firme
za y seguridad; porque uu bajel cbico uo podrá susten
tar ni dar disposición en su extensión y abertura en bo
ca, por asegurarle con la jarcia cuando padece con los 
vientos y la mar hecha, ni un árbol chico puede sacar á 
un bajel grande, con que entre estos extremos se búsca
la medianía para las reglas de arbolar. Experimentaron 
los del siglo pasado que, habiendo dado á sus árboles la 
guinda y entenal que se ha propuesto, por granjear la 
ventaja de andar más , daban con otro mayor inconve
niente, que corriendo con tiempo y de mar en través, á 
los bajeles los hacian trabajar mucho y padecian los mis-
iiios árboles, sin poder ser ayudados de la mucha jarcia 
con que los vestían en aquel tiempo, porque su mesmo 
peso hacía rendirlos; y cuando no sucedía así, se veían 
obligados á cortarlos, porque no los abriese su peso, y se 
hallaban sin ellos en la mayor necesidad. 

Ni es dable en los bajeles con la arboladura mayor 
ventajosa ligereza en el andar, porque con esto haya de 
ser con cualquier tiempo, con viento bonancible y coa 
ventante y cascaron , á popa y á la bolina, aunque se 
consiga que saque más á popa la vela grande y con vien
to bonancible á la bolina, y con viento ventante ántes 
le ahoga la vela grande; y no es marinería trocar la agi
lidad de más estimación que la que pesa ménos ; pues 
del andar algo más á popa no puede venir tanto benefi
cio, que no sean incomparablemente mayores los que se 
cogen de la vela mediana á la bolina, y de que le pueda 
cargar probablemente en todas las ocurrencias de la na
vegación , ni es consecuente, por regla general, que la 
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vela grande dé mejor disposición para en el andar, por
que en el mismo caso que liemos referido, con bonanza 
y á popa y BUS especies, que es aún la que se ha recono
cido lo contrario para comprobación de esta opinión, se 
podrán traer algunas cuestiones de las mecánicas natu
rales ; pero dejándoles por sutiles y largas, traeremos 
algunos de los casos que lo hacen más que verosímil. 
Miguel de Mendoza, marinero de opinión de la armada 
del Océano, navegaba el bajel San Miguel, de que era 
capitán, sin juanetes, porque decia le quitaban el an
dar, y podria ser ésta la razón ; como sea asi que el ár
bol tiene en si la potencia de la leva, cuanto copia al 
juanete más apartado del centro, el impulso del viento 
hacía virear de proa al bajel más de lo que habia me
nester para cortar las aguas más oblicuamente. A l salir 
el año 648, reformó el almirante Juan Miguel Bala á la 
fragata Santa Bárhula de árboles y vergas y artillería, 
y con menores palos y paño, y por consecuencia, ménos 
lastre, pues todo mayor pide más cantidad, anduvo 
más, según se experimentó en las navegaciones siguien
tes; con que conocerá el lector que no está el agilidad 
del andar en la mayor vela, sino en la más proporciona
da á cada vaso, y que ésta se conoce á fuerza de expe
riencias. De lo discurrido se puede sacar que la mayor 
seguridad y agilidad para la navegación está más en 
los árboles reducidos á una medianía, que no en los ma
yores que se usaban en los siglos pasados , y se vuelve 
á repetir los presentes; y para afirmar más esta opinión, 
carearémos lo posible la doctrina de arbolar nuestros 
galeones, sea por reglamento de la Ordenanza del año 
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de 13, ora por la pasada, 7 la que se va introduciendo 
desde los años pasados en el Andalucía, y veamos á cuál 
se llega más la que practican las demás naciones, par
ticularmente los holandeses; los cuales, como más uni
versales en la navegación, son más experimentados. Es
ta nación regula su arboladura en esta forma : de guinda 
el árbol maj^or, el largor de la quilla menos la quinta 
parte; de grueso, la cuarta parte de la manga; de ente-
D a l , la verga ma3ror, dos mangas y un cuarto ; de mas-
teleo mayor, la mitad del árbol y cuatro codos más; en 
los navios de doce codos de manga arriba, de grueso, lo 
que tiene el árbol en el tamborete, la verga menos un 
sétimo, y quedan en la cabeza cuatro sin chapuces, que 
es casi la disposición natural que traen los árboles de la 
Noruega, cuando no son bastardos y rabisacados 

Colección de Vargas Ponce.—Leg. 3, núm. 91. 

Hasta aquí los materiales ofrecidos en el libro quin-
Posteriormente me indicó el Sr. D. Manuel de Goi-

coechea la existencia, en la Biblioteca de la Academia 
de l a Historia, de un volúmen señalado con e l número 

est. 16, gr. 5, que contenía otros documentos náu
ticos ; y examinado por mí con despacio, vi que el título 
e mdice de sus papeles son: 

TRATADOS VARIOS MANUSCRITOS Y AQUÍ HECHOS E N C U A 

DERNAR POR JUAN ANTONIO RICO D E MATA, E L AÍÍO 

DE 1689. 

Tratado de la galafateria y carena de las naos, y en 
la forma que se debe hacer, fól. 1. 

16 
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Memorial que dió á S. M. Diego López Guitan de fá
brica de naos, fól. 24 (1). 

Tratado de la artillería en la mar, del capitán Graspar 
González, artillero n ^ o r , fól. 40. 

Tratado de la artilleria de fierro, del dicho Gaspar 
González, fól. 64. 

Tratado de la barra de San Lúcar de Barramea, fo
lio 67. 

Tratado para saber la hora de la noche por la estrella 
del JMorte, fól. 72. 

Tratado para saber las horas que hay de luna, fo
lio 74. 

Obras del galeón Santiago, fól. 75. 
Tratado de fundición de artillería de bronce hecha en 

España, fól. 80. 
Medidas, artillería j bastimentos del galeón la En

carnación, fól. 92. 
Tabla de la distancia de meridianos, fól. 92. 
Tratado para saber hacer un cuadrante y saber la ho

ra del dia, fól. 95. 
Tratado de la estrella del Norte y de las guardas, fó-

lio 95. 
Tratado para saber la hora de la noche, fól. 97. 
Tratado para saber á qué hora será la pleamar, fó-

lio 98. 

He tenido también la fortuna de ver en la Biblioteca 

(1) El mismo que hay impreso en la Colección Vargas Foncet 
j que queda reproducido. 
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Nacional, sala de manuscritos, con la signatura Aa, 113, 
un precioso códice en vitela, que cuenta 22 hojas en 4.°, 
con iniciales iluminadas y seis grandes láminas , que lo 
están igualmente. Titúlase Fabrica e construttione (Tuna 
galera: está fechado á 6 de Marzo de 1649 , y firmado 
por Joanetin Doria. La dedicatoria, que empieza por el 
dictado de Serenísimo Señor; el tratamiento de Alteza 
y el lujo de la escritura hacen presumir que el libro 
perteneció á D. Juan de Austria, capitán general de la 
oiar por entonces. 

A l Sr. D. Antonio Rodriguez Villa he debido, por úl-
trnio, el agasajo de un librito en 16.°, que, á juzgar por 
la rica encuademación en tafilete y por los escudos de 
armas reales dorados en ambas tapas, entre otros ador
aos, ha debido ser, como el anterior, destinado á regias 
^anos. Titúlase Arte de botar al agua los navios: no tie-
^e fecha ni nombre del autor; pero la letra, que es pri
morosa, corresponde a la segunda mitad del siglo pasado. 

De todos estos nuevos papeles es el más digno de no
ticia el tratado de galafatería, que he copiado íntegro, 
-̂ •easo se escribirían otros de carpintería, herrería y de-
^as oficios que concurren á la fábrica de las naos. 

V i l . 

TRATADO D E L A GALAFATERÍA Y CARENA D E L A S NAOS, 

Y E N L A FORMA QUE S E D E B E H A C E R . 

Para asegurar que los fines de lo que se pretende sean 
^uenos y como se desea, es menester que las personas á 
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cuyo cargo lia de estar el mandar sean inteligentes de la 
materia y tengan experiencias, para que, sabiendo lo 
que mandan, los subditos les obedezcan, y conozca ei que 
lo hace bien y el que lo hace mal para que se despida, 
y asi el capataz á quien se ha de dar cargo de la carena 
de una nao es menester que sea de mucha satisfacción y 
experiencias, y que por su mano sepa obrar con muchas 
ventajas el oficio de galafate; pues sabiendo los oficiales 
que su capataz sabe en su oficio lo que hay que saber, 
obrarán con todo cuidado y le obedecerán en lo que él 
mandase; y el capataz debe procurar que todos sus sub
ditos sean buenos, pues con que uno no lo sea es bas
tante para que una nao no salga estonces de carena, y 
por la parte de su obra reciba grandísimo dañe la nao y 
se pierda, sin que le aproveche haber sido los demás 
muy buenos oficiales ; y aunque éstos se reparten siem
pre en las carenas en las partes que tienen más dificul
tad, será bien que, pues todos ganan un mesmo jornal, 
que lo merezcan. Y reconociendo cuán importante es esta 
materia, he querido hacer en ella las advertencias que 
según el arte he podido alcanzar por los muchos años 
que tengo de experiencias en las maestranzas que han 
estado á mi cuidado. 

A D V E R T E N C I A P R I M E R A . 

El capataz debe cuidar mucho que la pernería sea 
conforme el grueso de las maderas de la nao y conforme 
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ol largo del perno; pues siendo más gruesos de lo que las 
maderas requieren, las enflaquecen y astillan al barre
nar; y el barreno debe ser ajustado al perno, porque si 
no lo es, y queda flojo, jugarán las maderas, con grande 
riesgo de que la nao haga agua; y débese procurar que 
el perno quede acompañado de madera por todas partes» 
y que la cabeza del perno no sea muy grande, que los 
herreros por su provecho las suelen hacer en demasía, 
y esto es de mucho perjuicio, y en particular en los per
nos que se han de dar en el costado, porque como se ha 
de gurviar la tabla para que la cabeza quede embebida, 
si es muy gruesa, es fuerza que haya de quedar la tabla 
nauy enflaquecida, y si no se embebe bien en ella la ca
beza del perno, será de mucho daño para el aguaje de la 
nao. Y en el plan, si quedase la nao en seco, también lo 
será; y el capataz ó maestro de las barrenas, al tomar 
la vitola en los pernos que ha de gurviar, debe advertir 
^ue debe considerar lo gurviado, porque el perno entre 
Ajusto, sin que pase más adentro délo que fuese menes
ter para el anillo y chabeta; porque si el perno es largo, 
annque se fortalezca con anillos, es de mucho daño lo 
^ne sobra para el arrumaje de la nao, demás do serle 
costoso para el dueño della, y si el perno saliese corto y 
fuera menester gurviar por la parte de adentro, se debe 
advertir quede bien gurviado y que entre bien el anillo, 
para que la chabeta quede lo grueso dentro del perno; y 
S1 en la gurviadura'hubiese algún sámago, se debe apu
rar para que la chabeta quede arrimada á la madera sana. 
^ todos los pernos de ojo deben quedar chabeteados* 
Porque aunque antiguamente no se chabeteaban los per-
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nos que se daban al revés contra las latas y curvas, ni 
los de alto abajo en afogouaduras y latas , ni llaves , ni 
en otras partes, ya la experiencia lia mostrado que se 
deben chabetar; y se debe advertir en los pernos que se 
dieren por la parte de adentro que no se encuentren con 
los clavos del costado de la parte de afuera. 

A D V E R T E N C I A SEGUNDA. 

Para que una nao quede bien reclavada, se debe me
dir la tabla del costado de la parte de afuera, y el clavo 
que se le ha de dar ha de ser de dos partes más largo, 
con que vendrá á quedar el un tercio del clavo en la ta
bla , y los dos en el madero, porque el clavo esquinado 
es rabisacado del medio para la punta; y entrando los 
dos tercios del clavo en el madero, viene á quedar embe
bido en él lo grueso del clavo, con que podrá asirle me
jor, lo cual no pudiera hacer si todo el grueso se quedára 
embebido en la tabla; y respecto de que en la clavazón 
de Vizcaya, aunque sea de un género, suele haber algu
nos clavos más cortos, se deben entremeter con los que 
fuesen más largos. En el reino de Levante hacen la cla
vazón redonda y de un mesmo grueso desde la cabeza 
hasta los dos tercios del clavo, y el otro tercio lo hacen 
esquinado, para que mejor se pueda clavar y revitar; y 
razón que dan para hacer la clavazón redonda, que no 
rasga tanto la madera y entra más ajustado en el barre
no, y es más estanco y no se carcome y gasta tan presto 
donde hay humedad, respecto de que el barreno por re
dondo está más lleno de fierro y ajusta más. De esta opi-
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nion era el capitán de la maestranza de la armada Real 
Vicente de Bartolosi, y asi en todos los navios que fa
bricó en Vizcaya les hizo hacer la clavazón redonda, y 
€n todo lo demás de altos y cubiertas esquinada; y en la 
carena que se dió al galeón San Juan Evangelista, que 
fabricó el dicho Bartolosi, se experimentó que en una 
tabla, queriéndole sacar los clavos que tenia con el pié 
de cabra, los que eran esquinados se sacaban con más 
facilidad que los redondos, aunque todos eran de un 
largo y de un grueso; y aunque alguno podrá decir que 
siempre en Vizcaya y en otras partes se ha fabricado 
con clavazón esquinada, con la experiencia se ha visto 
Ja la bondad que tiene la redonda, por las razones que 
tengo dichas, y porque para la clavazón redonda es me
nester más delgado el barreno, con que llama más y 
Ajusta mejor los maderos. La clavazón se debe advertir 
que para la fortificación de las naos ha de revitar, y en 
caso que no pueda ser toda, se lia de entremeter clavazón 
^ e alcance al revite, y en las cabezas de las tablas, 
donde se ponen al tope, se han de clavar con clavos que 
reviten en el madero de popa y de proa, porque en el de 
la junta suele rajar, y la cuenta con que se debe clavar 
la tablazón del costado es, que si la tabla tiene de ancho 
Uujeiue, que viene á ser una tercia de codo, se ha de 
dar uno en el canto bajo de la tabla y otro en el alto; y 
si fuese el ancho de la tabla dé más de tercio de codo, 
basta llegar á medio, será bien clavarlo con tres clavos; 
y si es más ancha que de medio codo la tabla, será bien 
^ e se clave á hecho en todos los maderos con tres cla-
Vos en cada uno; y si es de dos tercias de codo, con cua-
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tro clavos en cada madero, que suelen ser tablas de pieza 
entera. La clavazón de las cubiertas ha de ser diferente 
de la de los costados, porque hay naos que tienen la 
lata con afilo de cucbillo, y otras naos y navios hay que 
la tienen tablada; y habiendo estas diferencias, será bien 
decir que las latas de filo de cuchillo, la clavazón ha de 
ser que la una parte de tres del clavo quede en la tabla, 
y las otras dos en la lata: la nao que tiene la tablazón de 
las cubiertas cuadrada se elevarán en la forma dicha; y 
si respecto de que las tablas tienen ménos madera pasase 
alguna clavazón, se revitará en la lata, y ántes será más 
fuerte; que en muchas ocasiones se ha visto hacer agua 
las naos por la cubierta, porque como es la clavazón 
corta, juegan las maderas, y por esta ocasión se han per
dido muchas naos, como sucedió el año 1614 en la nao 
San Miguel, nueva, de primer viaje, fabricada en Viz
caya, y en otras muchas; y si en alguna nao reconociese 
el oficial que la clavazón de las cubiertas es corta, le 
entremeta alguna más larga, como se hizo en la nao 
Nuestra Señora de Regla, de Miguel de Arsila, yendo 
por capitana de Nueva España. Las latas tableadas, que, 
respecto de la poca madera que tienen, son las peores 
para clavarlas, porque todo lo que le falta de peralte es 
forzoso que el clavo sea más pequeño, y siéndolo, ha de 
ser más delgado, con que no vendrá á quedar la cubierta 
bien clavada, y para excusar este daño será bien que la 
clavazón sea hechiza, y que aunque sea corta, se le dé 
más grueso del que le corresponde por su largo, con que 
el clavo vendrá á tener más faerza y quedará la cubierta 
bien clavada. 
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ADVERTENCIA TERCERA. 

Para que el clavo afije bien la madera, es menester 
que el barreno se dé en buena proporción; porque si es 
muy grande, queda muy flojo el clavo y jugarán las ma
deras; y si es muy chico, abrirá y tenderá la madera, con 
que tampoco quedará fijo, y si así, el barrenar ha de ser á 

portuguesa. El clavo de costado se ha de barrenar con 
tres barrenas, que en nuevo lenguaje andaluz se llaman 
barrena de escora y de medio costado. Y de costado, para 
clavo de costado mayor, se ha de barrenar con otra bar
rena más gorda el grosor de la tabla, porque no abra 
í'enda en ella el clavo ó clavos, y en varengas, palmeja-
res, durmentes y sobredurmentes y otras maderas de 
dentro, asimesmo se debe advertir que la clavazón ha 
de ser larga, como tengo dicho en la advertencia se
gunda. 

ADVERTENCIA CUARTA. 

Si la costura de la nao, que es el hueco que hay entre 
tabla y tabla, que es lo que se ha de estancar con la es-
topa ó cáñamo, estuviese muy cerrado, se ha de abrir y 
cortar con uu hierro hasta que le quede bastante capaci-
^ d para que entre la estopa ó cáñamo; y si la nao tu-
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viese el grueso de la tabla de cuatro ó cinco en codo, que 
es la más gruesa, se habrá de cortar hasta que quede 
hueco de profundidad de cuatro ó cinco dedos para po
derle meter cuatro á cinco cáñamos; que nunca perdió 
la costura por estar cortada honda, aunque llegue á las 
maderas, que asi se hace en Portugal. Y ei la estopa ó 
cáñamo llegan á llenar todo el canto de la tabla, será 
mejor y más fuerte, y más estanca j de más dura, sin 
podrirse, respecto de que la humedad que coge por de 
dentro puede más que por fuera; y estando toda la junta 
de la tabla, que es lo que se llama costura, llena de es
topa ó cáñamo, tendrá menos lugar de poder jugar la 
tabla; pues aunque una nao se pudiera estancar sin es
topa ó cáñamo en las costuras, no se debiera hacer, por
que sin ella era fuerza que las maderas se jugasen; por
que la galafatería sirve como de acuñar aquella tablazón, 
que es de tantos pedazos; y aunque en las Indias con 
manje ó con cáscaras de cocos y otros árboles, lo mejor 
de todo viene á ser la estopa ó cáñamo, aunque esto está 
hoy muy diferente de lo que se solia hacer. Y se debe 
advertir que la costura se debe cortar profunda y honda, 
sin relés, cuadrada, dejándole siempre lo más ancho 
afuera, respecto de que la estopa ó cáñamo ha de ir 
siempre de mayor á menor, y que quede la costura más 
angosta por la parte de dentro y más ancha por la parte 
de afuera, para que se pueda a6jar bien la estopa ó cá
ñamo que se metiese; porque si la costura fuese tan an
cha por la parte de fuera como por la de dentro, no 
quedaría estanca la nao y iria á riesgo de perderse, y la 
estopa ó cáñamo se podriría y sería fácil rehenserse á la 
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parte de dentro; y aunque en Vizcaya y otras partes, 
por uo usar el hierro de cortar, suelen en una mesraa 
costura en unas partes tener siete ó ocho estopas, y en 
otras dos ó tres, esto no es buena obra, porque todas las 
costuras se han de disponer de manera que queden por 
igual y parejas de popa á proa, á dos, ó tres, ó cuatro, ó 
cinco cáñamos, conforme fuese el grueso de la tabla que 
se galafatea; también se corta con este hierro de cortar 
ios entrecascos y reventones que hacen las tablas al re
virarse; y al cortar un entrecasco, se reconoce si es me
nester echar fuera la tabla ó echarla un rumbo, y tam
ben por el mal corte quedar un agua, y esto es por la 
mayor parte, porque las estopas no van por la parte por 
donde han de i r , sino contra la madera firme, y queda 
hueco tal vez, y tapada con una estopa, pudiendo llevar 
"tres ó cuatro, con que quedará con más seguridad. Las 
deudas también se deben cortar, siendo fenda que peñe
re dentro ó se presuma que pasará; y si es fenda que 
sale de clavo ó perno, se ha de cortar con cuidado y ha-
eerse á dos ó tres estopas, y más si la tabla lo pide, 
conforme su grueso y canto. 

A D V E R T E N C I A QUINTA. 

Las costuras de la quilla no tienen otro corte que por 
la parte de arriba, adonde no es de alefriz ; y si en la 
^ e lo fuere necesitáre de escuadralla, por estar algo 
abatido el alefriz, y no cuadrado, será bien quitarle de la 
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quilla para que quede cuadrada la costura y se galafatee 
más bien, más firme y más durable , para quedar más 
llena de cáñamo ] y de la quilla arriba se lia de cortar 
por la parte de arriba, porque las costuras de junto á la 
quilla se hacen en la carena en el agua algo bajas ; y si 
está cortada por el canto bajo, no se puede meter tan 
bien y tan justo la estopa como si fuera por el canto al
to ; y asi será bien que todas las costuras del plan sean 
como digo, cortadas por el canto alto, si no es que el aba
timiento de la tabla pide que sea por el canto bajo, por
que quede cuadrada y no muy abatida con él; adverten
cia que tengo ya dicha ántes, que se ha de cortar y 
profundizar hasta los mismos maderos, para que quede 
lleno de estopa todo el canto de la tabla; y mediante es
te modo de cortar, se verá si el tablado de la nao está 
falso, como suelen, entablando los costaneros adentro, 
que es obra falsa por dos razones : la una, porque que
dan los cáñamos á la mitad del canto de la tabla; la 
otra, porque en lo costanero de la tabla suele haber sá
mago, y por la parte de adentro va pasando y pudrien
do hasta que viene á foradar por defuera, con que se 
pudre el cáñamo y se viene á descubrir un agua de cos
tura, que es la más dañosa y peligrosa, porque lo que 
pudre el cáñamo más presto de lo que se habia de pu
drir es el sámago debajo del agua; y esto se experimen
tó el año de 1615 en una nao campechana de Martin de 
Ascora, que por estar entablada lo costanero adentro, y 
muy ajustadas las costuras, tanto, que no le cabian tres 
hilos de cáñamo, que al parecer prometia que sin esto
pa estaria estanca, según estaban de juntas las costuras; 
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y babiendo en Pnertobelo descubierto nmchas aguas y 
dádole carena, se reconoció que aquellas aguas proce
dían del mal entablado de la nao, por tener lo costanero 
adentro y no tener más de dos dedos de cauto de cua
drado en la tabla, y al meter del cáñamo se revencia 
adentro, y adonde foradaba la costura se hallaba la esto
pa podrida; y habiéndosele dado carena al siguiente via
je, se cortaron las costuras profundamente y se hallaba 
la costanera adentro, y fué fuerza echarle muchos rum
bos hasta que quedara de cuadrado, y se galafatearon á 
cuatro cáñamos las costuras, y las juntas á cinco ; con 
que el siguiente viaje fué á Honduras y volvió muy es
tanca, con que se experimentó en esta y otras naos lo 
que importa que se corten las costuras y que se apuren 
^el sámago, donde le hubiere; y estando bien cortadas, 
110 lastima el maujo al sacar la estopa vieja. 

A D V E R T E N C I A S E X T A . 

E l maestro de galafate ó capataz debe tener cuidado 
de reconocer las herramientas ó mallos con que traba
jan sus oficiales; porque si una nao tiene la tabla muy 
gruesa y el hierro de meter es corto, no puede aplicar la 
estopa ó cáñamo que ha de meter bien adentro; y aun
que todos los hierros de meter antiguamente eran cor
aos, era porque las naos no tenian tanta tabla como 
ahora; y así, el oficial debe tener para las naos grandes 
y de gruesa tabla hierros largos; y la razón porque el 
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mallo de meter es mayor, de más golpe y de mayor ca
bo, que es de tres ó cuatro palmos de largo3 y el grueso 
al respeto y conforme es la madera; porque el mallo ha
de ser como lo pueda sustentar el pulso del oficial y 
conforme la parte donde se ha de meter la estopa, y el 
usarse largos los mallos es porque con menos golpe el 
oficial pueda meter la estopa y aplicarla mejor para den
tro y que quede más apretada y más acuñada contra los 
cantos de dentro de la tabla, y el cabo ha de ser tan lar
go como el mallo, porque le sirve de contrapeso y ayuda 
al pulso para dar el golpe ; y si alguna vez se toma la 
maceta por necesidad, queda el oficial con el pulso can
sado y la obra no tan buena ni tan bien apretada como 
con el mallo largo, y el golpe de la boca del fierro ha de 
ser delgado para la tabla delgada , y para labrar á una 
estopa, y el mallo para esta obra pequeño y ligero; que 
de la misma manera que es malo que el mallo sea pe
queño en obra de tabla gruesa, también es malo que en 
obra delgada sea grande el mallo y la boca del fierro 
gorda, porque no fragua la estopa tan bien. 

A D V E R T E N C I A SÉPTIMA. 

Lo que llaman los oficiales requerir la obra, después 
de haber metido las costuras y juntas de estopa ó cáña
mo, y los dentellones que hacen junta y costura, que 
por no poderse acuñar tal vez con el fierro de meter se 
acuñan con un hierro llamado ferostrete, porque es el 
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más angosto de los ocho con que se galafatea, y junta
mente se requiere con este mesmo ferostrete los nudos 
y bujir en redondo las cabezas de los clavos y pernos, y 
la razón porque se bujen en redondo es porque puede el 
barreno ser más grueso que el clavo, y no estar bien es
topado y hacer agua por allí; y también porque sucede 
barrenando la perneria dar la barrena delantera en la 
cabeza del clavo de dentro y no poder pasar; y siendo 
mal oficial el barrenador, dejarlo por taquear y quedar 
un agua, y si no se requiere por defuera, no habrá quien 
lo remedie ; también se debe requerir los pernos, que 
aunque han de ir estopados, al dallos y jiucarlos se bu-
jen alrededor de la cabeza, por si acaso la barrena con 
que se barreuó fué algo más gorda de lo que pedia el 
perno y entró flojo ó abrió alguna fenda, que éstas se 
ban de requerir; y las que saliesen de clavo ó perno, si 
Pasan adentro, es necesario que se corte de manera que 
se ha de galafatear á las estopas que pide el grueso de 
la tabla, y las fondas de la braveza de la madera que no 
pasan adentro bastará hacerlas á la boca del fierro de 
íendas, que por eso se le da este nombre ; también se 
ban de requerir los entrecascos y reventores que las ta
blas hacen al tiempo de entablar, y los entrecascos que 
las tablas tienen de su natural con cuidado, porque es 
lo más dificultoso y peligroso que estando las tablas 
buenas por los cantos suele por medio tener daño, y és-

se ha de descubrir y reconocer con el fierro de cortar, 
y por la mayor parte suelen entablar en Vizcaya con el 
sámago adentro y el entrecasco adentro, dejando la me
jor cara de la tabla para fuera, y este daño se suele en-
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cubrir muchas veces porque no se ve en el astillero, que 
es donde voy tratando, que después se tratará de la ca
rena de agua. 

A D V E R T E N C I A OCTAVA. 

A l asentar la estopa en las costuras y fondas y entre-
cascos , después de metidos de estopa y requerido, se 
moja con agua de la mar ó del rio la costura, y con un 
fierro, el más delgado de todos, bien acomodado y de 
buen corte y filo, con el cual se pica la estopa muy pica
da y se emparejan y cortan los trompezónos y lo aboja-
do del cáñamo, para que estando parejo y picado, con el 
granito que hace lo atravesado del fierro, pega la brea y 
no deja bosar la estopa, y la conserva y dura más estan
do la costura asentada, y se entrapa de brea y pega me
jor y no salta, que por esto se pica ; y aunque ha habido 
algunos que contradicen esta obra, es porque ignoran el 
efecto por que ee hace; y dando carena á un navio de 
Melchor Orne, no queria que se le asentaran las costu
ras, sino que se quedáran como sallan de la boca del 
fierro de meter; y algunos oficiales asentaban las costu
ras que podian sin que las viera el dueño; y habiendo 
vuelto del viaje, cuando se le volvió á dar carena , las 
costuras que se habían asentado en el viaje ántes no 
habian abosado la estopa, y las costuras que quedaron 
por asentar la traían abosada y hacía agua por ellas; y 
habiendo hecho el reparo buenos oficiales, y dádoselo á 
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entender al capitán Melclior Orne, mandó en la segunda 
carena que se asentasen las costuras con mucho cuida
do; y porque habrá alguu oficial que pregunte por qué 
no se mojan las costuras en la cubierta, siendo asi que 
es tan buena obra el asentar, y que mojando el cáñamo 
se pica y corta mejor y queda más cuajada y más fuerte, 
siendo la costura asentada, digo que la cubierta, si se 
asienta, aunque en seco, se le atraviesa el fierro de asen
tar cuando menos, y dejando la estopa ó cánamo bien 
calado adentro, conforme lo pida la obra, llénase de brea 
el hueco de la costura y no da lugar á bosar ; que como 
la cubierta es cosa plana, se puede llenar de brea, y en 
el costado no tan bien, y ésta es la opinión antigua; y 
la de muchos oficiales de este tiempo es que si la cu
bierta se ha de fabricar con cáñamo , siendo nueva y de 
costuras delgadas, mientras más bien asentada la obra 
y ^aojada con una escobilla de esparto, como se solia 
hacer en tiempo antiguo, será de más dura y más estan
ca, que el oficial con el fierro de asentar le sucede hallar 
adonde está la obra desfondada, tal vez por un golpe 
demasiado, ó por portar con un joyo que quedó una colla 
falsa y con el ferostrete lo remedia ; y si la tal cubierta 
es de nao que ha estado mucho tiempo en el astillero, ó 
eoft las costuras anchas ó mal entablado, requiere ser 
^as asentada la obra, ó se hará la colla con estopa ne-
gra, qlle ge aprieta muy ? y l)0ga ménos en iag cu. 

lertas, y es mejor para no ir asentada como lo pide el 
cánamo, que se debe asentar y picar y mojar con el fier-
ro de asentar para que no bose fuera de la tabla , como 
se ve cada dia en la mar. 

i 
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A D V E R T E N C I A NOVENA. 

Después de haberse hecho la obra hasta estar asenta
da y para brear, lo que se debe hacer para mayor segu
ridad es que el capataz ó cabo de la obra escoja un ofi
cial de los mejores y de mayor satisfacción , y este tal 
vaya pasando la mano, que es lenguaje del oficio, y que 
si ha quedado algún barreno por darle clavo ó perno, y 
asimesmo vea si las costuras tienen algún defecto., co
mo estar horosas á partes, ó desfondadas, ó mal meti
das, ó mal requeridos los dentellones que hace la cruz 
de la junta con la costura y otros dentellones que hacen 
los entrecascos y reventones que nacen de las costuras, 
que es caso importantísimo; y con saberlos oficiales que 
les han de reconocer la obra la harán con más cuidado, 
y poner una señal hasta donde se ha reconocido y quede 
a l l i , no se pase embreando ; y en esto debe tener gran 
cuidado el capataz, que es por cuya cuenta corre cual
quier descuido de los oficiales; y si hubiere alguno, to
mará el capataz el mallo y enmendarálo, que con eso los 
demás obrarán con cuidado. 

A D V E R T E N C I A DECIMA. 

Las naos se brean por resguardar la estopa ó cáñamo, 
que la humedad no la pudra ni penetre, y también guar-
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da que la tabla no se enguacharne ni linmedezca , y se 
aferra en el cáñamo ó estopa y no dé lugar á abosar para 
fuera; y el echar grasa, manteca ó sebo á la brea es por
que la brea es secartenosa, y con la grasa se pega á la 
tabla y á la estopa y no salta y se ablanda y corre el 
escopero; y si alguna persona reparase en que no se dice 
la cantidad de grasa que se ha de echar, esto es confor
me fuere la brea y conforme está cuando se brea, que 
duchas veces por estar fria se le suele echar más grasa 
para que corra; y débese advertir mucho que la brea ha 
de estar en su sazón, porque si está muy rala, se hace 
toda canelones y chorreaderos, y es lo mismo que no ha
berse breado; y si está la brea seca, salta en refregándo
le algún cabo, y debajo del agua se bojiga y salta por 

estar con la sazón de grasa que convenia; y si acaso 
faltara á la grasa sebo ó manteca, en su lugar se le po-
^rá echar á la brea alquitrán cocido, que crudo no se le 
puede echar, porque se derramára la brea con el gran 
hielo del alquitrán, y áun se tiene por mejor que otra 
^uguna grasa para algunos efectos, como son brear por 
de dentro los bajeles destroncados, barcos y chalupas. Y 
esto se experimentó el año de 1624 en una nao de Fer
mín de Inurisa, que dándole carena, faltó la grasa para 
la una banda, y ésta se breó con brea y alquitrán en lu
gar de grasa; y por haberse quedado esta nao sin hacer 
Vlaje, fué forzoso volverle á dar lado, y se halló más bien 
Condicionado lo que se había breado con brea y alqui-
trau que lo que se habia breado con brea y grasa; y ad-
Vlerto que el betúmen de azufre y brea ha de ser hecho 
C0li grasa; y si es de cazón ó peje claro, que es más 
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blanco, es mejor, porque no se gasta tanto azufre. Tam
bién el aceite de sardina es bueno para betúmen, y es 
el que más engrasa de todos; y el peor es el da atún re
quemado, que, si se gasta en tiempo frió, hace levantar 
la brea. 

A D V E R T E N C I A UNDECIMA. 

Carena de firme es la que se da en el agua dando a la 
banda y descubriendo la quilla y descalcando la estopa 
vieja para meter otra nueva; y para que sea de firme, ha 
de ser cortando las costuras y apurándoles el sámago 
que descubriere tener la tabla por los cantos, y también 
lo suelen tener por medio por los entrecascos, fendas y 
nudos; y habiéndose de descalcar y sacar la estopa, ha
brá de ser con un hierro que llaman maujo ; y aunque 
ha habido algunos que hayan dicho que no es bueno, y 
que no es menester descalcar ni cprtar las costuras , se 
engañan ; porque el maujo es el mayor desengaño para 
obrar bien, pues sacada la estopa vieja, con el fierro de 
cortar reconoce el oficial los cautos de la tabla, y si tie
ne algún sámago, lo apura, y si pasa al madero todo el 
canto de la tabla, se echa un rumbo; y cuando el oficial 
va descalcando las estopas con el maujo, va teniendo 
cuenta adonde salen las estopas aguanosas ó podridas, 
para en llegando allí reconocer con el fierro de cortar si 
es sámago ó podrido, ó por lumbre mal metida de esto
pas, que de estas causas procede hacer agua las naos; y 
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también en las cubiertas que se galafetaren se debe te
ner este cuidado por las averías, que suelen ser muy con
siderables ; pues muchas veces se ha visto que por mal 
galafetadas las cubiertas ó por jugar los trancaniles, ser 
tanta el agua, que se suelen ver las naos en grandísimo 
peligro; y hase de advertir que en la carena de firme se 
ha de reclavar la que le faltare que no se hubiere clava
do en el astillero, y se ha de poner mucho cuidado en 
clavar las puntas de las astas del racel del costón para 
abajo y para arriba al pique, que es ordinario venir sin 
clavar y por empernar el costón contra el coraje que ha
ce forcas de popa para proa con las puntas de los piques, 
y las estopas ó cáñamos con que se ha de dar esta care
na de firme no digo, porque ya lo tengo referido antes. 

A D V E R T E N C I A DUODECIMA. 

El dar fuego á las naos es de mucho provecho, por
que con él se limpia la tabla y se descubren algunas 
Malicias en ella; que como la brea tenía hecho costra, 
no se veían ántes de darle fuego; y con él se purifican 
las costuras metidas de nuevo, y duran más las costuras 
trucadas que no las que no lo están, y defiende que no 
86 pique tanto de broma las tablas , y las que la tienen 
Se muere y no pasa más adentro, y se reconoce la cla
vazón que está gastada; y si la broma es tomada en agua 
salada, se muere en entrando en ríos de agua dulce, lo 
^ue no hace al contrario; y aunque los remedios para el 
daño de la broma son tan sabidos, los referiré. 
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A D V E R T E N C I A DIÍCIMATEIÍCIA. 

Habiendo de ser el viaje de las naos a la Nueva Es
paña, puertos de Honduras, Santo Domingo y otras par
tes donde hay broma, se deben emplomar las naos ; y 
para mayor seguridad, será más conveniente que debajo 
del plomo lleve su lienzo alquitranado, porque suele ro
zarse el plomo con los cables y otras cosas, y queda el 
lienzo pegado á la tabla, con que resiste que no se pase 
de broma. También se usa para defeusa de ella darles á 
las naos un betún que se hace de azufre molido y brea 
engrasada, con que se hace un genero de costra que re
siste la broma; y aunque en las navegaciones de Tierra 
Firme no se emploman las naos, ya hoy se ha descu
bierto que, si se detienen algo en los puertos, reciben 
mucho daño de la broma, y así se han emplomado algu
nos de los galeones que han ido por plata de poco tiem
po a esta parte; y así, de estos beneficios, el más conve
niente al servicio de S. M. y ahorro de su Real hacienda 
es emplomar, aunque sea sin lienzo, por ahorrar de cos
ta, poniéndole tan solamente el lienzo desde la amura á 
proa, por el rozar de los cables , y también se debe em
plomar y enlenzar quillas , codastes, branques y roda, 
por la dificultad que tienen de mudarse si reciben daño. 
También se usa en las carenas que se da en las ludias 
dar un betún de sebo y cal á los costados, para que no 
se piquen de broma, y porque con la costra que se hace 
se tapan los agujeros de ella y se estanca la nao, y esto 
se ha experimentado muchas veces. 
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ADVERTENCIA DECISIACUAKTA. 

La madera á que más se pega la broma es al cedro y 
alborne (así), caoba, pino de Flándes y de la tierra: y 
a U ü q u e al encina y caravallos se pega no tanto, por no 
ser tan dulce, s ó l o al cedro de Jamaica se tiene y a por 
experiencia que no se pega; y al roble de la Habana, 
a U ü q u e no se le sue le pegar en el agua, la suele t r a e r 

del monte tan menuda, que es muy peligrosa; y y a que 
•habernos tratado en tantas partes déla broma, será bien 
(lue se diga que es unos gusarapos como los que se crian 
eii el agua dulce, muy delgados, y éstos se van cebando 
c u el jugo y sustancia de la madera, y van embarnecien
do y engordando, y van royendo y barrenando y tala
drando la tabla, y es permisión de Dios que estos g u s a 

nillos se vayan al bilo de la madera; porque si fueran 
atravesando por derecho, se anegaran muclios bajeles 
"violentamente; y son muchas las diferencias que h a y 
de hechuras de bromas, que debe de ir en los jugos de 
l a madera, y de este género de broma hay mucha en 
l a Carraca y esteros de la puente de Suazo. En el rio 
de Sevilla , como es agua de tanta corriente, no la 
liay. También hay otro género de gusanillos, que lla
gan tiñuela, que éstos se quedan en la superficie de la 
tabla. 
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A D V E R T E N C I A DECIMAQUINTA. 

Muchas opiniones lia habido si es mejor la estopa ne
gra ó el cáñamo paralas carenas de las naos, y esto se 
responde que conforme fuesen las maderas. En el roble 
es el cáñamo superior para durar mucho tiempo sin co
cerse, particularmente debajo del agua; y mientras más 
en lo profundo y frió, más se conserva; y si lo de enci
ma del agua se muele y se cuece, es por lo que le bañan 
las aguas del cielo y el sol; y si es en tiempo de calor, 
se cuece con más brevedad; y donde los costados reciben 
mayor daño es en los puertos. En la tablazón de cedro 
pusa, opino es muy buena la estopa negra en el fondo, 
siendo buena; porque con el jugo del alquitrán de que 
gozó cuando era jarcia, conserva y dura más; y para las 
obras muertas de cuadras, tolda y castillo, amuras y ca
marotes, y generalmente en todas las naos viejas, ó que 
tengan las costuras muy anchas, tengo por mejor la es
topa negra, siendo buena; y aunque tal vez por excusar 
un rumbo estando sana la madera de los costados le 
echamos una desfonda de estopa negra con que se afir
man los cáñamos y se prosigue la costura , no es obra 
segura; y asi, siendo entre madero y madero, es mejor 
obra echarle un rumbo, pues no importa que toda la nao 
vaya bien obrada; que por un pedazo de costura que va
ya mala es bastante para perderse una nao, como le su
cedió á la capitana Santiago, de Melchor de Foñolosa, 
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el año de... (1), que por estar una costura muy ancha del 
codillo por la banda de dentro, con el agua que se reco
ge en piques y planes se pudrió j coció el cáñamo por 
la banda de dentro y se iba á pique la nao, y al fin llegó 
á España con mucbo trabajo; y asi, en el plan y rasel 
por ningún caso se ha de dejar costura ancha ; y para 
Jueter las costuras de estopa negra debe advertir el ofi
cial que el fierro no ha detener la boca muy delgada co-
t&o para el cáñamo, porque respeto de que la estopa ne
gra es más bronca, si el hierro es muy delgado se des
fonda y no se puede aplicar tan bien como era menester. 

A D V E R T E N C I A DÉCIMASEXTA. 

La carena de ferrogroso es no descalcando las costu
ras y juntas todas á hecho, sino darle fuego á los costa
dos y dar de ferrogroso á la estopa para dentro, y poner 
la otra encima, descalcando la que está podrida hasta ha
llar los cabos en que poder rematar las dichas costuras, 
y ésta es mala obra, porque la mayor parte de dicho fier
ro lo halla todo bueno, y los oficiales van con poco cui
dado, pues cualquier defecto que tenga la obra, con ella 
Eiesma se disculpa. Es obra engañosa, j sólo el valerse 
de ella ha de ser una fuerza de tiempo corto y ha de ser 
el navio de satisfacción y que haya poco tiempo que ha
ya dado carena de firme ó salido del astillero. 

(!) EQ claro en el original. 
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A D V E R T E N C I A D^CIMAS^PTIMA. 

También hay otras carenas, que llaman de falco, eclián-
dole la quilla arriba, y sin dar fuego, recorrer las costu
ras y juntas, y echar sobresanos en partes dañadas, para 
asegurar que la nao ó navio no se vaya il pique, si está 
Laciendo agua; y esta carena sólo sirve de detener la 
nao que no se vaya á pique , basta que llegue el tiempo 
de darle carena de íirme. 

A D V E R T E N C I A DÉCIMAOCTAVA. 

Los costados de la lumbre del agua para arriba tienen 
dos modos de obrar para caer á la banda y descubrir la 
quilla; el primer modo de obrar es de firme, descalcando 
el diclio costado desde el bordo hasta la lumbre del agua, 
cortando y rumbeando y sacando todas las tablas que 
necesitare, y echándole otras de nuevo, y clavando los 
clavos y pernos que la dicha nao pidiere, y calefetando 
las costuras, juntas y fendas y entrecascos á las estopas 
ó cáñamos que el canto de la tabla requiere, que esto se 
llama hacer de firme, desde la lumbre del agua para ar
riba , antes de empezar á caer á la banda; esto se suele 
hacer por ahorrar jornales ó por haber pasado el verano 
por ella y estar abierta de los soles; pues siendo de 
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Agosto por delante, no volverá á abrirse respeto de haber 
pasado el verano y entrar el invierno, con que siempre 
estará la obra firme. E l segundo modo es recorrer las 
costuras para que la nao caya á la banda dando de falco 
ó de ferrogroso; y se hace de firme hasta redondearla 
por ambas bandas un codo sobre el agua, y después se 
van haciendo de firme los costados y cubiertas, y es el 
mejor modo de dar carena, por el daño que se sigue de 
que se humedezca lo que se ha hecho de firme, y luego 
le dé el sol, con que suele ser forzoso, si se dilata la sa
lida de la nao, volverle á recorrer, y así es mejor recor
rer; porque si la nao tiene priesa para cargar ó salir de 
la parte donde está amarrada, en estando redondeada, se 
pueden hacer tres oficios á un tiempo; porque el galafa
te va trabajando en los costados, y el carpintero en arbo
lar, y el contramaestre recibir carga y encapillar sus apa
rejos. 

A D V E R T E N C I A DECIMANONA. 

El dar lado, que se acostumbra en puertos de las I n 
dias y otras partes, cuando una nao no necesita de ca
rena y quiere limpiar, se hace con el pender de la arti
llería, rodándola sobre bandas, y las demás cosas que la 
nao tuviere de pender; y lo que descubre debajo del 
agua se limpia y se recorre de ferrogroso, y vuelven á re
frescar el sebo ó betún; y si la tal nao está emplomada, 
se debe cortar y tentar la apuradura de proa ó algunas 
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juntas y aletas, que son las partes por donde trabajan 
más las naos, y hacer la obra que se necesitare y volver
le á emplomar lo que se cortare, y reformar de estopero-
les donde estuviere el plomo abojigado ó mal ferrado; y 
esto se entiende dar lado, porque no se descubre la qui
lla, y esto usan las naos españolas, levantiscas y vizcaí
nas ; que si son urcas ó extranjeras, á unas se les da 
monte, varándolas en seco en playas, y otras veces se les 
da carena en el agua, cargando una nao sobre otra con 
fuerzas de aparejos y algún contrapeso de lastre en los 
bordos, para ayudar al descanso de los árboles, y se ha 
de advertir que en las naos flamencas hay algunas tan 
maliciosas al dar la carena, que en descubriendo el pan
toque del plan, se dejan caer con tanta violencia, que si 
no tienen repartidas balsas de la dicha nao, á la que le 
sirve de pluma, dado á las dos cabezas de árboles, para 
seguridad de que la dicha nao no zozobre; y así, por este 
inconveniente usan los extranjeros dar monte, aunque 
no es obra conveniente, porque la nao se asienta toda 
en el suelo y no se pueden bruscar ni recorrer las costu
ras bajas de la quilla, y ésta es la causa porque las naos 
extranjeras que entran en poder de españoles, no les dan 
monte, sino carena á la usanza de España, en el agua. 

Cerrada la serie de tratados que empieza por el Itine
rario de Juan de Escalante (1), por complemento de la 

(1) La autobiografía que este general puso en la Introducción 
de su obra tiene remate en un MS. que posee el Sr. D. Manuel 
Rico y Sinobas, titulado Noticia de las armadas que han salido 



ARCA DE NOÉ. 269 

importante reseña, última en fecha, que hizo el capitán 
general D. Casimiro Vigodet, añado ligeros datos acerca 
del aparejo de los jabeques, que ha suscitado dudas. 

Poseo en mi colección de estampas un grabado en 
cobre, hecho, al parecer, en Méjico el siglo pasado. En 
la parte superior de la derecha tiene una imagen de la 
Virgen sobre una embarcación latina de tres palos, con 
la leyenda: María SSma. del Carmen, que se venera en 
la Iglesia Cathedral del México. A l lado opuesto hay un 
crucifijo, cuya procedencia indica otro letrero : SSmo. 
Christo de la Aspiración, que se venera en la Iglesia 
Cathedral del México. La parte principal está ocupada 
por un bajel de 32 cañones en el puente y alcázar; la 
popa, muy lanzada, tiene fanal y bandera con gran es
cudo de armas' de España; la proa es menos lanzada. 
Componen el aparejo un palo inclinado hacia proa, con 
gran trinquete latino, que se amura á medio bauprés; 
otro vertical con mesana, también latina, y el mayor al 
centro con aparejo cuadro de mayor, gavia y juanete, 
teniendo la mayor rizos para una faja, y la gavia para 
tres. Todas las brazas van al lanzamiento de popa, y la 
orientación es en nueve cuartas. Abajo se lee: COEEO 
DEL MÉXICO PARA LA YANA. 

de, España para Nueva España y Tierra Firme desde el año de 
1580 hasta el de formada por el capitán de mar y guerra 
D. Bartolomé Antonio Garrote, y expuesta como manifiesto á S. M. 
el Rey y á su Real Consejo de Indias, En el lugar correspondiente 
dice: 

«1596. —Flota en Tierra Firme. General que vino, don Fran
cisco de Eraso, por muerte del General don Juan Escalante y 
Mendoza, que lo fué de ida.n 
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Tengo otra lámina (1), dibujada é iluminada á mano, 
que presenta cuatro vistas del combate que el dia 10 de 
Abril de 1757 tuvo la escuadra de jabeques Cuervo, 
Ivizenco, Aventurero, Garzota y Vigilante, al mando 
del teniente de navio D. Diego de Argote y Aguayo, 
contra cuatro argelinos. En la primera vista, los espa
ñoles, cuyos vasos son de igual forma que el del Correo 
mejicano, ciñen el viento en línea de combate con las 
tres velas latinas amuradas, y los cuatro argelinos arri
ban sobre ellos con trinquete y mesana latinas, foque, 
y en el palo mayor gavia, juanete y mayor redonda car
gada. La leyenda explica: «estando á barlovento los 
argelinos, arribaron sobre los nuestros con sus mayores 
cargadas; y viendo que los esperábamos, volvieron á 
amurar sus mayores, ciñendo el viento, en cuya dispo
sición nos mantuvimos sobre bordos todo el dia y la 
nocbe.» 

En la segunda vista han ganado los nuestros el bar
lovento : los argelinos aparecen separados, y mientras 
los tres de vanguardia ciñen con trinquete y mesana la
tinas, y llevan mayor igualmente latina aferrada, el 
cuarto hace fuerza de vela, llevando no sólo las tres la
tinas y foque, sino también otras dos velas de cuchillo 
entre los tres palos. La explicación dice : c< Se demuestra 
que al amanecer del dia 11 se descubrieron los argelinos 
divididos, y el uno bien sotaventeado, al que procura
mos cortar para que no se incorporase con los suyos, 
poniendo señal de caza y de atacar por barlovento, ha-

(1) Obsequio del Excmo. Sr. D. Juan Bautista Blanco. 
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Uándonos al Sur de Cala Figuera cuatro leguas, y los 
enemigos arriando los treus y dando sus latinas maes
tras. y> 

Las otras vistas, con distintas posiciones, demuestran 
que asi el casco como el aparejo era igual en españoles 
y argelinos: los primeros arbolaban bandera blanca con 
escudo de armas de España, y roja los argelinos ; al final 
se lee: « Se demuestra la disposición en que estaban los 
enemigos á las dos de la tarde, más de una legua dis
tantes de los nuestros, y el Aventurero más de dos de 
los últimos nuestros; caida al agua la entena del trin
quete del Vigilante, á cuyo, tiempo mandé dejar la caza 
por no haber probabilidad de alcanzarlos, y por las mu-
cbas razones que expongo de oficio. » 

Fué, pues-, hecho el dibujo por Argote, ó de su orden, 
para enviarlo á la Superioridad con el parte del combate, 
y merece, por consiguiente, la fe de documento oficial; 
y no difiriendo estos jabeques del que servia de correo 
entre la Habana y Veracruz, acreditan que todos usa
ban por entonces en el palo mayor doble aparejo, cuadro 
y latino, designándose el primero con el nombre de treo 
o tren, que es ei mismo que le daba Colon (1), y que 
mas tarde se ha desnaturalizado, pues el Diccionario 
Marítimo define la voz Treu «trinquete cuadrado ó re
dondo con que las embarcaciones latinas navegan en 
popa con vientos fuertes.» 

E l jabeque Aventurero, que se cita en la relación del 
combate como de mala marcha, fué trasformado des-

(1) Véase libro i , página 136. 
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pues en Chamhequin; lo que quiere decir que se le puso 
aparejo de fragata, y mandándola el capitán de fragata 
D. José de IJrrutia, naufragó á la entrada del Rio de la 
Plata en 1767 (1). 

Hubo en la armada española, en el mismo siglo, ba
landras que montaban hasta 20 cañones, y tenian enor
me aparejo con gavia, juanete, sobre, sosobre y mon-
terilla. 

(1) Naufragios de la armada española, página 37. 



DISQUISICION DECIMANOVENA. 

U PESCA DE LOS VASCONGADOS Y EL DESCUBRIMIENTO DE TERRANOVA. 

Elementos navales de los vascongados. Sus navegaciones.—Pesca 
de ballenas en el golfo de Cantabria.— En el Norte.— Pesca 
del bacallao.—El descubrimiento de Terranova.—Documentos. 

Si los vascongados descubrieron ó no la isla y bancos 
de Terranova, se empezó á discutir por los años de 1697; 

porque estos bizarros navegantes pretendieran añadir 
una gloria disputada á las muchas indiscutibles con que 
legitimamente se envanecen, sino por causa más imper
ante á sus intereses. En virtud de Tratados de Conver-
s<*i ó sea de buena correspondencia, ajustados entre las 
provincias vascas de uno y otro lado del Bidasoa (Gui
púzcoa y Labort), con autorización de sus respectivos 
soberanos, explotaban las pesquerías de bacallao y ba
llenas, convenidos en que las bahías , puertos , secade-
ro8 y parajes más convenientes, así á la pesca como á la 
salazón, fueran de usufructo anual del primero que las 
0cupára j por cuyos conciertos, si la armonía se turbó 
Por causas de guerra algunas veces, volvió á establecerse 
COn la paz, y españoles y franceses, o más propiamente 

18 
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dicho, guipuzcoauos y labortanos, alcanzaron grandes 
utilidades de una industria próspera en su ejercicio. 

N i unos ni otros habían pensado en fundar en aque
llas tierras establecimientos permanentes, bastando á sus 
operaciones las barracas y toldos, que renovaban cada 
año, hasta que los franceses empezaron á edificar en la 
isla de Plasencia. La población fué aumentando y tomó 
carácter de colonia, con las consecuencias naturales de la 
posesión, que reclamaba derechos exclusivos. Los gui-
puzcoanos alegaron los suyos, y para que constaran en 
juicio, hicieron en San Sebastian, el dicho año de 1697, 
una información de testigos, sin perjuicio de las recla
maciones que por medio del Marqués de Villadarias, 
capitán general de Guipúzcoa, se hicieron al Goberna
dor de Bayona. 

Por el tratado de Utrech cedió Francia á Inglaterra 
la isla de Terranova y adyacentes; y como los españoles 
quedaran excluidos en las pesquerías, entablaron nuevas 
reclamaciones , no desatendidas abiertamente por el go
bierno inglés, que ofrecía respetar los derechos adquiri
dos si en forma se probaban, motivo para una segunda 
información, que se hizo también en San Sebastian, el 
año de 1732. 

En una y otra afirmaron los vascongados ser descu
bridores de las pesquerías de Terranova, y á las pruebas 
de los testigos añadieron otras muchas rebuscadas en 
tradiciones y en escritos históricos ó geográficos de auto
res nacionales y extranjeros, con las que circularon me
morias, disertaciones y alegatos por toda Europa. No 
se entretuvieron en discutirlos los ingleses, ni siquiera 
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en disimular que las esperanzas dadas en las conferen
cias de Soissons y de Aquisgram eran ilusorias; en cam
bio, mortificado el amor propio de los labortanos, con
tradijeron la primacía de sus vecinos en otros escritos, 
dando á la cuestión un carácter distinto. 

Pasando años sin que los argumentos presentados de 
una y otra parte fijaran el convencimiento, se calmaron 
un tanto las pasiones que los sostuvieron, y la cuestión 
entró en el número de las que pertenecen al dominio de 

historia. En este terreno, tampoco exento de preven-
C10n, pero donde con más desembarazo se razona, algu
nos estudiosos han procurado investigar la verdad, ya 
retrocediendo hasta el origen con la compulsa de los 
diarios y relaciones de los navegantes de los siglos xv 
7 xvi j ya avanzando por la senda de las deducciones 
^ne se basan en la filología, en la arqueología ó en cual-
^uiera otros de los jalones que señalan el paso del hom-
^re. Eu este estado el problema, como algunos escrito
res hayan dicho que los vascos fueron á Terranova cien 
ailos ántes de la expedición de Colon, la Sociedad de 
Americanistas, que dedica sus afanes al conocimiento 
^el nuevo continente en épocas anteriores á la llegada 
ê los europeos, ha fijado la atención en las aseveracio-

1168 relativas á estas expediciones septentrionales, tra
tando de ellas en los tres Congresos internacionales que 
asta ahora se han reunido en Nancy, Luxemburgo y 
rusélas; y no presentándose en ninguno de ellos so-

uclon satisfactoria, la pide para el que ha de veri
ficarse en Madrid, en Setiembre de 1881, anuncian-
^0 de antemano" entre las cuestiones del programa la 
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del descubrimiento de Terranova por los vascongados. 
Es de creer que la invitación producirá informes lu

minosos de algunas de las muclias personas de saber que 
ordinariamente concurren á este certámen, y la suposi
ción basta para que me abstenga en el examen concreto 
del asunto; pero, sin pretensión de decidirlo, considero 
que tiene suficiente interés para objeto de una de mis 
disquisiciones, en que, por el método de las anteriores, 
aparezca la relación histórica de las operaciones de na
vegación y pesca de los vascongados, según los docu
mentos inéditos de nuestras colecciones, singularmente 
de la del activo Vargas Ponce, que en el siglo pasado y 
principios del presente registró los archivos de Gui
púzcoa. De su presentación cronológica podrá deducirse 
la razón en que se fundan los autores de las disertacio
nes y opúsculos mencionados , y formar un juicio, que 
solamente con otros documentos auténticos podrá modi
ficarse. 

L 

ELEMENTOS N A V A L E S D E LOS VASCONGADOS. — SUS 

NAVEGACIONES. 

Comprendiendo en la voz, no igualmente definida en 
todos tiempos, de vascongados á los antiguos vascones 
y cántabros, ó bien á los habitantes de la costa españo-
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la del golfo de Cantabria, y con preferencia á los de la 
provincia de Guipúzcoa, señorío de Vizcaya y Cuatro 
Villas de la costa del mar, se sabe que desde la época 
ínas remota que comprende la historia (1) , se ejercita
ban en el comercio y la navegación, fabricaban embar
caciones grandes, y con ellas iban á los mares del Norte. 
E l fuero otorgado á la villa de San Sebastian por el rey 
l ^ . Sancho el Sabio de Navarra, el año de 1150, y confir
mado por D. Alonso V I I I de Castilla en el de 1202, con
tiene uno de los códigos de Comercio marítimo más an
tiguos que se conocen, y da á entenderla importancia 
del citado punto por los derechos señalados á los artícu
los de tránsito, entre los que se citan hierro, cobre, es
taño, cueros, pez, pimienta, cera, tejidos, pieles, corde
lería, paños y otros. Este mismo fuero se hizo extensivo 
á otros varios pueblos de la costa, que también trafica
ban en hierro y vinos, según declara una cédula expe
dida en Burgos, á 3 de Abril de 1286, por el rey D. San
cho IV, y otra fechada en Falencia, el 8 de Diciembre 
del propio año, para que los negociantes de Navarra pu
dieran embarcar en San Sebastian las mercaderías des
tinadas á Flándes y otras partes. 

Antes de estas fechas aparecen las naos de Cantabria 
en acción de guerra, estrechando el cerco puesto á la 
ciudad de Bayona por el rey D. Alfonso I de Aragón, 
hasta la rendición, que se efectuó el año de 1131; y con 

(1) Dícc. geog. hist. de Esp., por la Academia de la Historia, 
tomo i , pág. 33^ y II) 3i3._X)icc. geog. estad, hist, por Madoz, 
torno ix, p£ig. 98. 
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no menor éxito contribuyeron á la de Sevilla, rompien
do el puente de Triana, en 1248. La Crónica general de 
España dice que hallándose en Jaén el Santo rej don 
Fernando, llamó á llamón Bonifaz, « e de que ovo sus 
cosas con el fablado, mandol luego tornar apresa e que 
fuese guisar naves e galeras a Vizcaya e la mejor flota 
que podiese e mejor guisada e que se viniese con ella 
para Sevilla.» Bonifaz, que tenia fama de buen marine
ro en los puertos de Cantabria, se dirigió con las cartas 
Reales á Castrourdiales , Guetaria, Pasajes y Santan
der (1), y en breve tuvo lista una flota de trece naos y 
cinco galeras, que prueba los recursos con que dichos 
puertos contaban ; flota con la que destruyó la de loa 
moros en la embocadura del Guadalquivir. Reconocido 
el Rey al servicio recibido, concedió gracias y exenciones 
á los pueblos maritimos que babian hecho el armamen
to; y creando la dignidad de Almirante, la confirió á 
Ramón Bonifaz. 

A últimos del siglo x m celebró varios tratados con 
los vascongados el rey de Francia Felipe el Hermoso, 
á fin de que le auxiliasen con cierto número de navios; 
quedando tan satisfecho, que acordó á San Juan de Pa
sajes una flor de lis, que, fijada entre los blasones de su 
escudo, recordara los importantes servicios que los mari
neros del puerto hicieron con sus bajeles á la Rochela, 
sitiada por los ingleses (2). 

E l poderío de los vascongados llegó á inspirar celos 

(1) ¡SALAS, Marina espcmoZa de la Edad Media, t. i , pág. 124. 
(2) MADOZ, Dice. geog. hist., t. ix, pág 99. 
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á Inglaterra, que rivalizaba con ellos. E l rey Eduar
do I I I expidió desde Retberliet, el 10 de Agosto de 
1350, á los arzobispos de Cantorbery y de York, una cé
dula encargándoles que en sus iglesias y diócesis se h i 
ciesen rogativas y otras obras piadosas para aplacar á 
Dios y conseguir la victoria de los vascongados, los cua
les <( hostilizaban á los ingleses que se ejercitaban en el 
comercio de lanas y vinos , con detrimento y ruina de 
gran número de naves; llegando á tal punto su soberbia, 
que reunida en las aguas de Flándes una inmensa arma
da, con mucha gente de guerra, no sólo presumían des
truir sus flotas y alzarse con el dominio de los mares 
británicos, sino que públicamente amenazaban invadir 
Bn reino, y aun exterminar el pueblo sujeto á su domi
nio. » Dióse una sangrienta batalla cerca de Vinchelle, 
el dia 29 del mismo mes, y los vascongados, inferiores 
en fuerzas, fueron completamente derrotados por los in
gleses, que les apresaron veinte y seis naos. Hallóse en 
el combate Eduardo I I I con sus dos hijos, y para me
moria de su triunfo mandó acuñar una medalla de oro, 
en la que se representaba al Eey sobre un navio con la 
espada en la mano (1). 

Del antagonismo entre unos y otros navegantes hay 
constancia en las peticiones de las Córtes de Burgos de 
^45 y en las de Alcalá de 1348 (2); y de que la der
rota de Vinchelle no disminuyó la pujanza de los vas-

(1) MADOZ, Dice. geog. hist, t. ix, pág. 99. 
. (2) Córtes de los antiguos reinos de León y de Castilla, publica' 

¿aspor la Real Academia de la Historia. 
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congados lo ofrece el mismo Key de Inglaterra en las 
órdenes apretadas que en 8 de Setiembre del mismo año 
1350 envió á los habitantes de Bayona y Biarritz, á la 
sazón súbditos suyos, para que peleasen iricesantemente 
contra sus vecinos los vascongados, porque amenazaban 
acabar con sus escuadras et sic dominium maris ad se 
trahere, y en la transacción que al fin se vio precisado 
á pedir para poner término á los horrores de la guerra 
y dar vida al comercio paralizado. A l efecto pasaron á 
Londres Juan Pérez de Salcedo, Diego Sánchez de L u -
pard y Martin Pérez de Garitano, representando á las 
marinas de Santander, Vizcaya y Guipúzcoa; tuvieron 
conferencias con Roberto de Herle, Andrés Osford, En
rique Picard y Juan Wisenhan, delegados del Rey de 
Inglaterra, y firmaron en 1.° de Agosto de 1351 un tra
tado de treguas por veinte años , prescribiendo en el ar
ticulo 1.° las enmiendas y satisfacciones de los males y 
daños que se habían hecho los unos á otros (1); tratado 
que obtuvo la aprobación y ratificación del rey D. Pe
dro de Castilla en las Cortes de Valladolid del mismo 
año (2). 

(1) R m E R , Calece, de tratados, t. v, part. 3, pág. 116. Copió 
Llaguno estos documentos en las notas de la Crónica del rey don 
Pedro, pág. 583. 

(2) Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, ya citadas. 
Durante las treguas quedaban á cubierto de todo riesgo las naves 
inglesas y vascongadas, y en libertad los súbditos de los pueblos 
contratantes para comerciar donde quisieran , pudiendo los vas
congados pescar en las costas de Inglaterra y Bretaña, pagando 
los derechos establecidos. Se estipuló asimismo que si algún pue
blo, castillo ó buque de la corona de Castilla viniese á poder do 
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Otro, á manera de confederación, se concluyó á 29 de 
Octubre de 1353, en la iglesia de Santa María de Fuen-
terrabía, entre los diputados de Bayona, Castrourdiales, 
San Sebastian , Guetaria, Fuenterrabía, Métrico y La-
redo. 

Los diputados de Bayona y Biarritz fueron Pedro de 
Puteo, Guillermo Arnaldo de Villano, Pedro Raimun
do Dardin y Raimundo Durand; los de España, Juan 
López de Salcedo, representante de Castrourdiales; Juan 
Gorriz y Martin Guillermo de Perquie, de San Sebas
tian ; Pedro de Urgandarin y Martin Esteban de Gari-
tano, de Guetaria; Esteban Sancho de Galarraga y Mi 
guel de la Sacierne, de Fuenterrabía ; Juan Pedro de 
Osoro, de Métrico, y Martin Martínez Velendío, de La-
redo. Hízose tratado de concordia para poner fin á las 
agresiones en el litoral del país vascongado y de la tier
ra de Labort; y á fin de que la paz fuera duradera, se 
impusieron penas corporales y pecuniarias á los que h i 
ciesen algún daño en los mencionados países , compren
diendo todos los puertos de la costa septentrional de 
España y de la del Oeste, hasta el de Bayona en Gali
cia. Obligáronse ambas partes á unirse contra los rebel
des que opusiesen obstáculos para que la deseada y ya 
establecida paz se consolídase. Todos los pueblos que 

habían tenido representantes en la Junta quedaron 

rancia e Inglaterra,y en él se hallasen efectos de vascongados, les 
uesen devueltos inmediatamente. Se nombraron jueces que cui

dasen de la observancia de este tratado, y en él pusieron sus sellos 
08 reyes de Francia é Inglaterra, juntamente con el de los cita

dos procuradores. 
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con derecho de liacer las observaciones que pudiesen con
tribuir á dar estabilidad á lo acordado. 

Se extendió el tratado en presencia de once testigos, 
y fué confirmado por el Rey de Inglaterra en 6 de Mar
zo de 1354 (1), sin que fuera óbice para que, acabada la 
tregua de los veinte años, tomáran los españoles la re
vancha de Vinchelle, en las inmediaciones de la Roche
la, derrotando completamente á la armada del Conde de 
Pembroke el año de 1371, haciéndole prisionero y acu
ñando otra medalla que decia: ANGLIS PILE LIO NA VALÍ 
SÜPERATIS ET FÜGATIS (2). 

En las peticiones de Cortes de Valladolid de 1420 y 
de Ocaña de 1422 se ven otros documentos relativos á 
la guerra con los ingleses y á la protección del comercio 
de Flándes (3) : también hay noticias de haber batido 
tres veces á la armada inglesa en la costa de Bretaña el 
almirante D. Luis de la Cerda, en el trascurso del año 
1343, y de que en 6 de Marzo de 1361 dió Eduardo I I I 
una carta de protección á favor de los váscongados que 
residían en la Rochela. 

Por estos documentos se advierte que los pueblos de 
todo el litoral del Norte de España, comprendidos en la 
denominación de vascongados, íntimamente unidos por 
la comunidad de empresas é intereses, constituían una 
fuerza marítima imponente, capaz de luchar con la de 
las potencias del Norte, con independencia de los reyes 

(1) MADOZ, Dice. gcog. hist. citado. 
(2) Disq. vil, pág. 329. 
(3) Cortes de los antiguos reinos, antea citadas. 
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de Castilla, cuya intervención era más nominal que efec
tiva. 

En 29 de Agosto de 1471 expidió carta Real Eduar
do I V de Inglaterra, poniendo bajo su protección á los 
mercaderes de las provincias vascas, permitiéndoles an
dar por sus estados á pié j á caballo, babitar y traficar 
en ellos, pagando los justos derecbos, y á las Juntas ge
nerales de Guipúzcoa, celebradas en Octubre de 1481, 
envió por embajadores á Bernardo de la Forse y Arnal-
do Trusell para concertar paces con las condiciones asen
tadas en los tratados de 1306, 1309, 1351 y 1353; 
^ cuyo fin pasaron á Londres Sebastian de Olazabal, 
Juan de Ayunes , Pedro de Berastegui y Juan Antonio 
de Gallaiztegui. En 9 de Marzo de 1482 quedó firmado 
el tratado de treguas por diez años entre los subditos 
del Rey de Inglaterra por una parte, y los moradores de 
W marinas de Guipúzcoa por otra, estableciéndose el 
eomercio libre en los respectivos puertos con los dere
cbos y usos de antes existentes ; que ningún buque sa
liese armado sin dar garantias de que no infringirla las 
estipulaciones; y lo que es más notable , que si hubiese 
^presalias por cualquier motivo entre Castilla ó Ingla
terra, los guipuzcoanos no las harían ni las padecerían; 
todo lo cual fué sancionado por los Reyes Católicos. 

En los archivos de Guipúzcoa, destruidos en las inva
siones y frecuentes incendios que padecieron varios pue
blos, no se conservan las copias de estos importantísi
m o s documentos, que se hubieran olvidado á no darlos 
a luz Rymer en su obra diplomática, después de copiar 
los originales latinos del archivo de la Torre de Londres. 
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Esta circunstancia les da mayor crédito, no dejando duda 
al orgullo inglés de lo estampado por su compatriota al 
trasladar estipulaciones , entre las que se cuentan la in
demnización de 11.000 coronas pagada á los vasconga
dos por Enrique V I , y las pruebas de que éstos tenian 
establecidas lonjas de contratación en Brujas y en la 
Rochela el año de 1348, ó sea mucho antes que las de 
los ingleses, de las repúblicas anseáticas y de los vene
cianos. 

No ménos autenticidad merecen los datos reunidos 
acerca de las expediciones de los vascongados á las islas 
Canarias, en són de conquista, desde el año de 1393, y 
á otros puntos de la costa de Africa, que dieron origen 
á la tradición de que una de sus naos, impulsada por el 
temporal, habia llegado á playas desconocidas en el 
Occidente, cuya noticia supo en la isla Madera Cristóbal 
Colon de boca del moribundo piloto que la gobernaba. 

En el siglo xv crecieron y se desarrollaron áun más 
los elementos navales de la costa de Cantabria: las fá
bricas de naos, como las de cordelería y pertrechos de 
su armamento, aumentaron en número é importancia á 
medida que la prosperidad del comercio las demandaba. 
E l arancel dispuesto por el rey D. Enrique I V en 15 de 
Abril de 1463, hallándose en San Sebastian, expresa los 
géneros que se introducían y sacaban del puerto, siendo 
los segundos en gran cantidad hierros y lanas, que se 
enviaban á los mercados del Norte, y contándose entre 
los primeros (dato que ha de tenerse presente) abadejo, 
voz castellana que corresponde á la vascongada bacallao 
{Gadus morkua), y aceite ó grasa de ballenas. 
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Antonio de Nebrija, en la Crónica de los Reyes Cató
licos, dice que para los preparativos de la guerra contra 
los moros el año de 1481 fueron enviados á los puertos de 
Vizcaya y Guipúzcoa dos comisarios <( para que toma
sen las naos que pudiesen haber, y lageute, y vituallas, 
y armas, y artillería que fuese necesaria.» Opusiéronse 
al pronto los vascongados á dar lo que se les pedia, por 
creer que las órdenes estaban en oposición con sus privi
legios y exenciones; pero considerando la importancia 
del servicio, armaron al fin voluntariamente y con pres
teza 50 naves, « porque los que moraban en el condado 
¿ta Vizcaya y en la provincia de Guipúzcoa son gente 
sábia en el arte de navegar, y esforzados en las batallas 
harinas, y tenian naves y aparejos para ello, y en estas 
tres cosas â an más instructos que ninguna otra nación 
del mundo,» 

La rápida enumeración de estos antecedentes basta 
para la evidencia de los elementos navales con que con
taban los vascongados en los siglos xiv y xv. Constando 
^ue por entonces construían naos de gran porte; que 
frecuentaban los mares del Norte; que pescaban en las 
costas de Irlanda, y que traian á sus puertos bacallaos y 
grasa de ballena, no es inverosímil que alguna de di
chas naos, ya en persecución de otra enemiga durante 
las guerras, ó de las ballenas en tiempos normales, ya 
nías bien forzada por los duros temporales del mar del 
^orte, fuera impelida hácia el Occidente hasta avistar 
las costas del Labrador ó de Terranova, contingencia 
wias fácil y probable que la que se dice ocurrida desde la 
costa de Africa. El incendio ó destrucción de los archi-
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vos habrá consumido las relaciones y noticias de los an
tiguas expediciones, á la par de los tratados antedichos, 
cuya conservación tanto importaba á la historia del pue
blo vascongado; pero la tradición, que rara vez carece 
de fundamento, conserva la noticia de que los vascon
gados visitaron las costas del nuevo continente á fines 
del siglo xiv, pareciendo confirmarla ciertas observacio
nes de los modernos filólogos, de que á su tiempo haré 
mención. 

I I . 

PESCA D E B A L L E N A S i N E L GOLFO D E CANTABRIA. 

En el Fuero de la villa de Zarauz, dado por el rey 
D. Fernando I I I el Santo, á 28 de Setiembre de 1237, se 
dice: <reí si mactaverites aliquam ballenam, detis miki 
unam tiram a capite usque ad caudam, sicud forum 
est» (1), lo cual da á entender que de atrás se perseguia 
al cetáceo y se utilizaba su grasa, dando á la corona una 
parte como derecho señorial, derecho mayor ó menor, 
según los fueros. La villa de Deva, en vez de la tira 
desde la cabeza á la cola de cada ballena, entregaba en
tera la primera que mataba cada año, según se deduce 
de un albalá de D. Enrique el de las Mercedes, su fecha 

(1) Dice. geog. kist.por la Acad. de la ITist., tora, n, pág. 526. 
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en Sevilla, á 20 de Abril de 1376, que dice : «Por facer 
bien y merced a vos el Concejo e ornes buenos de nues
tra villa de Guetaria, tenemos por bien e es nuestra 
merced que por cuanto la primera ballena que Dios diese 
en cada año que se mataba en el puerto de la dicha villa 
era de los Reyes onde nos venimos, e nuestra, e recudie-
des con ella a nos ó a nuestro mandado; e porque la di
cha villa e los vecinos e moradores della hayades manera 
para vos aparejar de bateles e de las otras cosas que 
ovieredes menester para matar la dicha ballena, e haya-
des mejor talante de la matar, facemos vos merced de la 
meitad de la ballena que Dios y diere que se matare pri
mera de aquí adelante, que sea nuestra e la otra meitad 
páranos ó para quien nos mandaremos» (1). La peti
ción 31 del Cuaderno de Cortes de Toro de 1371 indica 
también que la pesca se hacía de tiempo inmemorial, 
fundando por entonces las ballenas en el golfo de Can
tabria, y los estatutos ó reglas de las cofradías de pes
cadores de la costa, de alguna de las cuales hay noticias 
del siglo x , explican el sistema que se seguia para per
seguir, matar y distribuir la presa, con escasas diferen
cias locales. 

Por lo general, se exígia que para concurrir á la ma
tanza de ballenas estuvieran competentemente pertre
chadas las chalupas con estacha de 80 brazas, dos arpo-
lles con sus arponeras, dos sangraderas ó jabalinas 
grandes y dos medianas, e cuando non trujieren tales, 
non sean admitidas. 

(1) Colecc. Vargas Ponce. Leg. 5, núm. 69. 
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Desde el día 1.° de Noviembre hasta el 15 de Marzo 
establecía cada cofradía, en la torre ú otro punto culmi
nante, un atalayero, que, por medio de señales, avisaba 
la aparición de los cetáceos, teniendo salario fijo, que se 
le pagaba del importe de la primera ballena, y parte en 
cada una de las que después se cogían, por ser de ínte
res que vigilára el horizonte. Sí otro cualquiera descubría 
ballena y apellidaba, recibía un quintal de pescado mar
chante de ella por recompensa; el primer feridor, dos 
quíntales; los cinco siguientes, un quintal, y cada jaba
lina cinco libras. 

En la distribución se tenían en cuenta los usos y las 
necesidades de los pueblos: en Guetaria cedían los pes
cadores, primero media ballena, y después un tercio 
para obras del muelle y otras que corrían a cargo del 
Concejo, y la lengua del cetáceo para el culto de la par
roquia : en San Sebastian daban el dos por ciento para 
sostener la luz llamada de la Halla, una de las cosas 
más provechosas que los pescadores tienen por sus orde
nanzas, que se ponía á espaldas del castillo de la Mota, 
á la parte del mar, con guardas ó halleros, «todas las 
veces que se previene tormenta en la mar, para que los 
navegantes que en ella se encuentran, con vista de la 
dicha luz, vengan y acierten el puerto.» Se alimentaba 
con teas y costaba 30 ducados cada noche. En Gijon se 
daba un ala al primer feridor; el vientre ó tripas á la 
cofradía, y percibían soldada las viudas de marineros y 
los ancianos impedidos. 

Los pueblos vecinos tenían límites señalados en los 
canales y playas : la ballena herida por uno de ellos no 
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podía perseguirse por los otros; pero si concurrían á la 
caza desde un principio, entraban á la parte, habiendo 
concordia para este efecto entre los de Fuenterrabia y 
Hendaya. Si la ballena tenía cría, ó sí el cetáceo era de 
otra de las especies llamadas Trompas, Jubartes, Eue-
^as, Serenas y Pretales, se observaban algunas reglas 
adicionales, pues todos los casos estaban previstos en 
las ordenanzas. Cuando en la caza se perdía alguna em
barcación ó pertrecbos, se pagaban, ante todo, del valor 

la presa. 
Los maestres de chalupa, que eran los más experi

mentados en las cofradías, proponían y señalaban por 
arponeros á los marineros más prácticos y suficientes, y 
solo ellos podían ejercitar este oficio peligroso, bajo 
pena. Traída la ballena al muelle, se ponía en almoneda 
y candela encendida, con asistencia de los mayordomos 
de la cofradía y de escribano público, que daba testirao-
^ o de la venta y reparto. Estaban señalados los sueldos 
ê los cortadores y alquiler de cucbíllas, y los sitios 

Para los iiorníllos en que se derretía el saín ó grasa. 
Por el premio y estímulo ofrecido al primero que he* 

ria, acudían las chalupas con tanta precipitación, que se 
enibarazaban unas á otras, despertaban con el ruido la 
atención del cetáceo y ocurrían muchas desgracias, ya 
Por voltear y hacer pedazos las embarcaciones, ya por 
choques y abordajes, ya porque, herida ligeramente la 
ballena, escapaba con el arpón y cabos, sin contar las 
disputas y rencillas entre los pescadores. Con esta expe-
riencia se llegaron á corregir y modificar los estatutos, 
señalando dirección á las operaciones de la caza, y orde-

19 
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nando que sólo dos chalupas se adelantáran, siguiéndo
las las demás, con igualdad de partes, y sin más distin
ción que un premio corto para el mejor arponero. 

Faltan datos para estimar el número de ballenas que 
se cogian : los apuntes del libro de fábrica de Guetaria, 
muy incompletos, arrojan para sola esta villa, durante 
el siglo xvi , un resultado de cuatro á diez ballenas por 
año, siendo el precio del medio barril de grasa, 50 á 55 
reales, j el de las lenguas 500 á 1.000. Más adelante fué 
decayendo la pesca, y los precios subieron. 

Las grasas de ballena que se matára desde punta de 
la Higuera hasta el cabo de Finisterre estuvieron exentas 
de todo derecho hasta el año de 1G16, en que, contra 
el privilegio, empezaron á imponerlo los administrado
res Reales de puertos y aduanas, sin que fueran atendi
das las representaciones que en contra hizo la provincia 
de G-uipózcoa. 

En Galiciano pescaban los naturales, pero consentían 
que lo hicieran los vascongados, arrendándoles el usu
fructo de ciertos rios y puertos. Cornide ( ! ) halló noti
cia de arrendamientos de esta especie para la ria de Ca
marillas y puerto de Malpica, Caion y San Ciprian, y 
Vargas Ponce del de Uriambre, junto á San Vicente de 
la Barquera. 

Los franceses acudieron también á aquellas costas, 
pescando en grande escala , no obstante la prohibición 

(1) Ensayo de una historia de los peces y otras producciones 
marinas de la costa de Galicia, arreglado al sistema del caballero 
Carlos Linneo, etc.; porD. José Cornide, año 1788. 
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reiterada, que reclamaron los vascongados y los natura
les de la costa. Varias cédulas Reales lo acreditan: la 
primera, fechada en Bermeo, á 23 de Mayo de 1521, y 
dada á petición de los pescadores de Guipúzcoa, dice : 
«Muchas personas extranjeras de nuestros reinos, sin 
tener licencia de nos para ello, van á pescar, y pescan 
Wlenas en el puerto de Barias, que es en el dicho reino 
de Galicia y en su comarca y en otras partes, e las lle
van a vender fuera.» En otra de 20 de Setiembre de 
iSSO, dada en Avila, repite «que algunos extranjeros, 
Mayormente los franceses, han ido e pescado ballenas en 

costa de Galicia, de que nuestros subditos recibian 
daño.» Los Procuradores generales de la ciudad de la 
toruna, y mayordomos de la cofradía de mareantes de 
Santo Andrés, obtuvieron una tercera en 26 de Agosto 
de 1534, firmada en Dueñas, porque «de tres á cuatro 
años á la parte , ciertas naos y galeones de Francia ve
nían á las villas de Malpica y Caion y á otros puertos, 
y traían más de seiscientas personas, y aun armadas de 
diez y doce naos para matar ballenas, y estaban allí 
ocho y diez meses matando las dichas ballenas, y demás, 
^ue encarecian los bastimentos; la sangre y huesos de 
las dichas ballenas causaba tan gran hedor, que inficio
naba toda la costa; de manera que sus mareantes no ha
daban qué pescar, y lo que hallaban era muy poco y sin 
sabor, y era averiguado que se iba á otras partes, por lo 
^ae el daño era universal.» Todavía la ciudad de la Co-
ruña reclamó el año siguiente ce que cada un año ciertos 
Vecinos del señorío de Vizcaya y la provincia de Gui-
Puzcoa hacen acuerdo escondidamente con los france-
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ses sobre el matar de las ballenas, pidiendo , para que 
cesara el daño, que los que fuesen á matar las diclias 
ballenas fuesen obligados ú dar fianzas de que no las 
sacarian para el diclio reino» , lo que se les acordó por 
otra cédula de 8 de Enero de 1535, que confirmaba las 
anteriores ; encargaba bajo pena á las autoridades el 
cumplimiento, y mantenía la confiscación de las fustas, 
bateles y armadijos de los extranjeros que osaran ir á la 
pesca. 

Como otra prueba de la antigüedad de la pesca de la 
ballena en el golfo de Cantabria, se ofrecen los escudos 
de armas de Fuenterrabía, Guetaria, Motrico, Lequei-
tio, Bermeo y Castrourdiales, que todos muestran el ce
táceo arponado, como se ve también en una casa de Za-
rauz. 

Sañez Eeguart, que dedicó gran parte del tomo ter
cero de su Diccionario histórico de las artes de la pesca 
nacional á la de la ballena (1), asienta que del expedien
te de Revista de inspección de gente de mar que estaba 
en el arcliivo del ministerio de Marina resulta haberse 
poblado los puertos de Bermeo, Castrourdiales, Laredo, 
Santander, San Vicente de la Barquera, Eivadesella, 
Luanco, Luarca y otros varios con el útil atractivo de 
esta pesca. Él alcanzó á ver en Comillas algunas casas, 
conocidas con el nombre de Cabanas, en que estaban las 
calderas para obtener el saín; otra en el cabo de Oriam-
bre, que se llamaba todavía Casa de las Ballenas, y ser
via de deposito de arpones, cabos y demás pertreckos; 

(1) Desde la pág. 330 á la 453. 
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varias estacadas en Luanco, hechas con costillas de la 
reina de los mares, y gran número de atalayas en las al
turas de toda la costa. 

Sea por la persecución, sea por otras causas, fué dis
minuyendo cada vez más la aparición de las ballenas en 
el golfo de Cantabria, hasta llegar á ser acontecimiento 
Í« vista de una de ellas, perdiéndose, por consiguiente, 
la industria que sostenían, y la costumbre de la vigilan
cia de los ribereños. El año de 1805 se mató una grande 
por los pescadores de Fuenterrabía, y acudió la pobla
ron de San Sebastian á verla como objeto raro; en el de 
1834 entró otra en el puerto de Pasajes, pasando al cos
tado de los buques de guerra Meteoro, inglés, é Isabel 
segunda y Fénix, españoles, y volvió á salir sin ser mo
lestada (1); en 1838 y 39 se vieron otras en la costa de 
Guipúzcoa, que no se persiguieron por falta de arpones 
y otros pertrechos ; en 1844 y 1850 hirieron dos, sin co
gerlas , los de Zarauz ; en 1854, casi en la boca del 
Urumea, hubo otras dos, que se fueron del mismo mo-
^o; una cogieron después las embarcaciones de San Se-
oastian, arriesgándose en la caza sin elementos suficien
te8 ; por fin, entre los de Guetaria , Zarauz y Orio 
mataron la última en 1878, adquiriendo el esqueleto la 
Ciudad de San Sebastian, para mostrarlo en el gabinete 
^e Historia Natural de su Instituto, cuando antigua
mente no habia casa de pescador de la costa que no tu-
viera vértebras por escabeles. 

Otro tanto ocurre en la costa de la antigua provincia 

O) Soraluce, Introducción á la Memoria sobre pesquerías. 
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de Labort. Mr. Duliamel refiere que, habiendo varado en 
la costa de San Juan de Luz una ballena con su cría el 
año de 1764, salieron los pescadores á su alcance; y tan 
roñosos y malos estaban sus antiguos pertrechos, que 
sólo lograron matar el ballenato, que produjo ocho bar
ricas de saín. Las mismas causas producen siempre idén
ticos resultados. En la abundancia se disputaron las 
presas las provincias vecinas ; en la escasez se encuen
tran sin medios para aprovechar las raras ocasiones de 
hacerlos, y á falta de otra cosa, se disputan la invención 
y primacía de esta pesca, que á todas luces les son co
munes. 

111. 

P E S C A D E B A L L E N A S E N E L NORTE. 

Sabido que las ballenas llegaban al golfo de Canta
bria en el otoño buscando aguas menos frías que las de 
las regiones boreales, j que regresaban en la primavera, 
decidieron los vascongados seguirlas en su retirada, ave
riguar los parajes donde veraneaban, y en una ú otra 
parte, cazarlas todo el año, para obtener la grasa, que te
nía aplicación en el alumbrado, en la fabricación de los 
paños y en otras industrias. Desde cuándo empezaron 
estas expediciones no es fácil que se sepa: datan induda
blemente de remota fecha, y es probable que fueran 
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causa del pretendido descubrimiento de las tierras del 
Noroeste, en el continente americano , de que habla la 
tradición ; tierras cuya vista no debió impresionar á gen
te ruda, que ignoraba la importancia de verificar la si
tuación que ocupaba j la novedad de su hallazgo, y que 
atendía al objeto exclusivo de llenar de saín los bar
riles. 

Una nota puesta por Vargas Ponce en su colección 
documentos (1), indica que en los archivos munici

pal ó parroquial de la villa de Orio hay apuntes de fre
cuentes viajes hechos á Terranova desde el año de 1530, 
nombrándose los navios y carabelas y sus capitanes, en
tre ellos un Juan de ürdaire , que en 1550 empezó por 
capitán ballenero, y fué más tarde célebre almirante, 
^ladoz, en el Diccionario (2), menciona á Martin de 
Echevete, natural de Zarauz, que hizo veinte y ocho via
jes desde el año 1545, del cual también da noticias el 
rensmo Vargas Ponce, como diré más adelante: de 1549 
existe un memorial de Jacobo de Ibaceta, que ya he pu
blicado (3), no precisando fechas más antiguas los es
critos de españoles que conozco, incluyendo el Historial 
de Guipúzcoa, de Isasti. 

E l embargo de las embarcaciones para el servicio de 
la corona, y las cargas impuestas á las grasas y barbas, 
que llegaron en ocasiones á vedar que salieran libre
mente del reino estos productos, perjudicaron la pesca, y 

0) Leg. 5, núrn. 101. 
(2) Tomo xvi, voz Zarattz 
í3) Disq. tu, pág.-203. 
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la impidieron en absoluto algunos años; se conservó, sin 
" embargo, próspera lo restante del siglo x v i , empleando 

muchas embarcaciones y marinería, que alcanzaba u t i l i 
dades más que suficientes para compensar los peligros 
y penalidades de la campaña. 

Empezando el siglo siguiente, estimuló la ganancia á 
muchos extranjeros, que bascaban marinería, y especial
mente arponeros, en los puertos de Guipúzcoa y Viz
caya, ofreciéndoles señaladas ventajas por que dirigieran 
la explotación de la pesca. Se prohibió entonces, per
las Juntas provinciales primero, por el Gobierno des
pués, que embarcaran subditos de España en navios ex
tranjeros; á pesar de lo cual crecieron los armamentos y 
disminuyó en proporción el número de ballenas en las 
inmediaciones de Terranova. Buscándolas los vasconga
dos por otras partes más septentrionales, llegó una de 
sus naos á la costa de Groeiandia, en los 78° 30''de lati
tud, el año de 1612. Con las noticias que dio á la vuel
ta, de haber observado que en sesenta leguas de costa no 
se veia la mar, por estar apiñadas y juntas las ballenas 
de tal modo, que habia que apartarlas para que la nao 
caminára, se armaron a toda prisa en San Sebastian 
doce naos pequeñas, y separadas emprendieron la nave
gación con risueña perspectiva; mas á medida que lle
gaban á la costa dicha, caian en poder de dos galeones 
de guerra ingleses, de más de 300 toneladas, bien per
trechados de artillería, allí estacionados; y no obstante 
estar en paz con su nación, haber mostrado los pasapor
tes y contestado á la insinuación de pertenecer la costa 
á Inglaterra, que antes sería propiedad de España por 


